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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia
2751 3407 Orden de la Consejería de Presidencia de 6 de marzo de 1998, por

la que se convocan subvenciones a Corporaciones Locales.

Consejería de Cultura y Educación
2753 3404 Corrección de errores a la Orden de 30 de enero de 1998, de la

Consejería de Cultura y Educación por la que se convocan subvenciones
para la realización del Programa de Educación de Personas Adultas.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
2753 3877 Orden de 18 de febrero de 1998, de la Consejería de Industria,

Trabajo y Turismo, de Programas de Fomento de la Economía Social y del
Desarrollo Local.

2. Autoridades y personal

Consejería de Presidencia
2765 3878 Orden de 5 de marzo de 1998, de la Consejería de Presidencia,

por la que se aprueban los programas de materias específicas de las
pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en
el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares; Cuerpo Superior Facultativo, Esca-
la Técnica Superior, opción Ingeniero de Montes (Ingeniería de Montes);
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opciones
de Documentalista Clínico, Laboratorio, Médico Drogodependencias (Me-
dicina Drogodependencias) y Salud Pública; Cuerpo Superior Facultativo,
opciones de Analista de Sistemas, Archivero (Archivo), Bibliotecario
(Biblioteconomía), Historia del Arte, Pedagogo (Pedagogía) y Psicólogo
(Psicología); Cuerpo Técnico, opciones de Asistente Social (Trabajo So-
cial), Documentalista (Documentación), Estadístico (Estadística), Inge-
niero Técnico Forestal (Ingeniería Técnica Forestal) y Programador de
Primera (Analista de Aplicaciones); Cuerpo de Técnicos Especialistas,
opciones de Analista de Laboratorio, Ayudante Técnico de Laboratorio
(Laboratorio), Programador de Segunda (Informática) y Sanidad Ambien-
tal; Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opciones de Almacenero (Almacén),
Ayudante Mecánico (Automoción), Conductor, Mantenimiento de Edificios
e Instalaciones (Mantenimiento), Maquinista, Operador de Transmisiones
(Transmisiones) y Vigilante de Seguridad y Control de Accesos (Vigilancia,
Seguridad y Control de Accesos).

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
2796 3933 ORDEN  de 17 de marzo de 1998, por la que se amplía el plazo de

presentación de solicitudes, establecido en la Orden de 19 de enero de
1998, de ayudas a Corporaciones Locales para la construcción de obras
de infraestructura de transportes por carretera.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
2796 3145 Convenio Colectivo de Trabajo para Transportes Urbanos de

Cartagena. Exp. 4/98.
2801 3208 Información pública de instalación eléctrica de alta tensión y

relación de bienes y derechos afectados a efectos de reconocimiento de
su utilidad pública

2802 3209 Información pública de instalación eléctrica de alta tensión y
relación de bienes y derechos afectados a efectos de reconocimiento de
su utilidad pública

II. Administración Civil del Estado

Agencia Tributaria

Delegación de Madrid
2805  3261 Notificaciones de providencia de apremio.

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico
2807  3258 Notificación iniciación expedientes sancionadores.

2. Direcciones Provinciales de Ministerios



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2750
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de marzo de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Pág. Pág.

‡NIF‡

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico
2811  3259 Notificación resoluciones expedientes sancionadores.

Ministerio de Sanidad y Consumo

Hospital Universitario «Virgen de la Arrixaca»
2816 3357 Resolución del Hospital Universitario «Virgen de la Arrixaca», de El

Palmar (Murcia), por la que se anuncia concurso abierto para el arrendamiento
de un inmueble destinado a almacén, depósito y/u oficina.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Cartagena
2817 3385 Autos número 229/95.

Primera Instancia número Dos de Cartagena
2817 3386 Juicio de menor cuantía número 34/1998.

Primera Instancia número Tres de Cartagena
2817 3383 Juicio ejecutivo número 292/97.

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de
Cartagena

2817 3384 Juicio ejecutivo número 81/96.

Primera Instancia e Instrucción número Seis de
Cartagena

2817 3387 Autos menor cuantía número 278/96.

Primera Instancia e Instrucción número Siete de
Cartagena

2818 3381 Juicio de cognición número 31-B/97.

Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena

2818 3382 Juicio Ejecutivo número 254/97.

Instrucción número Ocho de Cartagena
2819 3330 Juicio de faltas número 379/97.
2819 3329 Juicio de faltas número 189/97.
2819 3328 Juicio de faltas número 135/98.

De lo Social número Uno de Cartagena
2819 3305 Procedimiento ejecutivo número 20/98.
2820 3304 Procedimiento ejecutivo número 21/98.
2820 3303 Procedimiento ejecutivo número 22/98.
2821 3302 Procedimiento ejecutivo número 23/98.
2821 3301 Procedimiento ejecutivo número 24/98.

De lo Social número Dos de Cartagena
2821 3313 Autos sobre salarios número D-263/97.
2822 3311 Autos reclamación invalidez número D-689/97.

Primera Instancia número Uno de Cieza
2822 3325 Autos divorcio número 402/94.

Primera Instancia número Dos de Lorca
2822 3324 Autos divorcio número 36/98.

Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca
2822 3300 Juicio de faltas número 574/95.
2823 3299 Juicio de faltas número 217/95.

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Molina de
Segura

2823 3371 Autos quiebra voluntaria número 166/96.

Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
2823 3376 Juicio ejecutivo número 516/94.

Primera Instancia e Instrucción Único de Mula
2824 3372 Autos de menor cuantía número 43/98.

Primera Instancia número Dos de Murcia
2824 3373 Juicio Ejecutivo número 1171/90.
2825 3373 Juicio Ejecutivo número 1171/90.

Primera Instancia número Tres de Murcia
2826 3390 Procedimiento judicial divorcio número 256/97.
2826 3389 Procedimiento judicial divorcio número 1516/97.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
2827 3312 Autos de Tercería 516/96.

Primera Instancia número Seis de Murcia
2827 3380 Procedimiento judicial número 644/94.
2827 3374 Procedimiento judicial número 623/96.

De Instrucción número Dos de Murcia
2827 3307 Procedimiento judicial número J.F. 603/97.
2828 3322 Juicio de faltas número  53/97.
2828 3321 Juicio de faltas número  107/97.
2828 3320 Procedimiento judicial número  466/97.
2829 3319 Juicio de faltas número  586/96.

2829 3318 Juicio de faltas número  3/97.
2829 3317 Juicio de Faltas número 97/98.
2829 3316 Juicio de faltas número  127/97.
2830 3315 Juicio de faltas número  811/97.
2830 3314 Juicio de faltas número  665/97.
2830 3323 Juicio de faltas número  413/97.

Instrucción número Tres de Murcia
2831 3391 Juicio de faltas número 499/97-B.

De lo Social número Uno de Murcia
2831 3308 Procedimiento judicial sobre desempleo número 949/92.

De lo Social número Cuatro de Murcia
2831 3310 Procedimiento judicial extinción relación laboral número 360/

97.
2832 3238 Juicio de cantidad 741/97.

2832 Primera Instancia número Uno de San Javier
2832 2866 Corrección de error en publicación 2866.

2832 Primera Instancia número Dos de San Javier
2832 3377 Procedimiento judicial reclamación crédito hipotecario número

312/97.
2833 3375 Procedimiento judicial reclamación crédito hipotecarionúmero

94/97.

2834 Instrucción número Dos de San Javier
2834 3326 Juicio de faltas numero 79/98.

2834 Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Totana

2834 3394 Juicio de faltas 114/97.
2835 3395 Juicio de faltas 110/97.
2835 3393 Juicio de faltas 143/97.
2835 3392 Juicio de faltas 145/97.
2835 3327 Juicio de faltas número 196/97.

2836 Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
2836 2986 Recurso 3107/97.
2836 2987 Recurso 3106/97.
2836 2988 Recurso 3118/97.
2836 2989 Recurso 3117/97.
2837 2990 Recurso 3116/97.
2837 2991 Recurso 3115/97.
2837 2992 Recurso 3114/97.
2837 2993 Recurso 3113/97.
2837 2994 Recurso 2365/97.
2838 2995 Recurso 2.845/97.
2838 2996 Recurso 2.675/97.
2838 2997 Recurso 3.112/97.
2838 2998 Recurso 3.111/97.
2839 2999 Recurso 3.110/97.
2839 3000 Recurso 2.105/97.

De lo Social número Uno de Alicante
2839 3309 Procedimiento sobre cantidad número 693/97.

De lo Social número Dos de Madrid
2839 3306 Autos sobre despido números 673, 674 y 675/97.

Instrucción número Dos de Tudela
2840 3388 Juicio de faltas número 123/97.

IV. Administración Local

Águilas
2840 3959 Proyecto determinación y delimitación de la Unidad de Eje-

cución «Casica Verde I».

Cartagena
2840 3957 Aprobar inicialmente el proyecto de obras de evacuación de

aguas pluviales para la ejecución del Plan Especial Infraestructuras
Básicas en la Actuación Industrial Los Camachos.

Cieza
2840 3939 Anuncio subasta obras: Rehabilitación urbana Plaza Carros y

otras.

Jumilla
2841 2917 Bases convocatoria concurso oposición para proveer me-

diante promoción interna una plaza de Capataz de Jardines.

Lorca
2843 3262 Anuncio de contratación. Expediente 31/98.
2843 3263 Anuncio de licitación. Expediente 25/98.
2844 3264 Anuncio de contratación. Expediente 37/98.

Murcia. Gerencia de Urbanismo
2844 3958 Aprobación inicial programa actuación urbanística del Sector

NP-IIA, Espinardo.

Yecla
2844 3941 Cambio de sistema de actuación U.A. número 17.
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I. Comunidad
Autónoma

‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. Disposiciones generales
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3407 Orden de la Consejería de Presidencia de 6 de
marzo de 1998, por la que se convocan
subvenciones a Corporaciones Locales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los Presupuestos Generales de la Región de Murcia
para 1998, aprobados por Ley 12/1997, de 23 de diciembre,
figura una dotación para el otorgamiento de subvenciones a
Corporaciones Locales.

El artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacien-
da de la Región de Murcia, regula, con carácter general, el
otorgamiento de subvenciones y ayudas disponiendo, entre
otros extremos, que por los titulares de los Departamentos
correspondientes se establecerán las bases reguladoras,
atendiendo a los principios de publicidad concurrencia y ob-
jetividad.

Por todo ello, con objeto de regular la concesión de las
referidas ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 46 y 51 de la citada Ley 3/1990, de 5 de abril y en ejercicio
de las facultades que me corresponden

DISPONGO

Artículo 1. Convocatoria.
La presente Orden convoca y establece el régimen jurí-

dico de concesión de las subvenciones previstas en la parti-
da 11.01.112A.460 «Actividades de Corporaciones Locales,
de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma.

El importe total del crédito presupuestario comprometi-
do para la citada partida es de cinco millones de pesetas,
que representa el límite máximo de las obligaciones que po-
drán reconocerse en dicho programa.

Al encontrarse consignado el crédito para hacer efecti-
vas las subvenciones que puedan otorgarse en el Capítulo IV
del vigente Presupuesto General de la Comunidad Autóno-
ma, sólo podrán admitirse las solicitudes que se refieren a
proyectos cuya ejecución no implique gastos de capital.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previs-

tas en la presente convocatoria los Ayuntamientos de la Re-
gión de Murcia, para actuaciones singulares, no vinculadas
directamente a su gestión ordinaria y que tengan incidencia
notable en el mantenimiento de las tradiciones culturales y/o
religiosas del Municipio, realizadas o que vayan a realizarse du-
rante 1998.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
para ser beneficiarias de las subvenciones a que se refiere
la presente Orden, las Corporaciones Locales deberán haber
justificado los gastos correspondientes a las subvenciones
recibidas con anterioridad y el cumplimiento de los fines de
interés general que las motivaron.

Artículo 3. Solicitud, documentación y plazo de presen-
tación.

1. Se requerirá solicitud de la Alcaldía, según modelo
que se acompaña como Anexo de la Presente Orden, en la
que se indicará el Código de Identificación Fiscal de la Cor-
poración y el número de cuenta bancaria (20 dígitos) en la
que efectuar el ingreso, en su caso.

2 La solicitud irá acompañada de una memoria de la ac-
tividad para la que se solicita subvención con indicación de
su fecha de realización, así como un presupuesto de gastos
y, en su caso de ingresos, por cofinanciadores.

3. La solicitud se presentará en el Registro General de la
Comunidad Autónoma o a través de los cauces previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden. La presentación de las solicitudes en las
oficinas de Correos se realizará en la forma establecida en el
artículo 205 del Reglamento de los Servicios de Correos,
aprobado por Real Decreto 1.653/1964, de 14 de mayo.

Artículo 4. Instrucción del procedimiento.

1. La competencia para la instrucción de los expedien-
tes de subvención corresponderá a la Secretaría General de
la Consejería de Presidencia.

2. En el procedimiento de instrucción se diferenciarán
tres fases, una primera de admisión, en la que se examinará
el cumplimiento por parte de los solicitantes de los requisi-
tos formales y materiales, previstos en la presente Orden,
una segunda de valoración de los proyectos correspondien-
tes a las solicitudes admitidas y una tercera de propuesta de
concesión.

Articulo 5. Criterios de valoración.

1. La valoración de los proyectos correspondientes a las
solicitudes admitidas se efectuará atendiendo a los criterios
que a continuación se recogen y por el orden en que se rela-
cionan:

a) Dar preferencia a los proyectos formulados por aque-
llas Corporaciones Locales que no hayan percibido subven-
ción con cargo a la partida 11.01.112A.460 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma en los ejerci-
cios 1996 y 1997.

b) Dar preferencia a los proyectos para los que no se
haya solicitado subvención con cargo a otros Programas o
Secciones específicas de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma.

c) Dar preferencia a los proyectos que representen ac-
tuaciones singulares que incidan notablemente en el mante-
nimiento de: las tradiciones culturales y/o religiosas del munici-
pio, frente a los que contemplen actuaciones dirigidas al mismo
fin, pero que estén vinculadas a celebraciones de fiestas patro-
nales u otras de celebración periódica.

2. Para los supuestos de Municipios que hayan solicita-
do subvención para más de un proyecto, sólo se podrá selec-
cionar en una primera vuelta uno de ellos, quedando los res-
tantes situados detrás de los demás proyectos presentados.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2752
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de marzo de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Artículo 6. Propuesta de concesión.
Las solicitudes informadas por la unidad correspon-

diente de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, serán examinadas y valoradas por una Comisión que
elaborará una propuesta de concesión, que será elevado por
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia al
Consejero de Presidencia.

Artículo 7. Comisión.
1. La Comisión a que hace referencia el artículo anterior

estará compuesta por el Secretario General de la Consejería
de Presidencia, que la presidirá, por el Director del Gabinete
del Presidente, el Director General de Administración Local y
un funcionario Licenciado en Derecho de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Presidencia, designado por el titular
de ésta, que realizará las funciones de Secretario.

2. La Comisión ajustará su funcionamiento a las nor-
mas contenidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Finalización del procedimiento.
El procedimiento finalizará mediante Orden del Conse-

jero de Presidencia, concediendo o denegando la subven-
ción, dictada en el plazo de tres meses contados desde el
día siguiente a la fecha de terminación de presentación de
solicitudes, entendiéndose desestimadas aquellas sobre las
que no haya recaído resolución expresa en el citado periodo.
Tanto la concesión como la denegación se notificarán en for-
ma legal.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
1.- Los beneficiarios vendrán obligados a:
a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran

derivarse de la realización de la actividad subvencionada.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación y se-

guimiento de la aplicación de la subvención, que conforme a
la Ley determine la Consejería de Presidencia, así como al
control financiero que corresponda a la Intervención General
de la Comunidad Autónoma.

c) Comunicar a la Consejería de Presidencia la obten-
ción de subvenciones para la misma finalidad procedentes
de cualquier Administración Pública o Ente Público o privado,
nacional o internacional.

d) Facilitar cuanta información o documentación le sea
requerida por el Tribunal de Cuentas.

e) Justificar la subvención concedida en los términos
previstos en el artículo 11 de la presente Orden.

2.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, los beneficiarios de subvenciones para la realización de
actividades vendrán obligados, además a:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la ayuda.

b) No modificar el contenido del programa para el que
se concedió la subvención sin la previa conformidad de la
Consejería de Presidencia.

c) Hacer constar, en toda la información o publicidad de
las actividades subvencionadas, la participación de la Con-
sejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Artículo 10. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la conce-
sión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por

otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden
de concesión.

Artículo 11. Plazo de ejecución y justificación.
1. El plazo máximo de ejecución de las actividades sub-

vencionadas finalizará el 31 de diciembre de 1998.
2. Con la salvedad recogida en el apartado siguiente,

los Ayuntamientos beneficiarios deberán justificar el cumpli-
miento de la actividad subvencionada y la aplicación de los
fondos recibidos, en el plazo de tres meses a contar desde la
fecha de finalización de la actividad o, en su caso, desde la
percepción de la subvención, con la aportación de los si-
guientes documentos:

a) Memoria en la que se acredite la realización de la ac-
tividad y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que,
en su caso, determinaron la concesión de la subvención.

b) Presupuesto de gastos y, en su caso, de ingresos
por cofinanciadores.

c) Certificado del órgano competente acreditativo de ha-
ber registrado la subvención concedida en la contabilidad del
Ayuntamiento y haber sido invertida la misma en la actividad
para la que se concedió.

d) Certificado del Secretario, acreditativo de que se en-
cuentra en las dependencias de la Corporación Local, a dis-
posición del Tribunal de Cuentas, la documentación justifica-
tiva del gasto realizado.

3. Los Ayuntamientos perceptores de subvención para
actividades ya realizadas sólo deberán presentar, a efectos
de justificación los documentos referidos en los apartados c)
y d) del apartado anterior.

4.- El Consejero de Presidencia podrá autorizar la pró-
rroga de los plazos de ejecución y justificación, a solicitud de
la Entidad beneficiaria, presentada antes de la conclusión de
los citados plazos, atendiendo a la concurrencia de circuns-
tancias excepcionales, debidamente acreditadas.

Artículo 12.- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los casos y en la forma prevista en el ar-
tículo 51.8 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en
redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1992.

Artículo 13.- Responsabilidad y régimen sancionador.
Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán so-

metidos a las responsabilidades y régimen sancionador que
sobre infracciones administrativas en la materia establece el
artículo 51 bis de la Ley 3/1990,de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para 1992.

Disposiciones Finales.
Primera.
Se faculta al Secretario General de la Consejería de

Presidencia para adoptar las medidas que requiera la ejecu-
ción de lo previsto en esta Orden.

Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
El Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías Gar-

cía.
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ANEXO
CORPORACIONES LOCALES

D ..............................................................
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ................................. de
conformidad con lo establecido en la Orden de la Consejería de
Presidencia de .......... de marzo de 1998, por la que se convo-
can subvenciones a Corporaciones Locales, solicita subvención
para la Corporación Local que representa con destino a los si-
guientes proyecto o actividades, no vinculados a la gestión ordi-
naria de la misma (denominación del proyecto o actividad):

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3
de la mencionada Orden, se facilitan los datos y se acompa-
ñan los documentos que a continuación, se indican:

A.- DATOS SOBRE EL PROYECTO:
1.- Cuantía del proyecto:
2.- Importe de la subvención solicitada:
3.- Indicar si se ha solicitado subvención para el proyec-

to/actividad con cargo a otros Programas o Secciones espe-
cíficas de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia:

SI   NO  (tachar lo que no proceda)
4.- En caso afirmativo señalar lo siguiente:
a) Entidad de la que recibe financiación:
b) Cuantía de dicha financiación:
5.- Se acompaña Memoria-Informe sobre la actividad a

subvencionar, en la que se describe la misma y se señala la
incidencia en el mantenimiento de las tradiciones culturales
y/o religiosas del Municipio.

B.- DATOS SOBRE LA ENTIDAD SOLICITANTE.
1.-Código de Identificación Fiscal:
2.-Número Cuenta Cliente (20 dígitos):

C.-OTROS DATOS O DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD
SOLICITANTE CONSIDERE OPORTUNOS:

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-

Murcia, a de de 1998
El Alcalde Presidente

EXCELENTÍSIMO SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Cultura y Educación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3404 Corrección de errores a la Orden de 30 de enero de
1998, de la Consejería de Cultura y Educación por
la que se convocan subvenciones para la
realización del Programa de Educación de
Personas Adultas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el primer párrafo del artículo 8 de la
Orden de 30 de enero de 1998 citada, publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» número 48, de 27 de febre-
ro de 1998, se procede a la rectificación del mismo quedan-
do redactado en los siguientes términos:

«Será requisito necesario para el pago de las subvencio-
nes concedidas, la justificación de las subvenciones percibidas
con anterioridad».

Murcia a 3 de marzo de 1998.—La Consejera de Cultura
y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines Corral.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3877 Orden de 18 de febrero de 1998, de la Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo, de Programas de
Fomento de la Economía Social y del Desarrollo
Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene
competencia exclusiva en materia de cooperativas, según lo
establecido en el artículo 10.22 de su Estatuto de Autonomía, y
en el ejercicio de esas competencias fomenta las cooperativas
y demás modalidades asociativas, de acuerdo con el ar-tículo
49.b) del citado Estatuto, en concordancia con el mandato con-
tenido en el artículo 129.2 de la Constitución Española.

Aprovechando el impulso de crecimiento económico y
apoyándose en el diálogo social entre el Gobierno Regional
y los Agentes Económicos y Sociales se logró el “Acuerdo
para la Promoción de la Formación, las Relaciones Labora-
les, el Empleo y la Actividad Económica”, para el periodo
1997-1999.

La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo apuesta
decididamente por la Economía Social como fórmula para
dinamizar el tejido empresarial a nivel regional, en su objeti-
vo de creación de empleo.

Teniendo en cuenta las directrices marcadas por el Plan
de Empleo Juvenil de la Región de Murcia, se hace especial
incidencia en la creación de empleo entre jóvenes menores
de 30 años.

En consecuencia se estima conveniente establecer
Programas de ayudas destinados al Fomento de la Econo-
mía Social, de los cuales los Programas 1.º, 5.º y 8.º de la
presente Orden están cofinanciados por el Fondo Social Eu-
ropeo y/o por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La presente Orden establece las bases reguladoras de
las citadas subvenciones, cumpliéndose así con la exigencia
contenida en los artículos 51 y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5
de abril, de Hacienda de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Trabajo, oído el Consejo Asesor Regional de Economía So-
cial y en uso de las facultades que me confiere el apartado d)
del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presiden-
te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Re-
gión de Murcia

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.
La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras de las subvenciones a conceder por la Con-
sejería de Industria, Trabajo y Turismo durante 1998, desti-
nadas al fomento de la Economía Social y al Desarrollo Lo-
cal, a través del programa presupuestario 724A Desarrollo de
la Economía Social.

Artículo 2.
1.- Las ayudas que se otorguen serán concedidas has-

ta el límite de las consignaciones presupuestarias definitivas
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existentes siempre y cuando se cumplan los requisitos legales
establecidos en la presente Orden, de acuerdo con los princi-
pios de publicidad, concurrencia y objetividad.

2.- Los créditos disponibles podrán variar mediante las
oportunas modificaciones presupuestarias debidamente au-
torizadas, teniendo dichos créditos carácter limitativo y
vinculante a nivel de concepto de acuerdo con el artículo 34
de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia, con las excepciones establecidas en la Ley de Presu-
puestos Generales de la Región de Murcia para 1998.

I.- FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL
Artículo 3.
1.- En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, y con objeto de promover y afianzar la Econo-
mía Social, a través de las Sociedades Cooperativas y Socie-
dades Laborales, se podrán conceder subvenciones dentro
de los siguientes Programas:

Programa 1.º: Empleo, para jóvenes y desempleados,
en Cooperativas y Sociedades Laborales.

Programa 2.º: Asistencia Técnica.
Programa 3.º: Reestructuración Financiera.
Programa 4.º: Regularización de Actividades Producti-

vas.
Programa 5.º: Difusión y Fomento de la Economía So-

cial.
Programa 6.º: Organizaciones Empresariales de la Eco-

nomía Social.
Programa 7.º: Inversiones en Economía Social.
2.- Las aplicaciones presupuestarias y los créditos ini-

ciales para atender estos Programas de Ayuda serán los es-
tablecidos en el «Anexo de Transferencias y Subvenciones»
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 1998, según la siguiente distribución:

Aplicación
Crédito (Ptas.) presupuestaria

Programa 1.º 320.000.000 98.16.04.724A.775
Programa 2.º 12.000.000 98.16.04.724A.775
Programa 3.º 33.000.000 98.16.04.724A.775
Programa 4.º 175.000.000 98.16.04.724A.775
Programa 5.º 35.000.000 98.16.04.724A.486
Programa 6.º 20.000.000 98.16.04.724A.485
Programa 7.º 140.000.000 98.16.04.724A.775

Artículo 4.
1.- A efectos de lo establecido en esta Orden, se entien-

de por:
a) Empresas de Economía Social, las Sociedades Coo-

perativas o Sociedades Laborales inscritas en el Registro de
Cooperativas o en el Registro Mercantil, según proceda.

b) Organizaciones Empresariales de la Economía So-
cial, aquellas Entidades integradas mayoritariamente por So-
ciedades Cooperativas, Sociedades Laborales, o Uniones,
Federaciones o Asociaciones de este tipo de empresas, ins-
critas en el Registro de Cooperativas, o en el Registro de
Asociaciones Empresariales de acuerdo con la Ley 19/1977,
de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación Sindical.

c) Empresas de nueva creación, aquellas en las que se
cumpla la circunstancia de que entre la fecha de inscripción
en el Registro de Cooperativas o en el Registro Mercantil, se-

gún proceda, y la fecha de presentación de la solicitud de sub-
vención no haya transcurrido más de dos meses.

2.- Las empresas de Economía Social podrán percibir
las subvenciones previstas en los Programas 1.º, 2.º, 3.º, 5.º
y 7.º.

3.- Las Organizaciones Empresariales de Economía
Social podrán percibir las subvenciones previstas en los Pro-
gramas 5.º, 6.º y 7.º

4.- Podrán percibir las subvenciones previstas en el
Programa 4.º las Sociedades Cooperativas de Trabajo Aso-
ciado y las Sociedades Laborales.

5.- Las entidades solicitantes deberán tener su domici-
lio social en la Región de Murcia, y las ayudas se concederán
para centros de trabajo ubicados en la misma.

PROGRAMA 1.º
EMPLEO, PARA JÓVENES Y DESEMPLEADOS, EN COOPE-

RATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

Artículo 5.
1.- Con fondos propios de la Comunidad Autónoma, se

concederá una subvención de ochocientas mil pesetas
(800.000 pesetas) , siempre que la relación laboral con la
Cooperativa o Sociedad Laboral sea por tiempo indefinido y a
jornada completa:

a) Por cada socio trabajador o socio de trabajo incorpo-
rado, cuando cumpla el requisito de estar inscrito en cual-
quier Oficina de Colocación hasta la fecha de alta en el co-
rrespondiente régimen de la Seguridad Social, que deberá
ser posterior al día 1 de enero de 1998, excepto para las
Cooperativas y Sociedades Laborales cuya actividad empre-
sarial sea la enseñanza en las que el alta en la Seguridad
Social deberá ser posterior al día 31 de agosto de 1997.

b) Por cada trabajador por cuenta ajena de la Sociedad,
admitido con fecha posterior al día 1 de enero de 1998 como
socio trabajador o socio de trabajo, excepto para las Coope-
rativas y Sociedades Laborales cuya actividad empresarial
sea la enseñanza en las que la admisión como socio deberá
ser posterior al día 31 de agosto de 1997.

2.- La subvención a conceder será de novecientas mil
pesetas (900.000 pesetas) por cada incorporación o admi-
sión de socios trabajadores o socios de trabajo
minusválidos o mayores de 50 años, debiendo cumplir los
requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

La condición de minusválido se acreditará mediante
certificado de minusvalía expedido por la Consejería de Sani-
dad y Política Social, conforme al artículo 1 del Real Decreto
1.723/81, de 24 de julio (BOE de 10.08.1981) .

3.- También se podrá subvencionar hasta el 50% del
coste salarial correspondiente a la contratación por cuenta
ajena de Directores, Gerentes o Técnicos, no socios, durante
el primer año de la relación laboral y siempre que dichas per-
sonas acrediten titulación universitaria o formación profesio-
nal de segundo grado o equivalente, y sean contratados por
un tiempo mínimo de tres años y a jornada completa. La retri-
bución anual del Director, Gerente o Técnico se deberá espe-
cificar en el contrato de trabajo. La subvención máxima por
esta contratación será de un millón quinientas mil pesetas
(1.500.000 pesetas).

Artículo 6.
1.- Cofinanciada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales, el Fondo Social Europeo y la Comunidad Autóno-
ma, se concederá una subvención de ochocientas mil pese-
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tas (800.000 pesetas), siempre que la relación laboral con una
Cooperativa sea por tiempo indefinido y a jornada completa, por
cada socio trabajador que cumpla el requisito de ser :

a) Desempleado menor de 25 años
b) Desempleado mayor de 25 años que se encuentre

en situación de demanda de empleo como mínimo durante
un año.

2.- Las personas por las que se solicite subvención de-
berán de estar inscritas en cualquier Oficinas de Colocación
hasta la fecha de alta en el correspondiente régimen de la
Seguridad Social, la cual deberá ser posterior al día 1 de
enero de 1998.

3.- A los efectos de lo establecido en este artículo:
a) Entre la fecha de alta en la Seguridad Social y la fecha

de presentación de la solicitud de subvención podrá transcu-
rrir un máximo de tres meses.

b) Se tendrá en cuenta la edad que el trabajador tuviera
a la fecha de alta en la Seguridad Social.

4.- De las 800.000 pesetas subvencionadas, 500.000
pesetas serán cofinanciadas por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y el Fondo Social Europeo en concepto de
rentas de subsistencia, y las 300.000 pesetas restantes se-
rán con cargo a los créditos de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Artículo 7.
1.- Teniendo en cuenta las directrices marcadas por el

Plan de Empleo Juvenil de la Región de Murcia y el Fondo So-
cial Europeo, podrán ser subvencionados con un millón de
pesetas (1.000.000 pesetas) cada uno de los jóvenes meno-
res de 30 años que se incorporen a la Sociedad Laboral o
Cooperativa como socios trabajadores o socios de trabajo
por tiempo indefinido y a jornada completa. Estos jóvenes
deberán estar inscritos como desempleados en cualquier
Oficina de Colocación hasta la fecha de alta en el correspon-
diente régimen de la Seguridad Social, que deberá ser poste-
rior al día 1 de enero de 1998.

2.- A los efectos de lo establecido en este artículo:
a) Se tendrá en cuenta la edad que el trabajador tuviera

a la fecha de alta en la Seguridad Social.
b) De la cantidad subvencionada, el 75% será financiada

por el Fondo Social Europeo, y el 25% lo será con cargo a los
créditos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) De los créditos disponibles para el Programa 1.º se
destinarán 35.000.000 de pesetas para financiar este Plan.

Artículo 8.
Cuando el capital suscrito y desembolsado por el nuevo

socio trabajador o socio de trabajo sea como mínimo de un
millón de pesetas (1.000.000 de pesetas) , se concederá una
ayuda adicional:

a) A las contempladas en los artículos 5 y 6 de esta Or-
den, del 25% de dicho capital, sin que esta ayuda adicional
pueda superar las quinientas mil pesetas (500.000 pesetas)
por socio.

b) A las contempladas en el artículo 7 de esta Orden,
del 25% de dicho capital, sin que esta ayuda adicional pueda
superar las trescientas mil pesetas (300.000 pesetas) por
socio.

Artículo 9.
Por empresa sólo se subvencionará un Director, Geren-

te o Técnico, y como máximo ocho (8) puestos de trabajo.
Artículo 10.

No tendrán derecho a subvención aquellas Sociedades La-
borales o Cooperativas en las que concurran algunas de
las siguientes circunstancias:

a) Que, siendo de nueva creación, su número inicial de
socios trabajadores, dados de alta en la Seguridad Social, no
sea al menos de cinco, en caso de Cooperativas, y de dos,
en caso de Sociedades Laborales.

b) Que los socios trabajadores y trabajadores no socios
por los que se solicita subvención hayan recibido ayudas re-
guladas mediante este mismo Programa en los tres años
anteriores a su incorporación a la Sociedad Laboral o Coope-
rativa.

c) Que los socios trabajadores por los que se solicita
subvención hayan estado anteriormente en la empresa da-
dos de alta en Seguridad Social como tales socios.

d) Que los cargos actuales de sus órganos sociales no
estén inscritos en el correspondiente Registro Administrati-
vo, de acuerdo con sus estatutos.

e) Que tengan pendiente de sustituir a socios o trabaja-
dores no socios, que hayan causado baja en la Sociedad La-
boral o Cooperativa, y por los que se hayan recibido ayudas
reguladas mediante este mismo Programa en el actual o en
anteriores ejercicios presupuestarios.

Artículo 11.
1.- Si se produjera la pérdida de la condición de un so-

cio trabajador que hubiese sido objeto de subvención, duran-
te los tres años posteriores a su incorporación como tal, la
Sociedad Laboral o Cooperativa dispondrá de un plazo de
seis meses para incorporar un nuevo socio trabajador con
los mismos requisitos que el anterior.

2.- Si durante el tiempo de vigencia del contrato subven-
cionado, en caso de personal de alta dirección, se produjera
su extinción por cualquier motivo, deberá sustituirse en el
plazo de seis meses por otro contrato de la misma naturale-
za, con los mismos requisitos, y como mínimo por el tiempo
que reste hasta el vencimiento del contrato que diera lugar a
la concesión de la ayuda.

3.- Dentro de los plazos mencionados en los apartados
anteriores deberán comunicarse los cambios producidos a
la Dirección General de Trabajo y aportarse la documenta-
ción correspondiente a los trabajadores sustituidos y sustitu-
tos.

Artículo 12.
Las Sociedades Laborales o Cooperativas beneficia-

rias vendrán obligadas a mantener los puestos de trabajo
subvencionados durante al menos tres años y a presentar
anualmente, antes del día 31 de enero del correspondiente
año, certificado o informe de vida laboral emitido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social acreditativo de la situa-
ción laboral de las personas objeto de subvención, o boleti-
nes de cotización abonados a la Seguridad Social durante el
año anterior. Igualmente deberán presentar el recibo del Im-
puesto sobre Actividades Económicas referido al ejercicio
anterior.

PROGRAMA 2.º
ASISTENCIA TÉCNICA

Artículo 13.
Podrán subvencionarse por el concepto de asistencia

técnica aquellas actividades cuyos destinatarios sean las
Sociedad Cooperativas y Sociedades Laborales, consistentes
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en:
a) Estudios de viabilidad económico-financiera, organi-

zación, comercialización y otros de análoga naturaleza.
b) Estudios precisos para la obtención de financiación.
c) Auditorías e informes económicos.
d) Elaboración de catálogos comerciales y diseño de

imagen corporativa.
e) Proyectos técnicos de Ingeniería ligados a inversio-

nes en activos fijos.
f) Asistencia en selección de personal y en la elabora-

ción de estudios de necesidades formativas y en diseño de
planes de formación.

g) Edición, bajo cualquier fórmula audiovisual, de pro-
gramas especializados dirigidos a incrementar la imagen de
la empresa.

h) Otros estudios y análisis sobre las diversas áreas de
gestión empresarial.

Artículo 14.
1.- La asistencia técnica habrá de prestarse por perso-

nas físicas o jurídicas especializadas en el servicio a realizar,
siempre que posean capacidad legal para ello.

2.- La asistencia técnica no podrá prestarse por los so-
cios, asociados o trabajadores por cuenta ajena de la entidad
solicitante.

Artículo 15.
1.- Mediante este Programa podrá subvencionarse has-

ta el 50% del coste de los honorarios de la asistencia técnica
realizada, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)
recuperable.

2.- La cuantía máxima de esta subvención será de un
millón de pesetas (1.000.000 de Ptas.) por empresa y asis-
tencia técnica.

PROGRAMA 3.º
REESTRUCTURACIÓN FINANCIERA

Artículo 16.
1.- Mediante este Programa se podrán subvencionar los

préstamos necesarios para llevar a cabo un Plan de Rees-
tructuración Financiera de Sociedades Cooperativas o Socie-
dades Laborales con domicilio social en la Región de Mur-
cia.

Las subvenciones financieras irán destinadas a la
refinanciación de préstamos que las Entidades Financieras
hayan concedido a la empresa, y el nuevo préstamo deberá
suponer una ampliación del plazo o una reducción de los
costos, debiendo ser significativo su impacto sobre la estruc-
tura financiera y la rentabilidad de la empresa.

2.- Los nuevos préstamos, que cancelen otros anterio-
res, deberán ser concedidos dentro del año 1998.

Artículo 17.
Para tener acceso a la subvención deberá quedar de-

mostrada la viabilidad empresarial de la entidad mediante el
correspondiente estudio realizado por persona física o jurídi-
ca que posea capacidad legal para ello. El estudio analizará,
como mínimo, la viabilidad técnica y económica de la empre-
sa y el impacto de la refinanciación en su situación financie-
ra.

El estudio de viabilidad no podrá ser realizado por los
socios, asociados o trabajadores por cuenta ajena de la enti-
dad solicitante.

Artículo 18.

1.- Los préstamos que se contemplen en el Plan de Rees-
tructuración Financiera, para ser subvencionados, deberán ser
concedidos por Entidades Financieras, cumpliendo las siguien-
tes condiciones:

a) La subvención será de hasta 6 puntos del tipo de in-
terés nominal fijado por la Entidad Financiera; sin que se su-
peren los diez millones de pesetas (10.000.000 de pesetas)
por empresa.

b) La subvención financiera se abonará a la entidad so-
licitante a través de la Entidad de Crédito que conceda el
préstamo, de una sola vez, en una cuantía calculada como si
la subvención se devengase cada año de la duración del
mismo, incluyendo el periodo de carencia, y se destinará obli-
gatoriamente a la amortización parcial del principal, practi-
cando la Entidad de Crédito que conceda el préstamo, sobre
la nueva cantidad resultante, el oportuno cuadro de amortiza-
ción.

2.- En el caso de amortización anticipada de los présta-
mos, los beneficiarios de la subvención vendrán obligados a
reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la parte correspondiente a los intereses
subsidiados no devengados

3.- Las empresas beneficiarias deberán presentar, en
el plazo máximo de ocho meses, contados a partir de serle
notificada la Resolución de concesión, un certificado de la
Entidad Financiera que acredite la reducción del principal del
préstamo; en caso contrario, se les podrá exigir el reintegro
de la subvención recibida.

Artículo 19.
Sólo se podrá conceder una subvención por empresa

durante el plazo de amortización del préstamo subvenciona-
do.

PROGRAMA 4.º
REGULARIZACIÓN DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Artículo 20.
1.- Mediante este Programa se podrán conceder sub-

venciones para la inversión en activos fijos, materiales nue-
vos realizada o a realizar por Sociedades Cooperativas de
Trabajo Asociado o Sociedades Laborales que se constitu-
yan a partir del día 1 de enero de 1998, y cuya actividad esté
comprendida en alguno de los siguientes sectores, en los
que se ha detectado mayor índice de economía sumergida:
conserva, textil, calzado o agricultura.

2.- Las ayudas consistirán en una subvención a fondo
perdido de hasta el 50% de la inversión en activos fijos mate-
riales nuevos, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) recuperable, en función de la inversión y del número de
trabajadores que se incorporen a la nueva empresa, y que en
los seis meses anteriores a su incorporación no hayan esta-
do dados de alta en ninguno de los regímenes de Seguridad
Social .

Será necesario que la entidad solicitante disponga de
fondos propios en una cuantía de al menos un 30% de la in-
versión.

3.- Las empresas beneficiarias vendrán obligadas a
mantener los puestos de trabajo subvencionados durante al
menos tres años y a presentar anualmente, antes del día 31
de enero del correspondiente año, certificado o informe de
vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad
Social, acreditativo de la situación laboral de las personas objeto
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de subvención, o boletines de cotización abonados a la Seguri-
dad Social durante el año anterior. Igualmente deberán presentar
el recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas referido al
ejercicio anterior.

Artículo 21.
1.- Los activos fijos materiales nuevos deberán incorpo-

rarse al activo de la empresa y tendrán que estar directamen-
te relacionados con la actividad que constituya el objeto so-
cial de la misma.

A estos efectos los edificios y otras construcciones ya
usadas, que sean objeto de adquisición, tendrán la conside-
ración de nuevos.

2.- La subvención se calculará sobre la inversión reali-
zada o a realizar en 1998, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA) recuperable, y sólo se tendrán en cuenta los si-
guientes conceptos:

- Locales comerciales e industriales.
- Bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, utillaje y

mobiliario.
- Acondicionamiento y reforma de inmuebles necesa-

rios para el ejercicio de la actividad.
- Equipos para procesos de información.
- Vehículos industriales y comerciales.
3.- Los activos fijos se valorarán según las normas es-

tablecidas en el Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciem-
bre, Plan General de Contabilidad (BOE, de 27.12.1990) .

Artículo 22.
Para tener acceso a la subvención deberá presentarse

un estudio de viabilidad empresarial realizado por persona fí-
sica o jurídica con capacidad legal para ello.

El estudio de viabilidad no podrá ser realizado por los
socios, asociados o trabajadores por cuenta ajena de la enti-
dad solicitante.

Artículo 23.
2.- Una vez concluida la inversión, las empresas subven-

cionadas deberán presentar en la Dirección General de Traba-
jo, hasta el día 14 de noviembre de 1998, por duplicado, en
original o fotocopia compulsada, la siguiente documentación:

a) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes
definitivos de pago de los gastos económicos ocasionados,
que sean imputables a la actividad subvencionada.

b) Listado de las facturas o justificantes presentados,
indicando su número, fecha de emisión, nombre o denomi-
nación del expedidor o proveedor, concepto o descripción de
la operación, e importe respectivo excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA) recuperable.

c) Documento Nacional de Identidad (DNI) y Tarjeta de
Identificación Fiscal (NIF) del socio trabajador o trabajador
contratado.

d) Certificado del Secretario de la sociedad, visado por
el Presidente, acreditativo de la relación nominal de trabaja-
dores por cuenta ajena, socios y/o socios trabajadores (indi-
cando apellidos, nombre, número del NIF y capital suscrito y
desembolsado por cada socio y/o socio trabajador).

e) Informe de vida laboral emitido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, acreditativo de la situación labo-
ral de las personas incorporadas a la empresa.

f) Documento acreditativo del alta del socio trabajador o
trabajador contratado en el Régimen de Seguridad Social
que corresponda.

Artículo 24.

1.- El abono de la subvención se podrá realizar:
a) Una vez concluida la inversión, y previa aportación de

la documentación exigida en el artículo anterior.
b) De manera anticipada previa presentación de un aval

bancario o de Sociedad de Garantía Recíproca a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en las condi-
ciones establecidas en las Normas Comunes de la presente
Orden.

2.- Si al justificar la acción el importe de las inversio-
nes realizadas o el número de altas en Seguridad Social
efectuadas fueran inferiores, respectivamente, a los ini-
cialmente presupuestados o previstas, se realizará, en la
misma proporción, una reducción de la ayuda concedida,
y en su caso se deberá reintegrar el importe correspon-
diente.

PROGRAMA 5.º
DIFUSIÓN Y FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL

Artículo 25.
Mediante este Programa se podrá subvencionar, finan-

ciado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y/o la
Comunidad Autónoma, el coste parcial o total, excluido el Im-
puesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable, de los gas-
tos elegibles de las siguientes actividades:

1.- Actividades de difusión que tengan por objeto dar a
conocer las actividades de Sociedades Cooperativas, Socie-
dades Laborales o constituidas bajo otras fórmulas de Eco-
nomía Social, mediante:

a) Campañas de difusión en los medios de comunica-
ción.

b) Edición de publicaciones.
c) Cualquier otra actividades dirigidas al estudio, divul-

gación y desarrollo del cooperativismo y de la economía so-
cial en general.

2.- Actividades de fomento que contribuyan a promocio-
nar la economía social, mediante:

a) Jornadas, seminarios, conferencias, encuentros y vi-
sitas de carácter técnico.

b) Edición, bajo cualquier fórmula audiovisual, de pro-
gramas especializados en economía social.

c) Presencia y participación en ferias comerciales,
muestras y certámenes.

d) Actividades que promuevan y desarrollen la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías de la comunicación aplica-
das a la economía social.

Artículo 26.
Para determinar la cuantía a subvencionar se tendrán

en cuenta entre otros los siguientes criterios de valoración:
a) Esfuerzo económico realizado por la Entidad para su

realización.
b) Incidencia en la creación y mantenimiento de em-

pleo.
c) Alcance territorial de la actividad solicitada.
d) Número de receptores de la actividad.
e) Objeto social de la Entidad solicitante.
Artículo 27.
1.- Las Entidades beneficiarias deberán hacer constar

expresamente, en el material a utilizar en las citadas activida-
des de difusión y fomento, el patrocinio de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

2.- Una vez concluida la acción, las Entidades subvencio-



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2758
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de marzo de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

nadas deberán presentar en la Dirección General de Trabajo,
hasta el día 14 de noviembre de 1998, por duplicado, en original
o fotocopia compulsada, la siguiente documentación :

a) Memoria de la evaluación general de la acción, indicando
el número de receptores de la actividad.

b) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes
definitivos de pago de los gastos ocasionados, que sean im-
putables a la actividad subvencionada. En caso de incluir
gastos de personal de trabajadores de la Entidad, estos no
podrán exceder del 30% de la ayuda concedida, y se justifica-
rán mediante nóminas, boletines de cotización abonados a
la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2) y declaración for-
mal del representante de la Entidad especificando la imputa-
ción correspondiente.

c) Listado de las facturas o justificantes presentados in-
dicando su número, fecha de emisión, nombre o denomina-
ción del expedidor o proveedor, concepto o descripción de la
operación, e importe respectivo excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA) recuperable.

Artículo 28.
1.- El abono de la subvención se podrá realizar:
a) Una vez concluida la acción, y previa aportación de la

documentación exigida en el artículo anterior.
b) De manera anticipada previa presentación de un aval

bancario o de Sociedad de Garantía Recíproca a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en las condi-
ciones establecidas en las Normas Comunes de la presente
Orden.

2.- Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran
inferiores a los inicialmente presupuestados, se realizará, en
la misma proporción, una reducción de la ayuda concedida, y
en su caso se deberá reintegrar el importe correspondiente.

PROGRAMA 6.º
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE ECONOMÍA

SOCIAL

Artículo 29.
Este Programa tiene por objeto fomentar y consolidar

las estructuras representativas o asociativas de la Economía
Social en la Región de Murcia, y va destinado a las Organiza-
ciones Empresariales de Economía Social para la represen-
tación y defensa de sus intereses o el desarrollo de fines co-
munes.

Artículo 30.
Se podrá subvencionar la financiación parcial o total, ex-

cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable,
de las actividades relacionadas con su organización interna y
funcionamiento en el ejercicio de las facultades que legal-
mente tengan atribuidas, e irá destinada a sufragar los gas-
tos de personal, los gastos corrientes y los gastos por pres-
tación de servicios y de gestión a sus asociados.

Artículo 31.
Las Entidades solicitantes deberán disponer de perso-

nal técnico cualificado (Gerente, Secretario Técnico o Director
Técnico) que garantice el cumplimiento de los fines de la Or-
ganización.

Artículo 32.
Para determinar la cuantía a subvencionar se tendrán

en cuenta entre otros los siguientes criterios de valoración:
a) Necesidad objetiva de recursos económicos.
b) Recursos propios de la Entidad solicitante.
c) Infraestructura a crear o a desarrollar, cuantificada.

d) Servicios de asistencia técnica o de gestión que preste
o pretenda prestar a las empresas de economía social.

e) Actividades desarrolladas en ejercicios anteriores o a
desarrollar en el presente.

f) Número de empresas de economía social que inte-
gran la entidad solicitante y su carácter intersectorial.

Artículo 33.
1.- El abono de las subvenciones se hará efectiva anti-

cipadamente de una sola vez.
2.- Las Entidades subvencionadas, deberán presentar

en la Dirección General de Trabajo, hasta el día 30 de di-
ciembre de 1998, la siguiente documentación:

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo
a la subvención concedida.

b) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes
definitivos de pago de los gastos ocasionados, que sean im-
putables a la actividad subvencionada. Los gastos de perso-
nal de trabajadores de la Entidad se justificarán mediante
nóminas y boletines de cotización abonados a la Seguridad
Social (modelos TC1 y TC2).

c) Listado de las facturas o justificantes presentados, in-
dicando su número, fecha de emisión, nombre o denomina-
ción del expedidor o proveedor, concepto o descripción de la
operación e importe respectivo, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA) recuperable.

3.- Si al justificar la acción los gastos efectivamente rea-
lizados fueran inferiores a los inicialmente presupuestados,
se realizará, en la misma proporción, una reducción de la
ayuda concedida, y se deberá reintegrar el importe corres-
pondiente.

PROGRAMA 7.º
INVERSIONES EN ECONOMÍA SOCIAL

Artículo 34.
1.- Mediante este Programa se podrán conceder ayudas

para actividades realizadas durante 1998 consistentes en:
a) Adquisición de empresas.
b) Inversiones en activos fijos materiales nuevos.
2.- Las ayudas consistirán en:
a) Subvenciones financieras, mediante la subsidiación

de hasta 6 puntos de interés de los préstamos destinados a
la inversión o adquisición de empresas.

b) Subvención a fondo perdido de hasta el 30% de la in-
versión o adquisición realizada, siendo necesario que la enti-
dad solicitante disponga de fondos propios en una cuantía
de al menos un 30% de la inversión o valor de la adquisición.

Las ayudas contempladas en los dos apartados ante-
riores serán compatibles entre sí, no pudiendo superar la
suma de ambas el 50% del valor de la inversión o adquisi-
ción realizadas, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) recuperable, ni los veinte millones de pesetas
(20.000.000 de pesetas) por entidad solicitante.

Artículo 35.
1.- Los activos fijos materiales nuevos deberán incorpo-

rarse al activo de la entidad solicitante y tendrán que estar di-
rectamente relacionados con la actividad que constituya el
objeto social de la entidad.

A estos efectos los edificios y otras construcciones ya
usadas, que sean objeto de adquisición, tendrán la considera-
ción de nuevos.

2.- La subvención se calculará sobre la inversión reali-
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zada durante 1998, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) recuperable, y sólo se tendrán en cuenta los siguientes
conceptos :

- Locales comerciales e industriales.
- Bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, utillaje y

mobiliario.
- Acondicionamiento y reforma de inmuebles necesa-

rios para el ejercicio de la actividad.
- Equipos para procesos de información.
- Vehículos industriales y comerciales.
3.- Los activos fijos se valorarán según las normas es-

tablecidas en el Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciem-
bre, Plan General de Contabilidad (BOE, de 27.12.1990) .

Artículo 36.
Los préstamos para adquisición de empresas o para

inversión en activos fijos materiales nuevos podrán haberse
concedido en el ejercicio presupuestario anterior.

Artículo 37.
1.- Las subvenciones se ajustarán a los siguientes cri-

terios:
a) Los créditos serán concedidos por las Entidades Fi-

nancieras.
b) Las garantías para estas operaciones serán las ad-

mitidas en Derecho, incluyendo los avales concedidos por
Sociedades de Garantía Recíproca.

c) La cuantía máxima subvencionable del principal del
préstamo será de cien millones de pesetas (100.000.000 de
pesetas) por empresa.

d) El plazo máximo subvencionable de amortización del
préstamo será de 12 años, pudiendo incluir 2 años de caren-
cia de amortización del principal.

e) La subvención financiera se abonará a la entidad so-
licitante a través de la Entidad de Crédito que conceda el
préstamo, de una sola vez, en una cuantía calculada como si
la subvención se devengase cada año de la duración del
mismo, incluyendo el periodo de carencia, y se destinará obli-
gatoriamente a la amortización parcial del principal, practi-
cando la Entidad de Crédito que conceda el préstamo, sobre
la nueva cantidad resultante, el oportuno cuadro de amortiza-
ción.

2.- En el caso de amortización anticipada de los présta-
mos, los beneficiarios de subvención vendrán obligados a re-
integrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia la parte correspondiente a los intereses
subsidiados no devengados

3.- Las entidades beneficiarias deberán presentar, en el
plazo máximo de ocho meses contados a partir de serle noti-
ficada la Resolución de concesión, un certificado de la Enti-
dad Financiera que acredite la reducción del principal del
préstamo; en caso contrario, se les podrá exigir el reintegro
de la subvención recibida.

II.- FOMENTO DEL DESARROLLO LOCAL
Artículo 38.
1.- En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, y con objeto de promover y afianzar el Desa-
rrollo Local y la Economía Social, se podrán conceder sub-
venciones para los siguientes Programas:

Programa 8.º: Agentes de Desarrollo Local.
Programa 9.º: Centros y Programas de Desarrollo Local.
2.- Los Proyectos de Gasto y los créditos iniciales para

atender estos Programas de Ayuda serán los establecidos en el
«Anexo de Transferencias y Subvenciones» de la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1998, se-
gún la siguiente distribución:

Aplicación
Crédito (Ptas.) presupuestaria

Programa 8.º 8.000.000 98.16.04.724A.760
Programa 9.º 92.000.000 98.16.04.724A.760

Artículo 39.
Serán beneficiarios de las subvenciones previstas en

los Programas 8.º y 9.º las Entidades Locales de la Región
de Murcia.

PROGRAMA 8.º
AGENTES DE DESARROLLO LOCAL

Artículo 40.
1.- Dentro de este Programa se podrán conceder sub-

venciones, financiadas por el Fondo Social Europeo y/o la
Comunidad Autónoma, para la contratación de personal con
la suficiente cualificación, que permita promover e impulsar
iniciativas que generen empleo y riqueza en el territorio de la
Entidad Local, así como prestar asesoramiento a todo tipo
de empresas, y en especial a Sociedades Cooperativas, So-
ciedades Laborales y Autónomos.

2.- Las personas contratadas por primera vez como
Agentes de Desarrollo deberán tener Titulación Universitaria
Media, o haber superado hasta el tercer curso de una Titula-
ción Universitaria Superior, siempre que, en todos los casos,
se trate de estudios relacionados directamente con la econo-
mía o con las distintas áreas de la vida empresarial.

3.- También se podrán subvencionar las prórrogas de
contratos por un mínimo de un año, materializadas a partir
del día 1 de enero de 1998, de los Agentes de Desarrollo
existentes en las Entidades Locales de la Región de Murcia.

4.- El salario a percibir por el Agente de Desarrollo será,
como mínimo, acorde con la titulación exigida para su contra-
tación.

Artículo 41.
1.- Como máximo se subvencionará la contratación de

un Agente de Desarrollo por Entidad solicitante.
2.- No será objeto de subvención la contratación de tra-

bajadores que hubiesen tenido, en los doce meses anterio-
res a la fecha de la solicitud, vinculación laboral con la Enti-
dad Local solicitante, excepto cuando hubiesen sido contra-
tados como Agentes de Desarrollo.

3.- En el supuesto de contrataciones iniciales, la fecha
de alta en la Seguridad Social tendrá que ser posterior al día
1 de enero de 1998.

Artículo 42.
Será utilizado como uno de los criterios de valoración el

haber superado los cursos de Agentes de Desarrollo promo-
vidos por la Dirección General de Trabajo, o por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 43.
Con fondos propios de la Comunidad Autónoma la sub-

vención a conceder será de ochocientas mil pesetas
(800.000 pesetas) por cada Agente cuyo contrato inicial o prórro-
ga lo sea por un tiempo mínimo de un año y a jornada completa.

Artículo 44.
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1.- Teniendo en cuenta las directrices marcadas por el
Plan de Empleo Juvenil de la Región de Murcia y el Fondo So-
cial Europeo, podrá concederse una subvención de un millón
de pesetas (1.000.000 pesetas) por cada uno de los jóvenes
menores de 30 años que sean contratados como Agentes de
Desarrollo por un tiempo mínimo de un año y a jornada com-
pleta. Estos jóvenes deberán estar inscritos como
desempleados en cualquier Oficina de Colocación hasta la
fecha de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad
Social, que deberá ser posterior al día 1 de enero de 1998.

2.- A los efectos de lo establecido en este artículo:
a) Se tendrá en cuenta la edad que el trabajador tuviera

a la fecha de alta en la Seguridad Social.
b) De la cantidad subvencionada, el 75% será financiada

por el Fondo Social Europeo, y el 25% lo será con cargo a los
créditos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) De los créditos disponibles para el Programa 8.º, se
destinarán 3.000.000 de Ptas. para financiar este Plan.

Artículo 45.
1.- Si durante el tiempo de vigencia del contrato subven-

cionado se produjera su extinción por cualquier motivo, debe-
rá sustituirse en el plazo de un mes por otro contrato de la
misma naturaleza, con los mismos requisitos, y como míni-
mo por el tiempo que reste hasta el vencimiento del contrato
que diera lugar a la concesión de la ayuda.

2.- Dentro del plazo de 10 días siguientes a la nueva
contratación deberán comunicarse los cambios producidos a
la Dirección General de Trabajo y aportarse la documenta-
ción correspondiente de los trabajadores sustituidos y susti-
tutos.

3.- Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a
mantener los puestos de trabajo subvencionados durante al
menos un año y a presentar anualmente, antes del día 31 de
enero del correspondiente año, certificado o informe de vida
laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial acreditativo de la situación laboral de las personas sub-
vencionadas, o boletines de cotización abonados a la Seguri-
dad Social durante el año anterior.

PROGRAMA 9.º
CENTROS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO LOCAL

Artículo 46.
1.- Dentro de este Programa se podrán conceder sub-

venciones para:
a) Instalaciones técnicas, construcción, reforma y adqui-

sición de inmuebles destinados a Centros de Desarrollo Lo-
cal cuyo objeto sea:

1) La ubicación provisional en el Centro de empresas
de nueva creación, en especial Sociedades Cooperativas,
Sociedades Laborales o Autónomos, durante los primeros
años de existencia de las mismas.

2) La coordinación e integración en el ámbito de la Enti-
dad Local de las distintas actuaciones de carácter local, au-
tonómico, estatal o comunitario que estén orientadas al fo-
mento del empleo y de la economía social.

3) La realización de actividades de formación empresa-
rial o para la inserción laboral.

b) Elaboración de Programas de Desarrollo Local que
comprendan:

- Análisis socioeconómico del Municipio.
- Objetivos de desarrollo a alcanzar.

- Acciones de desarrollo a poner en práctica para la conse-
cución de los objetivos propuestos.

- Recursos financieros que se van a destinar a las ac-
ciones de desarrollo.

- Ejecución y seguimiento.
2.- El importe máximo de la subvención no podrá supe-

rar el 70% :
a) Del Presupuesto de ejecución material de la obra a

realizar en instalaciones, construcción o reforma de Centros,
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.

b) Del Presupuesto de elaboración del Programa de
Desarrollo Local, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) recuperable.

Artículo 47.
Los Programas de Desarrollo Local deberán ser reali-

zados por personas físicas o jurídicas especializadas en la
asistencia a realizar, siempre que posean aptitud legal para
ello, no pudiendo ser funcionarios o trabajadores por cuenta
ajena de la entidad solicitante.

Artículo 48.
Para la concesión de subvenciones se tendrán en cuen-

ta entre otros los siguientes criterios:
a) El grado de participación de la Entidad Local y de

otras instituciones en la financiación del proyecto, así como en
la dirección y ejecución del mismo.

b) La incidencia social en el empleo y en el desarrollo
del tejido productivo local.

c) La obtención o no, en ejercicios anteriores, por la En-
tidad Local, de subvenciones del mismo Programa.

Artículo 49.
Una vez concluida la actividad objeto de ayuda, las Enti-

dades subvencionadas deberán presentar en la Dirección
General de Trabajo, hasta el día 30 de noviembre de 1998,
por duplicado, en original o fotocopias compulsadas, la si-
guiente documentación:

a) En el caso de instalaciones, construcción o reforma
de Centros:

- Certificaciones de obra firmadas por Técnico compe-
tente.

- Certificado del acuerdo del Órgano correspondiente de
la Entidad Local por el que se aprueben las Certificaciones de
obra.

b) En caso de adquisición de inmuebles, escritura de
compraventa.

c) En caso de elaboración de Programas de Desarrollo
Local:

- Programa de Desarrollo Local, elaborado y firmado por
Técnico competente.

- Facturas, con acreditación de su pago, del costo del
Programa de Desarrollo.

Artículo 50.
1.- El abono de la subvención se realizará mediante dos

pagos:
a) El 60% en el momento de concesión de la subven-

ción.
2) El 40% restante una vez concluida la actividad objeto

de ayuda y previa presentación por el beneficiario de la docu-
mentación exigida en el artículo anterior.

2.- La totalidad de la actividad objeto de ayuda deberá
estar justificada en el plazo indicado en el artículo preceden-
te; en caso contrario, se podrá exigir el reintegro total o parcial de
la subvención recibida.

3.- Si al justificar la acción los gastos económicos efec-
tivamente realizados fueran inferiores a los inicialmente pre-
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supuestados, se realizará, en la misma proporción, una reduc-
ción de la ayuda concedida, y en su caso se deberá reintegrar el
importe correspondiente.

Artículo 51.
La Consejería de Industria, Trabajo y Turismo podrá ha-

cer uso de los Centros de Desarrollo Local subvencionados
para realizar actividades relacionadas con la economía social.

NORMAS COMUNES

Artículo 52. Solicitudes y documentación.
1.- Las solicitudes de subvención se formularán me-

diante instancia, según modelo oficial que se facilitará en la
Dirección General de Trabajo, dirigidas al Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, y se presentarán en el Registro
de la citada Dirección General, en el de la Secretaría General
de la Consejería, en el Registro General de la Comunidad
Autónoma o en cualquier otro Organismo a que hace referen-
cia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como por el proce-
dimiento de ventanilla única en aquéllos municipios que lo
tengan.

2.- A la solicitud de subvención, cumplimentada y firma-
da, se acompañará por duplicado, en original o en fotocopias
compulsadas, la documentación indicada en el Anexo I para
el Programa correspondiente.

Artículo 53. Plazo de presentación de solicitudes.
Los plazos para presentación de solicitudes se inicia-

rán el mismo día de la entrada en vigor de la presente Orden
y terminarán:

a) Un mes después, para el Programa 6.º
b) Dos meses después, para el Programa 5.º
c) El día 31 de mayo, para el Programa 9.º
d) El día 30 de septiembre, para los Programas 1.º, 2.º,

3.º, 4.º, 7.º y 8.º
Artículo 54. Instrucción.
1.- La competencia para la instrucción de los expedien-

tes de subvención corresponderá a la Dirección General de
Trabajo.

2.- A las solicitudes presentadas se les otorgará por ri-
guroso orden de entrada, un número de referencia dentro del
correspondiente programa; y se atenderán por dicho orden
en tanto no se hallan agotado las disponibilidades presu-
puestarias existentes.

3.- Si la documentación recibida con la solicitud fuese
defectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane los defectos o faltas observados, con apercibimien-
to de que, de no hacerlo así, se archivará su solicitud sin
más trámites.

4.- A los efectos del apartado 2 de este artículo la fecha
de entrada de la solicitud a que se alude en el apartado ante-
rior se entenderá referida al momento en que quede comple-
tada la documentación.

5.- Dado el carácter limitativo de los créditos disponi-
bles, en la tramitación de los expedientes, dentro de cada
Programa, se guardará el orden riguroso del número de re-
gistro de entrada de la solicitud de subvención, y una vez aporta-
da toda la documentación requerida en el Programa, los expe-
dientes se ordenarán para su resolución, dentro del mismo Pro-
grama, por riguroso orden del número de entrada de la última

documentación que complete el expediente.
6.- Una vez cumplimentada la instrucción de los expe-

dientes, por el Director General de Trabajo se elevará al Con-
sejero de Industria, Trabajo y Turismo propuesta motivada de
Orden de concesión o denegación a los solicitantes, conte-
niendo, en caso de concesión, las actividades a subvencio-
nar y el importe económico concedido para su desarrollo.

Artículo 55. Resolución de expedientes
La concesión o denegación de las subvenciones será

resuelta por Orden del Consejero de Industria, Trabajo y Tu-
rismo en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha
de finalización de presentación de solicitudes, o excepcional-
mente, en el supuesto del apartado 3 del artículo anterior, a
contar desde la terminación del plazo concedido para la
subsanación de defectos, si resultase mayor. Transcurrido el
plazo citado anteriormente sin que se haya dictado resolu-
ción expresa se entenderán desestimadas las solicitudes
por silencio administrativo

Artículo 56. Criterios para conceder la subvención.
1.- Con carácter general para la concesión de las sub-

venciones se podrán tener en cuenta entre otros los siguien-
tes criterios preferentes:

a) La viabilidad técnica, económica y financiera de la
empresa.

b) La incidencia social y sobre el empleo de la actividad
de la empresa dentro del entorno geográfico en que se desa-
rrolle.

c) La organización y gerencia de que disponga la em-
presa, así como su adecuación en dimensión y la capacita-
ción de su plantilla.

d) Las aportaciones económicas a la empresa de los
socios.

e) El rendimiento económico de la actividad a subven-
cionar o la difusión prevista.

f) Calidad, coste, número de beneficiarios y tipo de acti-
vidad a desarrollar.

2.- Sólo se podrá conceder una ayuda por razón de la
misma persona objeto de subvención por el Programa prime-
ro de la presente Orden.

3.- Un mismo préstamo sólo podrá ser subvencionado
a través de uno de los Programas contenidos en esta Orden.

4.- En caso de subsidiación de puntos de interés de los
prestamos contemplados en la presente Orden, el tipo de in-
terés anual nominal resultante, una vez deducida la subven-
ción, no podrá ser inferior al 2%.

5.- El importe de las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aislada o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones o Entes Públicos o privados, naciona-
les o internacionales, supere el coste de la actividad a desa-
rrollar por el beneficiario.

6.- Sólo en casos excepcionales expresamente autori-
zados por el Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, pre-
via propuesta del Director General de Trabajo y a solicitud
justificada de la entidad solicitante, podrá superarse la sub-
vención máxima o los topes máximos establecidos para
cada uno de los Programas de la presente Orden.

7.- Para poder recibir las subvenciones reguladas en la
presente Orden las empresas solicitantes no podrán estar
participadas por otras empresas privadas en cuantía superior al
25% del capital social.
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8.- No se procederá a la concesión de subvenciones a
aquellos solicitantes de las mismas, a excepción de las Entida-
des Locales de la Región de Murcia, que no se encuentren al co-
rriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

9.- Sólo se procederá a la concesión de subvenciones a
aquellos solicitantes de las mismas que hayan justificado
las ayudas recibidas en ejercicios presupuestarios anterio-
res a través del programa presupuestario 724A.

Artículo 57. Pago.
1.- Con carácter general, y sin perjuicio de las normas

específicas fijadas en su caso para los distintos Programas,
el pago de las subvenciones se efectuará de una sola vez
por transferencia al código cuenta cliente cuyo titular sea la
entidad solicitante, previa realización de la actividad y justifi-
cación de la misma.

2.- No obstante lo establecido en el apartado anterior, el
Consejero de Industria, Trabajo y Turismo previa propuesta
del Director General de Trabajo podrá ordenar el pago antici-
pado a aquellos beneficiarios que presenten en la Tesorería
Regional aval bancario o de Sociedad de Garantía Recíproca
a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
por el importe de la subvención concedida, cuando tal garan-
tía se establezca en la Orden de concesión. Para la tramita-
ción del pago anticipado se presentará en la Dirección Gene-
ral de Trabajo una copia compulsada de la carta de pago del
aval, cuando haya sido exigido.

El mencionado aval será cancelado a propuesta de la
Dirección General de Trabajo, una vez justificada la actividad
para la que se concedió la subvención.

3.- Con anterioridad al pago el beneficiario deberá acre-
ditar estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
con la Seguridad Social, o tener concedido aplazamiento de
pago.

Artículo 58. Justificación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la

Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Mur-
cia (BORM n.º 96, de 27.04.1990) , y en la Orden de 15 de
mayo de 1986 (BORM. n.º 130 de 07.06.1986) , los beneficia-
rios de subvenciones deberán justificar documentalmente
ante la Dirección General de Trabajo la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
motivaron la concesión.

Artículo 59. Alteración de las condiciones de la sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o Entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
Resolución de concesión.

Artículo 60. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, y en la cuantía fijada en el artículo 19 de la
Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Mur-
cia, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones

exigidas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención,
salvo resolución en contra de la Administración.

Artículo 61. Obligaciones de los beneficiarios, infrac-
ciones y sanciones.

Los beneficiarios de subvenciones deberán comunicar
a la Dirección General de Trabajo la obtención de subvencio-
nes o ayudas para la misma finalidad, procedente de cuales-
quiera Administraciones o Entes Públicos nacionales o inter-
nacionales, tanto al iniciarse el expediente como en el mo-
mento en que ello se produzca; y colaborarán con la Adminis-
tración Regional en cuantas actuaciones les sean requeridas
para la comprobación, seguimiento y control de las actividades
objeto de ayuda.

Asimismo deberán facilitar cuanta información les sea
requerida por el Tribunal de Cuentas, y estarán sometidos,
en cuanto al resto de sus obligaciones y en materia de infrac-
ciones y sanciones, a lo dispuesto en el artículo 51 bis de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en la redacción
dada al mismo por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1992.

Disposiciones finales
Primera.
Se faculta al Director General de Trabajo para dictar

cuantas resoluciones sean necesarias para la ejecución y
desarrollo de la presente Orden.

Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
surtirá efectos desde el día 1 de enero de 1998.

Murcia, 18 de febrero de 1998.—El Consejero de Indus-
tria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.

A N E X O I

1.- Documentación específica del PROGRAMA 1.º EM-
PLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES:

1) Documento Nacional de Identidad (DNI) y Tarjeta de
Identificación Fiscal (NIF) del socio trabajador o trabajador
contratado.

2) Documento acreditativo del alta del socio trabajador o
trabajador contratado en el Régimen de Seguridad Social
que corresponda, e informe de vida laboral emitido por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, en el que conste la
nueva alta.

3) Certificado de la Oficina de Colocación que acredite la
inscripción del socio trabajador como demandante de em-
pleo, expresando las fechas de alta y baja en la citada Ofici-
na; excepto cuando el trabajador por cuenta ajena de la so-
ciedad pase a ser socio trabajador, en cuyo caso se presen-
tará el contrato de trabajo original y las sucesivas prórrogas,
debidamente diligenciadas por la correspondiente Oficina de
Colocación.

4) En caso de que la empresa no sea de nueva crea-
ción, certificado del Secretario de la sociedad, visado por el Pre-
sidente, acreditando que están inscritos en el correspondiente
Registro administrativo los cargos actuales de sus órganos so-
ciales, de acuerdo con sus estatutos.
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5) En caso de que los socios incorporados no figuren en la
Escritura de Constitución, se presentará Escritura Pública o
Certificado del Acta del Órgano competente de la Sociedad acre-
ditativo de la incorporación, y del capital suscrito y desembolsa-
do por cada nuevo socio, expedido por el Secretario y visado por
el Presidente, cuyas firmas deberán ser legitimadas
notarialmente o autenticadas en el Registro correspondiente.

6) En caso de que se solicite la ayuda adicional, se pre-
sentará certificado del Secretario de la sociedad, visado por
el Presidente, con relación nominal de socios por los que se
solicita esta ayuda, indicando apellidos, nombre, número
del NIF, y capital suscrito y desembolsado, que deberá ser
de al menos de 1.000.000 de pesetas, e igualmente se pre-
sentará resguardos de los depósitos en una entidad de cré-
dito de las correspondiente cantidades a nombre de la So-
ciedad.

7) En caso de que la sociedad no sea de nueva crea-
ción, se presentará certificado del Secretario visado por el
Presidente acreditativo de los socios trabajadores por los
que se solicita subvención no han estado anteriormente en
la empresa dados de alta en Seguridad Social, como tales
socios

8) En caso de Sociedad Laboral, contrato de trabajo in-
definido debidamente diligenciado por la correspondiente Ofi-
cina de Colocación, o certificado de vida laboral del trabajador
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

9) En el supuesto de contratación por cuenta ajena de
Directores, Gerentes o Técnicos, curriculum vitae, título aca-
démico del trabajador y cuantos documentos o certificados
acrediten su cualificación, y contrato de trabajo debidamente
diligenciado por la correspondiente Oficina de Colocación y
en el que se especifique la retribución anual

10) En el supuesto de minusválidos, certificado expedi-
do por la Consejería de Sanidad y Política Social que acredi-
te la minusvalía.

2.- Documentación específica del PROGRAMA 2.º. ASIS-
TENCIA TÉCNICA :

1) Certificado del Secretario de la sociedad, visado por
el Presidente, acreditativo de la relación nominal de trabaja-
dores por cuenta ajena, socios y/o socios trabajadores (indi-
cando apellidos, nombre, número del NIF y capital suscrito y
desembolsado por cada socio y/o socio trabajador).

2) Último recibo abonado del Impuesto sobre Activida-
des Económicas de la persona física o jurídica que realiza la
asistencia, o documento acreditativo del alta para el caso de
nueva creación.

3) Proyecto de la asistencia técnica realizada, firmado
por técnico competente.

4) Facturas con acreditación de su pago del coste de
los honorarios de la asistencia técnica realizada.

3.- Documentación específica del PROGRAMA 3.º. RE-
ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA :

1) Certificado del Secretario de la sociedad, visado por
el Presidente, acreditativo de la relación nominal de trabaja-
dores por cuenta ajena, socios y/o socios trabajadores (indican-
do apellidos, nombre, número del NIF y capital suscrito y desem-
bolsado por cada socio y/o socio trabajador).

2) Último recibo abonado del Impuesto de Actividades
Económicas de la persona física o jurídica que realiza el

Plan de Reestructuración Financiera, o documento acreditativo
del alta en caso de nueva creación.

3) Estudio de Viabilidad del Plan de Reestructuración Fi-
nanciera firmado por técnico competente, que analice como
mínimo la viabilidad técnica y económica de la empresa y el
impacto de la refinanciación en su situación financiera.

4) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganan-
cias del último ejercicio.

5) Certificado emitido por las Entidades Financieras
acreditativo de los préstamos cancelados anticipadamente
durante el actual ejercicio presupuestario, indicando el princi-
pal y los intereses de la deuda pendiente de amortizar en el
momento de la cancelación.

6) Contrato de formalización del nuevo préstamo que
acredite su concesión y las características del mismo (cuan-
tía, plazo, carencia, tipo de interés y amortización), y cuadro
de amortización, con detalle de los pagos parciales del prin-
cipal y de los intereses.

4.- Documentación específica del PROGRAMA 4.º. RE-
GULARIZACIÓN DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS:

1) Estudio de Viabilidad, firmado por técnico competen-
te, que contendrá como mínimo los siguientes extremos:

- Análisis de la situación actual de los trabajadores.
- Número de trabajadores que se incorporan a la em-

presa una vez realizada la inversión.
- Determinación y descripción del objetivo a alcanzar

mediante el Estudio de Viabilidad.
- Determinación de las acciones necesarias a poner en

práctica para lograr los objetivos propuestos.
2) Se deberá acreditar que la entidad solicitante dispo-

ne de fondos propios en cuantía no inferior al 30% de la inver-
sión. Esta acreditación se realizará mediante escritura públi-
ca de constitución o ampliación del capital social o certificado
emitido por un auditor de cuentas que acredite la cuantía de
los fondos propios.

3) En caso de que la inversión sea a realizar, se pre-
sentará cuadro resumen del costo de las inversiones, exclui-
do el IVA recuperable, acompañado de facturas proforma y/o
presupuestos.

5.- Documentación específica del PROGRAMA 5.º. DIFU-
SIÓN Y FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL:

1) Memoria descriptiva y detallada de la actividad a sub-
vencionar expresiva de los siguientes extremos:

- Denominación de la acción o actividad a desarrollar.
- Motivación y finalidad de la misma.
- Contenido específico de la acción.
- Número de receptores de la actividad.
- Fechas y lugar de su celebración.
- Otros datos considerados de interés.
2) Presupuesto detallado del coste de la actividad, ex-

cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.
3) Plan detallado de financiación de la actividad.
4) Cualquier otro documento de interés para la mejor va-

loración de la solicitud.
6.- Documentación específica del PROGRAMA 6.º. ORGA-

NIZACIONES EMPRESARIALES DE ECONOMÍA SOCIAL:
1) Presupuesto de ingresos y gastos, excluido el Im-

puesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable, e imputa-
bles a la subvención solicitada.
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2) Memoria de las actividades previstas para el año en cur-
so a desarrollar con cargo a la subvención solicitada.

3) Certificado acreditativo de la relación nominal de em-
presas asociadas a la Organización.

4) Certificado de la relación nominal de miembros com-
ponentes de los órganos ejecutivos y de dirección de la orga-
nización.

5) Contrato de trabajo, debidamente diligenciado por la
correspondiente Oficina de Colocación, del personal técnico
de la Organización.

7.- Documentación específica del PROGRAMA 7.º. IN-
VERSIONES EN ECONOMÍA SOCIAL :

1) En caso de empresas de Economía Social, se pre-
sentará certificado del Secretario de la sociedad, visado por
el Presidente, acreditativo de la relación nominal de trabaja-
dores por cuenta ajena, socios y/o socios trabajadores (indi-
cando apellidos, nombre, número del NIF y capital suscrito y
desembolsado por cada socio y/o socio trabajador)

2) En caso de adquisición de empresas, escritura públi-
ca de compraventa suscrita entre la sociedad adquirida y
adquiriente.

3) En caso de inversiones en activos fijos materiales
nuevos realizadas durante el actual ejercicio presupuestario,
facturas con acreditación de su pago, o justificantes definiti-
vos de pago de la inversión realizada, y relación de los mis-
mos indicando su número, fecha de emisión, nombre o de-
nominación del expedidor o proveedor, concepto o descrip-
ción de la operación, e importe respectivo excluido el Im-
puesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.

4) En caso de solicitar subvención a fondo perdido, se
deberá acreditar que la entidad solicitante dispone de fondos
propios en cuantía no inferior al 30% de la inversión o valor
de la adquisición. Esta acreditación se realizará mediante
escritura pública de constitución o ampliación del capital so-
cial o certificado emitido por un auditor de cuentas que acre-
dite la cuantía de los fondos propios.

5) En caso de solicitar subvención financiera, se pre-
sentará contrato de formalización del préstamo que acredite
su concesión y las características del mismo (cuantía, plazo,
carencia, tipo de interés y amortización) y cuadro de amortiza-
ción con detalle de los pagos parciales del principal y de los
intereses.

8.- Documentación específica del PROGRAMA 8.º AGEN-
TES DE DESARROLLO LOCAL:

1) Documento Nacional de Identidad (DNI) del trabaja-
dor.

2) Contrato de trabajo y prórroga del mismo, en su caso,
debidamente diligenciados por la correspondiente Oficina de
Colocación, en el que se especifique la retribución anual. En
caso de que en el contrato inicial no figure la retribución
anual se presentará certificado del Interventor de la Entidad
Local que lo acredite.

3) Documento acreditativo del alta del trabajador en el
régimen general de la Seguridad Social.

4) Certificado del Secretario de la Entidad Local que acredi-
te que la persona contratada no ha tenido, en los doce meses
anteriores, vinculación laboral con la Entidad o que fue contrata-
do como Agente de Desarrollo.

5) Curriculum vitae y título académico del trabajador, y

cuantos documentos o certificados acrediten su cualificación
profesional y experiencia.

6) En caso de contrataciones iniciales de jóvenes me-
nores de 30 años, se presentará certificado de la Oficina de
Colocación que acredite la inscripción del trabajador como
demandante de empleo, expresando las fechas de alta y baja
en la citada Oficina

9.- Documentación específica del PROGRAMA 9.º CEN-
TROS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO LOCAL:

1) Proyecto de ejecución del Centro de Desarrollo reali-
zado por Técnico titulado competente y, en su caso, antepro-
yecto del Programa de Desarrollo Local.

2) Sistema de financiación de la actividad objeto de ayu-
da.

3) Certificado de la existencia de crédito presupuestario
expedido por la oficina de contabilidad, acreditativo de la dis-
ponibilidad de los fondos que la Entidad Local vaya a desti-
nar a la financiación de la actividad objeto de ayuda, indican-
do su cuantía.

4) En caso de Programas de Desarrollo Local, factura
proforma del mismo y último recibo abonado del Impuesto de
Actividades Económicas de la persona física o jurídica que
realiza la asistencia, o documento acreditativo del alta, para
el caso de nueva creación.

10.- Documentación común a los PROGRAMAS 1.º, 2.º,
3.º, 4.º, 5.º, 6.º y 7.º:

1) Escritura pública de constitución de la Entidad y acre-
ditación de su inscripción en el Registro de Cooperativas o
en el Registro Mercantil, según proceda o; en su caso, esta-
tutos inscritos en la Oficina Pública establecida al efecto.

2) Último recibo abonado del Impuesto sobre Activida-
des Económicas, o documento acreditativo del alta, para el
caso de Entidades de nueva creación.

3) Documento acreditativo del alta en el censo del Im-
puesto sobre el Valor Añadido (IVA) , o certificado expedido
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4) En caso de existir trabajadores dados de alta en el
Régimen General de la Seguridad Social, último Boletín de
Cotización abonado por la Entidad a la Seguridad Social (mo-
delos TC1 y TC2) , o si la Entidad fuese de nueva creación,
acreditación del alta en la misma.

11.- Documentación común a todos los PROGRAMAS:
1) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF).
2) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad

Social acreditativo de estar la Entidad al corriente en el pago
de las obligaciones para con ella. En caso de empresas aco-
gidas al Régimen Especial, certificado de igual carácter que
recoja los datos referidos a cada uno de los socios trabaja-
dores.

3) Declaración formal del solicitante de haber obtenido,
o no, otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad
de otras Administraciones o Entes Públicos o privados, na-
cionales o internacionales. En caso de haberlas obtenido se
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión.

4) Certificado expedido por la Entidad bancaria donde la
Entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención,
en el que conste los 20 dígitos de su código cuenta cliente.

5) En el caso de que la entidad solicitante no haya justifica-
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do las ayudas recibidas en ejercicios presupuestarios anteriores
a través del programa 724A, se presentará la correspondiente
justificación.

Las Entidades de nueva creación, y las Entidades Loca-
les de la Región de Murcia estarán exentas de presentar la
documentación señalada con el número 2) .

‡ T X F ‡

——
‡ A C ‡

2. Autoridades y personal
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3878 Orden de 5 de marzo de 1998, de la Consejería de
Presidencia, por la que se aprueban los programas
de materias específicas de las pruebas selectivas
para ingreso en la Administración Pública Regional
en el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares; Cuerpo
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior,
opción Ingeniero de Montes (Ingeniería de Montes);
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de
Salud Pública, opciones de Documentalista Clínico,
Laboratorio, Médico Drogodependencias (Medicina
Drogodependencias) y Salud Pública; Cuerpo
Superior Facultativo, opciones de Analista de
Sistemas, Archivero (Archivo), Bibliotecario
(Biblioteconomía), Historia del Arte, Pedagogo
(Pedagogía) y Psicólogo (Psicología); Cuerpo
Técnico, opciones de Asistente Social (Trabajo
Social), Documentalista (Documentación),
Estadístico (Estadística), Ingeniero Técnico Forestal
(Ingeniería Técnica Forestal) y Programador de
Primera (Analista de Aplicaciones); Cuerpo de
Técnicos Especialistas, opciones de Analista de
Laboratorio, Ayudante Técnico de Laboratorio
(Laboratorio), Programador de Segunda
(Informática) y Sanidad Ambiental; Cuerpo de
Técnicos Auxiliares, opciones de Almacenero
(Almacén), Ayudante Mecánico (Automoción),
Conductor, Mantenimiento de Edificios e
Instalaciones (Mantenimiento), Maquinista,
Operador de Transmisiones (Transmisiones) y
Vigilante de Seguridad y Control de Accesos
(Vigilancia, Seguridad y Control de Accesos).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Publicado el Decreto 73/1997, de 27 de noviembre, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Región
de Murcia para 1997, (Boletín Oficial de la Región de Murcia
número 231, de 4 de diciembre de 1997), se ha considerado
conveniente la revisión y actualización de los temarios espe-
cíficos que han de regir para los Cuerpos, Escalas y Opcio-
nes en las pruebas selectivas correspondientes.

Asimismo, y a fin de facilitar las tareas de preparación
de los posibles aspirantes que deseen concurrir a las prue-
bas selectivas que se convoquen, la Consejería de Presi-
dencia, a propuesta de la Dirección General de la Función
Pública y de la Inspección de Servicios, ha resuelto publicar,
con anterioridad a las convocatorias, los programas de materias
específicas de Cuerpos, Escalas y Opciones.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 11.2 h) del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de

marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

D I S P O N G O :

Artículo 1
Aprobar los programas que incluyen las materias espe-

cíficas  de las pruebas selectivas para ingreso en  el Cuerpo
de Farmacéuticos Titulares; Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala Técnica Superior, opción Ingeniero de Montes (Ingenie-
ría de Montes); Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior
de Salud Pública, opciones de Documentalista Clínico, Labo-
ratorio, Médico Drogodependencias (Medicina
Drogodependencias) y Salud Pública; Cuerpo Superior Facul-
tativo, opciones de Analista de Sistemas, Archivero (Archivo),
Bibliotecario (Biblioteconomía), Historia del Arte, Pedagogo
(Pedagogía) y Psicólogo (Psicología); Cuerpo Técnico, opcio-
nes de Asistente Social (Trabajo Social), Documentalista
(Documentación), Estadístico (Estadística), Ingeniero Técni-
co Forestal (Ingeniería Técnica Forestal) y Programador de
Primera (Analista de Aplicaciones); Cuerpo de Técnicos Es-
pecialistas, opciones de Analista de Laboratorio, Ayudante
Técnico de Laboratorio (Laboratorio), Programador de Se-
gunda (Informática) y Sanidad Ambiental; Cuerpo de Técni-
cos Auxiliares, opciones de Almacenero (Almacén), Ayudante
Mecánico (Automoción), Conductor, Mantenimiento de Edifi-
cios e Instalaciones (Mantenimiento), Maquinista, Operador
de Transmisiones (Transmisiones) y Vigilante de Seguridad
y Control de Accesos (Vigilancia, Seguridad y Control de Ac-
cesos), que figuran como Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII, respec-
tivamente, de la presente Orden. Dichos programas regirán
tanto para el sistema de acceso libre como para el de promo-
ción interna.

Artículo 2
1.- Los programas de materias específicas aprobados

por esta Orden regirán en las pruebas selectivas para ingre-
so en los Cuerpos, Escalas y opciones indicadas, que se
convoquen a partir de la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

2.- No obstante, si la evolución legislativa o las necesi-
dades de funcionamiento de los servicios de la Administra-
ción Regional así lo aconsejan, en las convocatorias se po-
drán introducir las modificaciones concretas que resulten ne-
cesarias.

Murcia, a 5 de marzo de 1998.—El Consejero de Presi-
dencia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO I
CUERPO DE FARMACÉUTICOS TITULARES

TEMA 1. Concepto de salud pública. Las Organizacio-
nes Internacionales en el ámbito de la Salud Pública.

TEMA 2. La organización de los Servicios de Salud en la
Región de Murcia. Estructura y competencias de la Conseje-
ría de Sanidad.

TEMA 3. Demografía y salud. Concepto y métodos de
estudio. Economía y salud. Nivel de salud e indicadores eco-
nómicos.

TEMA 4. Epidemiología. Conceptos básicos. Fines y méto-
do epidemiológicos.

TEMA 5. Laboratorio de salud pública: organización y
funciones.

TEMA 6. Ecología y salud. Influencia de los factores am-
bientales sobre la salud.

TEMA 7. Artrópodos. Su importancia como vectores de
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enfermedades.
TEMA 8. Enfermedades transmisibles. Medidas de pre-

vención y control.
TEMA 9. Educación sanitaria. Importancia para la salud

pública.
TEMA 10. Infracciones y sanciones en materia de defen-

sa del consumidor y la producción agroalimentaria.
TEMA 11. Plaguicidas. Generalidades, clasificación y

usos en la Región de Murcia.
TEMA 12. Plaguicidas. Riesgos de utilización.Toxicidad.

Control y vigilancia en la Región de Murcia.
TEMA 13. Calidad del aire. Contaminantes químicos y

biológicos. Efectos sobre la salud. Control.
TEMA 14. Procesos de depuración atmosférica. Deter-

minación y medición de los niveles de contaminación atmos-
férica. Biodetección.

TEMA 15. Seguridad química. Toxicología ambiental.
TEMA 16. Piscinas de uso colectivo. Vigilancia y control.

Control y vigilancia en la Región de Murcia.
TEMA 17. Calidad sanitaria del agua de las piscinas de

uso público. Tratamientos. Productos utilizados. Ventajas e
inconvenientes.

TEMA 18. Sistemas de tratamiento, eliminación y
reutilización de los residuos sólidos. Riesgos sanitarios
asociados a los residuos sólidos. Problemática de los resi-
duos sanitarios.

TEMA 19. Impacto ambiental. Evaluación de impacto
ambiental. Impacto sobre la salud.

TEMA 20. El agua. Características. El ciclo del agua en
la naturaleza. Eutrofización.

TEMA 21. Sistemas de abastecimiento de aguas pota-
bles de consumo público. Condiciones técnicas y protección
sanitaria. Sistema de vigilancia de aguas potables en la Re-
gión de Murcia.

TEMA 22. Procesos de tratamiento de aguas potables.
Concepto y tipos. Desinfección. Fluoración de aguas pota-
bles.

TEMA 23. Aguas residuales urbanas. Tipos de contami-
nantes y efectos sobre la salud. Toma de muestras.

TEMA 24. Sistemas de tratamiento de aguas residuales
urbanas. Reutilización. Criterios sanitarios.

TEMA 25. Aguas residuales industriales. Característi-
cas. Tipos. Sistemas de depuración.

TEMA 26. Saneamiento ambiental. DDD.
TEMA 27. Aguas de baño. Playas. Sistemas de control y

vigilancia de zonas de baño de la Región de Murcia. Siste-
mas de información.

TEMA 28. Aguas mineromedicinales. Balneoterapia. Ti-
pos. Crenoterapia e hidroterapia. Talasoterapia. Peloides.
Sistemas de control y vigilancia de control sanitario en la Re-
gión de Murcia.

TEMA 29. Contaminación por energía radiante. Radia-
ciones ionizantes y no ionizantes. Concepto y tipos. Efectos
sobre la salud y medidas de control.

TEMA 30. Contaminación sonora. Efectos sobre la salud.
Medición y control.

TEMA 31. La programación sanitaria. Concepto y meto-
dología. Elaboración, desarrollo y evaluación de programas
de salud.

TEMA 32. La legislación alimentaria en España y en la
Unión Europea. Situación actual. Tipos de normativa. Las fa-

ses de su elaboración. Armonización y adaptación. Grados de
implicación.

TEMA 33. Población y alimentación. Aspectos socio-sa-
nitarios. La dieta mediterránea.

TEMA 34. Alimentación y nutrición. Principios inmedia-
tos presentes en los alimentos. Distribución calórica. Dietas
especiales, necesidades nutritivas y carencias.

TEMA 35. El comportamiento alimentario y factores de
riesgo para la salud. Indicadores de factores de riesgo. Las
encuestas nutricionales. Objetivos y diseño.

TEMA 36. Investigación de un brote epidémico de enfer-
medad alimentaria. Toma de muestras y remisión al labora-
torio.

TEMA 37. Aplicación del sistema de análisis de riesgos
y control de puntos críticos (A.R.I.C.P.C.) en la industria
alimentaria. Principios generales. Directrices de aplicación y
etapas del mismo.

TEMA 38. Contaminación biótica de los alimentos.
TEMA 39. Contaminación abiótica de los alimentos.
TEMA 40. El Registro General Sanitario de Alimentos.

R.D. 212/1992, sobre etiquetado, presentación y publicidad
de los productos alimenticios.

TEMA 41. Almacenamiento, distribución y transporte de
alimentos y productos alimenticios. Materiales de envasado y
embalado. Legislación.

TEMA 42. Platos  preparados, cátering y cocinas centra-
les. Comedores colectivos. Inspección y control.

TEMA 43. Aditivos. Clasificación y distribución. Efectos
deseables e indeseables. Legislación.

TEMA 44. El comercio minorista de alimentación.
Mercadillos. Venta ambulante. Inspección y control.

TEMA 45. La manipulación de alimentos. Riesgos aso-
ciados. Educación sanitaria. Legislación.

TEMA 46. Métodos de conservación de alimentos.
TEMA 47. Alteración de los alimentos. Agentes causan-

tes. Riesgo para la salud. Riesgo para los procesos.
TEMA 48. Requisitos generales de instalaciones y equi-

pos en los establecimientos alimentarios. Medidas de  higie-
ne personales.

TEMA 49. Certificación de calidad. Normas UNE. Nor-
mas 150 AENOR. Otras. Importancia y trascendencia.

TEMA 50. Las enfermedades transmisibles. Vigilancia
epidemiológica E.D.O. Sistemas de notificación. Prevención.

TEMA 51. Ley del Medicamento. Fundamento y princi-
pios que la inspiran. Características generales

TEMA 52. Ley de Ordenación Farmacéutica de la Región
de Murcia. Fundamento y principios que la inspiran. Caracte-
rísticas generales.

TEMA 53. Oficinas de Farmacia. Reglamentación. Obje-
tivos y desarrollo de su actividad. Botiquines de Farmacia.

TEMA 54. Farmacia hospitalaria. Reglamentación. Objeti-
vos y desarrollo de su actividad. Depósitos de medicamentos.

TEMA 55. La distribución farmacéutica. Características,
instalaciones y autorización. Buenas prácticas de distribución.

TEMA 56. Procedimiento de evaluación, autorización y re-
gistro de especialidades farmacéuticas. Etiquetado y prospecto
de los medicamentos de uso humano.

TEMA 57. Ensayos clínicos con medicamentos. Regla-
mentación.

TEMA 58. Farmacoepidemiología. Estudios de utiliza-
ción de medicamentos.
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TEMA 59. Farmacovigilancia. El control de los efectos inde-
seables de los medicamentos.

TEMA 60. Uso racional del medicamento en atención
primaria, hospitalaria y especializada.

TEMA 61. Publicidad de medicamentos y productos sa-
nitarios. Reglamentación

TEMA 62. La receta médica. La receta médica para la
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. La
receta de estupefacientes.

TEMA 63. Medicamentos genéricos.
TEMA 64. La Agencia Europea del Medicamento.
TEMA 65. Estupefacientes y psicotropos.
TEMA 66. Medicamentos especiales. Vacunas y demás

medicamentos biológicos. Medicamentos de origen huma-
no. Plantas medicinales. Radiofármacos.

TEMA 67. Medicamentos veterinarios. Reglamentación.
TEMA 68. Productos sanitarios. Reglamentación.
TEMA 69. Cosméticos. Reglamentación.
TEMA 70. La Real Farmacopea Española. Característi-

cas generales. Normas de correcta fabricación para fórmulas
magistrales y preparados oficinales.

ANEXO II
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

ESCALA TÉCNICA SUPERIOR
OPCIÓN: INGENIERO DE MONTES

(INGENIERÍA DE MONTES)

TEMA 1. El sector forestal en la Región de Murcia. Ante-
cedentes históricos. Estructura de la propiedad. Espacios
protegidos. Análisis y diagnosis. Perspectivas de futuro.

TEMA 2. La dimensión multifuncional de los montes:
función protectora, función ecológica y como fuente de recur-
sos naturales. Función socio-cultural de los montes.

TEMA 3. La Ley de Montes y su Reglamento: anteceden-
tes históricos. El monte. Concepto legal de monte. Clasifica-
ción de los montes por su pertenencia: montes públicos, co-
munales, de utilidad pública, protectores y montes particula-
res. Catálogo de montes.

TEMA 4. Expedientes de adquisición de fincas foresta-
les: estado legal. Estado natural. Estado forestal. Estado
económico-social. Valoración.

TEMA 5. Defensa de la propiedad de utilidad pública.
Deslinde: expedientes ordinarios y casos especiales. Amojo-
namiento: proyecto, trámite y resolución. Gravámenes y ocu-
paciones. Adquisiciones y permutas.

TEMA 6. Aprovechamientos forestales. Proyectos de or-
denación y planes técnicos. Aprovechamientos en montes ca-
talogados. Aprovechamientos en montes no catalogados: de-
claraciones juradas y licencias de corta. El pastoreo en los
montes. Régimen jurídico de los aprovechamientos: normas
generales, subastas y adjudicaciones directas.

TEMA 7. Ley de Conservación de Suelos. Normativa de
desarrollo. Roturaciones y cambios de cultivos. Problemática
en la Región de Murcia.

TEMA 8. Ley y Reglamento de Incendios Forestales. Fondo
de Compensación de Incendios Forestales: indemnizaciones y
cobertura de riesgos derivados. Ley 2/1985 de Protección Civil.
Competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en dicha materia.

TEMA 9. Plan de Incendios Forestales de la Región de
Murcia. Plan INFOMUR: estructura, planificación y ejecución.

TEMA 10. La caza: regulación vigente en la Región de Mur-
cia. Principios generales. Clasificación de terrenos de caza. Nor-
mas específicas aplicables a la caza. Responsabilidad. Infrac-
ciones. Licencias.

TEMA 11. Ordenación de aprovechamientos cinegéticos
en la Región de Murcia. Planificación cinegética regional. Pla-
nes de Ordenación Cinegética. Vedas. Normas de aprove-
chamiento. Vigilancia de la caza.

TEMA 12. La pesca fluvial. Regulación vigente en la Re-
gión de Murcia. Clasificación de las masas de agua continen-
tales. Planes de ordenación piscícola. Vedas. Administración
y gestión. Explotación. Licencias. Infracciones. Vigilancia de la
pesca.

TEMA 13. Proyectos: presentación de documentos, me-
moria y anexos, planos, pliegos de condiciones técnicas y
administrativas, precios unitarios, presupuesto.

TEMA 14. La Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. Anteceden-
tes. Régimen jurídico, clasificación, deslinde y amojo-
namiento. El problema de la prescripción. Enajenación de te-
rrenos innecesarios y sobrantes. Aprovechamientos. Usos
compatibles y complementarios. Infracciones y sanciones.

TEMA 15. La Ley y Reglamento de Aguas. Dominio públi-
co hidráulico. Bienes que lo integran: de los cauces, riberas y
márgenes; de los lagos, lagunas, embalses y terrenos
inundables; los acuíferos subterráneos; de la administración
pública del agua, de la planificación hidrológica. De la utiliza-
ción del dominio público hidráulico. Infracciones y sanciones.

TEMA 16. Ecosistemas. Acciones y reacciones de un
ecosistema. Coacciones, acciones y sucesiones. Toma de
datos de una estación forestal: índices fitoclimáticos.

TEMA 17. Dinámica de las asociaciones vegetales. Co-
munidades terminales, clímax, subclímax y plagioclímax.
Asociaciones pioneras y especializadas. Sucesiones prima-
rias y sucesiones secundarias. Consecuencias selvícolas.

TEMA 18. El suelo: composición, estructura, perfil y hori-
zontes. Biología del suelo. Evolución y sucesión. Clasifica-
ción de los suelos de la Región de Murcia.

TEMA 19. El clima: clima general y climas particulares.
Principales tipos de climas en la Región de Murcia. Precipita-
ciones, temperaturas, índices climáticos y fitoclimáticos.

TEMA 20. El medio forestal en la Región de Murcia. For-
maciones de mayor importancia. Bosques de ribera. Aprove-
chamientos principales. Beneficios de las masas forestales.

TEMA 21. Las coníferas en la Región de Murcia. Distri-
bución y sociología vegetal de las masas correspondientes a
las distintas especies. Caracteres culturales, producción y
aprovechamiento.

TEMA 22. Las frondosas en la Región de Murcia. Distri-
bución y sociología vegetal de las masas correspondientes a
las distintas especies. Caracteres culturales, producción y
aprovechamiento.

TEMA 23. Método de beneficio y tratamiento de masas
arbóreas. Método de beneficio, definición, clases y criterios
de selección del mismo. Tipos de tratamientos. Tratamien-
tos principales en la Región de Murcia.

TEMA 24. Tratamiento de masas de coníferas para produc-
ción de maderas, de resinas y de frutos. Montes protectores y
recreativos.

TEMA 25. Tratamiento de masas de frondosas para pro-
ducción de maderas, de resinas, de frutos y de cortezas.
Montes protectores y recreativos.

TEMA 26. Tratamientos de las masas de Populus y de
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Eucaliptus. Cuidados culturales de las mismas. Productos inter-
medios. Producción final y productos secundarios.

TEMA 27. Cuidados de las masas arbóreas. Limpias,
clareos, claras, podas, labores del suelo. Fertilizantes.
Fitocidas. Maquinaria y productos empleados.

TEMA 28. Recolección y utilización de semillas foresta-
les. Elección de masas selectas y creación de bosques se-
milleros. Técnicas de recolección y extracción. Identificación,
conservación y análisis de semillas.

TEMA 29. Instalación y cultivos de viveros. Infraestructu-
ra e instalaciones. Producción de plantas forestales. Técni-
cas de extracción, embalaje y transporte.

TEMA 30. Reforestación: preparación del terreno, siem-
bra y plantación. Elección de la especie y factores que influ-
yen. Estudios previos.

TEMA 31. Técnicas de reforestación. Reforestación en
zonas semiáridas. Reforestación de riberas. Fijación y
reforestación de terrenos inestables. Cortavientos. Técnicas
de reforestación en la Región de Murcia.

TEMA 32. Legislación europea en materia de
reforestación. Medidas de acompañamiento de la Reforma
de la Política Agraria Común. Legislación básica y de la Re-
gión de Murcia sobre reforestación.

TEMA 33. Introducción de especies forestales. Con-
cepto de variedad y ecotipo. Factores a considerar en la
elección e introducción de especies. Especies más impor-
tantes en la Región de Murcia: distribución potencial y déficit
del bosque.

TEMA 34. Pastizales de la Región de Murcia. Clasifica-
ción, descripción y ecología de los tipos más importantes.
Descripción, ecología y aspectos pascícolas de las principa-
les especies.

TEMA 35. Técnicas de manejo, mejora y creación de
pastizales. Cuidados culturales de los mismos. Introducción
de arbustos forrajeros. Especies más importantes a conside-
rar en la Región de Murcia.

TEMA 36. Aprovechamiento de pastos: diferentes técni-
cas de pastoreo, regulación de pastoreo en los montes. Im-
portancia en la Región de Murcia.

TEMA 37. Matorrales de la Región de Murcia. Distribu-
ción y significación serial. Productos y aprovechamientos
más importantes.

TEMA 38. Enfermedades forestales abióticas y bióticas.
Medidas culturales, profilácticas y terapéuticas para comba-
tirlas. Enfermedades de viveros y de las especies forestales
más importantes de la Región de Murcia.

TEMA 39. Defensa de los montes contra las plagas. La
abundancia de insectos y el fenómeno plaga. El equilibrio en
el monte. Intervenciones biológicas. Plaguicidas. Lucha inte-
grada.

TEMA 40. Principales plagas detectadas en los montes
de la Región de Murcia. Daños y tratamientos.

TEMA 41. Incendios forestales: sus clases, causas que
los originan y factores que influyen en su propagación.

TEMA 42. Incendios forestales: prevención, trabajos
selvícolas, normas de actuación, infraestructura necesaria. Nue-
vas técnicas de aplicación para la detección de incendios fores-
tales.

TEMA 43. Extinción de incendios forestales. Materiales y
medios que se emplean. Tácticas que se emplean en la ex-
tinción. Contrafuegos. Normas generales de actuación en un

incendio. Medidas de seguridad y socorrismo.
TEMA 44. Erosión eólica e hídrica. Descripción del pro-

ceso y causas. El fenómeno torrencial. La restauración
hidrológico-forestal en la Región de Murcia.

TEMA 45. Elementos de hidrología de superficie. Unida-
des hidrográficas y parámetros característicos. Balance
hídrico. Influencia de la vegetación en la economía y regula-
ción del agua. El caudal sólido de los cursos torrenciales.
Sedimentación.

TEMA 46. Rehabilitación de cuencas. Clasificación de
cuencas. Utilización y adaptación de la vegetación y obras de
fijación, defensa y protección de ribera de ríos. Corrección de
ramblas.

TEMA 47. La conservación de suelos agrícolas en la Re-
gión de Murcia. Metodología y tipología de obras y trabajos.

TEMA 48. Legislación básica de Espacios Naturales
protegidos. Figuras de protección. Planificación, zonificación
y gestión. Planes de ordenación de los recursos naturales.

TEMA 49. Legislación de la Región de Murcia de Espa-
cios Naturales Protegidos. Inventario de Espacios Naturales
de la Región de Murcia.

TEMA 50. Legislación de la Unión Europea en materia
de conservación del Medio Natural. Convenios internaciona-
les de protección de especies. Aplicación a la Región de Mur-
cia.

TEMA 51. Especies protegidas de fauna y flora: legisla-
ción, niveles de protección. Protección de especies en la Re-
gión de Murcia. Normativa vigente. Planes de Gestión de Fau-
na y Flora. Áreas de protección de fauna.

TEMA 52. Flora y fauna silvestre regional: características
principales, exigencias ecológicas y áreas de habitación de
las principales especies protegidas.

TEMA 53. La evaluación de impacto ambiental: antece-
dentes, procedimiento de evaluación, seguimiento y control
de medidas correctoras. Legislación de la Región de Murcia:
la evaluación de impacto ambiental y el sector forestal.

TEMA 54. Alteraciones producidas en el medio ambien-
te. Los residuos sólidos: su recuperación, desechos domés-
ticos e industriales. El papel en la contaminación de aguas y
suelos de los pesticidas, plaguicidas, herbicidas y
selvicidas. Abonos. Empobrecimiento y degradación de sue-
los. Modificación de la estructura edáfica por la mecanización
y métodos inadecuados de cultivo. Riego con aguas salo-
bres. Degradación por la inadecuada sustitución de especies
arbóreas. Problemática en la Región de Murcia.

TEMA 55. La eutrofización de las aguas superficiales.
Depuración natural. Depuración de aguas residuales. Trata-
mientos terciarios. Principales contaminantes en la atmósfe-
ra. El ruido: pantallas vegetales. Problemática en la Región
de Murcia.

TEMA 56. La fauna cinegética de la Región de Murcia:
características principales, exigencias ecológicas, y área de
distribución de las principales especies autóctonas e intro-
ducidas.

TEMA 57. La caza y su ordenación técnica. Ordenación de
las poblaciones. Inventarios. Dinámica poblacional. Estimación
de la capacidad cinegética. Ordenación de los aprovechamien-
tos y control de las poblaciones. Mejora de las poblaciones y del
medio. Balance económico.

TEMA 58. La fauna acuícola continental de la Región de
Murcia: características principales, exigencias ecológicas, y



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de marzo de 1998
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2769
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

localización de las principales especies autóctonas e introduci-
das. La flora acuática.

TEMA 59. La pesca y su ordenación técnica. Ordenación
de las poblaciones. Estimaciones e inventarios. Dinámica
poblacional. Estimación de la capacidad piscícola. Regula-
ción de los aprovechamientos y control de las poblaciones.
Repoblaciones. Mejoras del medio. Balance económico.

TEMA 60. Granjas cinegéticas y piscifactorías. Particula-
ridades constructivas. Cuidados de las especies. Explota-
ción de las instalaciones. Análisis de la producción y su eco-
nomía. Importancia en la Región de Murcia.

TEMA 61. Construcción. Construcciones agroforestales.
Tipos y fines. Materiales de construcción. Criterios de diseño.

TEMA 62. Métodos de ordenación: características de los
métodos de ordenación de las masas regulares y
semirregulares. Cálculo de la posibilidad. Métodos de orde-
nación de masas irregulares. Cálculo de la posibilidad. Mo-
dalidades de aplicación.

TEMA 63. Instrucciones de Ordenación de 1971. Planes
técnicos y ordenaciones provisionales. Cortas finales y cortas
intermedias. Limpias claras y clareos. Plan General y Plan
Especial.

TEMA 64. Inventario. Estado legal. Estado natural. Esta-
do forestal. Apeo de rodales. Estado económico.

TEMA 65. Las revisiones. Revisión del inventario. Revi-
sión del Plan General y del Plan Especial. Ordenaciones es-
peciales. Ordenación de pastos. Ordenación recreativa,
ecológica y paisajística.

TEMA 66. Vías forestales: planificación y estudio econó-
mico. Tipología. Características de las obras. Diseño y cálculo.

TEMA 67. Extracción de productos forestales. Economía
de la extracción y transporte. Secuencias operativas. Mecani-
zación de la operación de extracción y transporte. Funiculares
aéreos.

TEMA 68. Propiedades físicas y mecánicas de la made-
ra. Industrias de la madera: aserraderos, desenrollo, table-
ros, embalajes, muebles y ebanistería. Otras industrias.

TEMA 69. Aceites esenciales. Método de obtención por
destilación, efloración y por disolventes orgánicos. Especies
aromáticas más importantes de la Región de Murcia y carac-
terísticas de sus aceites.

TEMA 70. El esparto y los espartizales. Antecedentes.
Extracción y clasificación del esparto. Industrias asociadas.
El esparto en la Región de Murcia.

ANEXO III
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA
OPCIÓN: DOCUMENTALISTA CLÍNICO

TEMA 1. Información. Definición, producción y recolec-
ción procesamiento.

TEMA 2. Documentación médica. Concepto.
TEMA 3. Documentación médica. Áreas y bases científi-

cas.
TEMA 4. Sistemas de información hospitalarios.
TEMA 5. Sistemas de información en Atención Primaria de

Salud.
TEMA 6. Sistema de información en Salud Pública.
TEMA 7. Documentación clínica. Desarrollo histórico.
TEMA 8. Documentos clínicos en los servicios hospita-

larios.
TEMA 9. Documentos clínicos en Atención Primaria de

Salud.
TEMA 10. Documentos clínicos en Salud Pública.
TEMA 11. Historia clínica hospitalaria.
TEMA 12. Historia clínica en Atención Primaria.
TEMA 13. Lenguajes documentales clínicos.
TEMA 14. Archivo central de historias clínicas en el hos-

pital como sistema de recuperación de la información.
TEMA 15. Archivo central de historias clínicas en Aten-

ción Primaria de Salud como sistema de recuperación de la
información.

TEMA 16. Archivo activo y archivo pasivo.
TEMA 17. Archivado y conservación de las historias clíni-

cas.
TEMA 18. Técnicas de miniaturización.
TEMA 19. Tratamiento de la historia clínica. Análisis do-

cumental: descripción. catalogación, condensación.
TEMA 20. Tratamiento de la historia clínica. Análisis do-

cumental: Indización.
TEMA 21. Organización del Departamento de Documen-

tación Médica.
TEMA 22. Normas generales de clasificación enferme-

dades y procedimientos.
TEMA 23. Sistemas de registros en Atención Primaria
TEMA 24. Indicadores hospitalarios.
TEMA 25. Confidencialidad de los datos clínicos.
TEMA 26. Estadística descriptiva: descripción y repre-

sentación de variables
TEMA 27. Distribución normal. Puntuaciones zeta.

Percentiles. Cuantiles.
TEMA 28. Medidas de tendencia central. Media. Media-

na. Moda.
TEMA 29. Medidas de dispersión. Rango. Desviación tí-

pica. Coeficiente de variación.
TEMA 30. Odds ratio. Incidencia acumulada. Densidad

de incidencia. Prevalencia.
TEMA 31. Estimación del intervalo de confianza de una

media.
TEMA 32. Estimación del intervalo de confianza de una

proporción.
TEMA 33. Cálculo del tamaño de una muestra necesa-

rio para estimar una media y para estimar una proporción.
TEMA 34. Inferencia estadística. Distribución muestral.

Probabilidad de error.
TEMA 35. Contraste de hipótesis. Contraste de una me-

dia observada con una media teórica.
TEMA 36. Contraste de hipótesis. Contraste de una pro-

porción observada con una proporción teórica.
TEMA 37. Comparación de dos medias: muestras inde-

pendientes. Muestras apareadas. Test de T de Student.
TEMA 38. Tablas de contingencia. Prueba de JI cuadra-

do. Análisis de residuos. Corrección de Yates.
TEMA 39. Comparación de dos proporciones en mues-

tras independientes y muestras dependientes. Test de
McNemar.

TEMA 40. Sensibilidad, especificidad, valor predictivo posi-
tivo y valor predictivo negativo de una prueba de detección.

TEMA 41. Documentación en información cientifico-médi-
ca.

TEMA 42. Vehículos primarios de información científico-
médica.

TEMA 43. Vehículos secundarios de información científi-
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co-médica.
TEMA 44. Vehículos terciarios de información científico-

médica.
TEMA 45. Tipos de publicaciones.
TEMA 46. Etapas del proceso de documentación científi-

co-médica.
TEMA 47. Etapas del proceso de recuperación de la in-

formación científico-médica.
TEMA 48. Tratamiento documental. Análisis documen-

tal: descripción, catalogación. condensación.
TEMA 49. Tratamiento documental. Análisis documen-

tal: indización.
TEMA 50. Lenguaje documental científico-médico.
TEMA 51. Principales repertorios bibliográficos

biomédicos.
TEMA 52. Principales sistemas de alertas en ciencias

de la salud.
TEMA 53. Bases de datos en ciencias de la salud.
TEMA 54. Métodos de difusión, de la información cientí-

fico-sanitaria.
TEMA 55. Organización y funcionamiento del sistema de

recuperación de la información científico-sanitaria en hospi-
tales.

TEMA 56. Organización y funcionamiento del sistema de
recuperación de la información científico-sanitaria en Aten-
ción Primaria de Salud.

TEMA 57. Fundamentos en el procedimiento de tra-
tamiento científico de la información sanitaria.

TEMA 58. Bases de datos de gestión documental.
Knosys.

TEMA 59. La medida de la documentación. El cre-
cimiento exponencial de la información científica.

TEMA 60. La medida de la documentación. Ley de enve-
jecimiento u obsolescencia de la literatura científica.

TEMA 61. La medida de la documentación. Ley de dis-
persión de la literatura científica.

TEMA 62. La productividad de los autores científicos.
TEMA 63. Impacto y visibilidad de las publicaciones

científicas.
TEMA 64. Las citas y las referencias bibliográficas.
TEMA 65. La búsqueda de evidencias en la medicina.
TEMA 66. El Centro de Documentación en Ciencias de

la Salud.
TEMA 67. Documentación. La normalización.
TEMA 68. La red INTERNET: sistemas de búsqueda.
TEMA 69. Fuentes de información para la planificación

en salud.
TEMA 70. Las bases de datos en CD ROM.
TEMA 71. La enseñanza de la documentación médica

en la universidad.
TEMA 72. Atributos de los sistemas de información.
TEMA 73. Sistemas de información públicos, privados,

formales e informales.
TEMA 74. Los indicadores bibliométricos.
TEMA 75. Los métodos de la cienciometría. Los

indicadores relacionales de primera generación.

OPCIÓN: LABORATORIO

TEMA 1. Concepto de salud pública. Planificación y pro-
gramación en salud pública. Concepto y fines de los labora-
torios de salud pública.

TEMA 2 Normativa vigente de la lucha contra la contamina-
ción atmosférica. Efectos de la contaminación atmosférica so-
bre la salud.

TEMA 3. Lucha contra la contaminación ambiental. Me-
dición de los niveles de contaminación.

TEMA 4. Normas de calidad e indicadores de contami-
nación de aguas de baño y piscinas.

TEMA 5. Normas de calidad y características de los bal-
nearios y lodos en la Región de Murcia.

TEMA 6. Concepto de epidemiología. El método
epidemiológico. Cadena epidemiológica.

TEMA 7. Los alimentos como vehículo de infección. Bac-
terias, parásitos y virus transmitidos por alimentos.

TEMA 8. Animales como vehículo de infección . Zoonosis.
TEMA 9. El Código Alimentario Español. Normativas

alimentarias de la CEE.
MICROBIOLOGÍA
TEMA 10. Métodos ópticos en microbiología. Tinciones

de los microorganismos.
TEMA 11. Resistencia de las bacterias a los agentes fí-

sicos y químicos. Desinfección y esterilización.
TEMA 12. Intoxicaciones alimentarias. Microorganismos

y parásitos.
TEMA 13. Aguas de bebida envasadas y de consumo

público. Calidad microbiológica.
TEMA 14. Calidad microbiológica de la carne y produc-

tos cárnicos.
TEMA 15. Calidad microbiológica de la leche y sus derivados.
TEMA 16. Conservas y semiconservas. Control micro-

biológico.
TEMA 17. Productos de la pesca y derivados. Control mi-

crobiológico.
TEMA 18. Microorganismos indicadores de la contami-

nación de los alimentos. Su investigación en el laboratorio.
TEMA 19. Investigación de toxinas. Métodos analíticos.
TEMA 20. Investigación de microorganismos patógenos

en alimentos. Aislamiento e identificación.
TEMA 21. Microorganismos productores de enfermeda-

des entéricas. Coprocultivos.
TEMA 22. Microorganismos útiles en la industria alimentaria.
TEMA 23. Métodos de conservación de alimentos.
TEMA 24. Métodos rápidos y automatizados en análisis

microbiológicos de alimentos.
TEMA 25. Principales protozoos y helmintos. Nematodos

en aguas y alimentos.
TEMA 26. Inmunología bacteriana. Reacciones serológicas

en el laboratorio.
TEMA 27. Enfermedades de transmisión sexual. Su in-

vestigación en el laboratorio.
TEMA 28. Listeria en alimentos. Investigación y aisla-

miento.
TEMA 29. Legionella en aguas. Investigación y aisla-

miento.
TEMA 30. Investigación de residuos de antibióticos en ali-

mentos. Método de las 4 placas.
TEMA 31. SIDA. Su investigación en el laboratorio.
TEMA 32. Determinación de la contaminación superfi-

cial de material y equipos en mataderos, industrias de ali-
mentos etc.

TEMA 33. Pruebas bioquímicas de confirmación de
microorganismos.
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BROMATOLOGÍA
TEMA 34. Tóxicos y venenos. Intoxicaciones por metales

pesados. Investigación y análisis.
TEMA 35. Conservas y semiconservas. Control higiéni-

co sanitario. Legislación.
TEMA 36. Aditivos. Clasificación y usos. Legislación y

métodos de análisis.
TEMA 37. Calidad físico-química de las aguas de con-

sumo. Legislación.
TEMA 38. Leche y derivados. Control físico-químico. Le-

gislación.
TEMA 39. Grasas comestibles. Control físico-químico.

Legislación.
TEMA 40. Carnes y derivados. Control físico-químico. Le-

gislación.
TEMA 41. Bebidas alcohólicas. Control físico-químico.

Legislación.
TEMA 42. Bebidas no alcohólicas. Control físico-quími-

co. Legislación.
TEMA 43. Productos de la pesca y derivados. Control fí-

sico-químico. Legislación.
TEMA 44. Productos de confitería, bollería, pastelería y

repostería. Harinas y pastas alimenticias. Control físico-quí-
mico. Legislación.

TEMA 45. Alimentos estimulantes y derivados. Alimen-
tos dietéticos. Alimentos enriquecidos. Control físico-quími-
co. Legislación.

TEMA 46. Aguas residuales. Control físico-químico.
TEMA 47. Muestreo de productos. Principios básicos de

la toma de muestras en líquidos y sólidos envasados. Norma
de la toma de muestras en distintos productos. Análisis ini-
cial, contradictorio y dirimente.

INSTRUMENTACIÓN
TEMA 48. Métodos potenciométricos de análisis. Fun-

damentos y aplicaciones.
TEMA 49. Métodos volumétricos de análisis. Funda-

mentos y aplicaciones.
TEMA 50. Polarimetría y refractometría. Fundamentos y

aplicaciones.
TEMA 51. Espectrofotometría de absorción visible y UV.

Fundamentos y aplicaciones.
TEMA 52. Espectrofometría de absorción y emisión ató-

mica. Fundamentos y aplicaciones.
TEMA 53. Espectrometría de absorción infrarroja. Fun-

damentos y aplicaciones.
TEMA 54. Espectrometría de masas. Fundamentos y

aplicaciones.
TEMA 55. Cromatografía en papel, capa fina e intercam-

bio iónico. Fundamentos y aplicaciones.
TEMA 56. Cromatografía de gases. Fundamentos y apli-

caciones.
TEMA 57. Cromatografía líquida de alta presión. Funda-

mentos y aplicaciones.
TEMA 58. Métodos enzimáticos. Fundamentos y aplicacio-

nes.
TEMA 59. Electroforesis. Fundamentos y aplicaciones.
TEMA 60. Análisis instrumental de cationes y aniones.
TEMA 61. Análisis instrumental de vinos y bebidas alco-

hólicas.
TEMA 62. Análisis instrumental de aceites y grasas.
TEMA 63. Análisis instrumental de carbohidratos.

TEMA 64. Residuos de pesticidas en aguas y alimentos.
Control analítico.

TEMA 65. Metales pesados en aguas y alimentos. Con-
trol analítico.

TEMA 66. Contaminantes ambientales. Análisis instru-
mental.

TEMA 67. Análisis instrumental en el Plan Nacional de
Investigación de Residuos en animales y carnes frescas.

TEMA 68. Errores en el proceso analítico. Aplicaciones
estadísticas al trabajo del laboratorio.

TEMA 69. Calidad en los laboratorios analíticos. Bue-
nas prácticas de laboratorio.

TEMA 70. Seguridad en el laboratorio. Prevención de
riesgos.

OPCIÓN: MÉDICO DROGODEPENDENCIAS
(MEDICINA DROGODEPENDENCIAS)

TEMA 1. Drogodependencias: conceptos básicos. Clasi-
ficación de sustancias.

TEMA 2. Drogodependencias: aspectos históricos, cul-
turales y socioeconómicos.

TEMA 3. Epidemiología de las drogodependencias. Sis-
tema de información sobre toxicomanías en la Región de
Murcia.

TEMA 4. Opiáceos: neurobiología y neurofarmacología
de los opiáceos. Receptores opiáceos. Opioides endógenos.

TEMA 5. Opiáceos: opiáceos agonistas: estudio espe-
cial de la heroína.

TEMA 6. Opiáceos: opiáceos agonistas: estudio espe-
cial de la metadona.

TEMA 7. Opiáceos: opiáceos agonistas-antagonistas:
estudio especial de la buprenorfina.

TEMA 8. Opiáceos antagonistas: estudio especial de la
naloxona y naltrexona.

TEMA 9. Psicotropos estimulantes: neurobiología y
neurofarmacología.

TEMA 10. Psicotropos estimulantes: estudio especial de
la cocaína.

TEMA 11. Psicotropos estimulantes: estudio especial de
las anfetaminas.

TEMA 12. Alucinógenos: concepto y clasificación: estu-
dio especial de la mescalina y el LSD.

TEMA 13. El cannabis y sus derivados.
TEMA 14. Drogas de diseño: las nuevas drogas de la-

boratorio.
TEMA 15. Alcohol: aspectos históricos, socioculturales y

económicos.
TEMA 16. Epidemiología del alcoholismo. Mención es-

pecial a la situación en la Región de Murcia.
TEMA 17. El plan nacional sobre drogas.
TEMA 18. El plan regional sobre drogas de la Comuni-

dad Autónoma de Murcia.
TEMA 19. Legislación sanitaria en materia de

drogodependencias.
TEMA 20. Las drogodependencias en atención primaria.

Protocolos de actuación y criterios de coordinación.
TEMA 21. Programa de disminución de daños en

drogodependencias.
TEMA 22. Tabaco y salud. Epidemiología y estrategias

de intervención contra el tabaquismo
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TEMA 23. Concepto de epidemiología. Usos de la
epidemiología.

TEMA 24. Usos y limitaciones de las estadísticas de
mortalidad. Certificación de causas de muerte. Registro de
Mortalidad.

TEMA 25. Sistemas de información sanitaria: enferme-
dades de declaración obligatoria. Registros de cáncer.  Siste-
mas de información sobre infección por VIH y SIDA.

TEMA 26. Control de calidad de los sistemas de infor-
mación sanitaria. Confidencialidad y protección de datos.

TEMA 27. Diseño de una investigación. Errores aleatorio
y sistemático. Validez interna y externa. Repetibilidad y validez
de las mediciones. Control de calidad de las mediciones.

TEMA 28. Diseño y validación de cuestionarios.
TEMA 29. Estudios ecológicos. Diseño, realización y

análisis de encuestas de prevalencia. Encuestas de salud.
TEMA 30. Métodos de descripción de las enfermedades

en la comunidad. Medidas de frecuencia. Cálculo de tasas
crudas y ajustadas.

TEMA 31. La investigación etiológica. Tipos de diseño
de estudios epidemiológicos. Riesgo relativo y riesgo atribui-
ble. Su uso en la investigación y planificación sanitarias.

TEMA 32. Fundamentos del análisis de datos
epidemiológicos. Estadística descriptiva. Tipos de variable y
escalas de medición. Estadísticos de centralización y disper-
sión. Manejo de datos desde el punto de vista exploratorio.

TEMA 33. Concepto de probabilidad. Teorema de Bayes.
Distribuciones de probabilidad. Distribución normal, binomial
y de Poisson.

TEMA 34. Inferencia estadística. Concepto de población
y muestra. Precisión y variabilidad. Distribución muestral de
una media y de una proporción. Estimación por intervalo de
confianza de una media y una proporción. Determinación del
tamaño de muestra. Tipos de muestreo.

TEMA 35. Comparación de una media con la media
poblacional. Comparación de dos medias: muestras
apareadas y muestras independientes. Construcción de hi-
pótesis. Efecto del tamaño de la muestra y de la variabilidad
poblacional. Comparación de varias medias. Análisis de
varianza.

TEMA 36. Análisis de tablas de contingencia. Compara-
ción de varias distribuciones. Comparación de dos propor-
ciones: muestras independientes y muestras apareadas.

TEMA 37. Regresión y correlación. Interpretación de los
coeficientes de correlación y regresión. Ajuste de datos a una
recta. Regresión lineal múltiple

TEMA 38. Análisis multivariante. Modelos básicos. Ven-
tajas y limitaciones de los modelos multivariantes. Regre-
sión logística y de Poisson.

TEMA 39. Análisis de supervivencia. Comparación de cur-
vas de supervivencia. Prueba de log-rank. Regresión de Cox.

TEMA 40. Diseño, realización y análisis de estudios de
casos y controles.

TEMA 41. Diseño, realización y análisis de estudios de
cohortes.

TEMA 42. Diseño, realización y análisis de ensayos clí-
nicos controlados. Diseño, realización y análisis de ensayos
de intervención comunitaria.

TEMA 43. Inferencia causal e investigación epidemiológica.
Evaluación del azar, de los sesgos y de los factores de confusión.
Criterios de causalidad.

TEMA 44. Vigilancia epidemiológica. Concepto y activida-
des. Usos y aplicaciones.

TEMA 45. Fundamentos y metodología de la investiga-
ción de brotes epidémicos.

TEMA 46. Diagnóstico precoz. Exámenes de salud. Eva-
luación de medidas preventivas.

TEMA 47.  Epidemiología general de las enfermedades
transmisibles. La cadena epidemiológica. Las fuentes de in-
fección. Bases generales de prevención de las enfermeda-
des transmisibles.

TEMA 48. Enfermedades susceptibles de vacunación.
Epidemiología. Vacunaciones sistemáticas y no sistemáti-
cas.

TEMA 49. Enfermedades de transmisión sexual.
Epidemiología, prevención y control.

TEMA 50. Infección por VIH y SIDA. Epidemiología, pre-
vención y control.

TEMA 51. Tuberculosis. Epidemiología, prevención y
control.

TEMA 52. Hepatitis víricas. Epidemiología, prevención y
control.

TEMA 53. Cáncer. Epidemiología y estrategias de pre-
vención.

TEMA 54. El proceso salud-enfermedad y sus determi-
nantes. Estilos de vida y salud. Principios y estrategias de la
promoción de la salud. Programas de promoción de la salud.
Objetivos y estrategias de intervención. Evaluación de los
programas de salud.

TEMA 55. Marco conceptual de la educación para la sa-
lud. Papel de la educación sanitaria en la promoción de la
salud de la población. Metodología y estrategias para la inter-
vención en educación para la salud

TEMA 56. Condiciones de trabajo y salud. Concepto de
salud laboral. Patología asociada al trabajo. Accidentes de
trabajo y enfermedades laborales.

TEMA 57. La promoción y protección de la salud de los
trabajadores. Prevención de riesgos laborales. Acción sobre
el medio ambiente laboral.

TEMA 58. El medio y la salud. Impacto ambiental. Ries-
gos para la salud derivados de la utilización de plaguicidas.

TEMA 59. Aire. Contaminación atmosférica. Radiaciones
TEMA 60. Aspectos sanitarios del agua. Abastecimiento

de aguas de consumo público. Tratamiento y eliminación de
aguas usadas y residuos sólidos.

TEMA 61. Planificación sanitaria: principios, tipos y nive-
les de planificación. El proceso de planificación.

TEMA 62. Análisis de la situación de salud. Determina-
ción de necesidades y establecimiento de prioridades. Índi-
ces e indicadores de salud. Desigualdades en salud.

TEMA 63. Demografía sanitaria.
TEMA 64. Regionalización sanitaria y niveles de aten-

ción. Aspectos normativos de la Ley General de Sanidad y la
Ley de Salud de la Región de Murcia.

TEMA 65. Organización y reforma de la Atención Primaria.
El Centro de Salud y el Equipo de Atención Primaria. La Aten-
ción Primaria de Salud en la Comunidad de Murcia.

TEMA 66. Variabilidad en la práctica clínica: Causas y
efectos. Los protocolos y guías para la práctica clínica.

TEMA 67. Medicina basada en la evidencia. Concepto y
métodos.

TEMA 68. Calidad asistencial: Dimensiones, herra-
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mientas de medición, fuentes y tipos de datos. Programas de
gestión de la calidad.

TEMA 69. El Ciclo de evaluación y mejora de la calidad
asistencial. Fases y técnicas de desarrollo.

TEMA 70. Monitorización y diseño de la calidad. Caracte-
rísticas y aplicación.

OPCIÓN: SALUD PÚBLICA

TEMA 1. Concepto y usos de la epidemiología. Usos y
limitaciones de las estadísticas de mortalidad. Certificación
de causas de muerte. Registro de Mortalidad. Usos y limita-
ciones de las estadísticas de morbilidad.

TEMA 2. Sistemas de información sanitaria: enfermeda-
des de declaración obligatoria. Registros de cáncer. Siste-
mas de información sobre toxicomanías. Sistemas de infor-
mación sobre infección por VIH

TEMA 3. Control de calidad de los sistemas de informa-
ción sanitaria. Confidencialidad y protección de datos.

TEMA 4. Diseño de una investigación. Errores aleatorio y
sistemático. Validez interna y externa. Repetibilidad y validez
de las mediciones. Control de calidad de las mediciones.

TEMA 5. Diseño y validación de cuestionarios. Estudios
ecológicos. Diseño, realización y análisis de encuestas de
prevalencia. Encuestas de salud.

TEMA 6. Métodos de descripción de las enfermedades
en la comunidad. Medidas de frecuencia. Cálculo de tasas
crudas y ajustadas.

TEMA 7. Riesgo relativo y riesgo atribuible. Su uso en la
investigación y planificación sanitarias. La investigación
etiológica. Tipos de diseño de estudios epidemiológicos.

TEMA 8. Fundamentos del análisis de datos
epidemiológicos. Estadística descriptiva. Tipos de variable y
escalas de medición. Estadísticos de centralización y disper-
sión. Manejo de datos desde el punto de vista exploratorio.
Concepto de probabilidad. Probabilidad condicionada. Teore-
ma de Bayes. Distribuciones de probabilidad. Distribución
normal, binomial y de Poisson.

TEMA 9. Inferencia estadística. Concepto de población y
muestra. Precisión y variabilidad. Distribución muestral de
una media y de una proporción. Estimación por intervalo de
confianza de una media y una proporción. Determinación del
tamaño de muestra. Tipos de muestreo.

TEMA 10. Comparación de una media con la media
poblacional. Comparación de dos medias: muestras
apareadas y muestras independientes. Construcción de hi-
pótesis. Efecto del tamaño de la muestra y de la variabilidad
poblacional. Comparación de varias medias. Análisis de
varianza.

TEMA 11. Análisis de tablas de contingencia. Compara-
ción de varias distribuciones. Comparación de dos propor-
ciones: muestras independientes y muestras apareadas.

TEMA 12. Regresión y correlación. Interpretación de los
coeficientes de correlación y regresión. Ajuste de datos a una
recta. Regresión lineal múltiple

TEMA 13. Análisis multivariante. Modelos matemáticos bási-
cos. Ventajas y limitaciones de los modelos multivariantes. Regre-
sión logística y de Poisson. Análisis de supervivencia. Comparación
de curvas de supervivencia. Test de Log-rank. Regresión de Cox.

TEMA 14. Diseño, realización y análisis de estudios de ca-
sos y controles.

TEMA 15. Diseño, realización y análisis de estudios de
cohortes.

TEMA 16. Diseño, realización y análisis de ensayos clí-
nicos controlados. Diseño, realización y análisis de ensayos
de intervención comunitaria.

TEMA 17. Inferencia causal e investigación epidemiológica.
Evaluación del azar, de los sesgos y de los factores de confusión.
Criterios de causalidad.

TEMA 18. Vigilancia epidemiológica. Concepto y activi-
dades. Usos y aplicaciones.

TEMA 19. Los principios de la investigación de epide-
mias.

TEMA 20. Diagnóstico precoz. Exámenes de salud. Eva-
luación de medidas preventivas.

TEMA 21. Epidemiología general de las enfermedades
transmisibles. La cadena epidemiológica. Las fuentes de in-
fección. Bases generales de prevención de las enfermeda-
des transmisibles.

TEMA 22. Enfermedades susceptibles de vacunación.
Epidemiología. Vacunaciones sistemáticas y no sistemáti-
cas.

TEMA 23. Meningitis. Epidemiología, prevención y con-
trol.

TEMA 24. Enfermedades de transmisión sexual.
Epidemiología, prevención y control.

TEMA 25. Infección por VIH y SIDA. Epidemiología, pre-
vención y control.

TEMA 26. Tuberculosis. Epidemiología, prevención y
control.

TEMA 27. Hepatitis víricas. Epidemiología, prevención y
control.

TEMA 28. Infecciones e intoxicaciones transmitidas por
alimentos. Epidemiología, prevención y control.

TEMA 29. Zoonosis. Brucelosis. Epidemiología, preven-
ción y control.

TEMA 30. Enfermedades cardiovasculares. Epidemiología y
estrategias de prevención.

TEMA 31. Cáncer. Epidemiología y estrategias de pre-
vención.

TEMA 32. Broncopatías crónicas. Epidemiología y estra-
tegias de prevención.

TEMA 33. Diabetes. Epidemiología y estrategias de pre-
vención.

TEMA 34. El proceso salud-enfermedad y sus determi-
nantes. Estilos de vida y salud. Principios y estrategias de la
promoción de la salud. Programas de promoción de la salud.
Objetivos y estrategias de intervención. Evaluación de los
programas de salud.

TEMA 35. Marco conceptual de la educación para la sa-
lud. Papel de la educación sanitaria en la promoción de la
salud de la población. Metodología y estrategias para la inter-
vención en educación para la salud

TEMA 36. Tabaco y salud. Estrategias de intervención con-
tra el tabaquismo

TEMA 37. Alcohol y salud. Estrategias de intervención
sobre el alcoholismo

TEMA 38. Drogas ilegales y salud. Programas de actua-
ción contra las drogas ilegales.

TEMA 39. Condiciones de trabajo y salud. Concepto de
salud laboral. Patología asociada al trabajo. Accidentes de
trabajo y enfermedades laborales.
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TEMA 40. La promoción y protección de la salud de los tra-
bajadores. Prevención de riesgos laborales. Acción sobre
el medio ambiente laboral.

TEMA 41. Promoción de la salud infantil. Programas de
atención a la infancia.

TEMA 42. Promoción de la salud de la mujer. Progra-
mas de atención a la mujer. Planificación familiar. Atención al
embarazo, parto y puerperio.

TEMA 43. Alimentación y salud. Epidemiología de la nu-
trición. Obesidad. Actividad física y promoción de la salud.

TEMA 44. Organización de la Salud Pública. Competen-
cias. Ciudades saludables

TEMA 45. El medio y la salud. Impacto ambiental. Ries-
gos para la salud derivados de la utilización de plaguicidas.

TEMA 46. Aire. Contaminación atmosférica. Radiacio-
nes

TEMA 47. Aspectos sanitarios del agua. Abastecimiento
de aguas de consumo público. Tratamiento y eliminación de
aguas usadas y residuos sólidos.

TEMA 48. Higiene de los alimentos. Control sanitario
TEMA 49. Uso racional del medicamento. Programas de

gestión. Farmacovigilancia.
TEMA 50. Acreditación de centros y servicios. Registro y

control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.
TEMA 51. Sistemas sanitarios. Modelos y líneas de re-

formas. El Sistema Nacional de Salud: antecedentes, situa-
ción actual y perspectivas.

TEMA 52. Planificación sanitaria: principios, tipos y nive-
les de planificación. El proceso de planificación.

TEMA 53. Análisis de la situación de salud. Determina-
ción de necesidades y establecimiento de prioridades. Índi-
ces e indicadores de salud. Desigualdades en salud.

TEMA 54. Programación sanitaria. Formulación de me-
tas y objetivos. Determinación de estrategias y acciones. Cri-
terios de evaluación.

TEMA 55. Economía de la salud. Fundamentos, usos y
limitaciones. Financiación del Sistema Sanitario.

TEMA 56. Técnicas de evaluación económicas: El análi-
sis coste-efectividad, análisis coste-beneficio y análisis cos-
te-utilidad.

TEMA 57. Demografía estática y dinámica. Evolución
poblacional en la Región de Murcia. Desarrollo socioeconómico y
salud.

TEMA 58. Demografía sanitaria. Índices e indicadores
demográficos para la planificación sanitaria.

TEMA 59. Regionalización sanitaria y niveles de aten-
ción. Aspectos normativos de la Ley General de Sanidad y la
Ley de Salud de la Región de Murcia.

TEMA 60. Organización y reforma de la Atención Prima-
ria. El Centro de Salud y el Equipo de Atención Primaria. La
Atención Primaria de Salud en la Comunidad de Murcia.

TEMA 61. La atención hospitalaria: Estructura, organiza-
ción y funcionamiento. La hospitalización en la Región de Mur-
cia.

TEMA 62. Los sistemas de información para la gestión.
El Case-Mix en la atención sanitaria. Sistemas de clasifica-
ción de pacientes.

TEMA 63. Demanda y oferta de servicios sanitarios. Utili-
zación de servicios. Técnicas de revisión.

TEMA 64. Variabilidad en la práctica clínica: causas y
efectos. Los potocolos y guías para la práctica clínica.

TEMA 65. Evaluación de las tecnologías sanitarias. Situa-
ción en España.

TEMA 66. Medicina basada en la evidencia. Concepto y
métodos.

TEMA 67. Calidad asistencial: dimensiones, herramien-
tas de medición, fuentes y tipos de datos. Programas de ges-
tión de la calidad.

TEMA 68. El ciclo de evaluación y mejora de la calidad
asistencial. Fases y técnicas de desarrollo.

TEMA 69. Monitorización y diseño de la calidad. Caracte-
rísticas y aplicación.

TEMA 70. La satisfacción del usuario. Clientes internos
y externos. Medición y tipos de fuentes.

TEMA 71. Dirección estratégica, por objetivos y
participativa. Trabajo en equipo. Motivación.

ANEXO IV
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO
OPCIÓN: ANALISTA DE SISTEMAS

INFORMÁTICA GENERAL

TEMA 1. Concepto de informática. Antecedentes históri-
cos. Sistema informático. Hardware y software.

TEMA 2. Teoría de la información. Conceptos de infor-
mación, símbolo y codificación. Medida de la información.
Sistemas de numeración. Binario. Octal. Hexadecimal. Equi-
valencias.

TEMA 3. Representación de datos numéricos en el or-
denador. Coma fija y coma. Representación de datos no nu-
méricos en el ordenador. Códigos binarios. ASCII. EBCDIC.

TEMA 4. Instrucción: Concepto. Instrucción máquina e
instrucción simbólica.

TEMA 5. Lógica binaria y elementos de Álgebra de
Boole. Circuitos lógicos elementales.

TEMA 6. Componentes de un ordenador: la unidad cen-
tral de proceso. Unidad de control, unidad aritmético-lógica y
memoria principal: estructura y funciones. Descomposición
en microoperaciones de la instrucción máquina.

TEMA 7. Unidad de Control. Cableada, Microprogramada.
TEMA 8. Memoria: configuraciones. Jerarquía de memo-

rias.
TEMA 9. Arquitecturas básicas de los ordenadores:

monoprocesadores, multiprocesadores, procesadores vectoriales.
TEMA 10. Periferia de los ordenadores: evolución histó-

rica. Interrupciones, canales de E/S. Modos de funcionamien-
to. Dispositivos de E/S.

TEMA 11. Sistemas de almacenamiento: evolución his-
tórica. Soportes magnéticos. Secuencial y de acceso directo.
Tipos.

TEMA 12. Nuevas tecnologías de almacenamiento e im-
presión. Disco óptico. Impresión por rayo láser. Digitalización
de imágenes. Lectura óptica.

TEMA 13. Arquitectura y periferia de microordenadores.
Descripción y funcionamiento.

SOFTWARE Y SISTEMAS OPERATIVOS
TEMA 14. Sistemas operativos. Concepto, evolución, es-

tructura, llamadas al sistema.
TEMA 15. Procesos: concepto. Tipos. Comunicación en-

tre procesos, problemas (abrazo mortal).
TEMA 16. Gestión de procesos. Estados de un proceso.

Planificación de procesos. Variantes.
TEMA 17. Gestión de memoria: paginación y segmenta-

ción. Memoria virtual. Algoritmos de sustitución de páginas.
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TEMA 18. Gestión de la entrada/salida. Principios. Interrup-
ciones. Controladores de dispositivos. Gestión de terminales.

TEMA 19. Gestión de ficheros: Sistema de archivos, segu-
ridad. Gestión del disco. Políticas.

TEMA 20. Criptografía. Certificación. Firma digital, clave
privada/pública. Sustitución monoalfabética, sustitución
polialfabética. Transposición.

TEMA 21. El sistema operativo UNIX. Historia. Principios
de diseño. Interfaz del programador. Interfaz del usuario.

TEMA 22. UNIX: sistemas de ficheros. Gestión de proce-
sos. Gestión de memoria. Sistemas de E/S. Comunicacio-
nes interprocesos.

TEMA 23. El shell. Uso del shell. Argumentos y
parámetros en los comandos. Redireccionamiento de E/S.
Variables del shell. Iteraciones en los programas de shell.
Metacaracteres.

COMUNICACIONES
TEMA 24. Fundamentos de la transmisión de datos.

Transmisión serie y paralelo. La sincronización en la transmi-
sión de datos. Transmisión síncrona y asíncrona.

TEMA 25. Redes de ordenadores: uso y objetivos.
Topologías. El modelo de referencia OSI.

TEMA 26. Nivel físico. Medios de transmisión. Tipos de
transmisión (analógica-digital). Multiplexación. Conmutación.

TEMA 27. Nivel de enlace. Detección y corrección de
errores. Protocolos.

TEMA 28. Subcapa de acceso al medio: norma Ethernet
(802.3) y Token Ring (802.5). Comparación. Puentes.

TEMA 29. Nivel de red. Objetivo. Orientado y no orienta-
do a conexión (X.25, IP). Circuitos virtuales y datagramas.

TEMA 30. Nivel de transporte. Objetivo. Control de la in-
formación en la transmisión. Protocolos y detección de erro-
res.

TEMA 31. Niveles de sesión, presentación y aplicación.
Objetivos básicos y servicios ofrecidos.

TEMA 32. TCP/IP. Herramientas básicas. Intercambio de
ficheros, conexiones remotas, correo electrónico.

TEMA 33. Las unidades de control de comunicaciones.
Evolución histórica.

TEMA 34. Servicios públicos de transmisión de datos.
Red digital de servicios integrados. Red Internet.

TEMA 35. Correo electrónico. Norma e-mail, X-400 y X-
500.

TEMA 36. Novell Netware. Tareas del supervisor. Utili-
dades de supervisión. Seguridad de la red. Gestión de usua-
rios, directorios y archivos.

TEMA 37. Novell Netware. Copias de seguridad.  Impre-
sión en Novell: colas y servidores de impresión. NFS.

FICHEROS Y BASES DE DATOS
TEMA 38. Ficheros. Tipos de ficheros. Descripción,

funcionalidad y clasificación. Organización de ficheros. Con-
cepto y tipos: métodos de acceso en el tratamiento de un fiche-
ro.

TEMA 39. Bases de datos. Modelos de bases de datos.
Organización física de datos. Técnicas de organización: or-
den secuencial, ficheros hash, ficheros indexados, árboles
balanceados, ficheros de índice denso.

TEMA 40. Bases de datos relacionales. Definiciones y
conceptos básicos. Arquitectura. Estructura. Independencia
de datos. El diccionario de datos.

TEMA 41. Álgebra relacional. Operadores básicos. Vis-

tas. Valores nulos. Integridad. Clave primaria. Integridad
referencial. Normalización. Primera, segunda y tercera forma
normal.

TEMA 42. Diseño conceptual de bases de datos. Modelo
E/R.

TEMA 43. Diseño lógico de bases de datos.
TEMA 44. Bases de datos orientadas a objetos:

modularidad, encapsulamiento, ocultamiento, identidad, clasifi-
cación, generalización, agregación, objeto, servicios, atributos,
estado, OID, clase, clase abstracta, tipo herencia, mensaje.

BASE DE DATOS ORACLE V.7
TEMA 45. Operaciones básicas sobre la  base de datos.

Instancias. Arranque, parada.
TEMA 46. Estructura de la base de datos: bloques, ex-

tensiones y segmentos. Tablespaces y datafiles.
TEMA 47. Objetos de la base de datos: tablas, vistas,

secuencias, sinónimos, índices, cluster. Tipos de datos e in-
tegridad.

TEMA 48. Arquitectura: estructura de la memoria y pro-
cesos.

TEMA 49. Concurrencia y control de las transacciones.
El optimizador.

TEMA 50. Procedimientos, funciones, packages y triggers de
la base de datos.

TEMA 51. Herramientas: SQL*FORMS 3.0, SQL*PLUS,
SQL* LOADER, Export, Import.

TEMA 52. Acceso a datos: SQL, PL/SQL y Pro*C.
TEMA 53. Seguridad. Acceso a la base de datos, privile-

gios y roles.
TEMA 54. Copias de seguridad y restauración.
TEMA 55. Bases de datos distribuidas. Definiciones so-

bre las BDD. Concurrencia, integridad y bloqueo en BDD.
INGENIERÍA DEL SOFTWARE
TEMA 56. Ingeniería del software. Evolución histórica. La

crisis del software. Distintos estilos de ingeniería del soft-
ware: ciclo de vida clásico, construcción de prototipos, técni-
cas de 4.ª generación, combinación de estilos.

TEMA 57. Análisis de requerimientos. Objetivos. Figura
del analista. Principios del analista. Especificaciones.

TEMA 58. Metodologías de análisis de requerimientos:
características comunes. Métodos de análisis orientados al
flujo de datos. Métodos orientados a la estructura de datos.
Métodos orientados al objeto.

TEMA 59. Diseño del software. Evolución. Fundamen-
tos. Diseño de datos. Documentación del diseño.

TEMA 60. Diseño orientado al flujo de datos. Diseño y
flujo de información. Consideraciones sobre el proceso de
diseño. Análisis de transformación. Análisis de transacción.
Optimización.

TEMA 61. Lenguajes de programación. Características.
Fundamentos. Clases de lenguajes. Estilo de codificación y
eficiencia. Traductores: compiladores, ensambladores e intér-
pretes.

TEMA 62. Lenguajes imperativos, declarativos y orienta-
dos a objeto.

TEMA 63. Técnicas de prueba del software. Fundamen-
tos. Objetivos. Flujo de información. Diseño de casos. Prueba
de la caja blanca. Prueba de bucles. Prueba de la caja negra.
Prueba de corrección.

TEMA 64. Metodologías de sistemas de información:
Métrica II.
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TEMA 65. Gestión de proyectos: métricas del software y
estimación de proyectos.

TEMA 66. Planificación de proyectos. Análisis del ries-
go. Planificación temporal. Adquisición de software.

INFORMÁTICA JURÍDICA
TEMA 67. Auditoría y seguridad informática.
TEMA 68. Informática y derecho a la intimidad: niveles

de protección físico, lógico y jurídico. Garantía del administra-
do.

TEMA 69. LORTAD.
TEMA 70. Órganos y comisiones informáticas de la Ad-

ministración del Estado y Regional.

OPCIÓN: ARCHIVERO
(ARCHIVO)

ARCHIVÍSTICA

TEMA 1. Concepto de archivo. Evolución histórica. Tipos
de archivos.

TEMA 2. Concepto de documento. Evolución histórica.
TEMA 3. La archivística frente a las demás disciplinas

documentales. El principio del respeto de procedencia de los
fondos y la teoría de las edades de los documentos.

TEMA 4. Las ciencias auxiliares de la archivística.
TEMA 5. El Sistema Español de Archivos.Organización.

Competencias del Estado en materia de Archivos.
TEMA 6. El Sistema de Archivos de la Región de Murcia.

Estructura orgánica y competencias de las Comunidades Au-
tónomas en materia de Archivos y Patrimonio Documental.

TEMA 7. La identificación de los fondos. Metodología.
Sistemas de clasificación y ordenación. Instrumentos resul-
tantes.

TEMA 8. Las agrupaciones documentales o las catego-
rías archivísticas: fondos, secciones, series, unidades docu-
mentales. Las colecciones.

TEMA 9. Valoración y selección de los fondos. Metodolo-
gía. Transferencias y expurgos. Instrumentos resultantes.

TEMA 10. Descripción de los fondos.  Metodología. Ins-
trumentos resultantes.

TEMA 11. Técnicas documentales aplicadas a la des-
cripción de los fondos. Indización y Thesaurus.

TEMA 12. La difusión. El servicio  a la Administración y a
los ciudadanos. Gestión de usuarios. Servicios educativos y
culturales.

TEMA 13. Soportes documentales: Tipos y  causas
fisicoquímicas y biológicas de alteración.

TEMA 14. El Archivo  como centro de conservación: Edifi-
cio, depósitos e instalaciones.

TEMA 15. Medidas de prevención y corrección de agen-
tes degradantes ambientales. La restauración  de documen-
tos. Medios y procedimientos.

TEMA 16. Reprografía, microfilmación y digitalización.
Operaciones archivísticas y técnicas.

TEMA 17. La dimensión internacional de los archivos. Or-
ganismos internacionales de los archivos.

TEMA 18. La formación profesional de los archiveros.
TEMA 19. La informática aplicada a los archivos. La pro-

ducción documental en nuevos soportes. Repercusión en los
archivos.

TEMA 20. La archivística  y el tratamiento de fondos con-
temporáneos. Modelos existentes en  el mundo: récord
management, prearchivage, registratur y tradición española.

TEMA 21. La defensa del Patrimonio Documental en Es-

paña. La Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Es-
pañol, y los Reales Decretos que la desarrollan. Normativa sobre
Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia.

TEMA 22. El derecho de acceso a la documentación. Evo-
lución y normativa.

TEMA 23. Archivos administrativos: Archivos de gestión y
archivos centrales. Concepto, funciones y tratamiento docu-
mental.

TEMA 24. La clasificación de los archivos españoles.
TEMA 25. Los archivos generales de titularidad estatal.

Funciones y fondos.
TEMA 26. Los archivos regionales y de distrito de titula-

ridad estatal. Funciones y fondos.
TEMA 27. Los archivos generales de las Comunidades

Autónomas. Funciones y fondos. El Archivo General de la Re-
gión de Murcia.

TEMA 28. Los Archivos Históricos Provinciales. Funcio-
nes y fondos. El Archivo Histórico Provincial de Murcia.

TEMA 29. Los Archivos municipales y de diputaciones.
TEMA 30. Los Archivos privados.
TEMA 31. Los Archivos de la Región de Murcia. Funcio-

nes y fondos.
TEMA 32. Repertorios bibliográficos, manuales y revis-

tas de archivística y de ciencias auxiliares.
FUENTES
TEMA 33. Fuentes documentales y bibliografía para el

estudio de la Administración del Antiguo Régimen.
TEMA 34. Fuentes documentales y bibliografía para el

estudio de las Administraciones Públicas en los siglos XIX
y XX.

TEMA 35. Fuentes documentales y bibliografía para el
estudio de la Hacienda y los sistemas fiscales desde la
Edad Media hasta la actualidad.

TEMA 36. Fuentes documentales y bibliografía para el
estudio de la Administración de Justicia y de la fe pública.

TEMA 37. Fuentes  documentales y bibliografía  para el
estudio del municipio en España.

TEMA 38. Fuentes documentales y bibliografía para el
estudio de las Instituciones Eclesiásticas y de Beneficencia.

TEMA 39. Fuentes documentales y bibliografía para el
estudio del Reino de Murcia.

TEMA 40. Fuentes documentales y bibliografía para el
estudio de las organizaciones políticas y sindicales.

HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES ESPAÑOLAS E HIS-
TORIA DE MURCIA

TEMA 41. Las estructuras de poder en los Reinos cris-
tianos de la España Medieval. Conceptos de Estado, Monar-
quía, Corona y Reino. Las  instituciones feudovasalláticas en
España.

TEMA 42. La Corte medieval, la Curia Regia y el Conse-
jo Real.

TEMA 43 La Cancillería castellano-leonesa. Organización,
tipología diplomática y sistemas de escritura.

TEMA 44. Las Cancillerías catalano-aragonesa y navarra.
Organización, tipología diplomática y sistemas de escritura.

TEMA 45. La Administración de Justicia en las Edades
Media y Moderna.

TEMA 46. La Hacienda y el Sistema Fiscal en las Eda-
des Media y Moderna.

TEMA 47. Estructura e instituciones industriales agra-
rias y comerciales en España.
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TEMA 48. La Administración municipal en la Edad Media y
en la España del Antiguo  Régimen.

TEMA 49. El Ejército español en las Edades Media y Mo-
derna. Las Órdenes Militares.

TEMA 50. Las Cortes de los Reinos españoles en las
Edades Media y Moderna.

TEMA 51. Instituciones eclesiásticas y religiosas. La In-
quisición en España.

TEMA 52. El Estado moderno. La Administración y el  ré-
gimen polisinodial: Consejos, Juntas y Secretarías.

TEMA 53. Las Instituciones asistenciales de beneficen-
cia y sanitarias.

TEMA 54. Las Instituciones educativas.
TEMA 55. Las reformas político-administrativas del siglo

XVIII.
TEMA 56. El Constitucionalismo Español. Las Cortes

Españolas en la  Edad Contemporánea.
TEMA 57. La Administración  Central en la Edad Con-

temporánea.
TEMA 58. La Administración Territorial y Municipal en la

Edad Contemporánea.
TEMA 59. La Administración de Justicia y el Poder Judi-

cial en la Edad Contemporánea.
TEMA 60. La Hacienda Pública  y el Sistema Fiscal en la

Edad Contemporánea. Los procesos desamortizadores.
TEMA 61. La Institución Notarial y Registral en España.
TEMA 62. El Ejército, la Marina y las Fuerzas de Orden

Público en la España Contemporánea.
TEMA 63. Las Organizaciones Políticas y Sindicales en

la España  Contemporánea: Partidos, Sindicatos, Patrona-
les, etc.

TEMA 64. La incorporación del Reino de Murcia a la Co-
rona Castellana: conquista y  repoblación.

TEMA 65. El Adelantamiento murciano: organización
institucional y  territorial del  Reino de Murcia en  la Baja
Edad Media.

TEMA 66. Demografía, sociedad y economía murciana
en la Baja Edad Media.

TEMA 67. La Organización Eclesiástica y de Beneficen-
cia en el  Reino de Murcia.

TEMA 68. Instituciones, sociedad y economía de Murcia
en la Edad Moderna.

TEMA 69. Instituciones murcianas en la Edad Contem-
poránea.

TEMA 70. Demografía, sociedad  y economía murciana
en los  siglos XIX y XX

OPCIÓN: BIBLIOTECARIO
(BIBLIOTECONOMÍA)

HISTORIA DEL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS

TEMA 1. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
TEMA 2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
TEMA 3. Invención y difusión de la imprenta. La imprenta

en España.
TEMA 4. Los incunables.
TEMA 5. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVI.
TEMA 6. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVII.
TEMA 7. El libro y las bibliotecas durante el siglo XVIII.
TEMA 8. El libro y las bibliotecas durante el siglo XIX.
TEMA 9. El libro y las bibliotecas durante el siglo XX.
TEMA 10. Aparición y desarrollo de las publicaciones

periódicas.
TEMA 11. La encuadernación del libro. Evolución históri-

ca.
TEMA 12. La ilustración del libro: evolución histórica.
TEMA 13. Conservación y restauración de documentos.
TEMA 14. La biblioteconomía. Evolución histórica y ca-

rácter científico.
TEMA 15. El futuro del libro y de las bibliotecas. Influen-

cia de las nuevas tecnologías.
TEMA 16. La cultura del libro.
TEMA 17. Patrimonio bibliográfico español. Panorama

histórico de legislación.
BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN
TEMA 18. Clases de documentos y fuentes de informa-

ción general.
TEMA 19. La bibliografía. Definición y objetivos.
TEMA 20. Normalización e instrumentos de control de

publicaciones nacionales e internacionales.
TEMA 21. Obras de consulta o referencia de información

primaria.
TEMA 22. Obras de referencia de información secunda-

ria.
TEMA 23. Bibliografías de publicaciones periódicas y de

publicaciones oficiales.
TEMA 24. El libro infantil. Bibliografía.
TEMA 25. Catálogos de bibliotecas y catálogos colecti-

vos.
TEMA 26. Control bibliográfico universal.  Bibliografías

nacionales y Depósito Legal.
TEMA 27. Control bibliográfico nacional. Bibliografías

nacionales y  Depósito Legal en España.
TEMA 28. Control bibliográfico y acceso a la literatura

gris, normas, patentes, tesis, informes, información y docu-
mentación comercial y empresarial.

TEMA 29. La propiedad intelectual. Legislación españo-
la y convenios internacionales.

TEMA 30. Cienciometría. De la bibliometría a la vigilan-
cia teconológica.

TEMA 31. Políticas nacionales en el sector cultural. Fun-
damentos de política bibliotecaria.

TEMA 32. La industria editorial en España. Política de
apoyo.

TEMA 33. Las industrias culturales y las bibliotecas.
TEMA 34. Organizaciones internacionales al servicio de

las bibliotecas y centros de información. IFLA, FID, ISO.
BIBLIOTECONOMÍA
TEMA 35.  Concepto y función de biblioteca.
TEMA 36. Espacio, instalación y equipamiento de biblio-

tecas.
TEMA 37 Planificación y gestión bibliotecaria.
TEMA 38. Control y evaluación de los servicios bilbiotecarios.
TEMA 39. La colección: fuentes, formación, desarrollo y

mantenimiento.
TEMA 40. Tratamiento y ubicación de la colección.
TEMA 41. Los catálogos como instrumento de recupera-

ción de la información.
TEMA 42. Servicio de información y referencia. Forma-

ción de usuarios.
TEMA 43. Préstamo y difusión de la información. Exten-

sión bibliotecaria.
TEMA 44. Automatización, normalización y nuevas tecno-
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logías.
TEMA 45.  Pasado, presente y futuro de la automatización

de bibliotecas.
TEMA 46. Actividades culturales en la biblioteca. Planifi-

cación y gestión.
TEMA 47. Las bibliotecas nacionales y regionales.
TEMA 48. Las bibliotecas públicas.
TEMA 49. Las bibliotecas escolares.
TEMA 50. La cooperación bibliotecaria. Cooperación in-

ternacional.
TEMA 51. La organización bibliotecaria española. Com-

petencias de las distintas administraciones.
TEMA 52. Planificación de servicios bibliotecarios. Siste-

mas y redes de información. Red de bibliotecas de la Región
de Murcia.

DOCUMENTACIÓN
TEMA 53. La formación continuada de bibliotecarios y

documentalistas.
TEMA 54.  Concepto de documentación: definición, obje-

tivos y funciones.
TEMA 55. El documento: concepto y clases, documen-

tos primarios y documentos secundarios.
TEMA 56. Centros de documentación: organización y

esquema de funcionamiento.
TEMA 57. Dirección, administración y marketing de insti-

tuciones documentales.
TEMA 58. Sistemas de control de calidad. Necesidades

de implantación.
TEMA 59. Análisis documental formal o externo.
TEMA 60. Análisis documental de contenido o interno.
TEMA 61. La indización.
TEMA 62. El resumen documental.
TEMA 63. Los lenguajes documentales.
TEMA 64. El thesaurus. Estructura, elaboración y mante-

nimiento.
TEMA 65. Servicios de obtención del documento.
TEMA 66. Técnicas de almacenamiento, reproducción y

difusión de la información. DSI.
TEMA 67. Tendencias actuales en la industria y merca-

do de la información automatizada. Servicios en línea y
teledocumentación.

TEMA 68. Internet para profesionales de la información.
Recursos especializados en biblioteconomía y documentación.

TEMA 69. Internet para el servicio al ciudadano en las
Administraciones Públicas.

TEMA 70. Implicaciones sociales y culturales de la inno-
vación tecnológica en información. La  sociedad de la infor-
mación.

OPCIÓN: HISTORIA DEL ARTE

TEMA 1. El concepto de museo.
TEMA 2. Museos y colecciones en España. Evolución his-

tórica.
TEMA 3. Tipología de museos. Tendencias actuales.
TEMA 4. Museo, centro de cultura. Las funciones del

museo.
TEMA 5. La documentación en el museo.
TEMA 6. La conservación en el museo: medios preventi-

vos y soluciones.
TEMA 7. La seguridad en los museos.
TEMA 8. Elementos para la exposición de las coleccio-

nes y su información complementaria. Problemática de la ilumi-
nación en los museos.

TEMA 9. Los fondos de los museos: incremento y movi-
miento de los mismos.

TEMA 10. Arquitectura y museos.
TEMA 11. Esquemas fundamentales en la organización

interna del museo.
TEMA 12. Organismos, Centros y Asociaciones Nacio-

nales e Internacionales en relación con los museos.
TEMA 13. El Paleolítico en la Península Ibérica.
TEMA 14. Arte rupestre en el Sureste peninsular.
TEMA 15. El megalitismo en España.
TEMA 16. El Bronce Medio y final en el Sudeste Penin-

sular.
TEMA 17. La cultura Ibérica en la Región de Murcia.
TEMA 18. La presencia púnica, fenicia y cartaginesa en

el litoral mediterráneo de la Península Ibérica.
TEMA 19. La presencia griega en España. Su incidencia

en el Sudeste.
TEMA 20. Arte Romano en España: escultura, pintura,

artes decorativas.
TEMA 21. Arquitectura Romana en España.
TEMA 22. El Urbanismo Romano. El caso de

Cartagonova.
TEMA 23. Arquitectura paleocristiana y visigoda en la Re-

gión de Murcia.
TEMA 24. Arquitectura islámica en la Región de Murcia.

La arquitectura defensiva.
TEMA 25. La ciudad islámica.
TEMA 26. Historia de la moneda. Su evolución en Espa-

ña.
TEMA 27. Etnología y Antropología. Concepto y métodos.
TEMA 28. El trabajo de campo etnográfico. La encuesta

etnográfica. La tradición oral.
TEMA 29. Vidrios populares en España. La fábrica de

Cartagena.
TEMA 30. La loza industrial del siglo XIX. La fábrica de

Cartagena.
TEMA 31. Tejidos populares en España. Bordados y en-

cajes.
TEMA 32. Cestería tradicional.
TEMA 33. Maderas tradicionales. El mueble popular. El

caso murciano.
TEMA 34. Las artes tradicionales de la pesca en Espa-

ña. Especial referencia a Murcia. Las almadrabas y la pesca
de encañizada.

TEMA 35. Ermitas rurales en la Región de Murcia.
TEMA 36. Alfarería y cerámica. Especial referencia a Mur-

cia.
TEMA 37. La arquitectura tradicional en la Región de

Murcia.
TEMA 38. Patrimonio industrial en la Región de Murcia.
TEMA 39. La artesanía en la Región de Murcia.
TEMA 40. Concepto y método en la Historia del Arte. La

crítica del arte.
TEMA 41. Arquitectura defensiva medieval cristiana en la

Región de Murcia.
TEMA 42. Arte Gótico y Mudéjar en la Región de Murcia.
TEMA 43. Arquitectura renacentista en la Región de Mur-

cia.
TEMA 44. Escultura, pintura y artes menores renacentistas
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en la Región de  Murcia.
TEMA 45. Arquitectura religiosa barroca en la Región de

Murcia.
TEMA 46. Arquitectura civil barroca en la Región de Mur-

cia.
TEMA 47. Escultura y pintura del siglo XVII en la Región

de Murcia.
TEMA 48. Francisco Salzillo.
TEMA 49. La catedral de Murcia.
TEMA 50. El retablo barroco en la Región de Murcia.
TEMA 51. El urbanismo en el siglo XVIII en la Región de

Murcia.
TEMA 52. Arquitectura del siglo XIX en la Región de Mur-

cia.
TEMA 53. Pintura del siglo XIX en la Región de Murcia.
TEMA 54. El Modernismo en la Región de Murcia.
TEMA 55. Arquitectura del siglo XX en la Región de Mur-

cia.
TEMA 56. Pintura y escultura del siglo XX en la Región

de Murcia.
TEMA 57. Las vanguardias artísticas españolas. El su-

rrealismo.
TEMA 58. La escultura en España en el siglo XX.
TEMA 59. El desarrollo urbano en la Región de Murcia.
TEMA 60. Los bienes de interés cultural en la Región de

Murcia.
TEMA 61. Los museos de la Región de Murcia.
TEMA 62.  Las competencias del Estado y de las Comu-

nidades Autónomas en materia de cultura.
TEMA 63. Evolución de la legislación española sobre el

Patrimonio Histórico Español. La Ley 16/85 del Patrimonio
Histórico Español y Reales Decretos de desarrollo parcial de
la Ley. Legislación autonómica.

TEMA 64. La protección legal de los bienes inmuebles y
sus entornos. Inventario y catalogación del Patrimonio Cultu-
ral. El Registro General de Bienes de Interés Cultural. La in-
clusión del catálogo en los instrumentos de planeamiento ur-
banístico.

TEMA 65. La protección legal de los bienes muebles. El
Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Históri-
co Español. El Censo de los bienes integrantes del Patrimo-
nio Documental y el Catálogo colectivo de los bienes inte-
grantes del Patrimonio Bibliográfico.

TEMA 66. El concepto de bienes culturales. La restaura-
ción de los bienes culturales inmuebles.

TEMA 67. La restauración y conservación de los Bienes
Muebles.

TEMA 68.  Las medidas de fomento, infracciones admi-
nistrativas y sanciones en la legislación vigente del Patrimo-
nio Histórico Español.

TEMA 69. El Reglamento de Museos de titularidad esta-
tal y el Sistema Español de Museos. La Ley de Museos de la Re-
gión de Murcia.

TEMA 70. Organismos internacionales y los bienes cul-
turales. Acuerdos y Tratados internacionales para la protec-
ción y defensa del patrimonio cultural.

OPCIÓN: PEDAGOGO
(PEDAGOGÍA)

PEDAGOGÍA GENERAL

TEMA 1. El concepto de educación. Etimología del térmi-

no. Significado vulgar y científico de la educación. Posibilidades
de la educación. Características del fenómeno educativo. Fun-
ciones básicas de la educación.

TEMA 2. Procesos educativos y procesos evolutivos:
interrelación y efectos. Las polémicas experimentales. La
educación y sus efectos en el hombre. Educación y compor-
tamiento.

TEMA 3. Los valores en educación. Desarrollo y apren-
dizaje de los valores. La adquisición de las actitudes. Apren-
dizaje y cambio de actitudes. Aprendizaje de normas.

TEMA 4. Educación y aprendizaje. La educabilidad como
característica del desarrollo humano. Desarrollo y aprendiza-
je. Límites y barreras de la educación. El derecho a educar.

TEMA 5. Procesos atribucionales en educación. Teoría y
modelos de percepción social. Expectativas. Modificación. El
aprendizaje social. Poder diferencial del refuerzo social. Jue-
go de roles.

PSICOPEDAGOGÍA
TEMA 6. Taxonomía de los objetivos de la educación. Di-

ferentes tipos de taxonomías. La programación, elaboración y
diseño de programas de intervención educativa. Ámbitos y
áreas de intervención.

TEMA 7. Desarrollo evolutivo del niño de los 0 a los 11
años. Características psicológicas. Desarrollo: afectivo,
cognitivo, moral, intelectual, etc.

TEMA 8. La adolescencia: características psicológicas,
sociales. Implicaciones para la intervención educativa.

TEMA 9. Fundamentos biológicos del comportamiento.
Teoría de la Personalidad. Factores más relevantes. Disponi-
bilidad educativa y personalidad.

TEMA 10. Motivación: características de las motivacio-
nes humanas. Importancia de los aspectos cognitivos y so-
ciales. El aprendizaje: concepto. Condicionantes del aprendi-
zaje. Aprendizaje asociativo.

TEMA 11. La atención: modelos. El reflejo de la orienta-
ción. Estrategias de iniciación y mantenimiento de la aten-
ción. Incentivos, refuerzos: clases.

TEMA 12. Las dificultades en el aprendizaje. El retraso
escolar. Repercusiones en la vida cotidiana. Técnicas de in-
tervención. Papel del pedagogo en la superación de las difi-
cultades de aprendizaje.

TEMA 13. Trastornos profundos del desarrollo. El
autismo infantil. Características. Técnicas de intervención.

TEMA 14. Desarrollo intelectual: distintas teorías. Eta-
pas. Programas de enriquecimiento intelectual.

TEMA 15. La deficiencia psíquica: concepto y clasifica-
ción. Intervención temprana. Técnicas de intervención. Carac-
terísticas específicas del deficiente mental adulto. Áreas de
intervención psicológica en función del grado y tipo de defi-
ciencia: Programas de desarrollo personal, social y forma-
ción ocupacional.

TEMA 16. La deficiencia física. Características. Clasifica-
ción. Técnicas de intervención. La deficiencia sensorial. Carac-
terísticas. Clasificación. Técnicas de intervención.

TEMA 17. Adquisición y desarrollo del lenguaje. Diferen-
tes teorías. Aprendizaje de la lectura y escritura.

TEMA 18. La Ley de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE) y el diseño curricular base. Competen-
cias educativas en los distintos niveles.

TEMA 19. Medidas educativas ante la diversidad. Pro-
gramas de diversificación curricular. Los programas de ga-
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rantía social. Adaptaciones curriculares.
TEMA 20. Educación para la paz y la convivencia. La

educación y el desarrollo de actitudes cooperativas, demo-
cráticas y cívicas.

TEMA 21. Educación para la igualdad. Educación no
discriminatoria. Eliminación de prejuicios racistas y sexistas.

TEMA 22. La estimulación precoz. Concepto, fundamen-
tos y aspectos principales. El programa y las áreas de
estimulación precoz.

TEMA 23. Terapia ocupacional: concepto, objetivos y
análisis de tareas. Los centros ocupacionales y centros de
empleo protegido. Estructura, organización y funcionamiento.

TEMA 24. El diagnóstico pedagógico: fases y aspectos
que conlleva. Elaboración del informe.

TEMA 25. La investigación educativa. Registros y proce-
samiento de datos. Diseños: clases y registros. Fuentes de
varianza. Investigación y acción.

TEMA 26. El juego. Teorías. Ludoterapia. El juego dirigi-
do. Aplicaciones educativas. Educación para el ocio.

TEMA 27. Dinámica de grupos: objetivos. Enfoque teóri-
cos. Análisis y trabajo grupal. Estudio del grupo. Proceso y
elementos del grupo. La dinámica de grupos aplicada a la
educación. Conceptualización, naturaleza, influencia del gru-
po en sus miembros. Aplicaciones a la educación.

TEMA 28. Entrenamiento en técnicas sociocognitivas.
Modelos y bases teóricas. Programas de intervención en de-
sarrollo moral, empatía y autoestima.

TEMA 29. La inteligencia emocional. Principios. Compo-
nentes. Programas de intervención. Implicaciones en su de-
sarrollo educativo.

TEMA 30. Entrenamiento en habilidades sociales. Obje-
tivos. Modelos explicativos.  Evaluación de los déficits en ha-
bilidades sociales.  Esquema general de los tratamientos.

TEMA 31. Modificación de conducta. Entrenamiento
asertivo. Inundación y desensibilización sistemática. Fases.
Tratamiento. Transferencias.  Técnicas basadas en el control
de contingencias: procesos, reforzamientos y extinción. Técni-
cas de biofeedback. Técnicas de autocontrol.

TEMA 32. Terapias cognitivas: objetivos y estrategias.
Reestructuración cognitiva. Proceso de modelamiento. Per-
suasión. Reducción de conflictos. Teorías sistémicas: tera-
pias de redes.

TEMA 33. La pedagogía humanista: principios pedagó-
gicos del aprendizaje. El trabajo en grupo. Análisis
transaccional y comunicación.

TEMA 34. La socialización: orígenes. El proceso de so-
cialización. Concepto y naturaleza. Mecanismos de socializa-
ción: los procesos de aprendizaje, principales agentes.
Interacción social. Procesos de grupo e influencia social.

TEMA 35. La familia en la sociedad actual. Tipología y
funciones de la familia. La familia en el proceso de desarro-
llo del niño y adolescente. La función educativa de la familia. Esti-
los educativos parentales.

TEMA 36. Carencias afectivas: teoría del vínculo. Caren-
cias ambientales: repercusiones en la vida del sujeto. For-
mas de intervención.

SERVICIOS SOCIALES
TEMA 37. El concepto de bienestar social. Origen y de-

sarrollo del Estado del Bienestar. Los Servicios Sociales en
el Estado del Bienestar. El Estado del Bienestar en la socie-
dad actual. Entidades públicas con competencias en servi-

cios sociales en el Estado español. Descripción de sus funcio-
nes y competencias.

TEMA 38. Competencia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en materia de servicios sociales. Ley de
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

TEMA 39. La Consejería de Sanidad y Política Social:
estructura y competencias. El Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia (ISSORM): competencias, funciones y
estructura. Los Servicios Sociales en la Administración del
Estado: la Secretaría General de Asuntos Sociales del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. El Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales (IMSERSO): estructura y competen-
cias. Los servicios sociales en la Administración Local.

TEMA 40. La atención a mujeres víctimas de malos tra-
tos. La agresión sexual. Plan Regional para igualdad de
oportunidades entre hombre y mujeres.

TEMA 41. La planificación en servicios sociales. Los
mapas de servicios sociales en las Comunidades Autóno-
mas como elemento de planificación. El mapa de servicios
sociales de la Región de Murcia.

TEMA 42. La evaluación de programas. Definición. Obje-
tivos. Áreas de evaluación. Modelos de evaluación. Instru-
mentos útiles de evaluación en servicios sociales. Tipos y
procesos de evaluación. Indicadores.

TEMA 43. Necesidades y recursos: los recursos socia-
les dentro del Sistema de Servicios Sociales.

TEMA 44. Metodología de la intervención social: la ob-
servación y la entrevista. Tipos. Objetivos. Validez y fiabilidad.

TEMA 45. La Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La Ley 3/1995, de 21 de
marzo, de la Infancia de la Región de Murcia.

TEMA 46. Intervención socio-educativa con adolescen-
tes en exclusión social dentro del contexto escolar. Real De-
creto 299/1996, de 28 de febrero, de ordenación de las accio-
nes dirigidas a la compensación de desigualdades en edu-
cación. Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se
establecen los derechos y deberes de los alumnos y las nor-
mas de convivencia en los centros.

TEMA 47. Intervención socioeducativa. Modelos pedagó-
gicos. Los programas de competencia social.

TEMA 48. Marginación e inadaptación social. Factores
causales. Las nuevas formas de marginación: la exclusión
social. Intervención pedagógica: implicación desde los servi-
cios sociales y desde el sistema educativo. Programas de
servicios sociales para los colectivos socialmente discrimi-
nados.

TEMA 49. Protección infantil. Detección y notificación de si-
tuaciones de desprotección infantil. Programas de intervención.

TEMA 50. Necesidades de la infancia en las distintas
etapas evolutivas. Factores protectores.

TEMA 51. El maltrato y el abandono infantil. Factores de
riesgo ante el maltrato y el abandono infantil. Modelos explicati-
vos. Niveles de prevención: estrategias de intervención. El papel
del pedagogo en la intervención.

TEMA 52. El abuso sexual infantil. Indicadores. Conse-
cuencias del abuso. Fases de desarrollo del abuso. Modelos
explicativos. Intervención. Legislación sobre el abuso sexual
infantil.

TEMA 53. Maltrato infantil y minusvalía: características
generales. Factores de riesgo y factores de protección. Estra-
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tegias de detección, notificación, evaluación e intervención.
Orientación a padres y profesores. La prevención primaria, se-
cundaria y terciaria en menores con minusvalías.

TEMA 54. El menor infractor. Características. Factores
de riesgo. Estrategias de intervención.

TEMA 55. Sistema Penal Juvenil en Europa: Francia, Ita-
lia, Holanda, Alemania y Suecia. Programas de alternativas al
internamiento.

TEMA 56. Jóvenes infractores. Sistema sancionador es-
pañol. Respuestas judiciales y sus implicaciones en la inter-
vención socioeducativa. Medidas en medio abierto y medio
cerrado.

TEMA 57. La orientación personal en servicios sociales.
El asesoramiento técnico.

TEMA 58. La Ley 13/83, de 24 de octubre, sobre reforma
del Código Civil en materia de tutela.

TEMA 59. La Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la
que se modifican determinados artículos del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción. El
acogimiento familiar: un medio de protección. La práctica de
la adopción. Decreto 81/1994, regulador del procedimiento
para la formulación de propuestas de adopción. Decreto 66/
1997, sobre acreditación y actuación de las instituciones co-
laboradoras de integración familiar y de la entidades colabo-
radores en adopción internacional.

TEMA 60. Las organizaciones no gubernamentales y su
relación con los servicios sociales. Cooperación con la Admi-
nistración. El voluntariado social. Ley 6/1996, de 15 de enero,
del Voluntariado.

TEMA 61. Tratamiento institucional del menor: inconve-
nientes. Ventajas. Alternativas.  El tratamiento no institucional.
La utilización de recursos en el medio social para la atención de
niños y adolescentes con dificultades.

TEMA 62. Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración So-
cial de los Minusválidos. Real Decreto 2.274/1985, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan los Centros Ocupacionales
para Minusválidos.

TEMA 63. Los ancianos: cambios característicos, habili-
dades intelectuales, memoria, aprendizaje, sexualidad. Las
demencias seniles. Percepción social de la persona mayor.
Intervención pedagógica con personas mayores. Plan
Gerontológico Nacional. La coordinación socio-sanitaria
como base del tratamiento de atención integral a las perso-
nas mayores.

TEMA 64. Las migraciones. Plan para la integración social
de los inmigrantes. Observatorio permanente de la inmigración.
La mediación intercultural. Las minorías étnicas. Estrategias de
intervención sociopedagógicas para la integración.

TEMA 65. La institucionalización. Efectos sobre los dis-
tintos colectivos: ancianos, minusválidos, enfermos menta-
les. Alternativas a la institucionalización.

TEMA 66. Las drogodependencias: conceptos fundamenta-
les. Distintos tipos. Intervención. Planes de prevención de las
drogodependencias. Plan Autonómico sobre Drogas. Ley 6/
1997, 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención asistencia
e integración social.

TEMA 67. Control de calidad asistencial en servicios so-
ciales. Proceso de ejecución.

TEMA 68. Educación para la salud. Concepto. Estrate-
gias para la salud comunitaria. Prevención y participación de
la comunidad.

TEMA 69. La pedagogía comunitaria: prevención primaria,
secundaria y terciaria. Estrategias de intervención.

TEMA 70. La supervisión en servicios sociales. Aspec-
tos fundamentales. Estrategias de actuación.

OPCIÓN: PSICÓLOGO
(PSICOLOGÍA)

TEMA 1. Historia de las teorías psicológicas.
TEMA 2. Desarrollo psíquico del hombre. Leyes genera-

les del desarrollo. Predisposición congénita y desarrollo. Ba-
ses neurales y endocrinas de la conducta.

TEMA 3. Desarrollo evolutivo del niño de 0 a 6 años. Ca-
racterísticas psicológicas. Principales trastornos del desarro-
llo. Desarrollo evolutivo del niño de 6 a 11 años. Característi-
cas psicológicas. Principales trastornos del desarrollo.

TEMA 4. La adolescencia: cambios fundamentales. Acti-
tudes e intereses en la adolescencia. Psicología de la edad
adulta: del adulto joven al adulto maduro. Características y
cambios en las áreas cognitiva, psicoafectiva, social y de la
personalidad.

TEMA 5. Desarrollo intelectual. Distintas teorías. Etapas.
Inteligencia y aprendizaje.

TEMA 6. Adquisición y desarrollo del lenguaje. Diferen-
tes teorías. Aprendizaje de la lectura y escritura.

TEMA 7. Percepción: conceptos básicos. Tipos de per-
cepción. La memoria: aspectos estructurales y procesuales
de la memoria. La atención: modelos. Estrategias de inicia-
ción y mantenimiento de la atención. Incentivos. Refuerzos:
clases.

TEMA 8. Motivación: concepto y clases. Niveles. El
aprendizaje: concepto. Condicionantes del aprendizaje.
Aprendizaje asociativo.

TEMA 9. Relación entre individuo y sociedad: aspectos
ambientales de la conducta y facilitación social. Percepción
social y de personas. Cognición social. Procesos de atribu-
ción. Procesos de inferencia y estereotipos. Emociones. Pro-
cesos interpersonales. Actitudes.

TEMA 10. La socialización: orígenes. El proceso de so-
cialización. Concepto y naturaleza. Mecanismos de socializa-
ción: los procesos de aprendizaje y principales agentes.
Interacción social. Procesos de grupo e influencia social.

TEMA 11. La familia en la sociedad actual. Tipología y
funciones de la familia. La familia en el proceso de desarro-
llo del niño y adolescente. La función educativa de la familia.
Estilos educativos parentales.

TEMA 12. Definición y concepto de la personalidad. Defi-
niciones verbalistas y definiciones operativas de la persona-
lidad. Persona, personalidad y conducta.

TEMA 13. El modelo biológico de la personalidad: cons-
titución y personalidad. Biotipología. Tipologías funcionales.
El modelo psicodinámico de la personalidad de S. Freud. El
modelo humanista de la personalidad. La teoría fenomenológica.
Actitudes y postulados básicos.

TEMA 14. El modelo factorial de la personalidad. Los fac-
tores de personalidad como categorías descriptivas y explicati-
vas. La dimensionalización jerárquica de la personalidad.

TEMA 15. El modelo cognitivo de la personalidad. Teoría
de los constructos. El modelo conductual de la personalidad:
los determinantes ambientales de la conducta y el
situacionismo psicológico.

TEMA 16. El modelo interactivo. Factores situacionales.
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Problemas principales en el análisis del medio. Análisis de la
interacción.

TEMA 17. Observación, medición e interpretación en la
evaluación psicológica. Fiabilidad y validez. El diagnóstico
psicológico.

TEMA 18. La entrevista: objetivos y clases. Técnicas y
métodos de análisis. Validez y fiabilidad de la entrevista. Guía
básica de la entrevista inicial. Ventajas y limitaciones.

TEMA 19. Técnicas psicométricas: test, inventarios y
cuestionarios. Instrumentos para la medición de la inteligen-
cia, personalidad, actitudes, motivación y autocontrol. Venta-
jas y limitaciones.

TEMA 20. Las técnicas proyectivas y los procedimientos
subjetivos. Ventajas y limitaciones.

TEMA 21. Las técnicas objetivas de diagnóstico. Técni-
cas de observación y autoinformes.

TEMA 22. La evaluación psicológica: evaluación de la in-
teligencia general. Evaluación del desarrollo general. Evalua-
ción psicomotriz. Evaluación del lenguaje. Evaluación de las
aptitudes.

TEMA 23. Evaluación de la personalidad. Dimensiones
cognitivas. Evaluación ambiental.

TEMA 24. El informe en el psicodiagnóstico. Normas
deontológicas.

TEMA 25. Trastornos psicopatológicos. Bases etiopatológicas,
heredo-constitucionales, bioquímicas, neurohormonales, psicológi-
co-conductuales y socioambientales.

TEMA 26. Psicopatología del desarrollo: trastornos ge-
neralizados del desarrollo. Retraso mental. Alteración de la
vinculación en la infancia. Alteración de la identidad en la
adolescencia.  Trastornos del envejecimiento. Programas de
intervención psicológica.

TEMA 27. Trastornos de los procesos psicológicos: al-
teraciones de la atención. Patología de la percepción e ima-
ginación. Patología de la memoria. Trastornos formales del
pensamiento. Los delirios. Programas de intervención psico-
lógica.

TEMA 28. Trastornos de los procesos psicológicos:
trastornos del lenguaje y del habla. Clasificación y caracterís-
ticas. Dimensiones psicopatológicas de la comunicación.
Programas de intervención psicológica.

TEMA 29. Trastornos asociados a necesidades biológi-
cas : trastornos asociados a la conducta alimentaria. Trastor-
nos de la eliminación. Trastornos del sueño. Trastornos
sexuales. Programas de intervención psicológica.

TEMA 30. Adicciones. Trastornos del control de los im-
pulsos: el juego patológico. El alcoholismo. Las
drogodependencias. Programas de intervención y prevención.

TEMA 31. Estrés y trastornos emocionales: El estrés. El
estrés postraumático. Trastornos de ansiedad. Trastornos
obsesivo-compulsivos. Transtornos disociativos.

TEMA 32. Trastornos del estado de ánimo: aspectos clíni-
cos y teorías psicológicas. La depresión. Trastornos
psicosomáticos.

TEMA 33. Trastornos psicóticos y de personalidad. La
esquizofrenia: aspectos clínicos y modelos explicativos. Tras-
tornos de personalidad. Las psicopatías.

TEMA 34. Tratamientos psicodinámicos y psicoterapia.
La transferencia.

TEMA 35. Técnicas de modificación de conducta. Entre-
namiento asertivo. La desensibilización sistemática. Fases.

Transferencias. Técnicas basadas en el control de contingen-
cias: procesos. Reforzamiento y extinción. Técnicas de
biofeedback. Técnicas de autocontrol.

TEMA 36. Terapias cognitivas: objetivos y estrategias.
Reestructuración cognitiva. Procesos de modelamiento. Per-
suasión.

TEMA 37. Entrenamiento en habilidades sociales. Obje-
tivos. Modelos explicativos. Evaluación de los déficits en habi-
lidades sociales. Esquema general de los tratamientos.

TEMA 38. Dinámica de grupos: objetivo. Enfoques teó-
ricos. Análisis y trabajo grupal. Estudio del grupo. Procesos
y elementos del grupo. El trabajo con grupos: grupos
psicoanalíticos y operativos; grupos de sensibilización; gru-
pos de encuentro; grupos gestálticos. Análisis
transaccional.

TEMA 39. Terapia ocupacional: concepto y objetivos.
Análisis de tareas. Los centros ocupacionales y centros de
empleo protegido. Estructura, organización y funcionamiento.

TEMA 40. Carencias afectivas: teoría del vínculo. Caren-
cias ambientales: repercusiones en la vida del sujeto.

TEMA 41. Competencias de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en materia de servicios sociales. Ley
de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

TEMA 42. La Consejería de Sanidad y Política Social:
estructura y competencias. Ley de creación del ISSORM:
competencias, funciones y estructura. Los servicios sociales
en la Administración del Estado: La Secretaría General de
Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. El IMSERSO: estructura y competencias. Los servicios
sociales en la Administración Local.

TEMA 43. Concepto de bienestar social. Origen y desa-
rrollo del Estado del Bienestar. Los servicios sociales en el
estado del bienestar. El Estado del Bienestar en la sociedad
actual. Entidades públicas con competencias en servicios so-
ciales en el Estado español. Descripción de sus funciones y
competencias.

TEMA 44. El abuso sexual infantil. Indicadores. Conse-
cuencias del abuso. Fases de desarrollo del abuso. Modelos
explicativos. Intervención. Legislación sobre el abuso sexual
infantil.

TEMA 45. Maltrato infantil y minusvalía: característi-
cas generales. Factores de riesgo y factores de protec-
ción. Estrategias de detección, notificación, evaluación e
intervención. Orientación a padres y profesores. La pre-
vención primaria, secundaria y terciaria en menores con
minusvalía.

TEMA 46. Las drogodependencias: conceptos funda-
mentales. Distintos tipos. Intervención. Planes de prevención
de las drogodependencias. Plan Autonómico sobre Drogas.
Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la preven-
ción asistencia e integración social.

TEMA 47. Marginación e inadaptación social. Factores
causales. Las nuevas formas de marginación: la exclusión so-
cial. Intervención psicológica desde los servicios sociales. Pro-
gramas de servicios sociales para los colectivos socialmente
discriminados.

TEMA 48. La delincuencia juvenil: el menor infractor.
Factores de riesgo. Características psicológicas del menor
infractor. Estrategias de intervención. Prevención. El sistema
sancionador español. Respuestas judiciales y sus
implicaciones en la intervención socioeducativa. Medidas en
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medio abierto y medio cerrado.
TEMA 49. Protección infantil. Detección y notificación de

situaciones de desprotección infantil. El maltrato y el abando-
no infantil. Factores de riesgo ante el maltrato y el abandono
infantil. Modelos explicativos. Niveles de prevención: estrate-
gias de intervención.

TEMA 50. Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor, de
Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Ley 3/1995, de la Infancia, de la Región de Murcia

TEMA 51. Tratamiento institucional del menor: inconve-
nientes. Ventajas. Alternativas. El tratamiento no institucional.
La utilización de recursos en el medio social para la atención
de niños y adolescentes con dificultades.

TEMA 52. La Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la
que se modifican determinados artículos del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción. El
acogimiento familiar: un medio de protección. La práctica de
la adopción. Decreto 81/1994, regulador del procedimiento
para la formulación de propuestas de adopción. Decreto 66/
1997, sobre acreditación y actuación de las instituciones co-
laboradoras de integración familiar y de las entidades cola-
boradoras en adopción internacional.

TEMA 53. La evaluación y el diagnóstico psicológico en
el ámbito de los Servicios Sociales. Sujetos de evaluación.
Areas de valoración. El informe psicológico. La orientación
como objetivo. Orden de 12 de noviembre de 1997, de la
Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se desa-
rrolla el artículo 15 del Decreto 66/1996, de 2 de agosto, y se
adapta el procedimiento para la valoración y calificación de
minusvalías.

TEMA 54. Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración So-
cial de los Minusválidos. Real Decreto 2.274/1985, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan los Centros Ocupacionales
para Minusválidos.

TEMA 55. La deficiencia física. Características. Clasifi-
cación. Técnicas de intervención. La deficiencia sensorial.
Características. Clasificación. Técnicas de intervención.

TEMA 56. La deficiencia psíquica: Concepto y clasifica-
ción. Intervención temprana. Técnicas de intervención. Carac-
terísticas específicas del deficiente mental adulto. Areas de
intervención psicológica en función del grado y tipo de defi-
ciencia: programas de desarrollo personal, social y forma-
ción ocupacional.

TEMA 57. La supervisión en servicios sociales. Aspec-
tos fundamentales. Estrategias de actuación

TEMA 58. Los ancianos: cambios característicos. Pro-
blemáticas específicas. Las demencias seniles.  Percepción
social de la persona mayor.  Intervención psicológica con
personas mayores. Plan Gerontológico Nacional. La coordi-
nación socio-sanitaria como base del tratamiento  de aten-
ción integral a las personas mayores.

TEMA 59. La enfermedad mental crónica. Rehabilitación
psicosocial. Formación profesional e integración laboral. Terapia
ocupacional.

TEMA 60. Las migraciones. Plan para la integración so-
cial de los inmigrantes. Observatorio permanente de la inmi-
gración. La mediación intercultural. Las minorías étnicas.

TEMA 61. La atención a mujeres víctimas de malos tra-
tos. La agresión sexual. Plan regional para la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.

TEMA 62. La orientación profesional en el área de servi-

cios sociales. Sujetos de la orientación. Características a consi-
derar. Procesos.

TEMA 63. La institucionalización. Efectos sobre los dis-
tintos colectivos: minusválidos, ancianos, enfermos menta-
les. Alternativas a la institucionalización.

TEMA 64. El tratamiento no institucional. Recursos. Utili-
zación de los recursos en el medio social para la atención de
colectivos con dificultades.

TEMA 65. La psicología social y su aplicación en el ám-
bito comunitario: hallazgos, principios y teorías. Prevención
primaria, secundaria y terciaria. Estrategias de intervención.

TEMA 66. La planificación en servicios sociales. Los
mapas de servicios sociales en las Comunidades Autóno-
mas como elemento de planificación. El Mapa de servicios
sociales de la Región de Murcia.

TEMA 67. Evaluación de programas. Definición. Objeti-
vos. Areas de evaluación. Modelos de evaluación. Instrumen-
tos útiles de evaluación. Indicadores.

TEMA 68. El Equipo multidisciplinar de servicios socia-
les. Composición. Areas de atención. Relación del psicólogo
con los otros profesionales del equipo.

TEMA 69 Psicosociología de la organización aplicada al
área de servicios sociales. El psicólogo como facilitador de
las relaciones interprofesionales en servicios sociales.

TEMA 70. Las Organizaciones no gubernamentales y su
relación con los servicios sociales. Cooperación con la Admi-
nistración. El voluntariado social. Ley 6/1996, de 15 de enero,
del Voluntariado.

ANEXO V
CUERPO TÉCNICO

OPCIÓN: ASISTENTE SOCIAL
(TRABAJO SOCIAL)

TEMA 1.  El Derecho Internacional Público en relación
con los Servicios Sociales: la Declaración Universal de los
Derechos Humanos. La Carta Social Europea. La Comuni-
dad Europea. El Consejo de Europa.

TEMA 2.  Entidades públicas con competencias en ser-
vicios sociales en el Estado español.  Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.  Funciones y Competencias.

TEMA 3.  Competencias de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en materia de servicios sociales: Estatu-
to de Autonomía de la Región de Murcia. Ley de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia.

TEMA 4.  Consejería de Sanidad y Política Social.  Es-
tructura, funciones y competencias.  El ISSORM. Estructura,
funciones y competencias.

TEMA 5.  Mancomunidades. Ayuntamientos. Entidades
locales menores.  Competencias y funciones en materia de
servicios sociales.  Plan concertado para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales en las Corpora-
ciones locales.

TEMA 6.  El Sistema Español de Seguridad Social. Régi-
men General y Regímenes especiales. Prestaciones por desem-
pleo.

TEMA 7.  Prestaciones sociales. Pensiones no contribu-
tivas. Prestaciones de la Ley de Integración Social de
Minusválidos.

TEMA 8.  La protección a la familia. Clases de presta-
ciones y cuantías. Asignaciones de pago periódico: requisi-
tos. Protección a las familias numerosas.

TEMA 9.  La asistencia social penitenciaria. Fines y
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prestaciones. Organización actual.
TEMA 10.  La acción social en el marco de una política

de Bienestar Social. Evolución histórica y situación actual.
TEMA 11.  Necesidades y recursos sociales. Los recur-

sos sociales dentro del sistema de servicios sociales.
TEMA 12.  Metodología en trabajo social.  Evolución his-

tórica. Proceso metodológico en trabajo social.
TEMA 13.  La investigación y el diagnóstico social
TEMA 14. Demografía: principales conceptos. Movimien-

to natural de la población. Migraciones. Fuentes estadísticas:
el censo y el padrón.

TEMA 15. Estructura social. Análisis de la estructura so-
cial española. Clases sociales.

TEMA 16. Modelos de intervención en trabajo social. Dis-
ciplinas y enfoques teóricos que han influido en su desarrollo.

TEMA 17. Deontología y ética profesional. Los códigos
de ética en trabajo social en relación al usuario, las institucio-
nes y a otros profesionales.

TEMA 18. La iniciativa privada en la acción social. Insti-
tuciones y asociaciones. Organizaciones no gubernamenta-
les sin fines de lucro. El voluntariado social. La Ley del
Voluntariado Social.

TEMA 19. La planificación en servicios sociales.
Indicadores.

TEMA 20. La evaluación en servicios sociales. Tipos y
procesos de evaluación.

TEMA 21. El trabajo en equipo. El trabajo interdisciplinar.
TEMA 22. Los niveles de intervención en trabajo social.
TEMA 23. Técnicas en trabajo social. Instrumentos em-

pleados en trabajo social. La ficha social. El informe social.
La historia social. El genograma. El ecomapa. Historiograma.

TEMA 24. Los soportes documentales. El análisis docu-
mental. El sistema de información al usuario (SIUSS). Su va-
lor en diagnóstico social.

TEMA 25. Análisis de las necesidades según la taxono-
mía de Bradshaw. Estudio de necesidades: utilidad, compo-
nentes, etapas, enfoque y métodos de identificación de nece-
sidades sociales.

TEMA 26. Tipología de recursos sociales. Niveles
organizativos y principios operativos. Evaluación de los recur-
sos. Presupuesto por programas. Las subvenciones.

TEMA 27. Servicios sociales comunitarios (I). El Servicio
social de información, valoración y orientación. Funciones,
objetivos, actividades, medios e instrumentos.

TEMA 28. Servicios sociales comunitarios (II). El Servi-
cio Social de Ayuda a Domicilio. Funciones. Objetivos, activi-
dades, medios e instrumentos.

TEMA 29. Servicios sociales comunitarios (III). El Servicio
social de convivencia. El Servicio Social de Promoción y Coope-
ración Social. Funciones, objetivos, medios e instrumentos.

TEMA 30. Los centros de servicios sociales comunita-
rios. Su dependencia, objetivos, fundamentos y estructura.
Su importancia en el Sistema de Servicios Sociales. Coordina-
ción con la Administración autonómica y central.

TEMA 31. El envejecimiento. Envejecimiento individual y
envejecimiento de la población. Aspectos biológicos, psicoló-
gicos y sociales de la vejez.

 TEMA 32. Los servicios sociales para los mayores. Es-
pecial referencia a las actividades de cultura y ocio.

TEMA 33. La familia. Origen de la familia. Tipología de la
familia. La familia en la sociedad actual. Funciones de la fa-
milia.

TEMA 34. Derecho de familia. La filiación. La separación y
el divorcio. La patria potestad.

TEMA 35. Servicios sociales especializados: los servi-
cios sociales para la infancia y la adolescencia.

TEMA 36. Deficiencias, discapacidades y minusvalías.
Definición y valoración. Aspectos sociales de las
minusvalías: la prevención. Barreras arquitectónicas, urba-
nísticas y en el transporte.

TEMA 37. La integración social del minusválido. La inte-
gración laboral. La Ley 13/1982, de 27 de abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos.

TEMA 38. Disposiciones legales vigentes sobre
escolarización e integración de niños con deficiencias inte-
lectuales, motóricas, sensoriales, educacionales  y sociales.

 TEMA 39. Servicios sociales especializados: los servi-
cios sociales para personas con discapacidad.

TEMA 40. El proceso de socialización. Los agentes de
socialización: familia, escuela y otros.

TEMA 41. Causas estructurales y sociales de la
marginación. Situaciones de marginación.

TEMA 42- Las ayudas, prestaciones y medidas para la
inserción y protección social en la Región de Murcia.

TEMA 43. La Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la
que se modifican determinados artículos del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción. La
Ley 1/1996, de Protección Jurídica del Menor.

TEMA 44. Protección del menor. Situación de riesgo y si-
tuación de desamparo. Recursos para la atención de ambas
situaciones.

TEMA 45. La Intervención familiar en la prevención y tra-
tamiento de la problemática del menor. La tarea del trabaja-
dor social.

TEMA 46. La inadaptación social. Influencia del proceso
de socialización. El concepto de normalización y sus
implicaciones en la inadaptación.

TEMA 47. Desarrollo evolutivo del niño. Sus necesida-
des en cada etapa.

TEMA 48. Salud y trabajo social: concepto de salud. Im-
portancia de los factores sociales en los estados de salud y
enfermedad. La salud, un problema comunitario.

TEMA 49. El trabajo social en un hospital psiquiátrico:
problemática del internamiento institucional. La reinserción
social de los enfermos mentales. Aportaciones del Diploma-
do en Trabajo Social.

TEMA 50. El trabajo social en los centros comunitarios
de salud mental (I). Programas de adultos.

TEMA 51. El trabajo social en los centros comunitarios
de salud mental (II). Programa infanto-juvenil.

TEMA 52. Las estructuras intermedias para enfermos
mentales: centros de día, pisos asistidos, etc. Aportaciones
del trabajador social.

TEMA 53. Trabajo social con familiares de enfermos men-
tales.

TEMA 54. Servicios sociales especializados: la droga-
dicción. Causas y efectos. Los servicios sociales para toxicó-
manos. El trabajador social en la atención a toxicómanos. La
prevención y reinserción social del toxicómano. Plan Regio-
nal de Drogas de la Región de Murcia. La Ley de Drogas.

TEMA 55. La discriminación de la mujer. Situación ac-
tual y factores discriminatorios. Intervención específica a mu-
jeres. Centros y servicios especializados: casas de acogida,
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centros de información y asesoramiento a la mujer.

OPCIÓN: DOCUMENTALISTA
(DOCUMENTACIÓN)
DOCUMENTACIÓN

TEMA 1. La sociedad de la información. El mercado de
la información. La información como materia prima.

TEMA 2. Los sistemas de información en las Adminis-
traciones públicas.

TEMA 3. La documentación: concepto general, objetivos
y funciones. Evolución histórica.

TEMA 4. Las instituciones documentales: concepto,
tipología. El concepto de unidad informativo-documental.

TEMA 5. Los centros de documentación: dirección, ad-
ministración y gestión. Gestión administrativa y presupuesta-
ria de los centros de documentación en las Administraciones
públicas.

TEMA 6. Sistemas de calidad total en los centros de do-
cumentación.

TEMA 7. Los recursos humanos. Gestión del personal
en las instituciones documentales.

TEMA 8. El marketing en el ámbito documental. Planifi-
cación y evaluación de las actividades de marketing.

TEMA 9. El documento: concepto y clases. El documen-
to textual.

TEMA 10. El proceso documental: concepto y fases.
TEMA 11. Selección y adquisición de documentos. Las

fuentes de información.
TEMA 12. Análisis documental: aspectos teóricos y téc-

nicos.
TEMA 13. Análisis documental de la forma. La descrip-

ción bibliográfica.
TEMA 14. Análisis documental de contenido: el resu-

men. Tipología y procedimientos.
TEMA 15. La indización: concepto, proceso y sistemas

de indización. La indización automatizada.
TEMA 16. Los lenguajes documentales: concepto, ca-

racterísticas y tipología.
TEMA 17. Los encabezamientos de materia: concepto,

composición y clases.
TEMA 18. La clasificación: definición, composición y

principales clasificaciones.
TEMA 19. Los tesauros: definición, estructura y elabora-

ción.
TEMA 20. La recuperación de la información. La difusión

de la información. La difusión selectiva de la información.
TEMA 21. La documentación administrativa: concepto,

funciones y características. Clasificación de los documentos
administrativos.

TEMA 22. Bibliometría: concepto y aplicaciones
metodológicas. La producción científica.

TEMA 23. Las bases de datos legislativas y jurídicas en
España: características y cobertura.

TEMA 24. La documentación europea. Instituciones, princi-
pales políticas comunitarias, publicaciones y bases de datos.

TEMA 25. La industria de la información: productores, dis-
tribuidores y redes de transmisión.

TEMA 26. Las telecomunicaciones e infocomunicaciones.
Las telecomunicaciones en la Región de Murcia.

TEMA 27. Las nuevas tecnologías de la información. Su
aplicación en los centros de documentación.

TEMA 28. Los usuarios de la información. Estudio y eva-
luación de los recursos de información.

TEMA 29. Formación de los profesionales de la documen-
tación ante la sociedad de la información. Documentalistas en
España: pasado, presente y futuro.

BIBLIOTECONOMÍA
TEMA 30. Evolución del concepto de biblioteconomía. La

formación del bibliotecario en España.
TEMA 31. Tipología de bibliotecas. La biblioteca pública,

su evolución histórica y situación actual.
TEMA 32. El sistema español de bibliotecas. La lectura

pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
TEMA 33. La gestión bibliotecaria.
TEMA 34. Proceso técnico: análisis documental externo.

Normalización bibliográfica.
TEMA 35. Proceso técnico: análisis documental interno.

Lenguajes documentales de estructura jerárquica y
asociativa.

TEMA 36. Evaluación de la colección en la biblioteca.
TEMA 37. Los servicios bibliotecarios. Situación actual y

rentabilización de recursos.
TEMA 38. La cooperación bibliotecaria internacional y

nacional.
TEMA 39. Difusión en la biblioteca.
TEMA 40. Medidas y políticas para la conservación de

materiales bibliográficos.
TEMA 41. Instrumentos de control de publicaciones:

ISBN, ISSN, DL, NIPO, Copyright.
BIBLIOGRAFÍA
TEMA 42. Concepto de bibliografía. Ámbito y evolución

histórica. Tipología.
TEMA 43. Las obras de referencia de información pri-

maria.
TEMA 44. Las obras de referencia de información se-

cundaria.
TEMA 45. Las fuentes de información de documentos

especiales.
TEMA 46. Publicaciones oficiales: definición, concepto y

ámbito. La literatura gris.
TEMA 47. La documentación legislativa. Concepto y

tipología. Los boletines oficiales de los ámbitos estatal y auto-
nómico. Textos legales, compilaciones y códigos legislativos.

INFORMÁTICA
TEMA 48. El hardware. El software. Principales elemen-

tos. El entorno windows.
TEMA 49. Bases de datos: definición y conceptos bási-

cos. Tipos de bases de datos.
TEMA 50. Las redes de ordenadores. Redes de área lo-

cal: conceptos, funcionamiento y tipología. Redes de área
amplia.

TEMA 51. La gestión electrónica de documentos. Tecnolo-
gías para la gestión de documentos.

TEMA 52. INTERNET: historia, tecnologías, aplicaciones
y nuevos retos. INTRANET.

TEMA 53. El impacto de INTERNET en el trabajo del
documentalista.

TEMA 54. Los recursos de información en INTERNET
para centros de documentación.

TEMA 55. Métodos de recuperación de la información en
INTERNET. Funcionamiento y principales características.
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OPCIÓN: ESTADÍSTICO
(ESTADISTICA)

ESTADÍSTICA TEÓRICA BÁSICA

TEMA 1. Fenómenos aleatorios. Conceptos de probabili-
dad. Axiomas. Teoremas de probabilidad. Sucesos independien-
tes. Teorema de Bayes.

TEMA 2. Variable aleatoria. Distribución de probabilidad
unidimensional. Función de cuantía. Función de densidad.
Propiedades.

TEMA 3. Características de las distribuciones
unidimensionales. Esperanza matemática. Momentos.
Varianza. Desigualdad de Tchebyshev. Desigualdad de
Markov.

TEMA 4. Función característica: propiedades. Cálculos
de momentos a partir de la función característica. Función
generatriz de momentos. Cálculo de momentos a partir de la
función generatriz.

TEMA 5. Distribuciones discretas: distribución degene-
rada. Distribución uniforme sobre n-puntos. Distribución de
Bernuilli. Distribución Binomial. Distribución de Poisson. Re-
lación entre la Binomial y la Poisson. Distribución
Hipergeométrica. Distribución Geométrica. Distribución
Binomial Negativa.

TEMA 6. Distribución Normal: características. Importan-
cia de la distribución normal en la teoría y práctica estadísti-
ca. Distribución Uniforme. Distribución Gamma.  Distribución
Beta. Distribución Exponencial.

TEMA 7. Variables aleatorias n-dimensionales. Varia-
bles aleatorias bidimensionales: clasificación. Distribucio-
nes marginales. Independencia de variables aleatorias. Dis-
tribuciones condicionales.

TEMA 8. Momentos de una variable aleatoria
bidimensional. Esperanza. Esperanza de sumas y productos
de variables aleatorias. Momentos. Covarianza. Correlación.
Función característica.

TEMA 9. Aproximación de la distribución binomial por la
normal. Aproximación de la distribución de Poisson por la
normal . Distribuciones relacionadas con la normal: distribu-
ción X2. Distribución F de Snedecor. Distribución Z de Fisher.
Distribución T. Student.

TEMA 10. Convergencia de sucesiones de variables
aleatorias. Tipos de convergencia: convergencia en ley, con-
vergencia en probabilidad, en media cuadrática, convergen-
cia casi seguro. Ley débil de los grandes números. Ley fuerte
de los grandes números.

TEMA 11. Introducción a la inferencia: definición de
parámetro y muestra. Definición de estadístico. Función de
distribución empírica de la muestra. Estadísticos muestrales.
Distribución de algunos estadísticos muestrales. Esperanza y
varianza de la media. Esperanza y varianzas de S2.

TEMA 12. Estimación puntual paramétrica. Estadísticos
suficientes: propiedades. Estadísticos completos. Estadísticos
centrados. Estimador eficiente. Estimadores consistentes.
Estimadores centrados de mínima varianza. Cotas para la
varianza de un estimador centrado.

TEMA 13. Métodos de estimación: Método de los mo-
mentos. Método de máxima verosimilitud. Método de los mí-
nimos cuadrados.

TEMA 14. Estimación por intervalos de confianza: Méto-
dos de construcción. Ejemplos de intervalos en poblaciones
normales.

TEMA 15. Contraste de hipótesis. Tipos de errores. El

enfoque de Neyman-Pearson. Contrastes de la razón de verosi-
militud. Aplicaciones de los contrastes a poblaciones normales.

TEMA 16. Contrastes de ajustes. Contraste X2 de Pearson.
Aplicaciones. Contraste de Kolmogorov-Smirnov. Otros contras-
tes de ajustes.

TEMA 17.  Introducción al muestreo. Estudio de las ca-
racterísticas de una población. Comparación entre muestreo
y censo, usos y propiedades. Población, muestra, espacio
muestral. Métodos de selección de una muestra. Fuentes de
error en una encuesta por muestreo. Muestreo probabilístico.
Tipo de muestreo probabilístico en poblaciones infinitas.
Proceso de estimación. Cuestionarios. Planificación de una
encuesta.

TEMA 18.- Muestreo aleatorio simple. Población y estra-
tegia muestral. Estimadores lineales insesgados. Estima-
ción de la media y el total. Errores de muestreo. Tamaño de
la muestra.

TEMA 19. Muestreo estratificado. Población y estrategia
muestral. Estimadores lineales insesgados. Estimadores de
la media, total, proporción. Errores de muestreo. Afijación de
la muestra. Comparación  con el muestreo aleatorio simple.

TEMA 20. Muestreo sistemático. Población y estrategia
muestral. Estimadores de la media y el total. Errores de
muestreo. Comparación con otros métodos de muestreo.

TEMA 21. Muestreo por conglomerados. Población y es-
trategia muestral. Estimadores en un muestreo unietápico de
conglomerados. Eficiencia de un muestreo por conglomera-
dos. Optimización del muestreo por conglomerados. Compa-
ración con el muestreo estratificado.

TEMA 22. Métodos indirectos de estimación: estimador
de la razón. Estimador de regresión. Estimador de la diferen-
cia.

TEMA 23. Introducción al estudio de los modelos de re-
gresión: estructura de los modelos de regresión. Estructura
de los modelos de regresión simple: linealidad,
homocedasticidad y normalidad.

TEMA 24. Modelo de regresión simple: estimación de
los parámetros. Estimación de máxima verosimilitud. Esti-
mación  por mínimos cuadrados. Propiedades de los
estimadores.

TEMA 25 Modelo de regresión simple: test de hipótesis
e intervalos de confianza. Tabla ANOVA.

ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA
TEMA 26. Estadística: definición y campos de aplica-

ción. Población y muestra. Variables y  atributos. Variables
discretas y continuas. Distribuciones unidimensionales de
frecuencias: Tablas estadísticas y representaciones gráficas.

TEMA 27. Medidas de posición: media aritmética: pro-
piedades. Media geométrica y armónica. Mediana, moda y
cuantíles. Medidas de dispersión: recorrido, varianza y desvia-
ción típica. Propiedades. Otras medidas de dispersión.

TEMA 28. Momentos potenciales. Métodos abreviados
de cálculo y propiedades. Aplicaciones: medidas de asime-
tría y curtosis. Medidas de concentración: índice de concen-
tración de Gini y curva de Lorenz.

TEMA 29. Distribuciones bidimensionales de frecuen-
cia: distribuciones condicionales y marginales. Característi-
cas generales de una distribución de 2 variables. Momentos
potenciales bidimensionales. Cambio de origen y escala en
el cálculo de momentos bidimensionales. Independencia.

TEMA 30. Interpolación. Métodos de interpolación lineal,
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parabólica y por aproximaciones sucesivas. Fórmula de
Lagrange.

TEMA 31. Ajuste por el método de mínimos cuadrados:
métodos abreviados de ajuste. Rectas de regresión. Coefi-
cientes de correlación lineal y coeficiente de determinación.
Relación entre los coeficientes de correlación, determinación
y regresión lineal. Posiciones de las rectas de regresión se-
gún el valor del coeficiente de correlación.

TEMA 32. Distribuciones tridimensionales de frecuen-
cias: matriz de regresión. Coeficientes de regresión parcial.
Coeficientes de correlación parcial y múltiple. Distribuciones
multidimensionales.

TEMA 33. Series temporales o cronológicas: definición y
componentes de una serie temporal. Modelos de series tem-
porales. Métodos para la determinación de la tendencia. Cál-
culo de las variaciones estacionales.

TEMA 34. Números índices: índices simples. Definición
y clasificación. Índices complejos. Índice de valor. Índice de
Laspeyres, Paasche y Fisher.

TEMA 35. Propiedades de los números índices. Cambio
de base. Deflactación de las series estadísticas. Repercu-
sión y participación. Algunos índices elaborados en España:
IPI, IPRI e IPC.

ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS
TEMA 36. La Ley de la Función Estadística Pública: con-

tenido básico.
TEMA 37. La organización estadística en España.

Territorialización de la actividad estadística : Estatal, Autonó-
mica y Local. Planificación de la actividad estadística: Plan
Estadístico Nacional, planificación y programación estadísti-
ca de las Comunidades Autónomas. El Instituto Nacional de
Estadística. Órganos estadísticos colegiados en la Adminis-
tración del Estado.

TEMA 38. Censos de población: métodos de inscrip-
ción. Principales datos. Análisis de los resultados. El sexo.
Edad. Actividad. Profesión y niveles educativos. Renovación y
rectificación del Padrón Municipal de Habitantes.

TEMA 39. Censos de edificios, locales y viviendas: perio-
dicidad y principales datos.

TEMA 40. Estadísticas del Movimiento Natural de la Po-
blación. Recogida de datos. El Registro Civil. Inscripción y
transcripción. Boletines demográficos y su tramitación. Esta-
dísticas migratorias y Estadísticas sanitarias.

TEMA 41. Estadísticas de salarios. Estadística de pre-
cios al consumo. Encuestas de presupuestos familiares.

TEMA 42. Estadística de población activa, empleo y paro.
Otras estadísticas sociales: Encuesta socio-demográ-fica.

TEMA 43. Estadísticas agrarias. Recogida de datos. Censo agra-
rio y encuestas agrarias. Recomendaciones de la FAO y de la CE.

TEMA 44. Estadísticas industriales. Recogida de datos.
Censo industrial. Censo de Sociedades y Empresas. Encuestas
industriales.

TEMA 45. Estadísticas presupuestarias y cuentas de las
Administraciones Públicas: recogida de la información. Trata-
miento de los datos y  elaboración.

TEMA 46. Otras estadísticas: Estadísticas educativas.
Estadísticas de servicios. Estadísticas judiciales. Otras Esta-
dísticas.

DEMOGRAFÍA Y ECONOMÍA
TEMA 47. La demografía. Conceptos. Fenómenos demo-

gráficos. Características demográficas. El diagrama de Lexis.

TEMA 48. Análisis longitudinal y transversal.
TEMA 49. La mortalidad general. Tasa bruta y tasas es-

pecíficas. Mortalidad infantil. Las tablas de mortalidad. Ta-
blas completas y abreviadas. Idea de su construcción. Pro-
blemas que plantean. Las tablas tipo de mortalidad.

TEMA 50. La nupcialidad. Tasa bruta y específica. Ta-
blas de nupcialidad. Tasas de natalidad, fecundidad y
reproductividad. Determinantes de la fecundidad. Tablas de
fecundidad. Generaciones.

TEMA 51. Los movimientos migratorios. Tipos de movi-
lidad especial. Migraciones interiores y exteriores. Saldos
migratorios: índices simples.

TEMA 52. Análisis demográfico de la actividad. Tablas
de actividad. Utilización transversal de las tablas.

TEMA 53. Métodos de evaluación de la población futura
y  en los períodos intercensales.

TEMA 54. Estructura de un sistema de Contabilidad Na-
cional. Las unidades de análisis y sus clasificaciones. Las
operaciones económicas y clasificaciones. Esquema conta-
ble. Magnitudes agregadas: producción y demanda.

TEMA 55. Tablas de entrada-salida (T.E.S) o Input-
Output.

OPCIÓN: INGENIERO TÉCNICO FORESTAL
(INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL)

TEMA 1. Misión protectora de los montes. Los montes
como fuente de recursos naturales. Misión socio-cultural de
los montes.

TEMA 2. El medio forestal en la Región de Murcia. Forma-
ciones de mayor importancia y estructura de la propiedad. Apro-
vechamientos principales. Beneficios de las masas forestales.

TEMA 3. Las coníferas en la Región de Murcia: distribu-
ción y sociología vegetal de las masas correspondientes a
las distintas especies. Caracteres culturales, producción y
utilización de cada una de ellas.

TEMA 4. Las frondosas en la Región de Murcia: distribu-
ción y sociología vegetal de las masas correspondientes a
las distintas especies. Caracteres culturales, producción y
utilización de cada una de ellas.

TEMA 5. Matorrales: distribución y significación serial de
los matorrales regionales. Productos y utilización de los más
importantes.

TEMA 6. Pastizales: clasificación, descripción, ecología y
distribución de los tipos regionales más importantes. Des-
cripción, ecología, habitación y aspectos pascícolas de las
principales especies.

TEMA 7. Fauna silvestre regional: características princi-
pales, exigencias ecológicas y áreas de habitación de las
principales especies protegidas.

TEMA 8. Fauna cinegética regional: características princi-
pales, exigencias ecológicas y áreas de habitación de las princi-
pales especies autóctonas o introducidas.

TEMA 9. Fauna acuícola continental de la Región de
Murcia: características principales, exigencias ecológicas y
localización de las principales especies autóctonas o intro-
ducidas.

TEMA 10. Ecología y suelo: conceptos, ecosistemas y
poblaciones. Composición, perfil y horizontes, biología, evolu-
ción y clasificación de los suelos de la Región de Murcia.

TEMA 11. El clima: clima general y climas particulares,
principales tipos de clima, especialmente en Murcia. Precipi-
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taciones, temperaturas, índices climáticos y fitoclimáticos.
TEMA 12. Conceptos básicos de las instrucciones para

la ordenación de montes arbolados de 1971.
TEMA 13. Normativa de la gestión forestal: proyectos de

ordenación. Revisiones, planes técnicos. Planes anuales.
TEMA 14. Inventarios para la ordenación: estudio del

biotopo. Recogida de datos de los principales factores
ecológicos. Análisis e interpretación de resultados.

TEMA 15. Variables básicas y métodos empleados en
la cubicación de árboles en pie. Cubicación de árboles apea-
dos.

TEMA 16. Determinación de la estructura del vuelo
arbóreo. Distribución diamétrica de frecuencias. Área
basimétrica. Conformación altimétrica del vuelo.

TEMA 17. Procedimientos generales de cubicación de
existencias. Empleo de valores, modulares, tarifas y tablas
de cubicación.

TEMA 18. Análisis epidométrico. Crecimientos de las va-
riables estructurales del vuelo arbóreo. Crecimiento en volu-
men.

TEMA 19. Preparación del inventario de existencias: divi-
sión inventarial. Aplicación de las fotografías aéreas. Estima-
ción de superficies.

TEMA 20. Sistemas de inventariación. Diseños apli-
cables en la práctica forestal. Muestras con probabilida-
des variables. Proceso de datos y presentación de resul-
tados.

TEMA 21. Ordenación aplicada: características de los
principales métodos de ordenación de monte alto.

TEMA 22. Ordenación de montes bajos y medios. Crite-
rios para la ordenación de montes en resinación y
alcornocales.

TEMA 23. Aprovechamientos forestales. Planes de apro-
vechamientos. Señalamiento. Toma de datos. Valoración.
Pliegos de condiciones.

TEMA 24. Aprovechamientos de maderas y leñas. Ope-
raciones para el desarrollo de los planes de corta y saca de
la madera. Estimación de daños.

TEMA 25. Aprovechamiento de resinas. Planes
quinquenales y anuales. Sistemas de resinación. Control de
los aprovechamientos resineros. Operaciones a realizar
anualmente y al final del quinquenio.

TEMA 26. Aprovechamientos de corcho. Planes de des-
corche. Turnos de descorche y fijación de las condiciones
técnicas para su realización. Actuaciones a que den lugar es-
tos aprovechamientos.

TEMA 27. Aprovechamientos de pastos en la Región de
Murcia. Diferentes sistemas y técnicas de pastoreo. Control
de aprovechamientos. Otros aprovechamientos.

TEMA 28. Aprovechamiento de la caza en la Región de
Murcia. Fundamentos de la ordenación cinegética. Terrenos
cinegéticos.

TEMA 29. Aprovechamiento de la pesca en la Región de
Murcia. Fundamentos de la ordenación piscícola. Cotos.

TEMA 30. Método de beneficio. Tratamientos y cuidados
culturales de las masas arbóreas españolas.

TEMA 31. Viveros forestales. Semillas: recolección y
conservación. Instalaciones, infraestructura y cultivo. Técni-
cas de producción de plantas.

TEMA 32. Reforestación: preparación del terreno, siem-
bra y plantación. Elección de la especie y factores que influ-

yen. Estudios previos. Presupuesto.
TEMA 33. Técnicas especiales de reforestación, según

especies, en la Región de Murcia.
TEMA 34. Repoblaciones de riberas, terrenos inesta-

bles. Cortavientos y de ornamentación. Bosques de ribera en
la Región de Murcia.

TEMA 35. Plan de Incendios Forestales en la Región de
Murcia (Plan INFOMUR): estructura, planificación y ejecución.
Normativa sobre incendios forestales.

TEMA 36. Incendios forestales: estudio de fenómeno,
causas, efectos y comportamiento del fuego relacionado con
las condiciones climáticas y la vegetación.

TEMA 37. Incendios forestales: prevención, trabajos
selvícolas, normas de actuación, infraestructura necesaria.
Nuevas técnicas de aplicación a la detección de incendios fo-
restales.

TEMA 38. Enfermedades criptogámicas más importan-
tes en viveros, montes y productos forestales de la Región de
Murcia. Medidas cautelares. Medios de control y combate.

TEMA 39. Plagas forestales más importantes en vive-
ros, montes y productos forestales de la Región de Murcia.
Técnicas de control y combate. Lucha integrada.

TEMA 40. Erosión eólica e hídrica. Causas. La restaura-
ción hidrológica-forestal en la Región de Murcia. Conceptos
básicos.

TEMA 41. Hidrología forestal: balance hídrico. Evalua-
ción de la erosión en las cuencas. Caudal sólido. Construc-
ciones, obras y trabajos de corrección. Defensa de riberas.

TEMA 42. Metodología y tipología de obras y trabajos de
restauración hidrológico-forestal. Diseño. Toma de datos.
Cálculo, replanteo y ejecución de los mismos.

TEMA 43. La conservación de suelos agrícolas en la Re-
gión de Murcia: metodología y tipología de obras y trabajos.
Diseño, cálculo, replanteo y ejecución de los mismos.

TEMA 44. Vías forestales. Clasificación, características,
metodología y tipología de obras. Diseño. Toma de datos,
cálculo, replanteo y ejecución.

TEMA 45. Los pastos: técnicas de manejo, mejora y
aprovechamiento de pastizales naturales regionales. Análi-
sis de la producción, de los sistemas de explotación y de su
economía. Evolución y perspectivas.

TEMA 46. Caza y pesca en la Región de Murcia: análisis
de los aprovechamientos, de los sistemas de explotación y
de su economía. Evolución y perspectivas.

TEMA 47. Metodología y tipología de obras y trabajos de
mejora ganadera. Diseño, cálculo, replanteo y ejecución de
los mismos. Las vías pecuarias en la Región de Murcia.

TEMA 48. Granjas cinegéticas y piscifactorías. Particula-
ridades constructivas. Cuidados de las especies. Explota-
ción de las instalaciones. Análisis de la producción, y de su eco-
nomía. Importancia en la Región de Murcia.

TEMA 49. Espacios naturales protegidos. Figuras de
protección. Planes de Ordenación de Recursos Naturales.
Legislación en la Región de Murcia.

TEMA 50. Conservación de la fauna silvestre. Legisla-
ción en la Región de Murcia. Estructura. Planes de gestión de
fauna. Áreas de protección de fauna. Manejo de la fauna sil-
vestre.

TEMA 51. Legislación de la Unión Europea en materia
de conservación del medio natural. Convenios internaciona-
les de protección de especies. Aplicación de la Región de



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de marzo de 1998
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 2789
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Murcia.
TEMA 52. Proyectos: presentación de documentos, me-

moria y anexos. Planos, pliego de condiciones técnicas y ad-
ministrativas, precios unitarios, presupuesto.

TEMA 53. Ley de Montes de 8 de junio de 1975 y su Re-
glamento. El monte, concepto legal de monte. Clasificación
de los montes por su pertenencia. Propiedad forestal: estruc-
tura de la propiedad en la Región de Murcia.

TEMA 54. La evaluación de impacto ambiental: antece-
dentes, procedimiento de evaluación, seguimiento y control
de medidas correctoras. Legislación en la Región de Murcia:
la evaluación de impacto ambiental y el sector forestal.

TEMA 55. Industrias de aserrío: estructura y distribución
geográfica en la Región de Murcia. Descripción del proceso
de fabricación de madera aserrada. Tipos de sierra, tipos de
despiece. Clasificación de la madera aserrada según dimen-
siones y calidades.

OPCIÓN: PROGRAMADOR DE PRIMERA
 (ANALISTA DE APLICACIONES)

INFORMÁTICA GENERAL

TEMA 1. Concepto de informática. Antecedentes históri-
cos. Sistema informático. Hardware y software.

TEMA 2. Teoría de la información. Conceptos de infor-
mación, símbolo y codificación. Medida de la información.
Sistemas de numeración. Binario. Octal. Hexadecimal. Equi-
valencias.

TEMA 3. Representación de datos numéricos en el or-
denador. Coma fija y coma. Representación de datos no nu-
méricos en el ordenador. Códigos binarios. ASCII. EBCDIC.

TEMA 4. Instrucción: concepto. Instrucción máquina e
instrucción simbólica.

TEMA 5. Lógica binaria y elementos de Álgebra de
Boole. Circuitos lógicos elementales.

TEMA 6. Componentes de un ordenador: la unidad cen-
tral de proceso. Unidad de control, unidad aritmético-lógica y
memoria principal: estructura y funciones. Descomposición
en microoperaciones de la instrucción máquina.

TEMA 7. Memoria: configuraciones. Jerarquía de memo-
rias.

TEMA 8. Arquitecturas básicas de los ordenadores:
monoprocesadores, multiprocesadores, procesadores
vectoriales.

TEMA 9. Periferia de los ordenadores: evolución históri-
ca. Interrupciones, canales de E/S. Modos de funcionamien-
to. Dispositivos de E/S.

TEMA 10. Sistemas de almacenamiento: evolución his-
tórica. Soportes magnéticos. Secuencial y de acceso directo.
Tipos.

TEMA 11. Nuevas tecnologías de almacenamiento e impre-
sión. Disco óptico. Impresión por rayo láser. Digitalización de
imágenes. Lectura óptica.

TEMA 12. Arquitectura y periferia de microordenadores.
Descripción y funcionamiento.

SOFTWARE Y SISTEMAS OPERATIVOS
TEMA 13. Sistemas operativos. Concepto, evolución, es-

tructura, llamadas al sistema.
TEMA 14. Procesos: concepto. Tipos. Comunicación en-

tre procesos, problemas (abrazo mortal).
TEMA 15. Gestión de procesos. Estados de un proceso.

Planificación de procesos. Variantes.

TEMA 16. Gestión de memoria: paginación y segmenta-
ción. Memoria virtual. Algoritmos de sustitución de páginas.

TEMA 17. Mundo WEB. Modelo Cliente Servidor. Modelo
basado en componentes.

TEMA 18. Windows 95. Windows NT.
TEMA 19. El sistema operativo UNIX. Historia. Principios

de diseño. Interfaz del programador. Interfaz del usuario.
TEMA 20. UNIX: Sistemas de ficheros. Gestión de pro-

cesos. Gestión de memoria. Sistemas de E/S. Comunicacio-
nes interprocesos.

TEMA 21. El shell. Uso del shell. Argumentos y
parámetros en los comandos. Redireccionamiento de E/S.
Variables del shell. Iteraciones en los programas de shell.
Metacaracteres.

COMUNICACIONES
TEMA 22. Fundamentos de la transmisión de datos.

Transmisión serie y paralelo. La sincronización en la transmi-
sión de datos. Transmisión síncrona y asíncrona.

TEMA 23. Redes de ordenadores: uso y objetivos.
Topologías. El modelo de referencia OSI.

TEMA 24. Nivel físico. Medios de transmisión. Tipos de
transmisión (analógica-digital). Multiplexación. Conmutación.

TEMA 25. Nivel de enlace. Detección y corrección de
errores. Protocolos.

TEMA 26. Subcapa de acceso al medio: norma Ethernet
(802.3) y Token Ring (802.5). Comparación. Puentes.

TEMA 27. Nivel de red. Objetivo. Orientado y no orienta-
do a conexión (X.25, IP). Circuitos virtuales y datagramas.

TEMA 28. Nivel de transporte. Objetivo. Control de la in-
formación en la transmisión. Protocolos y detección de erro-
res.

TEMA 29. Niveles de sesión, presentación y aplicación.
Objetivos básicos y servicios ofrecidos.

TEMA 30. TCP/IP. Herramientas básicas. Intercambio de
ficheros, conexiones remotas, correo electrónico.

TEMA 31. Servicios públicos de transmisión de datos.
Red digital de servicios integrados. Correo electrónico. Nor-
ma e-mail, X-400 y X-500.

TEMA 32. Novell Netware. Tareas del supervisor. Utili-
dades de supervisión. Seguridad de la red. Gestión de usua-
rios, directorios y archivos.

TEMA 33. Novell Netware. Copias de seguridad.  Impre-
sión en Novell: colas y servidores de impresión. NFS.

TEMA 34. Cortafuegos.
FICHEROS Y BASES DE DATOS
TEMA 35. Ficheros. Tipos de ficheros. Descripción,

funcionalidad y clasificación. Organización de ficheros. Con-
cepto y tipos: métodos de acceso en el tratamiento de un fi-
chero.

TEMA 36. Bases de datos. Modelos de bases de datos. Or-
ganización física de datos. Técnicas de organización: orden
secuencial, ficheros hash, ficheros indexados, árboles balancea-
dos, ficheros de índice denso.

TEMA 37. Bases de datos relacionales. Definiciones y
conceptos básicos. Arquitectura. Estructura. Independencia
de datos. El diccionario de datos.

TEMA 38. Álgebra relacional. Operadores básicos. Vis-
tas. Valores nulos. Integridad. Clave primaria. Integridad
referencial. Normalización. Primera, segunda y tercera forma
normal.

TEMA 39. Bases de datos distribuidas. Definiciones so-
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bre las BDD. Concurrencia, integridad y bloqueo en BDD.
TEMA 40. Diseño conceptual de bases de datos. Diseño

lógico de bases de datos. Modelo E/R.
BASE DE DATOS ORACLE V.7
TEMA 41. Arquitectura: estructura de la memoria y pro-

cesos. Bloques, extensiones y segmentos. Tablespaces y
datafiles.

TEMA 42. Objetos de la base de datos: tablas, vistas,
secuencias, sinónimos, índices, cluster. Tipos de datos e in-
tegridad. Acceso a datos: SQL, PL/SQL y Pro*C.

TEMA 43. Concurrencia y control de las transacciones.
El optimizador. Acceso a la base de datos, privilegios y roles.

TEMA 44. Procedimientos, funciones, packages y
triggers de la base de datos.

TEMA 45. Herramientas: SQL*FORMS 3.0, SQL*PLUS,
SQL* LOADER.

TEMA 46. Copias de seguridad y recuperación.
INGENIERÍA DEL SOFTWARE
TEMA 47. Ingeniería del software. Evolución histórica. La

crisis del software. Distintos estilos de ingeniería del soft-
ware: ciclo de vida clásico, construcción de prototipos, técni-
cas de 4ª generación, combinación de estilos.

TEMA 48. Análisis de requerimientos. Objetivos. Figura
del analista. Principios del analista. Especificaciones.

TEMA 49. Metodologías de análisis de requerimientos:
características comunes. Métodos de análisis orientados al
flujo de datos. Métodos orientados a la estructura de datos.

TEMA 50. Diseño del software. Evolución. Fundamen-
tos. Diseño de datos. Documentación del diseño. Diseño
orientado al flujo de datos. Diseño y flujo de información.
Consideraciones sobre el proceso de diseño. Análisis de
transformación. Análisis de transacción. Optimización.

TEMA 51. Lenguajes de programación. Características.
Fundamentos. Clases de lenguajes. Estilo de codificación y
eficiencia. Traductores: compiladores, ensambladores e in-
térpretes.

TEMA 52. Lenguajes imperativos, declarativos y orienta-
dos a objeto.

TEMA 53. Metodologías de sistemas de información:
métrica II.

INFORMÁTICA JURÍDICA
TEMA 54. Órganos y comisiones informáticas de la Ad-

ministración del Estado y Regional.
TEMA 55. LORTAD

A N E X O VI
CUERPO DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS

OPCIÓN: ANALISTA DE LABORATORIO

TEMA 1. La constitución y propiedades de la materia, el
átomo y la molécula. Estados de la materia y sus cambios.

TEMA 2. Elementos y compuestos inorgánicos. Clases.
Nomenclatura química.

TEMA 3. Compuestos orgánicos. Clases. Nomenclatura
química.

TEMA 4. Fuerza. Trabajo y potencia. Velocidad. Presión.
Peso y volumen. Densidad. Unidades de medida.

TEMA 5. Calor y temperatura. Cambios de estado. Diso-
luciones. Unidades de medida.

TEMA 6. La luz. Características. Aplicaciones y medidas.
Otras radiaciones.

TEMA 7. Laboratorio de análisis. Instalaciones y utensi-
lios generales. Idem especiales.

TEMA 8. Prevención de accidentes y medidas de seguridad
e higiene en el laboratorio.

TEMA 9. El análisis gravimétrico. Fundamentos. Opera-
ciones para realizarlo.

TEMA 10. Material utilizado en el análisis gravimétrico.
Clases. Tratamiento y conservación.

TEMA 11. El análisis volumétrico. Fundamentos. Prepa-
ración de soluciones valoradas.

TEMA 12. El material usado en el análisis volumétrico.
Clases. Tratamiento y conservación.

TEMA 13. Clases de volumetrías. Indicadores de pH.
TEMA 14. Aparato y dispositivos para el calentamiento y

la refrigeración. Medida de la temperatura.
TEMA 15. Disolución. Precipitación. Filtración. Cristaliza-

ción. Utensilios necesarios.
TEMA 16. Centrifugación. Decantación. Extracción. Apa-

ratos y utensilios necesarios.
TEMA 17. Evaporación. Desecación. Incineración. Apara-

tos y utensilios necesarios.
TEMA 18. Destilación. Clases. Aparatos y utensilios ne-

cesarios.
TEMA 19. Tipos de balanzas. Sensibilidad. Manipulación

y conservación de las balanzas.
TEMA 20. Operación de Pesado: fundamento y métodos.

Errores en el pesado.
TEMA 21. Los microscopios. Tipos. Descripción, uso y

conservación. Técnicas de observación microscópica.
TEMA 22. Recepción, manipulación, preparación y con-

servación de las muestras para el análisis físico-químico.
TEMA 23. Suelos, gravas y arenas en la construcción.

Ensayos de identificación: análisis granulométrico, límites de
Atterberg, equivalente de arena, etc. Ensayos y medidas de la
compactación de suelos: proctor, densidades en obra.

TEMA 24. Materiales bituminosos en la construcción.
Destilación. Viscosidad. Penetración, punto de reblandeci-
miento (anillo y bola). Ensayo Marshall.

TEMA 25. El agua. Su uso e importancia en la construc-
ción.

TEMA 26. Cementos. Tipos y ensayos de cementos.
TEMA 27. Hormigones. Fabricación, clases y ensayos de

control.
TEMA 28. Aceros para hormigones. Clases y ensayos

de control.
TEMA 29. Normas básicas, pliegos de prescripciones y

normas de ensayo.
TEMA 30. Mediciones en campo. Medidas de caudales y

parámetros auxiliares. Toma de muestras representativas:
tratamiento y conservación.

TEMA 31. Área de cerámica. Materiales y ensayos: ladri-
llos, azulejos, tejas, gres y morteros.

TEMA 32. Área de productos derivados del cemento. Ma-
teriales y ensayos: viguetas. bovedillas, terrazos, bordillos,
bloques.

TEMA 33. Ensayos no destructivos, líquidos penetrantes,
ultrasonidos, equipo y material necesario.

TEMA 34. Ensayos destructivos. Conceptos y clases. Ex-
tracción de testigos y microtestigos.

TEMA 35. Pruebas de servicio y funcionamiento.

OPCIÓN: AYUDANTE TÉCNICO LABORATORIO
(LABORATORIO)

TEMA 1. Medidas de volumen y capacidad. Material de vi-
drio para medidas de volumen. Medidas de densidad. Méto-
dos. Medidas de temperatura. Métodos. Medidas de presión.
Métodos.
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TEMA 2. Solubilidad. Soluciones patrón. Solventes no
miscibles. Dispersiones. Coloides. Centrifugación y filtración
y decantación.

TEMA 3. Concepto de ácidos y bases. Ph. Métodos de
medida. Soluciones valoradas. Titulación, soluciones tampón
o buffer.

TEMA 4. Cromatografía. Fundamentos. Tipos y aplicacio-
nes.

TEMA 5. Polarimetría y refractometría. Fundamentos y
usos.

TEMA 6. Fotometría y espectrofotometría. Colorimetría y
fotocolorimetría. Absorbancia y trasmitancia.

TEMA 7. Modo de efectuar la pesada. Determinación del
cero de una balanza. Métodos de pesada: directo, sustitución
doble pesada.

TEMA 8. Fundamentos del microscopio. Mecánica bási-
ca. Fuentes de iluminación y tipos de luz.

TEMA 9. Concentraciones de las disoluciones: normali-
dad, molaridad y molalidad.

TEMA 10. Aceites. Análisis físico químico.
TEMA 11. Leches. Análisis físico químico.
TEMA 12. Recogida, conservación y manipulación de las

muestras a analizar en un laboratorio.
TEMA 13. Organización y control del trabajo a realizar en

un laboratorio. Confección del informe de los resultados.
TEMA 14. Los alimentos como vehículo de infección.

Bacterias, parásitos y virus transmitidos por los alimentos.
TEMA 15. Características biológicas de las bacterias.

Bacterias aerobias, anaerobias, aerobias facultativas,
mesófilas y termófilas, psicrófilas, psicrotófilas.

TEMA 16. Tinciones: tipos y usos.
TEMA 17. Medios de cultivo.  Tipos.
TEMA 18. Preparación de medios de cultivo sólidos y lí-

quidos.
TEMA 19. Preparación del material para microbiología.

Limpieza y conservación. Autoclave y hornos. Utilización.
TEMA 20. Desinfección y esterilización. Métodos y usos.
TEMA 21. Manejo de materiales estériles. Soluciones

antisépticas.
TEMA 22. Pruebas bioquímicas de identificación

bacteriana.
TEMA 23. Aguas de consumo público. Análisis microbio-

lógico.
TEMA 24. Leches. Análisis microbiológico.
TEMA 25. Conservas y semiconservas. Control micro-

biológico.
TEMA 26. Examen coprológico.
TEMA 27. Manipuladores de alimentos. Control y análi-

sis.
TEMA 28. Aguas de consumo público. Análisis físico-

químico.
TEMA 29. Aguas envasadas. Análisis microbiológicos.
TEMA 30. Aguas recreativas (baño, piscinas, baños te-

rapéuticos y lodoterapia.) Control microbiológico.
TEMA 31. Carne y productos cárnicos. Análisis microbioló-

gico.
TEMA 32. Productos de la pesca. Análisis microbiológi-

co.
TEMA 33. Control de residuos de antibióticos en carnes.

Método de las 4 placas.
TEMA 34. Infecciones e intoxicaciones alimentarias.
TEMA 35. Funciones de un A.T.L. en un laboratorio.

OPCIÓN: PROGRAMADOR DE SEGUNDA
 (INFORMÁTICA)

INFORMÁTICA GENERAL

TEMA 1. Concepto de informática. Antecedentes históricos.
Sistema informático. Hardware y software.

TEMA 2. Teoría de la información. Conceptos de informa-
ción, símbolo y codificación. Medida de la información. Siste-
mas de numeración. Binario. Octal. Hexadecimal. Equivalen-
cias.

TEMA 3. Representación de datos numéricos en el orde-
nador. Coma fija y coma. Representación de datos no numéri-
cos en el ordenador. Códigos binarios. ASCII. EBCDIC.

TEMA 4. Instrucción: concepto. Instrucción máquina e
instrucción simbólica.

TEMA 5. Lógica binaria y elementos de Álgebra de
Boole. Circuitos lógicos elementales.

TEMA 6. Componentes de un ordenador: la unidad cen-
tral de proceso. Unidad de control, unidad aritmético-lógica. y
memoria principal: estructura y funciones. Descomposición
en microoperaciones de la instrucción máquina.

TEMA 7. Arquitecturas básicas de los ordenadores:
monoprocesadores, multiprocesadores, procesadores
vectoriales.

TEMA 8. Periferia de los ordenadores: evolución históri-
ca. Interrupciones, canales de E/S. Modos de funcionamiento.
Dispositivos de E/S: terminales, impresoras.

TEMA 9. Sistemas de almacenamiento: evolución históri-
ca. Soportes magnéticos. Secuencial y de acceso directo. Ti-
pos.

TEMA 10. Nuevas tecnologías de almacenamiento e im-
presión. Disco óptico. Impresión por rayo láser. Digitalización
de imágenes. Lectura óptica.

TEMA 11. Arquitectura y periferia de microordenadores.
Descripción y funcionamiento.

TEMA 12. Navegadores INTERNET.
TEMA 13. WINDOWS 95.
SOFTWARE Y SISTEMAS OPERATIVOS
TEMA 14. Sistemas operativos. Concepto, evolución, es-

tructura, llamadas al sistema.
TEMA 15. Procesos: concepto. Tipos. Comunicación en-

tre procesos, problemas (abrazo mortal). Gestión de proce-
sos. Estados de un proceso. Planificación de procesos. Va-
riantes.

TEMA 16. Gestión de memoria: paginación y segmenta-
ción. Memoria virtual. Algoritmos de sustitución de páginas.

TEMA 17. El sistema operativo UNIX. Historia. Principios
de diseño. Interfaz del programador. Interfaz del usuario.

TEMA 18. UNIX: Sistemas de ficheros. Gestión de proce-
sos. Gestión de memoria. Sistemas de E/S. Comunicaciones
interprocesos.

TEMA 19. El shell. Uso del shell. Argumentos y
parámetros en los comandos. Redireccionamiento de E/S.
Variables del shell. Iteraciones en los programas de shell.
Metacaracteres.

COMUNICACIONES
TEMA 20. Fundamentos de la transmisión de datos.

Transmisión serie y paralelo. La sincronización en la transmi-
sión de datos. Transmisión síncrona y asíncrona.

TEMA 21. Redes de ordenadores: uso y objetivos.
Topologías. El modelo de referencia OSI.

TEMA 22. TCP/IP. Herramientas básicas. Intercambio de
ficheros, conexiones remotas, correo electrónico.

TEMA 23. Correo electrónico. Norma e-mail, X-400 y X-
500.

TEMA 24. Novell Netware. Tareas del supervisor. Utilida-
des de supervisión. Seguridad de la red. Gestión de usuarios,
directorios y archivos.

TEMA 25. Novell Netware. Copias de seguridad.  Impre-
sión en Novell: colas y servidores de impresión. NFS.
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FICHEROS Y BASES DE DATOS
TEMA 26. Ficheros. Tipos de ficheros. Descripción,

funcionalidad y clasificación. Organización de ficheros. Concepto
y tipos: métodos de acceso en el tratamiento de un fichero.

TEMA 27. Bases de datos. Modelos de bases de datos.
Organización física de datos. Técnicas de organización: orden
secuencial, ficheros hash, ficheros indexados, árboles balan-
ceados, ficheros de índice denso.

TEMA 28. Bases de datos relacionales. Definiciones y
conceptos básicos. Arquitectura. Estructura. Independencia
de datos. El diccionario de datos.

TEMA 29. Álgebra relacional. Operadores básicos. Vis-
tas. Valores nulos. Integridad. Clave primaria. Integridad
referencial. Normalización. Primera, segunda y tercera forma
normal.

TEMA 30. Diseño conceptual de bases de datos. Diseño
lógico de bases de datos. Modelo E/R.

BASE DE DATOS ORACLE V.7
TEMA 31. Arquitectura: estructura de la memoria y proce-

sos.
TEMA 32. Concurrencia y control de las transacciones.

El optimizador.
TEMA 33. Procedimientos, funciones, packages y

triggers de la base de datos.
TEMA 34. Herramientas: SQL*FORMS 3.0, SQL*PLUS,

SQL* LOADER, Export, Import.
TEMA 35. Acceso a datos: SQL, PL/SQL y Pro*C.
INGENIERÍA DEL SOFTWARE
TEMA 36. Lenguajes de programación. Características.

Fundamentos. Clases de lenguajes. Estilo de codificación y
eficiencia. Traductores: compiladores, ensambladores e in-
térpretes.

TEMA 37. Lenguajes imperativos, declarativos y orienta-
dos a objeto.

INFORMÁTICA JURÍDICA
TEMA 38. Informática y derecho a la intimidad: niveles de

protección físico, lógico y jurídico. Garantía del administrado.
LORTAD.

OPCIÓN: SANIDAD AMBIENTAL
TEMA 1. Distribución de competencias en materia de

Medio Ambiente en la Unión Europea, la Administración Cen-
tral, las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos. Situa-
ción concreta actual en la Comunidad de Murcia.

TEMA 2. Competencias, funciones y organización de los
organismos relacionados con la salud ambiental en la Re-
gión de Murcia.

TEMA 3. Procedimientos autorizatorios ambientales de
proyectos, obras y actividades en la Región de Murcia. Aplica-
ciones prácticas, según la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Pro-
tección del Medio ambiente en la Región de Murcia.

TEMA 4. Medidas de adecuación de las actividades en
funcionamiento a la normativa ambiental existente. Evaluación
de sistemas de gestión ambiental. Aplicación práctica en la
Región de Murcia.

TEMA 5. Inspección y vigilancia. Responsabilidad adminis-
trativa y régimen sancionador.

TEMA 6. Planes de minimización de la contaminación.
Aplicaciones prácticas.

TEMA 7. Plaguicidas. Riesgos de utilización. Sistema de
vigilancia en la Región de Murcia.

TEMA 8. Calidad sanitaria del agua de las piscinas de
uso público. Efectos sobre la salud.  Toma de muestras.

TEMA 9. Procesos de tratamiento de aguas para su
potabilización. Toma de muestras e inspección.

TEMA 10. Condiciones técnico-sanitarias que deben re-
unir los sistemas de abastecimiento de aguas potables.

TEMA 11. Sistemas de vigilancia de aguas potables en la
Región de Murcia.

TEMA 12. Aguas residuales urbanas. Tipos de contami-
nantes. Toma de muestras.

TEMA 13. Sistemas de tratamiento de las aguas
residuales urbanas.

TEMA 14. Vertidos de aguas residuales. Sistemas de
depuración. Autorizaciones. Distribución de competencia en
la Región de Murcia.

 TEMA 15. Calidad de las aguas de baño marinas y flu-
viales. Vigilancia sanitario-ambiental de las zonas de baño en
la Región de Murcia.

TEMA 16. Los residuos en el marco de la U.E. Clasifica-
ción (CER). Planes estratégicos de gestión de residuos en la
Comunidad Autónoma de Murcia.

TEMA 17. Residuos sólidos no peligrosos. Tipos, com-
posición, características y legislación aplicable. Evolución de
su producción en la comunidad murciana.

TEMA 18. Tratamiento actual y gestión de los residuos
no peligrosos en la Comunidad Autónoma de Murcia. Proble-
mática planteada.

TEMA 19. RTP. Caracterización. Métodos analíticos nor-
malizados. Legislación aplicable. Problemática en la Comuni-
dad Autónoma de Murcia.

TEMA 20. Legislación vigente en materia de autorizacio-
nes correspondientes a la producción y gestión de residuos.
Normativas sobre obligaciones de productores y gestores de
RTP.

TEMA 21. Ondas sonoras. El ruido como problema am-
biental. Métodos y técnicas de medida y evaluación. Correc-
ción de errores en el análisis del ruido urbano. Estrategias de
lucha contra el ruido.

TEMA 22. El ruido en la Región de Murcia. Competen-
cias administrativas en materia de ruido ambiental. Distribu-
ción, legislación y ejecución.

TEMA 23. Ordenación de actividades. Niveles de ruido
ambiental. Cartografía del ruido urbano

TEMA 24.: Normativa a aplicar sobre la contaminación at-
mosférica a nivel estatal y de la Comunidad Autónoma de Murcia.

TEMA 25. Redes de vigilancia y control de la contaminación
atmosférica en la Región de Murcia. Sistemas de vigilancia.

TEMA 26. El ozono. Conceptos básicos. Legislación apli-
cable. Aplicación en la Región murciana.

TEMA 27. Técnicas de análisis para la toma de mues-
tras manuales de SO2 y partículas.  Características técnicas
de captadores y recogida de muestras. Legislación aplicable

TEMA 28. Criterios de calidad de datos en los estudios
estadísticos de los contaminantes atmosféricos.

TEMA 29. Fenómenos atmosféricos de desplazamiento
y acumulación de contaminantes atmosféricos. Aplicación en
la Región de Murcia.

TEMA 30. Condiciones de tomas de muestras para la
calidad del aire. Sistemas de muestreo y análisis para la ob-
tención de datos.

TEMA 31. Rasgos básicos de la metodología general de
las EIA. Legislación aplicable en materia de EIA. Procedimiento
administrativo. Situación actual.

TEMA 32. Sistemas de información geográfica. Aplica-
ción en la Comunidad Autónoma de Murcia.

TEMA 33. Espacios naturales protegidos. Normativa
aplicable e infracciones en la CCAA de Murcia.

TEMA 34. Educación ambiental en el marco del sistema
educativo

TEMA 35. Epidemiología ambiental. Aplicaciones en el
campo sanitario-medioambiental.
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ANEXO VII

CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES
OPCIÓN: ALMACENERO

(ALMACÉN)
TEMA 1. Gestión de almacenes.  Fin básico.  Objetivos.

Responsabilidades.  Costes de almacenaje.  Necesidades
estratégicas,  de planificación,  operacionales y de control.  Ci-
clo de gestión.

TEMA 2. Análisis del almacén.  Del stock.  De la deman-
da.  Del suministro.  Necesidades de medida del stock  (de
ciclo o reposición y stock de seguridad).

TEMA 3. Conceptos básicos de control de inventario.  Cri-
terios de almacenaje,  características,  similitudes.

TEMA 4. Actividades de almacenaje.  Entrada de artícu-
los.  Recepción.  Ubicación.  Pedidos y su preparación.  Sali-
da de artículos.  Optimización de recursos.

TEMA 5. Control informatizado del almacén.  Tipos de
productos.  Tipos del I.V.A.  Conocimientos informáticos a ni-
vel de usuario para gestión de almacenes.

TEMA 6. Manipulación de alimentos.  Alteraciones.  Ries-
gos para la salud.  Perjuicios derivados del consumo de ali-
mentos contaminados.  Toxiinfecciones alimentarias.

TEMA 7. Alimentos presentados en su forma natural en
estado fresco.  Alimentos que han sufrido algún tipo de trans-
formación y elaboración.

TEMA 8. Alimentos conservados solamente por acción
del frío.  Conservas por la acción del calor.  Conservas en va-
cío.

TEMA 9. Productos congelados.  Normas de carácter ge-
neral que hay que tener en cuenta para manejar productos
congelados.

TEMA 10. El transporte de productos.  Características de
los vehículos.

TEMA 11. Instalaciones.  Suelos,  paredes,  techos y lo-
cales anexos de un almacén.  Tipos de alacenas,  armarios,
muebles auxiliares en general que pueden ser más adecua-
dos.  Ventilación propia en almacenes y despensas.

TEMA 12. Cámaras independientes por productos.  La-
vado de recipientes.

TEMA 13. Productos de limpieza en un almacén. Ries-
gos.  Desinfección.  Toxicidad.  Ubicación en el almacén. Pro-
ductos de limpieza junto con productos alimenticios. Trata-
miento de basuras.  Servicios higiénicos en un almacén.  La-
vabos existentes en los servicios sanitarios.

TEMA 14. Instrumentos y elementos de trabajo en un al-
macén.  Limpieza del almacén.

TEMA 15. Actitudes.  Importancia que tiene la higiene
personal.  Ropa de trabajo.

TEMA 16. Almacenamiento.  Contenido de las etiquetas.
Aislamiento.  Productos deteriorados.  Distribución.

TEMA 17. Norma general de etiquetado,  presentación y
publicidad de productos.  Etiquetado y venta de frutas y hortali-
zas frescas.  Código de barras.

TEMA 18. Tejidos.  Clases.  Vestuario personal.  Residente
y no residente.  Características de tejidos de algodón,  poliéster y
lana.  Vajilla.  Clasificación de vasos, cubiertos y platos.

TEMA 19. Material de oficina.  Papel.  Elementos de escritu-
ra  (maquinaria de escribir, ordenadores, etc.).  Material no
inventariable.

OPCIÓN: AYUDANTE MECÁNICO
(AUTOMOCIÓN)

TEMA 1. El motor de combustión interna, conceptos fun-
damentales. Esquema y definición de componentes. Ciclos
operativos: de dos y de cuatro tiempos.

TEMA 2. Motor de encendido por chispa y motor de encen-
dido por comprensión. Principios de funcionamiento. Diferencias
fundamentales.

TEMA 3. Elementos constructivos del motor. Elementos
fijos: bloque, culata, colectores de admisión y escape, y jun-
tas en el motor. Elementos motrices: pistón, segmentos, biela
cigüeñal y volante de inercia. Elementos distribución: válvu-
las, árbol de levas, mandos de árbol de levas, empujadores y
balancines, y sistemas de distribución.

TEMA 4. El motor Diésel. Organos principales de funcio-
namiento.

TEMA 5. Comparación entre el motor Diésel y el de ex-
plosión: ventajas y desventajas de un motor Diésel. Clasifica-
ción de los motores Diésel.

TEMA 6. Alimentación de los motores de explosión: cir-
cuito de alimentación, carburador (principios de funciona-
miento y elementos básicos), tipos de carburador y alimenta-
ción por inyección del combustible (principio de funciona-
miento y tipos).

TEMA 7. Alimentación de los motores Diésel: circuito de
alimentación, bombas de alimentación, filtrado de combusti-
ble, bombas de inyección e inyectores. Objetivos de la ali-
mentación y tipos de inyección. Motores sobrealimentados.

TEMA 8. Lubricación en motores de combustión interna.
Finalidad y componentes. Sistemas empleados.

TEMA 9. La refrigeración en los motores de combustión
interna. Necesidad y esquema de funcionamiento. Sistemas
de refrigeración. Sistemas de refrigeración y estudio de los
elementos que la componen.

TEMA 10. Sistemas de transmisión. Elementos que la
componen. Descripción y funcionamiento del embrague. Ca-
jas de cambios manuales y automáticas. El diferencial: finali-
dad y funcionamiento.

TEMA 11. La dirección: objetivos de la dirección, cualida-
des, elementos de mando, mecanismo de dirección, direc-
ción asistida y alineación de la dirección.

TEMA 12. La suspensión finalidad y  fundamento. Cla-
ses. Elementos que la componen. Amortiguadores: definición
y principio de funcionamiento.

TEMA 13. Elementos constructivos, sistemas de reglaje
y características de los equipos de frenado. Clases de circui-
tos de frenos: hidráulicos, neumáticos y auxiliares.

TEMA 14. Circuitos de carga y encendido en el automóvil.
Definición y características de los elementos que la compo-
nen.

TEMA 15. La batería: principios de funcionamiento. Par-
tes de que consta. Cargadores de batería: concepto y clases.
Precauciones a tener en cuenta durante la carga.

TEMA 16. El circuito de arranque. Motor de arranque.
Principio de funcionamiento y clases. Definición de las partes
que lo componen. Conservación y entretenimiento.

TEMA 17. Nociones generales sobre  soldadura. Defini-
ción: principios de funcionamiento. Soldadura eléctrica y
oxiacetilénica. Oxicorte.

TEMA 18. Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. Ideas generales. Prendas de protección personal. De-
beres y obligaciones de la empresa y los trabajadores. Riesgos
y prendas de protección más usuales en un taller mecánico.
Riesgos específicos en la soldadura.

TEMA 19. La Inspección Técnica de Vehículos en Espa-
ña. Legislación vigente. Objetivos de las inspecciones.

TEMA 20. Decreto n.º 30/1994, por el que se regula el
funcionamiento de los servicios automovilísticos de la Admi-
nistración Regional.
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OPCIÓN: CONDUCTOR
(CONDUCCIÓN)

TEMA 1. Decreto 30/1994, de 18 de febrero, por el que
se regula el funcionamiento de los servicios automovilísti-
cos de la Administración Regional.

TEMA 2. Servicios automovilísticos. Uso y utilización de
los vehículos de la Administración Regional.

TEMA 3. Condiciones técnicas que deben reunir los ve-
hículos para que sea permitida su circulación por vía públi-
ca. Inspección Técnica de Vehículos. Tipos y plazos.

TEMA 4. Normas de Tráfico sobre bebidas alcohólicas,
estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

TEMA 5. Transporte colectivo y escolar.
TEMA 6. Reglamento del Seguro de Responsabilidad

Civil derivado del uso y circulación de vehículos a motor de
suscripción obligatoria.

TEMA 7. Reglamento del Seguro Obligatorio de Viaje-
ros.

TEMA 8. Accidentes. Comportamiento en caso de
emergencia. Decreto 30/1994, de 18 de febrero, por el que
se regula el funcionamiento de los servicios automovilísti-
cos de la Administración Regional: la cobertura de riesgos.

TEMA 9. Autorizaciones administrativas de tráfico: gene-
rales, para conducir y relativas a los vehículos. Anulación, re-
vocación e intervención de las autorizaciones.

TEMA 10. Infracciones y sanciones. Medidas cautelares
y de responsabilidad.

TEMA 11. El motor. Tipos y componentes básicos.
TEMA 12. Conocimientos generales sobre sistemas de

alimentación del automóvil. Misión y funcionamiento.
TEMA 13. Conocimientos básicos sobre sistemas de

transmisión. Embrague. Caja de velocidades. Mantenimien-
to y averías.

TEMA 14. Sistemas de suspensión. Concepto y tipos.
Mantenimiento y averías. Elementos básicos.

TEMA 15. Sistemas de dirección. Conocimientos gene-
rales.

TEMA 16. Sistemas de frenado. Tipos y funcionamiento.
TEMA 17. El sistema eléctrico del automóvil. Compo-

nentes y funcionamiento. Conocimientos generales.
TEMA 18. Neumáticos. Función y principales tipos.

Mantenimiento.
TEMA 19. Mantenimiento y conservación del vehículo.

Operaciones a realizar.
OPCIÓN: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

E INSTALACIONES
(MANTENIMIENTO)

TEMA 1. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Es-
tructura y contenido.

TEMA 2. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Ley
de OHM. Intensidad, voltaje y resistencia. Potencia eléctrica.
Definiciones.

TEMA 3. Unidades de medida. Amperios. Voltios.
Watios. Ohmios. Sistemas de medida. Aparatos de medida.

TEMA 4. Circuitos de corriente alterna. Corriente alter-
na. Esquemas de circuitos de corriente alterna. Representa-

ción.
TEMA 5. Máquinas de corriente continua y corriente al-

terna. Motores de corriente continua. Principios de funciona-
miento. Aplicaciones.

TEMA 6. Automatismos eléctricos. Dispositivos de au-
tomáticos eléctricos. Pulsadores, interruptores, conmutado-
res. Funcionamientos lógicos elementales.

TEMA 7. Alumbrado: incandescencia y fluorescencia.
Definición de cebador y reactancia. Principios de funciona-
miento. Unidades de medida. Niveles mínimos de ilumina-
ción.

TEMA 8. Nociones generales sobre transformadores.
Distintos tipos de transformadores: alimentadores y
rectificadores.

TEMA 9. Instalaciones de fontanería. Materiales de uso.
Aplicaciones. Grifería. Tipos de grifería. Monomando y ter-
mostática. Fluxómetros para inodoros. Principios de funcio-
namiento.

TEMA 10. Instalaciones de calefacción. Definición de
los elementos que la componen. Tipos. Combustible utiliza-
do.

TEMA 11. Radiadores, Válvulas. Definición y tipos: de 4
vías, de pie de columna, termostáticas. Reductoras de pre-
sión y de seguridad. Regulación.

TEMA 12. Nociones generales sobre soldaduras. Ti-
pos: eléctricas, oxiacetilénicas, oxicorte. Electrodos. Solda-
duras por arco protegidas por gas. Riesgos y contaminan-
tes.

TEMA 13. Disposiciones mínimas de seguridad y de
salud en las obras de construcción. Trabajos en altura. Ma-
quinaria. Andamios.

TEMA 14. Ascensores, montacargas y salvaescaleras.
Principios básicos de funcionamiento. Sistemas de seguri-
dad. Mantenimiento.

TEMA 15. Recipientes a presión. Calderas y
quemadores. Normativa aplicable.

TEMA 16. Aire acondicionado. Equipos portátiles y fijos.
Bomba de calor. Principios de funcionamiento.

TEMA 17. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Es-
tructura y contenido. Reglamento de Seguridad en las Máquinas.

TEMA 18. Trabajos en tensión: prendas de protección
personal. Elementos de protección: interruptores diferencia-
les y tomas de tierra.

TEMA 19. Instalaciones de detección y protección con-
tra el fuego. Tipos. Mantenimiento.

TEMA 20. Importancia del riego y abonado para las plantas
de interior. Tipos de riego. Principales componentes de un abo-
no.

OPCIÓN: MAQUINISTA

TEMA 1. El motor de combustión interna, conceptos
fundamentales. Esquema y definición de componentes. Ci-
clos operativos: de dos y de cuatro tiempos.
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TEMA 2. Motor de encendido por chispa y motor de encen-
dido por comprensión. Principios de funcionamiento. Diferen-
cias fundamentales.

TEMA 3.  Motor de encendido por chispa. Sistema de ali-
mentación.

TEMA 4. Motor Diésel. Órganos principales de funciona-
miento.

TEMA 5. Carburador: principio de funcionamiento y ti-
pos. Regulación de la mezcla. Conductos de admisión.

TEMA 6. Sistemas de alimentación en un motor Diésel.
Objetivo de la inyección. Tipos de inyección.

TEMA 7. La refrigeración en los motores de combustión
interna. Necesidad y esquema de funcionamiento. Refrigera-
ción por agua o aire. Bomba de agua. Radiadores y ventila-
dores. Termostatos.

TEMA  8. Lubricación de motores de combustión inter-
na. Finalidad y sistemas empleados.

TEMA 9. Sistema de transmisión. Elementos que lo
componen. Descripción y funcionamiento del embrague. Ca-
jas de cambio: manual y automática. El diferencial: finalidad
y funcionamiento.

TEMA 10. Las transmisiones hidráulicas. Conocimien-
tos básicos. El convertidor de Par.

TEMA 11. El sistema hidráulico. Conocimientos bási-
cos de funcionamiento. Tipos de circuitos. Componentes bá-
sicos.

TEMA 12. El aceite en los sistemas hidráulicos. Cono-
cimientos básicos. El filtro de aceite y su importancia.

TEMA 13. El movimiento de tierras. Conocimientos bá-
sicos sobre los distintos tipos de movimiento de tierras.

TEMA 14. Tipos de suelos y elección de maquinaria.
TEMA 15. La compactación de tierras. Principios bási-

cos. Compactadores, tipos y funcionamiento.
TEMA 16. La maquinaria para movimiento de tierras.

Conocimientos básicos de su necesidad. Clasificación de
los distintos tipos.

TEMA 17. Equipos de neumáticos para movimientos de
tierras. Tipos de maquinaria. Funcionamiento y forma de tra-
bajo.

TEMA 18. Equipos de cadena para movimientos de tie-
rras. Tipos de maquinaria. Funcionamiento y forma de trabajo.

TEMA 19. El mantenimiento de los equipos de movi-
mientos de tierras. Importancia del mantenimiento. Peculia-
ridades del mantenimiento según el tipo de maquinaria. Pre-
vención de averías.

OPCIÓN: OPERADOR DE TRANSMISIONES
(TRANSMISIONES)

TEMA 1. Electricidad: conceptos generales, definiciones.
Ley de Ohm.

TEMA 2. Fuentes de alimentación. Fuentes alternativas
de energía: eólica, fotovoltáica.

TEMA 3. Radio electricidad: definición y sistemas de
funcionamiento.

TEMA 4. Equipos: transmisiones, receptores, repetido-
res, radio enlaces. Modulación.

TEMA 5. Radio comunicaciones: osciladores, frecuen-
cia, longitud de onda. Tipos de bandas.

TEMA 6. Duplexores, cavidades, circuladores, antenas:
definición.

TEMA 7. Equipos y sistemas: descripción de los distin-
tos sistemas PMR, TRUMKING, GSM, ETACS.

TEMA 8. Red de emergencia de la CC.AA: estructura, or-
ganización, equipos, codificación, 5 tonos, subtonos,
secráfanos. Mantenimiento de la Red. Uso y entretenimien-
to.

TEMA 9. Definición de otras redes: Red Forestal, Red
de la Delegación de Gobierno, Bomberos Murcia.

TEMA 10. Cartografía: escalas, interpretación de ma-
pas y planos, curvas de nivel, distancias.

TEMA 11. Región de Murcia: situación, extensión, po-
blaciones, términos municipales, vías de comunicación.

TEMA 12. Región de Murcia: climatología, vegetación,
áreas forestales, red hidrográfica.

TEMA 13. Ley de Protección Civil, Dirección General de
Protección Civil de Murcia.

TEMA 14. Estructura de Protección Civil. Dirección Ge-
neral de Protección Civil de Murcia.

TEMA 15. Centros de Coordinación de Emergencias:
CECOPI, CECOP, CECOPAL. Estructura y funcionamiento.

TEMA 16. Teléfono único de emergencias 112: estructu-
ra, funcionamiento, objetivos.

TEMA 17. Plan regional contra incendios forestales:
PLAN INFORMUR.

TEMA 18. Plan de protección y salvamento en playas:
PLAN COPLA.

TEMA 19. Planes de emergencia: transporte de mer-
cancías peligrosas, predicción de fenómenos meteorológi-
cos adversos, Valle de Escombreras, PEMU.

OPCIÓN: VIGILANTE DE SEGURIDAD
Y CONTROL DE ACCESOS

(VIGILANCIA, SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS)

TEMA 1. Los derechos y libertades en la Constitución
Española de 1978. Derechos fundamentales que limitan el
ejercicio de otros derechos. Derecho a la seguridad.

TEMA 2. El derecho de reunión. Manifestaciones y con-
centraciones públicas. Competencias de las delegaciones
del gobierno y de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Esta-
do

TEMA 3. La seguridad. Definiciones y conceptos. La se-
guridad como necesidad individual. El orden social como
equilibrio entre la libertad y la seguridad.

TEMA 4. La seguridad pública. Conceptos y marco norma-
tivo. La Ley Orgánica 2/1986 de Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado.

TEMA 5. Las policías autonómicas en el Estado espa-
ñol. Nociones generales, naturaleza, organización y compe-
tencias.

TEMA 6. Las policías locales. Nociones generales, na-
turaleza, organización y competencias.

TEMA 7. La seguridad privada. Ley de Seguridad Priva-
da. Objeto. Ambito personal. Los vigilantes de seguridad:
funciones. Escoltas privadas.

TEMA 8.  Elementos esenciales del delito. Iter criminis.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2796
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de marzo de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. Deli-
tos contra las personas y contra el patrimonio. Delitos contra la
libertad y seguridad.

TEMA 9. La protección del patrimonio. Medios de pro-
tección: activos y pasivos. Tipos de protección. Clasificación.
Funciones fundamentales de un sistema de seguridad. Los
centros de control de seguridad

TEMA 10. El control de accesos. Concepto. Objetivos
del control de accesos de personas. Técnicas  y sistemas
de control.

TEMA 11. Sistemas de inspección de paquetería y co-
rrespondencia. Arco detector y otros sistemas de detección.
Técnicas de búsqueda y localización de explosivos.

TEMA 12. Conceptos informáticos básicos. Protección
de la información. Aspectos fundamentales de la regulación
del tratamiento informatizado de los datos de carácter perso-
nal. Ley Orgánica de 29 de octubre de 1992, LORTAD.

TEMA 13. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: ob-
jetivos. Derecho a la protección. Información, consulta y parti-
cipación de los trabajadores. Formación de los trabajadores.
Medidas de emergencia. Vigilancia de la Salud. Protección de
trabajadores sensibles a determinados riesgos. Protección
de la maternidad. Protección de los menores. Obligaciones
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

TEMA 14. Teoría del fuego. Formas de extinción. Agen-
tes extintores. Sistemas de extinción. Medios de extinción.
Aspectos fundamentales de la NBE-Condiciones de protec-
ción contra incendios-96 (Real Decreto 2.177/96, de 4 de oc-
tubre).

TEMA 15. Incendio, seísmo, explosión e inundaciones.
Características. Principios básicos de intervención. Prime-
ros auxilios.

TEMA 16. Psicología del colectivo ante la emergencia.
El pánico: actuaciones frente al mismo. La autoprotección.
En qué consiste un plan de emergencia.

TEMA 17. Las transmisiones. Concepto y tipos. Proce-
dimientos de seguridad en las comunicaciones.

TEMA 18. La atención al ciudadano. La comunicación
humana. Acogida e información al administrado. Los servi-
cios de información administrativa y orientación al ciudadano.

TEMA 19. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: sus deberes y funciones con respecto a la Ad-
ministración y al ciudadano. La Ley 3/1986, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia: derechos, deberes e incompati-
bilidades de los funcionarios. Retribuciones. Derechos de ne-
gociación colectiva y huelga. ‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. Otras disposiciones
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3933 ORDEN  de 17 de marzo de 1998, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes,
establecido en la Orden de 19 de enero de 1998, de
ayudas a Corporaciones Locales para la
construcción de obras de infraestructura de
transportes por carretera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de 19 de enero de 1998, publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» número 19, de 24 de enero de
1998, la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, con-
voca una línea de ayudas a Corporaciones Locales para la cons-
trucción de obras de infraestructuras de transportes por carrete-
ra.

Las numerosas consultas realizadas por las Entidades
Locales sobre los proyectos que consideran susceptibles de
acogerse a la línea de ayudas establecida y el escaso tiempo
de que disponen para la preparación de todas la documenta-
ción que debe acompañar a la solicitud, en especial, la re-
dacción de los correspondientes anteproyectos, aconsejan la
modificación de la citada Orden a fin de ampliar el plazo de
presentación de solicitudes.

En su virtud y en uso de las facultades que me atribuye
el artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno, y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO:

Artículo único.
Se modifica el artículo 3 de la Orden de 19 de enero de

1998, ampliando el plazo de presentación de solicitudes
para obtener las ayudas previstas en la citada Orden, hasta
el 30 de abril de 1998.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 17 de marzo de 1998.—El Consejero de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas, José Ramón Bustillo Navia-
Osorio. ‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3145 Convenio Colectivo de Trabajo para Transportes
Urbanos de Cartagena. Exp. 4/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Transportes Urbanos de Cartagena, S.A., de ámbito de
empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo,
con fecha 11-2-98, y que ha tenido entrada en esta Dirección
General de Trabajo, con fecha 25-2-98, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/95, de
24-3-95, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, así como por las disposiciones de la
Dirección General de Trabajo de fecha 11 de septiembre de
1985.

Esta Dirección General de trabajo,

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con
fecha y notificación a la Comisión Negociadora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
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de la Región de Murcia».
Murcia a 26 de febrero de 1998.— El Director General de

Trabajo, por Delegación de firma (Resolución 21-7-97), el
Subdirector General de Trabajo, José R. Pascual del Riquel-
me Viudes.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«TRANSPORTES URBANOS DE CARTAGENA, S.A.»

1998 y 1999

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.
El presente Convenio es de aplicación en la empresa

Transportes Urbanos de Cartagena, S.A.
Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente Convenio regulará las condiciones de tra-
bajo y su personal, dedicadas al Transporte Urbano de Viaje-
ros.
Artículo 3. Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a la totalidad del personal
que ocupa la empresa de la que le sea aplicación el mismo,
tanto fijo como eventual e interino, que se hallen prestando
servicios en la actualidad o que pueda ingresar en el futuro.
Artículo 4. Vigencia y duración.

El presente Convenio entrará en vigor a todos los efec-
tos, el día 1 de enero de 1998, cualquiera que sea la fecha
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia». Tendrá una duración de dos años, extinguiéndose, por
tanto, sus efectos al 31 de diciembre de 1999.
Artículo 5. Revisión.

En el supuesto de que al 31-12-98 o al 31-12-99, el IPC
de estos años, supere respectivamente el 6% o el 5%, se
producirá una revisión en el exceso sobre la citada cifra, que
tendrá carácter retroactivo al 1-1-98 y 1-1-99.

No obstante ello, si el exceso fuese inferior al 0,2% no
se procederá a su abono aunque sí se tendrá en cuenta a
efectos de la negociación del año 2000.
Artículo 6. Prórroga.

El presente Convenio se prorrogará tácitamente de año
en año en sus propios términos, siempre que no fuera de-
nunciado en tiempo y forma por ninguna de las partes dos
meses antes de terminar la vigencia.
Artículo 7. Garantía personal.

Todas las condiciones económicas y de cualquier índo-
le contenidas en el presente Convenio, tienen la considera-
ción de mínimas; por tanto, aquellas otras que disfruten los
trabajadores y que sean superiores consideradas
globalmente y en cómputo anual, subsistirán en sus propios tér-
minos y se respetará como garantía «ad personam».
Artículo 8. Compensación.

Las mejoras que por cualquier tipo de disposición pu-
dieran establecerse con posterioridad a la entrada en vigor
del presente Convenio podrán compensarse por las que en
éste se fijan, siempre y cuando sean inferiores o iguales a
las establecidas en el mismo. Cuando las superen se enten-
derán que absorben totalmente las condiciones establecidas
en el presente.
Artículo 9. Absorción.

Las mejoras concedidas en este Convenio absorberán
automáticamente la parte correspondiente de las que pue-

dan tener establecidas voluntariamente la empresa, respetándo-
se, no obstante, la cláusula de garantía «ad personam».
Artículo 10. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en el presente Convenio, se esta-
rá a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Transportes por
Carretera, aprobada por Orden Ministerial de 20 de marzo de
1971, modificada por la de 1974, Estatuto de los Trabajado-
res y demás legislación laboral aplicable.

CAPÍTULO II
Jornada, licencia y vacaciones

Artículo 11. Jornada de trabajo.
La jornada de trabajo para los años 1998 y 1999 será

de 1.826,27 horas de trabajo efectivo, en cómputo anual.
En cómputo semanal la jornada será de cuarenta

(40 h.) horas de trabajo efectivo, considerándose como ex-
traordinarias las que rebasen dicho tope.
Artículo 12. Tiempo de espera.

Será computable como trabajo efectivo el tiempo inverti-
do en las esperas motivadas por averías, no imputables al
conductor, tanto como para el trabajador que permanezca en
la carretera, como para los trabajadores que vayan a realizar
la reparación.
Artículo 13. Toma y deje de servicio.

Se mantiene la cuantía de 16.937 pesetas al mes y 6,77
minutos diarios y computados por día trabajado.
Articulo 14. Licencias retribuidas.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justi-
ficándolo adecuadamente podrá faltar al trabajo o ausentar-
se del mismo, con derecho a remuneración por los motivos
que a continuación se exponen:

a) Por tiempo de quince días en caso de matrimonio del
trabajador. Cuando el trabajador lo solicite y si las necesida-
des del servicio lo permiten, el mismo podrá acumular sus
vacaciones reglamentarias a esta licencia.

b) Por tiempo de tres días en caso de fallecimiento del
cónyuge, hijos o padres.

c) Por tiempo de tres días naturales en caso de alum-
bramiento de la esposa.

d) Por tiempo de dos días naturales en caso de falle-
cimiento o enfermedad grave de parientes del trabajador
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

e) La empresa, vendrá obligada a hacer coincidir el día
de descanso semanal del trabajador con el día que necesi-
ten para revisar su carnet de conducir, por el cual es contra-
tado, siempre que el servicio que estén haciendo los con-
ductores afectados no les deje tiempo libre para hacerlo.

Estos permisos podrán ser ampliados por un día más de li-
cencia retribuida, cuando el evento tuviera lugar fuera de donde
está situado el centro de trabajo. Esta ampliación será a razón
de un día más por cada trescientos kilómetros de distancia exis-
tentes entre el centro de trabajo y el lugar donde se produzca el
evento. La distancia se tomará a razón de los kilómetros sin du-
plicar por razones de ida y vuelta.

f) Durante un día, por traslado de domicilio habitual.
Artículo 15. Permiso no retribuido.

El personal al que afecte el presente Convenio que lleve
un mínimo de un año en la empresa, podrá solicitar licencia
sin sueldo, por plazo no inferior a quince días ni superior a
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sesenta, y le será concedido siempre que lo permitan las nece-
sidades del servicio, dentro del mes siguiente a la solicitud. Para
aquellos trabajadores con contrato de dos años y que a la finali-
zación del mismo, y en un plazo de dos meses vuelvan a ingre-
sar en la empresa, les será de aplicación lo dispuesto en este
artículo.
Artículo 16. Vacaciones.

El personal sujeto a este Convenio tendrá derecho al
disfrute de un periodo de vacaciones anuales retribuidas de
31 días naturales de duración.

A efectos de retribución de las vacaciones se computa-
rá el salario base, antigüedad y el plus de conductor-percep-
tor a quien corresponda.

Los trabajadores que a efectos de vacaciones compute
además de los conceptos retribuidos señalados en este ar-
tículo alguna otra cantidad, seguirá abonándola.

CAPÍTULO III
Condiciones de trabajo

Artículo 17. Seguridad e higiene.
Se estará a la legislación vigente en la materia.
La empresa se compromete a que fuera de la jornada

de trabajo y de conformidad con los trabajadores y a las ne-
cesidades del servicio, a practicar un reconocimiento médico
anual.
Artículo 18. Retirada del permiso de conducir.

Los conductores que temporalmente durante un plazo
que no exceda de doce meses, queden desposeídos del
carnet de conducir como derivación de un accidente, serán
acoplados por la empresa en los servicios que pueda pres-
tar en la práctica, con derecho a seguir percibiendo el salario
que tuviera asignado en su categoría profesional en el mo-
mento del accidente.

No será de aplicación este artículo en los supuestos en
que el accidente se produzca por embriaguez. En los acci-
dentes de gravedad la Empresa y Comité de Empresa, de co-
mún acuerdo, dictaminarán sobre la procedencia de la apli-
cación de lo dispuesto en este artículo.
Artículo 19. Acoplamiento a puesto de trabajo en caso de

invalidez permanente.
Si como consecuencia de accidente o enfermedad,

cualquier trabajador de la empresa quedara afectado por al-
gún grado de invalidez permanente no absoluta, la empresa
procurará acoplarlo al puesto disponible, si lo hubiere, siem-
pre que pueda desempeñar con eficacia normal dicho pues-
to, percibiendo la retribución correspondiente al mismo.
Artículo 20. Enfermedad o accidente.

En los supuestos de I.L.T. derivada de enfermedad o acci-
dente de trabajo, la empresa abonará a sus trabajadores el 100%
de su salario base más antigüedad en el supuesto de enferme-
dad, y del total cotizado en el supuesto de accidente. Ambos
complementos serán a partir del día 30 en adelante, en el caso
de enfermedad común y desde el primer día en el de accidente
de trabajo. La empresa y los representantes de los trabajadores
negociarán los periodos de enfermedad leves y difícil control.

En los casos de I.L.T. (Incapacidad Laboral Transitoria) y
sólo en los supuestos de hospitalización o intervención quirúrgi-
ca, la empresa abonará, a los trabajadores afectados, un com-
plemento que sumado a las prestaciones reglamentarias, garan-
tice el 100% de la media de su base reguladora de los tres últi-

mos meses. Este complemento abarcará desde el cuarto día a
partir de la baja, durante la aludida hospitalización y los 20 días
siguientes a la finalización de la hospitalización, siempre que
continúe la situación de I.L.T.

En caso de fractura de algún miembro del cuerpo y que
no requiere hospitalización, la empresa abonará a los traba-
jadores afectados el 100% de la media de su base regulado-
ra de los tres últimos meses, desde el cuarto día de la baja
hasta 15 días después de la desaparición de la escayola.

Los trabajadores deberán presentar, antes de que finali-
ce el mes de su liquidación de salario, los certificados médi-
cos correspondientes, en el que se acrediten su hospitaliza-
ción, permanencia y finalización, para que en este caso, la em-
presa abone el citado complemento salarial. Este derecho po-
drá ser suspendido cuando a juicio de la empresa junto con el
Comité de la misma existan causas justas para ello.
Artículo 21. Pase de libre circulación.

El personal de la empresa tendrá derecho a viajar libre-
mente en todas las líneas. Los familiares de primer grado,
que estén bajo la dependencia económica del trabajador,
tendrá derecho a viajar en los términos que acuerde la em-
presa y los representantes de los trabajadores.
Artículo 22. Uniformes.

Al personal sometido al ámbito de este Convenio se le
facilitará los siguientes uniformes:

Al personal de movimiento, cada dos años se les entre-
garán las siguientes prendas:

—En verano dos camisas de manga corta y dos panta-
lones.

—En invierno dos camisas de manga larga, dos panta-
lones, dos jerseys, una corbata, así como una prenda de
abrigo cada cuatro años.

Al personal de taller se les proporcionará a lo largo del
año dos monos o buzos; a los lavacoches y engrasadores
dos monos. La empresa tendrá a disposición de estos traba-
jadores botas especiales o prendas de agua para cuando
sean necesarias.

A los inspectores se les facilitará las prendas adecuadas
para protegerse del frío y de la lluvia cada dos años.

De la calidad de todo el vestuario se informará a la re-
presentación legal de los trabajadores.

Será obligatorio en el trabajo el uso del uniforme.
Artículo 23. Jubilación anticipada.

En los supuestos de jubilación, si el trabajador optara
por la jubilación anticipada, percibirá una compensación en
metálico, consistente en una cantidad alzada según las si-
guientes tablas:

Edad de jubilación años 1998-1999
60 años 681.850 pesetas.
61 años 629.400 pesetas
62 años 576.950 pesetas.
63 años 524.500 pesetas.
64 años 131.125 pesetas.
65 años 131.125 pesetas.

Se establece la jubilación obligatoria de los trabajado-
res afectados por este convenio a los 65 años de edad, siem-
pre y cuando tenga cubierto el periodo mínimo legal de ca-
rencia para obtenerla. En este caso la empresa abonará al
trabajador jubilado como premio la cantidad que figura para
los 65 años en la tabla anterior.

Se procurará la jubilación de los trabajadores a los 64
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años de edad con el 100% de la base de la cotización. La em-
presa contratará a un trabajador joven o subsidiado (en deman-
da de empleo), si las necesidades del trabajo lo requieren, todo
ello según lo dispuesto en el R.D. 1.194/85, de 17 de julio.
Artículo 24. Póliza de seguros.

La empresa suscribirá una póliza de seguros que cubra
las contingencias de muerte, gran invalidez, invalidez perma-
nente absoluta e invalidez permanente total derivadas de
«Accidente». Entendiendo por «Accidente» lo establecido en
el artículo 100 de la Ley 50/80, de 8 de octubre, de Contrato
de Seguro, y durante las 24 horas del día, por una cantidad
de 2.000.000 de pesetas.

En estos supuestos, la indemnización se abonará al be-
neficiario, según las normas y los conceptos de la Seguridad
Social y previa declaración por este Organismo Gestor que
en todo caso determinará la fecha del hecho causante, sien-
do esta fecha la aplicable en relación con la cantidad fijada
en el Convenio Colectivo vigente en ese momento.

Caso de que la empresa no suscriba la Póliza de Segu-
ros, será responsable directo del pago de la indemnización.

Este artículo entrará en vigor a los 30 días de la publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», permane-
ciendo hasta ese momento lo dispuesto en el Convenio Co-
lectivo de Transportes de la Región de Murcia.

La empresa estará obligada a exhibir a los representan-
tes legales de los trabajadores la Póliza suscrita, comprome-
tiéndose a colaborar con toda diligencia para conseguir que
la indemnización sea satisfecha a los beneficiarios lo más
rápidamente posible.

En caso de «Accidente», quedan excluidas de la pre-
sente Póliza los hechos o lesiones expresados en las Condi-
ciones Generales de la Póliza suscrita por la empresa, dan-
do traslado de la misma, para su conocimiento e informa-
ción, a los trabajadores.

CAPÍTULO IV
Condiciones económicas

Artículo 25. Retribuciones.
Componen el total de retribuciones en el conjunto de

percepciones salariales y devengos extrasalariales que per-
cibe el trabajador como consecuencia de su relación laboral
con la empresa.
Artículo 26. Salario base.

Se establece como salario base del convenio, el que fi-
gura para cada categoría en la columna correspondiente del
Anexo Salarial.
Artículo 27. Antigüedad.

Los aumentos por año de antigüedad serán los estableci-
dos en la tabla de antigüedades que figuran como anexo a este
Convenio.
Artículo 28. Pagas extraordinarias.

En el presente Convenio se establecen dos pagas ex-
traordinarias una de Navidad y otra de Verano, equivalente
cada una de ellas a 30 días de salario base más antigüedad,
que se abonarán antes de los días 15 de los meses de di-
ciembre y julio, respectivamente. En caso de ingreso o cese
del personal durante un año, se pagarán en proporción al
tiempo trabajado.
Artículo 29. Participación en beneficios.

En concepto de participación en beneficios, la empresa
afectada por este Convenio, abonará a sus trabajadores 30

días de salario base más antigüedad, que se harán efectivos en
la primera quincena del mes de marzo.
Artículo 30. Descanso semanal.

Todos los trabajadores afectados por el presente Con-
venio, disfrutarán de un descanso semanal de un día y me-
dio. La empresa podrá computar dichos descansos
quincenalmente de forma que los trabajadores descansen
una semana un día y la otra dos, o viceversa.

Cuando por circunstancias extraordinarias un trabaja-
dor no pueda disfrutar del descanso semanal, recibirá un sa-
lario de 7.234 pesetas.

El trabajador que tenga que trabajar su día asignado
como descanso percibirá 6.537 pesetas siempre que se le
mantenga sus tres días de descanso quincenal.
Artículo 31. Horas extraordinarias.

Se fija el precio de las horas extraordinarias, sin discri-
minación personal alguna en la siguiente cantidad: 1.151 pe-
setas hora. Por las características de este sector las horas
extraordinarias que se realicen se consideran estructurales.

El precio de la hora extraordinaria  en Semana Santa se
fija en 1.754 pesetas a partir de las 23,00 horas.
Artículo 32. Quebranto de moneda.

Por mutuo acuerdo de las partes el concepto de que-
branto de moneda quedará integrado dentro del salario
base. En su virtud y como consecuencia de lo establecido en
la Disposición Transitoria Segunda del Estatuto de los Traba-
jadores quedará sin efecto en el ámbito del presente conve-
nio colectivo el artículo 162 de la Ordenanza Laboral de
Transportes por Carretera.
Artículo 33. Economato.

La empresa procurará a sus trabajadores una tarjeta
para utilizar los servicios de economato. Ante la imposibili-
dad de dar dicha tarjeta a los trabajadores, éstos cobrarán
para 1998 un suplido de 3.461 pesetas para todo el personal
de la empresa y un complemento del salario base por un im-
porte anual de 41.532 pesetas, repartido en las 15 pagas,
para el año 1999 se suprime el suplido y el complemento de
sueldo base será de 83.064 pesetas anuales repartido en
las 15 pagas. En el año 2000 se incorporará el complemento
de sueldo base de 1999 en el sueldo base de dicho año.
Artículo 34. Plus de conductor-perceptor.

El conductor-perceptor, cuando desempeñe simultá-
neamente las funciones de conductor y cobrador, percibirá,
además de la retribución correspondiente a su categoría, un
complemento salarial por puesto de trabajo que consistirá
en el 20% de su salario base por cada día en que realice ambas
funciones, según lo establecido en el artículo 58 de la vigente Or-
denanza de Transportes por Carretera.
Artículo 35. Otros pluses.

Por mutuo acuerdo de las partes el plus de transporte
queda integrado dentro del salario base.

Se mantiene la actual gratificación del día del Patrón fi-
jada en 5.481 pesetas

Los pluses de tóxico y penoso e incentivos asignados
actualmente a los trabajadores, se aumentarán en 650 pese-
tas para el año 1998 y 504 pesetas para el año 1999, abo-
nándose todos los meses inclusive en el mes de vacacio-
nes.

Su cálculo será por día trabajado.
No obstante, en el periodo vacacional todos los pluses



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2800
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 23 de marzo de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

se abonarán por la media diaria del último año.
Artículo 36. Comisión Paritaria.

Para interpretar las dudas que pueda suscitar el pre-
sente Convenio se establece como Comisión Paritaria el Co-
mité de Empresa y la Empresa.
Artículo 37. Derechos sindicales.

En cuanto a derechos sindicales, se estará a lo esta-
blecido en el Convenio publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 11-3-81, exceptuando las siguientes
premisas:

-De 31 a 50 trabajadores, 25 horas.
-De 51 a 100 trabajadores, 30 horas.
Cláusula adicional de no movilidad geográfica
La Empresa se compromete a no mover a ningún traba-

jador actual de la plantilla a otro centro de trabajo que pudie-
ra haber en un futuro fuera del término municipal de Cartage-
na.

Cláusula adicional segunda
Para este Convenio se mantienen congelados, es decir,

sin subida, todos los pluses del mismo, con la única excep-
ción del plus economato que desaparece en el plazo de dos
años, pasando a formar parte del salario base del trabajador
en el año 2000, teniendo en cuenta que son 455 días los de-
vengados en un año. El plus de conductor-perceptor no se
considera incluido en lo especificado en esta cláusula.

TABLA SALARIAL 1998
Personal Superior y Técnico Ptas./mes Ptas./año
Grupo A
Jefe de Servicios 148.609 2.229.135
Inspector Principal 136.953 2.054.295
Grupo B
Ingenieros y Licenciados 139.662 2.094.930
Ingenieros Técnicos y A. Titulados 119.564 1.793.460
A.T.S. 111.105 1.666.575
Personal Administrativo
Jefe de Sección 123.219 1.848.285
Jefe de Negociado 119.022 1.785.330
Oficial de Primera 111.105 1.666.575
Oficial de Segunda 110.077 1.651.155
Auxiliar Administrativo 109.735 1.646.025
Personal de movimiento

Grupo A. Estaciones o Administraciones
Personal de Estaciones
Clase Primera
Jefe de Estación Primera 128.842 1.932.630
Jefe de Estación Segunda 117.680 1.765.200
Clase Segunda

Jefe de Administración de Primera 128.842 1.932.630
Jefe de Administración de Segunda 117.680 1.765.200
Clase Tercera
Jefe de Administración en ruta 110.077 1.651.155
Taquilleros y taquilleras 109.735 1.646.025
Factor 109.735 1.646.025
Encargado de consigna 109.735 1.646.025
Repartidor de mercancías (día) 3.639 1.655.745
Mozo (día) 3.639 1.655.745

Grupo B. Transportes de viajeros en autobuses, microbu-
ses y regulares de cercanías
Jefe de Tráfico de Primera 117.682 1.765.230
Jefe de Tráfico de Segunda 113.469 1.702.035
Jefe de Tráfico de Tercera 111.105 1.666.575
Inspector (día) 3.717 1.691.235
Conductor (día) 3.668 1.668.940
Conductor-Perceptor (día) 3.688 1.678.040
Cobrador (día) 3.662 1.666.210
Personal de talleres
Jefe de taller 128.627 1.929.405
Encargado o Contramaestre 116.067 1.741.005
Encargado General 114.188 1.712.820
Encargado de Almacén 110.077 1.651.155
Jefe de Equipo (día) 3.717 1.691.235
Oficial de Primera (día) 3.696 1.681.680
Oficial de Segunda (día) 3.659 1.664.845
Oficial de Tercera (día) 3.654 1.662.570
Personal Subalterno
Cobrador 109.460 1.641.900
Telefonista 109.460 1.641.900
Cartero 109.460 1.641.900
Vigilante 109.460 1.641.900
Limpiadora (por hora) 427 0
Aprendices de taller
De 16 a 18 años (día) 3.459 1.573.845

TABLA DE ANTIGÜEDADES DE 1998 (MENSUALES)
TABLA DE CATEGORÍAS

Años
2

4 9
14 19
24 29

Base de cálculo
Bien 1 Bien 2
Quin. 1 Quin. 2
Quin. 3 Quin. 4
Quin. 5

% Antigüe-
dades 5%
10% 20%
30% 40%
50% 60%

Personal Superior y Técnico

Grupo A
Jefe de Servicios 138.106 6.905 13.811 27.621 41.432 55.243 69.053 82.864
Inspector Principal 127.275 6.364 12.728 25.455 38.183 50.910 63.638 76.365
Grupo B
Ingenieros y Licenciados 129.792 6.490 12.979 25.958 38.938 51.917 64.896 77.875
Ingenieros Técnicos y Aux. Titulados 111.115 5.556 11.112 22.223 33.335 44.446 55.558 66.669
A.T.S. 103.253 5.163 10.325 20.651 30.976 41.301 51.627 61.952
Personal Administrativo
Jefe de Sección 145.512 5.726 11.451 22.902 34.354 45.805 57.256 68.707
Jefe de Negociado 110.611 5.531 11.061 22.122 33.183 44.244 55.306 66.367
Oficial de Primera 103.253 5.163 10.325 20.651 30.976 41.301 51.627 61.952
Oficial de Segunda 102.298 5.115 10.230 20.460 30.689 40.919 51.149 61.379
Auxiliar administrativo 101.980 5.099 10.198 20.396 30.594 40.792 50.990 61.188
Personal de movimiento
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Grupo A. Estaciones o Administración
Persona de Estaciones
Clase Primera
Jefe de Estación Primera 119.738 5.987 11.974 23.948 35.921 47.895 59.869 71.843
Jefe de Estación Segunda 109.364 5.468 10.936 21.873 32.809 43.746 54.682 65.618
Clase Segunda
Jefe de Administración de Primera 119.738 5.987 11.974 23.948 35.921 47.895 59.869 71.843
Jefe de Administración de segunda 109.364 5.468 10.936 21.873 32.809 43.746 54.682 65.618
Clase Tercera
Jefe de Administración en ruta 102.298 5.115 10.230 20.460 30689 40.919 51.149 61.379
Taquilleros y Taquilleras 101.980 5.099 10.198 20.396 30.594 40.792 50.990 61.188
Factor 101.980 5.099 10.198 20.396 30.594 40.792 50.990 61.188
Encargado de consigna 101.980 5.099 10.198 20.396 30.594 40.792 50.990 61.188
Repartidor de mercancías 3.381 169 338 676 1.014 1.353 1.691 2.029
Mozo 3.381 169 338 676 1.014 1.353 1.691 2.029
Grupo B. Transportes de viajeros en autobús, microbuses y regulares de cercanías
Jefe de Tráfico de Primera 109.366 5.468 10.937 21.873 32.810 43.746 54.683 65.619
Jefe de Tráfico de Segunda 105.451 5.273 10.545 21.090 31.635 42.180 52.726 63.271
Jefe de Tráfico de Tercera 103.253 5.163 10.325 20.651 30.976 41.301 51.627 61.952
Inspector-día 3.454 173 345 691 1.036 1.382 1.727 2.073
Conductor-día 3.409 170 341 682 1.023 1.364 1.704 2.045
Conductor-Perceptor-día 3.426 171 343 685 1.028 1.361 1.713 2.042
Cobrador-día 3.403 170 340 681 1.021 1.361 1.701 2.042
Personal de talleres
Jefe de Taller 119.538 5.977 11.954 23.908 35.861 47.815 59.769 71.723
Encargado o Contramaestre 107.866 5.393 10.787 21.573 32.360 43.146 53.933 64.720
Encargado General 106.119 5.306 10.612 21.224 31.836 42.447 53.059 63.671
Encargado de Almacén 102.298 5.115 10.230 20.460 30.689 40.919 51.149 61.379
Jefe de Equipo 3.454 173 345 691 1.036 1.382 1.727 2.073
Oficial de Primera 3.435 172 344 687 1.031 1.374 1.718 2.061
Oficial de Segunda 3.401 170 340 680 1.020 1.360 1.700 2.040
Oficial de Tercera 3.396 170 340 679 1.019 1.358 1.698 2.037
Personal Subalterno
Cobrador 101.725 5.086 10.173 20.345 30.518 40.690 50.863 61.035
Telefonista 101.725 5.086 10.173 20.345 30.518 40.690 50.863 61.035
Cartero 101.725 5.086 10.173 20.345 30.518 40.690 50.863 61.035
Vigilante 101.725 5.086 10.173 20.345 30.518 40.690 50.863 61.035
Limpiadora (por hora) 397 20 40 79 119 159 198 238
Aprendices de taller
De 16 a 18 años 3.215 161 321 643 964 1.286 1.607 1.929

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3208 Información pública de instalación eléctrica de alta
tensión y relación de bienes y derechos afectados
a efectos de reconocimiento de su utilidad pública

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del Decreto
2.617/1966 y 10.° del Decreto 2.619/1996, ambos de 20 de
octubre de 1966, que son de aplicación, en virtud de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y lo dispuesto
en el articulo 53.2 de dicha Ley, se somete a trámite de Infor-
mación Pública, la solicitud de Autorización Administrativa y
Declaración de su Utilidad Pública, de la instalación eléctrica
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: IBERDROLA, S.A., con domicilio en Mur-
cia, Avda. de Los Pinos.

b) Instalación: LAMT cuádruple circuito Olivar-Paraje-
Ctra. Fortuna-Conejos.

c) Lugar de la instalación: Molina de Segura.
d) Términos Municipales: Molina de Segura.
e) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del

suministro de energía eléctrica.
f) Características técnicas: LÍNEA ELÉCTRICA: Origen:

ST Molina. Final: Apoyo de DAMT El Panderón. Longitud: 1.032
metros. Tensión de suministro: 20 KV. Conductores: LA- 110.
Tipo de aisladores: Cadenas U70BS. Tipo de apoyos: Metáli-
cos.

g) Presupuesto de la instalación: 17.060.693 Ptas.
h) Procedencia de los materiales: Nacional.
i) Ingeniero redactor del proyecto: D. Rafael Abellán Soto.
j) Expediente n°: 2E98AT0301.
Lo que se hace público para conocimiento general y, es-

pecialmente, de los propietarios de los terrenos y demás titu-
lares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al
final de este ANUNCIO, para que pueda ser examinado el ex-
pediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/
Nuevas Tecnologías, N.° 1, en horas de despacho al público y
conforme se establece en el mencionado Decreto 2.619/
1966, que aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre Expropiación forzosa y Sanciones en Materia
de Energía eléctrica, y presentar por duplicado en dicho cen-
tro, las ALEGACIONES que consideren oportunas en el plazo
de treinta días a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Murcia, 12 de febrero de 1998.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Esteban Salcedo Arias.‡ T X F ‡
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Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3209 Información pública de instalación eléctrica de alta
tensión y relación de bienes y derechos afectados
a efectos de reconocimiento de su utilidad pública

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del Decreto
2.617/1966 y 10.° del Decreto 2.619/1996, ambos de 20 de

octubre de 1966, que son de aplicación, en virtud de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y lo dispuesto
en el articulo 53.2 de dicha Ley, se somete a trámite de Infor-
mación Pública, la solicitud de Autorización Administrativa y
Declaración de su Utilidad Pública, de la instalación eléctrica
cuyas características principales se señalan a continuación:
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a) Peticionario: IBERDROLA, S.A., con domicilio en Mur-
cia, Avda. de Los Pinos.

b) Instalación: LAMT cuádruple circuito de alimentación
a los Polígonos Industriales.

c) Lugar de la instalación: Molina de Segura.
d) Términos Municipales: Molina de Segura.
e) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del

suministro de energía eléctrica.
f) Características técnicas: LÍNEA ELÉCTRICA: Origen:

LAMT 4C Olivar y otras.
Final: C.R. La Serreta.
Longitud: 1.843 metros.
Tensión de suministro: 20 KV.
Conductores: LA- 110.
Tipo de aisladores: Cadenas U70BS.
Tipo de apoyos: Metálicos.
g) Presupuesto de la instalación: 25.487.894 Ptas.
h) Procedencia de los materiales: Nacional.

i) Ingeniero redactor del proyecto: D. Rafael Abellán
Soto.

j) Expediente n°: 2E98AT0319.
Lo que se hace público para conocimiento general y,

especialmente, de los propietarios de los terrenos y demás
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inser-
ta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el
expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en
C/ Nuevas Tecnologías, N.° 1, en horas de despacho al públi-
co y conforme se establece en el mencionado Decreto 2.619/
1966, que aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18
de marzo, sobre Expropiación forzosa y Sanciones en Materia
de Energía eléctrica, y presentar por duplicado en dicho cen-
tro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de
treinta días a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Murcia, 12 de febrero de 1998.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Esteban Salcedo Arias.‡ T X F ‡

——
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‡ S C ‡

II. Administración Civil del Estado
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. Direcciones provinciales de Ministerios
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Agencia Tributaria

Delegación de Madrid
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

 3261 Notificaciones de providencia de apremio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 Por el presente edicto, y debido a que los deudores comprendidos en la relación que a continuación se inserta, no han
podido ser hallados en los domicilios que figuran en los registros de la Administración Tributaria o que se han alegado dis-
tintas causas para no recibir las notificaciones por las personas que la legislación autoriza para hacerse cargo de ellas, se
les hace saber que:

Se notifica a los deudores conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990
de 20 de diciembre), que no habiendo sido satisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso en periodo voluntario en
virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria el órgano competente arriba indicado ha acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el
recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda ejecuti-
vamente contra el patrimonio o garantías de los deudores, en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el
artículo 108 del citado reglamento.

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Madrid

Núm. EMI.: 97.1.1.13.003
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Recursos:
Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la providencia de apremio, en el plazo de 15 días a contar desde el

siguiente al del recibo de esta notificación o reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal competente de dicha ju-
risdicción, en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos. La resolución de las reclamaciones económi-
co-administrativas corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma.

Motivos de impugnación:
El procedimiento de apremio podrá impugnarse por los siguientes motivos (art. 138.1 de la Ley General Tributaria y art.

99.1 del Reglamento General de Recaudación).
-Pago o extinción de la deuda.
-Prescripción.
-Aplazamiento.
-Falta de notificación de la liquidación o anulación o suspensión de la misma.
-Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento:
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones

señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 1.684/1990, de 20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento:

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las
deudas en periodo ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la delegación o administraciones
de la A.E.A.T. del territorio en que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago.

En la entidad que presta el servicio de caja de la delegación administración de la A.E.A.T.

Intereses de demora:
Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al

vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 58 de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate de deudas

tributarias o no tributarias respectivamente.

Costas:
En caso de producirse costas en el procedimiento, la administración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo es-

tablecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso:
(Art. 108 del Reglamento General de Recaudación).
A) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato hábil poste-

rior.

Personación del interesado:
Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí mismo o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que

se le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación de este anuncio, sin personarse el interesado, se le tendrá por noti-
ficado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento sin perjuicio del derecho que
le asiste a comparecer.

La Jefa de la dependencia de Recaudación. ‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

 3258 Notificación iniciación expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 27 de febrero de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.
‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

 3259 Notificación resoluciones expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Au-
toridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Direc-
tor General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 27 de febrero de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Ministerio de Sanidad y Consumo

Hospital Universitario «Virgen de la Arrixaca»
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3357 Resolución del Hospital Universitario «Virgen de la
Arrixaca», de El Palmar (Murcia), por la que se
anuncia concurso abierto para el arrendamiento
de un inmueble destinado a almacén, depósito y/u
oficina.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Concurso abierto V.A. número 56/97.
Renta máxima: 600.000 pesetas/mes.
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y

demás documentación podrán solicitarse en el Servicio de
Contratación del Hospital Universitario «Virgen de la Arrixaca»,
sito en Ctra. Madrid-Cartagena, s/n., 30120, El Palmar (Murcia).

Lugar y plazo de presentación de proposiciones econó-
micas y demás documentación exigida: En el Registro Gene-
ral del Hospital, en el domicilio antes indicado, durante los
20 días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» antes de las 13 horas.

Apertura de proposiciones económicas: Se realizará por
la Mesa de Contratación, a las diez horas del día 8-5-98.

Murcia, 6 de marzo de 1998.—El Director Gerente,
Mariano Guerrero Fernández. ‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. Administración de
Justicia

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3385 Autos número 229/95.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de los de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos de Art. 131 Ley Hipoteca-
ria nº 229/95 a instancia del Banco Hipotecario de España,
S.A., representado por el Procurador Sr. Lozano Conesa, con-
tra don Antonio Teruel Sánchez y doña Isabel Ros
Manzanares, se ha acordado por resolución de esta fecha
notificar a los demandados don Antonio Teruel Sánchez y
doña Isabel Ros Manzanares, actualmente en paradero des-
conocido, la tasación de costas y liquidación de intereses
practicada en los presentes autos, ascendentes a 1.121.615
pesetas y 2.238.750 pesetas respectivamente, a fin de que
en el término de tres días insten lo que a su derecho conven-
ga.

Dado en Cartagena, a veinte de febrero de mil novecien-
tos noventa y ocho.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3386 Juicio de menor cuantía número 34/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud de lo acordado en los autos de declarativo me-
nor cuantía número 00034/1998 instados por el Procurador
don Alejandro Lozano Conesa, en nombre y representación
de Banco de Santander, S.A., contra Ángel Nieto Martínez,
Micaela Carrascosa Colín y José Luis García Aniorte, por me-
dio del presente se emplaza a cualquiera otras personas
desconocidas de esta parte, que pudiendo traer causa de los
demandados, pudieran pretender titularidad sobre la finca
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión, tomo
848, libro 166, sección 2ª, folio 125, finca 659, inscripción 3ª,
en concreto sobre las dos terceras partes indivisas de dicha
finca para que en el término de veinte días, comparezcan en
los presentes autos, por medio de Abogado y Procurador y
conteste la demanda, bajo los apercibimientos legales.

En Cartagena a veinticuatro de febrero de mil novecien-
tos noventa y ocho.—El Secretario Judicial.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3383 Juicio ejecutivo número 292/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana Alonso Rodenas, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el Juicio artículo 131 L.H. nº 292/97
promovido por Banco Hipotecario de España, S.A. represen-
tado por el Procurador don Alejandro Lozano Conesa contra

don José Francisco Crespo Saura ha acordado por providencia
de esta fecha requerir al indicado Sr. Crespo para que en el pla-
zo de diez días haga pago de las responsabilidades reclamadas,
esto es, 11.586.343 pesetas, de principal más 5.793.171 pese-
tas, calculadas para intereses, costas y gastos.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don José
Francisco Crespo Saura, se extiende la presente para que sirva
de cédula de requerimiento.

Cartagena a veinticuatro de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3384 Juicio ejecutivo número 81/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Cinco de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo número 81/96, en el que se ha
dictado la siguiente:

Sentencia: En Cartagena a quince de abril de mil nove-
cientos noventa y seis. Vistos por mí, José Antonio Guzmán
Pérez, Magistrado-Juez de Primera Instancia número Cinco
de esta ciudad y su partido, los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 81/96, seguidos a  instancia del Procurador Sr.
Lozano Conesa, en nombre y representación de Banco Cen-
tral Hispanoamericano, S.A., contra Luis Andrés García y Car-
men María Díez Olivares, declaro en rebeldía, y fallo: Esti-
mando la demanda interpuesta por el Procurador Sr.
Conesa, en representación de Banco Central Hispanoameri-
cano, S.A., ordeno seguir adelante la ejecución despachada
contra los bienes del demandado Luis Andrés García y Car-
men María Díez Olivares, hasta hacer trance y remate de
ellos y con su producto, total y cumplido pago del principal re-
clamado de 916.370 pesetas, más los gastos originados y
los intereses pactados devengados, condenando a dicho
deudor al pago de las costas causadas y que se causen en
el juicio. Notifíquese a las partes haciéndoles saber que con-
tra esta sentencia se puede interponer recuso de apelación
en cinco días ante este Juzgado, ante la Iltma. Audiencia Pro-
vincial de Murcia. Así por esta mi sentencia, de la que se de-
ducirá testimonio para su incorporación a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma, a los re-
feridos demandados, expido el presente que se insertará en
el BORM, en Cartagena a dos de marzo de mil novecientos
noventa y ocho.—El Magistrado-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Seis de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3387 Autos menor cuantía número 278/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Seis de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de menor cuantía número 278/96, a instancias de Ban-
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co Central Hispanoamericano representado por el Procurador
Sr. Lozano Conesa contra Emilia Marín Martínez y Emilia López
Marín, en reclamación de 1.120.282 pesetas, en los cuales se ha
dictado la siguiente resolución que copiada literalmente es como
sigue:

Propuesta de providencia
En Cartagena, a veinte de febrero de mil novecientos

noventa y ocho. Secretario Sr. Pacheco Guevara. Por presen-
tado el anterior escrito por el  Procurador Sr. Lozano Conesa
en cumplimiento de requerimiento efectuado en proveído an-
terior únase a los autos de su razón, procediéndose al em-
bargo de bienes de los demandados en los estrados del
Juzgado por encontrarse estos en paradero desconocido,
publicándose edicto en la forma que previene el art. 269 de la
L.E.C., que será expuesto en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicado en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, obrando en secretaría las copias a disposición de los
demandados. Haciéndose entrega al Procurador Sr. Lozano
Conesa del edicto para que cuide de su diligenciado y
reportación.— Así lo propongo y firmo. Doy fe. Conforme el
Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.—Firmado y rubrica-
do.—Ilegible.

Se hace constar que en el embargo se han embargado
los bienes del demandado que a continuación se relacionan:

1ª.— Vivienda en planta baja y alta con porche; patio y
jardín conjunto residencial con fachadas a las calles Islas de
la Toja; Islas Canarias e Islas Formentera; en la Urbaniza-
ción Islas Menores Paraje de los Garres y de lo Vallejo, dipu-
tación del Rincón de San Ginés; término de Cartagena,
112’47 metros cuadrados construidos inscrita a libro 257, fo-
lio 195, finca 22.733 sección 1ª, Registro de la Unión.

2ª.— Finca 901, libro 17, folio 28, sección 1ª, Registro
de la Unión. Almacén calle Murillo, número ocho en el pobla-
do de los Belones, diputación del Rincón de San Ginés, tér-
mino de Cartagena, 145 metros cuadrados.

En Cartagena a veinte de febrero de mil novecientos no-
venta y ocho.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Siete de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3381 Juicio de cognición número 31-B/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Sie-
te de Cartagena.

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en autos de juicio cognición nº 31-B/97, seguidos en
este Juzgado, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., con-
tra don Sebastián Gálvez Aguado, don Salvador Gálvez Nava-
rro y doña María Pilar Aguado Flores, se notifica al referido
demandado la sentencia dictada en los mismos, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

El Sr. don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de esta ciudad, ha visto los presentes autos de
juicio de cognición tramitados en este Juzgado con el número
31-B/97 entre partes: de una como demandante Banco Bilbao

Vizcaya, S.A., representado por el Procurador don Alejandro Lo-
zano Conesa y de otra como demandados don Sebastián
Gálvez Aguado, don Salvador Gálvez Navarro y doña Mª. Pilar
Aguado Flores en paradero desconocido, sobre reclamación
de cantidad; y

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por el
Procurador don Alejandro Lozano Conesa, en nombre y repre-
sentación del Banco Bilbao Vizcaya, debo condenar y condeno a
los demandados don Sebastián Gálvez Aguado, don Salvador
Gálvez Navarro y doña María del Pilar Aguado Flores, a pagar a
la actora la cantidad de 526.661 pesetas de principal, más los
intereses legales correspondientes y las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndose saber
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días desde su notificación, para ante la Iltma.
Audiciencia Provincial de Murcia.

 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimo-
nio a las actuaciones, juzgando definitivamente en la instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva notificación en forma a los demandados
don Sebastián Gálvez Aguado, don Salvador Gálvez Navarro y
doña Mª. Pilar Aguado Flores que se encuentran en ignorado
paradero, expido el presente en Cartagena a dieciocho de fe-
brero de mil novecientos noventa y ocho.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3382 Juicio Ejecutivo número 254/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Ocho de Cartage-
na y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y con nú-
mero 254/97, se tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia
de Banco Urquijo, S.A., representado por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, contra don Julio Martínez Alfaro,
doña Paula Alfaro Franco y cónyuges, estos a los solos efec-
tos del art. 144 del R.H. sobre reclamación de 1.340.915 pe-
setas de principal, más 900.000 pesetas, calculadas para in-
tereses, gastos y costas, en los cuales se ha acordado citar
de remate por medio del presente a los demandados referi-
dos para que en el término de nueve días se personen en
los autos en forma, con Procurador y Letrado, y se opongan a
la ejecución, si les conviniere. Se hace constar que se ha
practicado el embargo de bienes de su propiedad, sin el pre-
vio requerimiento de pago, por ignorarse su paradero, siendo
los bienes embargados los siguientes:

— La finca nº 13.895, inscrita al folio 221, libro 175, en el
Registro de la Propiedad de La Unión.

— La finca nº 41.284, inscrita al folio 129, libro 492,
tomo 2.489 en el Registro de Cartagena número 2.

Y para que sirva de citación de remate en forma a quien
expresado queda expido el presente, que se publicará en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado y se insertará en el Bo-
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letín Oficial de la Región de Murcia, en Cartagena a veinte de fe-
brero de mil novecientos noventa y ocho.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Ocho de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3330 Juicio de faltas número 379/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Ocho de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 379/97 se sigue juicio de faltas contra  Ezequiel Her-
nández Pérez el cual se ha señalado para su celebración el
próximo día veintiuno de abril de mil novecientos noventa y
ocho a las 11.30 horas, y ante la imposibilidad de citar al de-
nunciado, se ha acordado por resolución del día de la fecha
la citación del mismo por edictos.

Y para que sirva de notificación a Mercedes Campos
Alonso y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
expido el presente, que firmo y sello en Cartagena a dos de
marzo de mil novecientos noventa y ocho.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Ocho de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3329 Juicio de faltas número 189/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Ocho de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 189/97 se siguen autos de juicio de faltas en los
cuales se ha dictado la siguiente resolución:

En Cartagena a dos de septiembre de mil novecientos
noventa y siete. Doña Pilar Rubio Berna, Iltma. Sra.
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción número Ocho de
Cartagena ha pronunciado, en nombre del Rey, la siguiente

Sentencia
En los autos del juicio verbal de faltas 189/97 sobre fal-

ta contra el orden público con intervención del Ministerio Fis-
cal y no compareciendo el denunciado

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a José Emilio Fernández
González Márquez, de los hechos que han originado estas
actuaciones, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en
primera instancia contra la que se podrá interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días en este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial de Murcia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación y publicación en
legal forma en el Boletín Oficial de la Provincia, a José Emilio
Fernández González Márquez expido y libro el presente, que
firmo y sello en Cartagena a veinticuatro de febrero de mil no-
vecientos noventa y ocho.—Sra. Juez.—El Secretario.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Ocho de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3328 Juicio de faltas número 135/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Ocho de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 135/98 se siguen autos de juicio de faltas en los
cuales se ha dictado la siguiente resolución:

En Cartagena a dos de septiembre de mil novecientos
noventa y siete. Doña Pilar Rubio Berna, Iltma. Sra.
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción número Ocho de
Cartagena ha pronunciado, en nombre del Rey, la siguiente

Sentencia

En los autos del juicio de faltas 135/98 sobre falta con-
tra el orden público con intervención del Ministerio Fiscal y no
compareciendo el denunciado

Fallo
Que debo condenar y condeno a Telesforo Achurra Ló-

pez como autor responsable de la falta contra el orden públi-
co descrita a la pena de un mes de multa por una cuota dia-
ria de mil pesetas y a la costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en
primera instancia contra la que se podrá interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días en este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial de Murcia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación y publicación en
legal forma en el Boletín Oficial de la Provincia, a Telesforo
Achurra López expido y libro el presente, que firmo y sello en
Cartagena a veinticinco de febrero de mil novecientos noven-
ta y ocho.—Sra. Juez.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3305 Procedimiento ejecutivo número 20/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de mi cargo se sigue ejecución número 20/98 a instan-
cias de Mª Pía Teresa Delupan Ruthnick en acción sobre
despido ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.
Iltmo. Sr. Soria Fernández-Mayoralas.
En Cartagena, a diecinueve de febrero de mil novecien-

tos noventa y ocho.
Dada cuenta; se tiene por instada la ejecución de sen-

tencia.
Regístrese en el libro correspondiente y requiérase a

Carmichael Corporation, S.L. de pago, para que haga efectiva
en el plazo de cinco días la cantidad de 98.735 pesetas más
490.270 pesetas de salarios de trámite que reclama la ejecu-
tante Mª. Pía Teresa Dapulan Euthnick en concepto de princi-
pal, más la de 19.746 pesetas, que ahora se presupuestan
para gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, y
caso de no hacer efectivas ambas cantidades en el plazo se-
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ñalado, procédase a practicar embargo en bienes de la referida
empresa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el total
que se reclama, sirviendo el presente proveído de mandamiento
a los oportunos efectos. Notifíquese a las partes.

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de tres días. Notifíquese
mendiante Edicto en el BORM.

Lo provee, manda y firma S.S., doy fe.-
Ante mí.—R.E. Nicolás Nicolás, rubricados.
Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada,

procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el BORM, haciéndose constar que todas las resoluciones
que hubiera que notificarse a la misma a partir de la presen-
te, se realizarán, mediante exposición de la misma en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-
ma a la demandada que últimamente tuvo su domicilio en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su notificación y requeri-
miento haciéndole saber los extremos expuestos.

Dado en Cartagena a diecinueve de febrero de mil nove-
cientos noventa y ocho.—Iltmo. Sr. Magistrado-Juez.—SSª. El
Secretario-Judicial. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3304 Procedimiento ejecutivo número 21/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de mi cargo se sigue ejecución número 21/98 a instan-
cias de Eva María García Iturriozbeitia en acción sobre despi-
do ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.
Iltmo. Sr. Soria Fernández-Mayoralas.
En Cartagena, a diecinueve de febrero de mil novecien-

tos noventa y ocho.
Dada cuenta; se tiene por instada la ejecución de sen-

tencia.
Regístrese en el libro correspondiente y requiérase a

Carmichael Corporation, S.L. de pago, para que haga efectiva
en el plazo de cinco días la cantidad de 92.788 pesetas más
460.740 pesetas de salarios de trámite que reclama la ejecu-
tante Eva María García Iturriozbeitia en concepto de principal,
más la de 18.556 pesetas, que ahora se presupuestan para
gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, y caso
de no hacer efectivas ambas cantidades en el plazo señala-
do, procédase a practicar embargo en bienes de la referida
empresa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el to-
tal que se reclama, sirviendo el presente proveído de manda-
miento a los oportunos efectos. Notifíquese a las partes.

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de tres días. Notifíquese
mendiante Edicto en el BORM.

Lo provee, manda y firma S.S., doy fe.-
Ante mí.—R.E. Nicolás Nicolás, rubricados.
Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada,

procédase al requerimiento del pago mediante publicación

en el BORM, haciéndose constar que todas las resoluciones que
hubiera que notificarse a la misma a partir de la presente, se
realizarán, mediante exposición de la misma en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-
ma a la demandada que últimamente tuvo su domicilio en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su notificación y requeri-
miento haciéndole saber los extremos expuestos.

Dado en Cartagena a diecinueve de febrero de mil nove-
cientos noventa y ocho.—Iltmo. Sr. Magistrado-Juez.—SSª. El
Secretario-Judicial. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3303 Procedimiento ejecutivo número 22/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de mi cargo se sigue ejecución número 22/98 a instan-
cia de Josefa López Romero en acción sobre despido ha dic-
tado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.
Iltmo. Sr. Soria Fernández-Mayoralas.
En Cartagena, a diecinueve de febrero de mil novecien-

tos noventa y ocho.
Dada cuenta; se tiene por instada la ejecución de sen-

tencia.
Regístrese en el libro correspondiente y requiérase a

Carmichael Corporation, S.L. de pago, para que haga efectiva
en el plazo de cinco días la cantidad de 92.788 pesetas más
460.740 pesetas de salarios de trámite que reclama la ejecu-
tante Josefa López Romero en concepto de principal, más la
de 18.556 pesetas, que ahora se presupuestan para gastos
y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, y caso de no ha-
cer efectivas ambas cantidades en el plazo señalado,
procédase a practicar embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el total
que se reclama, sirviendo el presente proveído de manda-
miento a los oportunos efectos. Notifíquese a las partes.

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de tres días. Notifíquese
mendiante Edicto en el BORM.

Lo provee, manda y firma S.S., doy fe.-
Ante mí.—R.E. Nicolás Nicolás, rubricados.
Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada,

procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el BORM, haciéndose constar que todas las resoluciones
que hubiera que notificarse a la misma a partir de la presen-
te, se realizarán, mediante exposición de la misma en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-
ma a la demandada que últimamente tuvo su domicilio en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su notificación y requeri-
miento haciéndole saber los extremos expuestos.

Dado en Cartagena a diecinueve de febrero de mil nove-
cientos noventa y ocho.—Iltmo. Sr. Magistrado-Juez.—SSª. El
Secretario-Judicial. ‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3302 Procedimiento ejecutivo número 23/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de mi cargo se sigue ejecución número 23/98 a instan-
cias de Beatriz Ortas Romero en acción sobre despido ha
dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.
Iltmo. Sr. Soria Fernández-Mayoralas.
En Cartagena, a diecinueve de febrero de mil novecien-

tos noventa y ocho.
Dada cuenta; se tiene por instada la ejecución de sen-

tencia.
Regístrese en el libro correspondiente y requiérase a

Carmichael Corporation, S.L. de pago, para que haga efectiva
en el plazo de cinco días la cantidad de 92.788 pesetas más
460.740 pesetas de salarios de trámite que reclama la ejecu-
tante Beatriz Ortas Romero en concepto de principal, más la
de 18.556 pesetas, que ahora se presupuestan para gastos
y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, y caso de no ha-
cer efectivas ambas cantidades en el plazo señalado,
procédase a practicar embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el total
que se reclama, sirviendo el presente proveído de manda-
miento a los oportunos efectos. Notifíquese a las partes.

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de tres días. Notifíquese
mendiante Edicto en el BORM.

Lo provee, manda y firma S.S., doy fe.-
Ante mí.—R.E. Nicolás Nicolás, rubricados.
Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada,

procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el BORM, haciéndose constar que todas las resoluciones
que hubiera que notificarse a la misma a partir de la presen-
te, se realizarán, mediante exposición de la misma en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-
ma a la demandada que últimamente tuvo su domicilio en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su notificación y requeri-
miento haciéndole saber los extremos expuestos.

Dado en Cartagena a diecinueve de febrero de mil nove-
cientos noventa y ocho.—Iltmo. Sr. Magistrado-Juez.—SSª. El
Secretario-Judicial. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3301 Procedimiento ejecutivo número 24/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistrado Juez
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de mi cargo se sigue ejecución número 24/98 a instan-
cia de Mª José Vélez Gallego en acción sobre despido ha dic-
tado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.
Iltmo. Sr. Soria Fernández-Mayoralas.

En Cartagena, a diecinueve de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.

Dada cuenta; se tiene por instada la ejecución de sen-
tencia.

Regístrese en el libro correspondiente y requiérase a
Carmichael Corporation, S.L. de pago, para que haga efectiva
en el plazo de cinco días la cantidad de 55.082 pesetas más
382.250 pesetas de salarios de trámite que reclama la ejecu-
tante María José Vélez Gallego en concepto de principal, más
las de 11.016 pesetas, que ahora se presupuestan para gas-
tos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, y caso de no
hacer efectivas ambas cantidades en el plazo señalado,
procédase a practicar embargo en bienes de la referida em-
presa, si los hubiere, en cantidad suficiente a cubrir el total
que se reclama, sirviendo el presente proveído de manda-
miento a los oportunos efectos. Notifíquese a las partes.

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de tres días. Notifíquese
mendiante Edicto en el BORM.

Lo provee, manda y firma S.S., doy fe.-
Ante mí.—R.E. Nicolás Nicolás, rubricados.
Visto el estado desaparecida de la empresa ejecutada,

procédase al requerimiento del pago mediante publicación
en el BORM, haciéndose constar que todas las resoluciones
que hubiera que notificarse a la misma a partir de la presen-
te, se realizarán, mediante exposición de la misma en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-
ma a la demandada que últimamente tuvo su domicilio en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su notificación y requeri-
miento haciéndole saber los extremos expuestos.

Dado en Cartagena a diecinueve de febrero de mil nove-
cientos noventa y ocho.—Iltmo. Sr. Magistrado-Juez.—SSª. El
Secretario-Judicial. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3313 Autos número D-263/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don Ginés Vera Pa-
llarés y don Antonio Moreno Chiclana contra Construcciones
y Obras Tentegorra, S.L. por reclamación de salarios en el
día de la fecha se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Vistos los arts. citados y demás de general aplicación,
el Iltmo. Sr. José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, ante mí el
Secretario Judicial, dijo:

Procede acordar la ejecución de título mencionado en
los hechos de la presente resolución por un principal de
362.012 pesetas más la cantidad de 27.010 pesetas en con-
cepto de intereses y 36.201 pesetas en concepto de costas
provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la par-
te actora para que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndo-
les que de no ser así se procederá a dictar auto de insolven-
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cia provisional en la presente ejecución.
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fon-

do de Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de Reposición ante este Juzgado dentro
del plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación,
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi Auto lo pronuncio, mando y firmo. Sigue
firma.

Y para que sirva de notificación a Construcciones
Tentegorra, S.L., en ignorado paradero, expido el presente
edicto, para su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, así como la colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente en Cartagena, a dos de
marzo de mil novecientos noventa y ocho.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3311 Autos número D-689/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo Social
número Dos de los de Cartagena y su provincia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Pedro Anto-
nio Roca Zaplana, contra el “INSS”, Empresa “Intesur, S.
COOP.”, “Mutuamur” y la “TGSS” en reclamación de invalidez,
registrado con el número D-689/97 se ha acordado citar a la
empresa “Intesur, S. COOP.” en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día dieciocho de mayo de mil novecientos
noventa y ocho, a las 10.20 horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número Dos, sito en la calle Plaza de España, Edif.
2001, debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a la empresa “Intesur, S.
COOP.”, se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

Cartagena, a tres de marzo de mil novecientos noventa y
ocho.—El Secretario Judicial. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3325 Autos número 402/94.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Cieza y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
402/94, se tramitan autos de divorcio, a instancia de doña
Rosa Sánchez Toledo contra don Jesús Caballero Marín, en
los cuales encontrándose el demandado en ignorado para-
dero, se ha acordado emplazarle por medio de edictos para

que en el plazo de veinte días comparezca en autos y conteste a
la demanda en su contra interpuesta, si conviene a su derecho,
bajo apercibimiento de que de no verificarlo se le declarará en re-
beldía y se seguirá el juicio en la forma ordenada por la Ley.

Y para que sirva de emplazamiento a don Jesús Caballero
Marín, expido la presente en Cieza, a dos de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3324 Autos número 36/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Muñoz Valero, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos de Lorca, y su par-
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
divorcio con el número 36/98, a instancia de la Procuradora
doña Juana María Bastidas Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de doña Rosa Molina García, contra don Juan Anto-
nio Molina LLamas, mayor de edad, natural de Lorca (Murcia),
hijo de Juan Antonio y de Encarnación, y cuyo último domicilio
conocido fue en Lorca (Murcia), Dipt. de Torrecilla (Venta El
Gitano), en cuyos autos se ha acordado el emplazamiento
del demandado para que en el término de veinte días compa-
rezca en legal forma en los autos y conteste la demanda bajo
apercibimiento de ser declarado en rebeldía.

Dado en Lorca a doce de febrero de mil novecientos no-
venta y ocho.—La Secretaria.

A fin de garantizar el derecho a la defensa y atendiendo
a la solicitud formulada por el interesado, al amparo de los
artículos 118 L.E.Gr. y 24 de la Constitución, le participo que
el día de la fecha le ha correspondido la defensa de:

Nombre: Rosa Molina García.
Domicilio: Tomás Arderius 35, Lorca.
Procedimiento: Plantear demanda de divorcio.
Juzgado de primera instancia nº 0 de este partido.
Procurador: Juana María Bastida Rodríguez.
Le recordamos la obligación de ponerse en contacto in-

mediato con su cliente, según la norma 5ª del Reglamento
del Turno de Oficio y Asistencia al Detenido de este Colegio,
así como de acuerdo con su compromiso, asuma diligente-
mente las acciones que procedan.

Lorca a diecinueve de diciembre de mil novecientos no-
venta y siete.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3300 Juicio de faltas número 574/95.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Tres de la
Ciudad de Lorca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
574/95 se han tramitado autos de juicio de faltas por coac-
ciones, en los que se encuentra implicado como denunciante
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Manuel Sánchez Fernández, y como denunciada María Nieves
Gómez García, en paradero desconocido la denunciada, en di-
chos autos se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a María Nieves Gómez
García de la falta contra las personas que se le imputaba,
con declaración de costas de oficio. La presente resolución
no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de
apelación ante este Juzgado para conocimiento y resolución
por el Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que co-
rresponda constituido en Tribunal unipersonal, en el plazo de
los cinco días siguientes al de su notificación, por medio de
escrito en el que se expondrá el recurrente sus alegaciones y
fijará un domicilio para notificaciones. Así, por esta mi sen-
tencia, de la que se unirá testimonio a la actuaciones princi-
pales por el Sr. Secretario, quedando el original en el Libro
de Sentencias, definitivamente juzgando en primera instancia
y administrando Justicia en nombre de su Majestad el Rey, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma al referido an-
teriormente, expido y firmo el presente en la Ciudad de Lorca
a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho.—El
Secretario, Alberto Tomás San José Cors.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3299 Juicio de faltas número 217/95.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Tres de la
Ciudad de Lorca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
217/95 se han tramitado autos de juicio de faltas por amena-
zas, en los que se encuentra implicado como denunciante
José María de la Cruz López, y como denunciado Julián de la
Cruz López, en paradero desconocido el denunciando, Julián
de la Cruz López, en dichos autos se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a Julián de la Cruz López

de la falta de amenazas que se le imputaba. La presente re-
solución no es firme y contra la misma cabe interponer recur-
so de apelación ante este Juzgado para conocimiento y reso-
lución por el Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia
que corresponda constituido en Tribunal unipersonal, en el
plazo de los cinco días siguientes al de su notificación, por
medio de escrito en el que se expondrá el recurrente sus ale-
gaciones y fijará un domicilio para notificaciones. Así, por
esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio a las actua-
ciones principales por el Sr. Secretario, quedando el original
en el Libro de Sentencias, definitivamente juzgando en prime-
ra instancia y administrando Justicia en nombre de su Majes-
tad el Rey, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma al referido an-
teriormente, expido y firmo el presente en la Ciudad de Lorca a

veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho.—El Se-
cretario, Alberto Tomás San José Cors.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Molina de Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3371 Autos número 166/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Mª. José Barceló Moreno, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Molina
de Segura y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con número 166/96
se tramitan autos de quiebra voluntaria a instancias de
Simón García Riquelme y Hermanos, S.A. representada por
el Procurador Sr. Iborra Ibañez, en el cual se han abierto las
correspondientes piezas, habiendo recaído en la pieza 4ª de
Examen, Graduación y Pago de Créditos, resolución cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Providencia-Juez
En Molina del Segura a veinticinco de febrero de mil no-

vecientos noventa y ocho. Sra. Caballero Corredor.
Visto el estado de la presente pieza de Examen, Gra-

duación y Pago de Créditos y constando la relación de acree-
dores se concede a los mismos el término de sesenta y días
para que presenten a los Síndicos designados los títulos jus-
tificativos de sus créditos debiéndose cumplir con las pres-
cripciones señaladas en los arts. 1.101 y ss. del viejo Código
de Comercio, y cuidando los Síndicos de circular a todos los
acreedores esta disposición. Se señala para la Junta de exa-
men y reconocimiento de créditos el próximo día once de
mayo de mil novecientos noventa y ocho a la 10.30 horas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, quedando los Síndi-
cos obligados a circularizar esta disposición que se publica-
rá igualmente por edictos y en el periódico La Verdad.

Notifíquese la presente al Sr. Comisario y a los acree-
dores personados en autos advirtiendo a los Síndicos su
obligación de cumplir con las prescripciones establecidas en
los arts. 1.102 y ss. del Código de Comercio de 1.829.

Así lo mando y firmo S.Sª. de lo que doy fe.–La Juez.–La
Secretaria.

Y para dar la publicidad que establece la Ley al presen-
te, lo expido en Molina de Segura a veinticinco de febrero de
mil novecientos noventa y ocho.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Molina de
Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3376 Juicio ejecutivo número 516/94.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana Isabel González Peinado, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 516/94, a
instancia del Procurador Sr. García-Legaz Vera en nombre y
representación de Banco Exterior de España contra Ramón
Carrasco Marín y Josefa Gomariz Hernández sobre reclamación
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de 1.458.607 ptas. principal y 600.000 ptas., de intereses y cos-
tas en trámite de procedimiento de apremio, en los que proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta los bie-
nes embargados, y que después se dirán, por primera vez y, en
su caso, por segunda y tercera, término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto los días veinsiete de mayo,
veinticinco de junio y veintitrés de julio, todas ellas a las 10.00
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Avda. de
Madrid, 79 de esta ciudad, planta 3ª, las dos últimas por caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes condicio-
nes:

1ª.— Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien o lote, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo.

2ª.— Quienes deseen tomar parte en la misma deberán
consignar, al menos el 20% del tipo señalado para la subas-
ta, y respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el 20%
del fijado para la segunda, en la Cuenta de Consignaciones
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Molina
de Segura bajo el nº 3075/000, debiendo acompañar el res-
guardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones en
la Mesa del Juzgado.

3ª.— Desde el presente anuncio hasta la celebración de
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, presentado en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el
resguardo de la consignación a que se refiere la condición
anterior.

4ª.— A instancia del actor podrá reservarse el depósito
de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso de que si el adjudicatorio no cumpliese sus obli-
gaciones pueda aprobarse el remate a favor del siguiente.

5ª.— No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante.

6ª.— Sirva la publicación del presente de notificación al
demandado en ignorado paradero o que no ha sido hallado
en domicilio.

7ª.— Si por causa mayor o festividad de alguno de los
días señalados la subasta debiera suspenderse se entiende
que se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora y en
el mismo lugar.

Bienes objeto de subasta
Urbana, casa habitación, situada en el término de Las

Torres de Cotillas, partido de Tocinos. Teniendo una superfi-
cie de 460 metros y 80 decímetros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina de Se-
gura, tomo 1006, libro 127, folio 110, finca nº 12.125.

Valoración: 11.275.000 pesetas.
En Molina de Segura, a dieciocho de febrero de mil no-

vecientos noventa y ocho.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción Único de Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3372 Autos de menor cuantía número 43/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Primera
Instancia e Instrucción Único de Mula.

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio declaratorio ordinario de menor cuantía al número 43/98,

a instancias de don Francisco Alarcón Jiménez, ejercitando ac-
ción reivindicatoria contra otros y contra cualquier otra persona
que este ocupando o se crea con algún derecho sobre la balsa
existente en la parcela 393 de una finca situada en término de
Pliego, Pago de la Hoya, en los que S.Sª. ha acordado emplazar
a los mismos a fin de que en el plazo de diez días comparezcan
en autos personándose en forma, bajo apercibimiento de rebel-
día.

Mula, a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa
y ocho.—La Juez.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3373 Juicio Ejecutivo número 1171/90.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
1171/90 se tramita procedimiento de Juicio Ejecutivo a ins-
tancia de Banco Hispanoamericano, S.A. contra Antonio
Fuentes Martínez y Pilar Cearra Castejón, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lu-
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día veintisie-
te de abril de mil novecientos noventa y ocho a las 11.30 ho-
ras, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. número 3.085, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referen-
cia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del juz-
gado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, se señala para la celebración de una segun-
da, el día veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y
ocho a las 11.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señala-
do para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día veintidós de junio de mil novecien-
tos noventa y ocho a las 11.30 horas, cuya subasta se celebrará
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segun-
da.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pu-
diera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma a los
demandos cuyo domicilio actual se desconoce o se encuen-
tra en paradero desconocido.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Tercera parte indivisa de las tres siguientes fincas:
Urbana.— Vivienda situada en la planta octava, última

del edificio, tipo H, del edificio construido sobre la parcela (Z-
2) E-1 de la Nueva Hacienda Dos Mares, sito en La Manga de
San Javier. Se compone de salón comedor, cocina, dos dor-
mitorios, baño, vestíbulo y terraza. Superficie construida: cien-
to trece metros y cincuenta decímetros cuadrados. Superficie
útil: noventa metros y cuatro decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San Javier, libro 477, folio
199, finca registral 39.568 valor de tasación de mercado:
2.708.867 pesetas.

Urbana: Vivienda sita en la planta octava, última del edi-
ficio, tipo I, del edificio construido sobre la parcela (Z-2) E-1
de la Nueva Hacienda Dos Mares, sito en La Manga de San
Javier. Se compone de salón-comedor, cocina, dos dormito-
rios, baño, vestíbulo y terraza. Superficie construida: noventa y
tres metros y cincuenta y nueve decímetros cuadrados. Su-
perficie útil: sesenta y nueve metros y veinte decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier,
al tomo 695, libro 477, folio 201, finca registral 39.570 valor
de tasación de mercado: 2.233.681 pesetas.

Urbana: Plaza de garaje, situada en la planta sótano del
edificio construido sobre la parcela (Z-2) E-1 de la Nueva Ha-
cienda Dos Mares, sito en La Manga de San Javier. Superfi-
cie: once metros y cuarenta y siete decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier, al tomo
695, libro 477, folio 95, finca registral 39.464. Valor de tasa-
ción de mercado: 400.000 pesetas.

Dado en Murcia a once de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3373 Juicio Ejecutivo número 1171/90.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
1171/90 se tramita procedimiento de Juicio Ejecutivo a ins-
tancia de Banco Hispanoamericano, S.A. contra Antonio
Fuentes Martínez y Pilar Cearra Castejón, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lu-
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día veintisie-
te de abril de mil novecientos noventa y ocho a las 11.30 horas,

con las prevenciones siguientes:
Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del avalúo.
Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la su-

basta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. número 3.085, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referen-
cia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del juz-
gado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, se señala para la celebración de una segun-
da, el día veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y
ocho a las 11.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señala-
do para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día veintidós de junio de mil novecien-
tos noventa y ocho a las 11.30 horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee to-
mar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pu-
diera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma a los
demandos cuyo domicilio actual se desconoce o se encuen-
tra en paradero desconocido.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Tercera parte indivisa de las tres siguientes fincas:
Urbana.— Vivienda situada en la planta octava, última

del edificio, tipo H, del edificio construido sobre la parcela (Z-
2) E-1 de la Nueva Hacienda Dos Mares, sito en La Manga de
San Javier. Se compone de salón comedor, cocina, dos dor-
mitorios, baño, vestíbulo y terraza. Superficie construida: cien-
to trece metros y cincuenta decímetros cuadrados. Superficie
útil: noventa metros y cuatro decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San Javier, libro 477, folio
199, finca registral 39.568 valor de tasación de mercado:
2.708.867 pesetas.

Urbana: Vivienda sita en la planta octava, última del edi-
ficio, tipo I, del edificio construido sobre la parcela (Z-2) E-1
de la Nueva Hacienda Dos Mares, sito en La Manga de San Ja-
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vier. Se compone de salón-comedor, cocina, dos dormitorios,
baño, vestíbulo y terraza. Superficie construida: noventa y tres
metros y cincuenta y nueve decímetros cuadrados. Superficie
útil: sesenta y nueve metros y veinte decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de San Javier, al tomo 695,
libro 477, folio 201, finca registral 39.570 valor de tasación de
mercado: 2.233.681 pesetas.

Urbana: Plaza de garaje, situada en la planta sótano del
edificio construido sobre la parcela (Z-2) E-1 de la Nueva Ha-
cienda Dos Mares, sito en La Manga de San Javier. Superfi-
cie: once metros y cuarenta y siete decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier, al tomo
695, libro 477, folio 95, finca registral 39.464. Valor de tasa-
ción de mercado: 400.000 pesetas.

Dado en Murcia a once de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3390 Procedimiento judicial número 256/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el procedimiento divorcio 256/97 seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de Murcia a instan-
cia de María José Villar Andrés contra Domingo Acosta
Lorente sobre divorcio, se ha dictado la sentencia que copia-
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia nº. 0134

En Murcia, a diecinueve de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.

Vistos por Álvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez, del
Primera Instancia número Tres de Murcia y su partido, los
presentes autos de divorcio seguidos en este Juzgado con el
número de procedimiento 256/97 a instancias de María José
Villar Andrés representada por la Procuradora doña Dolores
Carrillo López y defendida por la Letrada doña Ana Carmen
Espada Royo, siendo parte demandada don Domingo Acosta
Lorente, que ha sido declarada en rebeldía, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo:

Que estimando como estimo la demanda de divorcio,
presentada por la Procuradora Dolores Carrillo López, en
nombre y representación de María José Villar Andrés, contra
Domingo Acosta Lorente, en rebeldía procesal, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro, la di-
solución del matrimonio que ambos contrajeron el día cinco
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, en la loca-
lidad de Cartagena (Murcia), estableciendo como medidas
las descritas en los anteriores fundamentos de derecho de
la presente resolución que se dan aquí por reproducidas, sin
especial declaración sobre las costas de la presente litis.

Una vez firme esta resolución, comuníquese la misma a
los Registros Civiles oportunos para su anotación al margen
de la inscripción de matrimonio y, en su caso, de nacimiento
de el/los hijo/s.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que
habrá de interponerse por escrito ante esta Juzgado dentro
de los cinco días siguientes hábiles a su notificación para cono-

cimiento y fallo de la Iltma. Audiencia Provincial de Murcia.
Archívese la presente resolución en el Libro de Sentencias
Civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-

mandado Domingo Acosta Lorente, extiendo y firmo la pre-
sente en Murcia a veintiocho de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3389 Procedimiento judicial número 1516/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el procedimiento divorcio 1516/97 seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de Murcia a instan-
cia de Antonio Fernández Vicente contra Ángeles Josefa Gon-
zález Jiménez sobre divorcio, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia nº. 0135

En Murcia, a diecinueve de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.

Vistos por Álvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez, del
Primera Instancia número Tres de Murcia y su partido, los
presentes autos de divorcio seguidos en ese Juzgado con el
número de procedimiento 1516/97 a instancias de Antonio
Fernández Vicente representado por la Procuradora doña Ma-
ría África Durante León y defendido por don José Luis
Alcántara Palacios, siendo parte demandada doña María Án-
geles Josefa González Jiménez, que ha sido declarada en re-
beldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo:

Que estimando como estimo la demanda de divorcio,
presentada por la Procuradora María África Durante León, en
nombre y representación de Antonio Fernández Vicente, con-
tra María Ángeles Josefa González Jiménez, en rebeldía pro-
cesal, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, debo declarar
y declaro, la disolución del matrimonio que ambos contraje-
ron el día diecinueve de junio de mil novecientos setenta y
siete, en la localidad de Murcia, estableciendo como medi-
das las descritas en los anteriores fundamentos de derecho
de la presente resolución que se dan aquí por reproducidas,
sin especial declaración sobre las costas de la presente litis.

Una vez firme esta resolución, comuníquese la misma a
los Registros Civiles oportunos para su anotación al margen
de la inscripción de matrimonio y, en su caso, de nacimiento
de el/los hijo/s.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que
habrá de interponerse por escrito ante esta Juzgado dentro
de los cinco días siguientes hábiles a su notificación para co-
nocimiento y fallo de la Iltma. Audiencia Provincial de Murcia.
Archívese la presente resolución en el Libro de Sentencias
Civiles de este Juzgado y únase testimonio a los autos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-

mandada Ángeles Josefa González Jiménez, extiendo y firmo
la presente en Murcia a veintiocho de febrero de mil novecientos
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noventa y ocho.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3312 Autos de Tercería 516/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en los autos de Tercería de mejor de-
recho número 516/96 se ha dictado sentencia cuya encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En la Ciudad de Murcia a seis de septiembre de mil no-

vecientos noventa y seis.
Vistos por mí, Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número Cinco de Murcia, los autos
de Tercería de mejor derecho número 516/96 seguidos en
este Juzgado entre partes; de una, como demandante Teso-
rería General de la Seguridad Social, representado por la
Procuradora Sra. Martínez Navarro, bajo la dirección de la Le-
trada Sra. Escrihuela Chumilla contra B.B.V. Leasing, repre-
sentado por el Procurador Sr. Tovar Gelabert, bajo la direc-
ción del Letrado Sr. Tovar Gelabert y contra I.B.F. S.A., decla-
rado en rebeldía.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por Tesorería

General de la Seguridad Social, representado por la Procura-
dora Sra. Martínez Navarro, contra B.B.V. Leasing, representa-
do por el Procurador Sr. Tovar Gelabert y contra la también
mercantil I.B.F. S.A., en situación procesal de rebeldía, debo
declarar y declaro la preferencia y mejor derecho de la actora
para que su crédito sea satisfecho con antelación al del
codemandado B.B.V. Leasing, para lo cual se establece que,
una vez firme esta resolución, sea puesto a disposición de la
referida actora el producto obtenido en la correspondiente vía
de apremio, de los bienes embargados en el procedimiento
ejecutivo nº 337/92, seguido en este mismo Juzgado, hasta
cubrir la cantidad  que le es debida de 29.139.883 pesetas,
debiendo condenar como condeno a los expresados deman-
dados a estar y pasar por la anterior declaración, sin que pro-
ceda hacer expresa imposición de costas.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia y sirva de notificación a la demanda, cuyo actual
domicilio y paradero se desconoce y a los que se les hace
saber que no siendo firme la sentencia transcrita, contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en ambos efec-
tos ante este Juzgado en término de cinco días, el cual, en su
caso se formalizará ante este Juzgado, libro el presente.

Dado en Murcia a veintisiete de febrero de mil novecien-
tos noventa y ocho.—El Magistrado-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3380 Procedimiento judicial número 644/94.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En autos de referencia se ha practicado tasación de
costas, cuyo importe total asciende a la suma de 857.328 pe-
setas, y la liquidación de intereses a 1.213.949 pesetas.

De dicha tasación de costas se da vista a don José Manuel

Arias cañal y Eva María Macareno Martínez teniendo como último
domicilio conocido en Sauce, 28 Los Rosales, el Palmar-Murcia
e ignorado su paradero actual, para que en el plazo de tres días
pueda impugnarla.

Dado en Murcia a tres de marzo de mil novecientos no-
venta y ocho.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3374 Procedimiento judicial número 623/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación.
Secretario Sr. D. Rubén Castillo Crespo.
En Murcia, a veintitrés de febrero de mil novecientos no-

venta y ocho.
El anterior escrito únase a los autos de su razón; des-

prendiéndose la existencia de titular el derechos a los que
se refiere la regla 5ª del art. 131 de la Ley Hipotecaria, notifí-
quese a Alfonso Serrano Rodríguez la existencia del procedi-
miento a los fines señalados en dicha regla.

Y encontrándose en paradero desconocido el acreedor
posterior Alfonso Serrano Rodríguez, practíquese la notifica-
ción acordada por medio de edictos, que se publicarán en el
B.O.R.M. así como en el Tablón de Anuncios de este Juzgado.

Esta diligencia es revisable a instancia de parte en el
término de tres días, ante este Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Alfonso
Serrano Rodríguez, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Murcia a veintitrés de febrero de mil novecientos noven-
ta y ocho.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3307 Procedimiento judicial número J.F. 603/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias J.F. 603/97 por apropiación indebida, en el que son par-
tes Francisco Ruiz, y en la actualidad en paradero desconoci-
do, habiéndose dictado sentencia en fecha diecisiete de di-
ciembre de mil novecientos noventa y siete, con el número
603/97, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: Que debo con-
denar y condeno a Francisco Ruiz, como autor criminalmente
responsable de una falta ya definida de apropiación indebi-
da, a la pena de un mes y quince días de multa a razón cuota
diaria de 2.000 pesetas, quedando sujeto a una responsabi-
lidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas no satisfechas y al pago de las costas
causadas y a que indemnice a Jesús Caravaca Murcia en
10.324 pesetas importe de la cinta o a que le restituya devol-
viéndole la misma.

Contra la presente sentencia cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.
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Firme que sea esta resolución, a resolver por la Iltma. Au-
diencia Provincial.

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecu-
ción y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de

sentencia dictada a Francisco Ruiz, actualmente en  ignorado
paradero, expido el presente que deberá fijarse en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado y publicarse, además, en el Bo-
letín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a tres de marzo de mil novecientos no-
venta y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3322 Juicio de faltas número  53/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrado-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 53/97 por hurto, en la que es parte Josefa
Troya Fernández, y en la actualidad en paradero desconoci-
do, habiéndose dictado sentencia en fecha cinco de mayo de
mil novecientos noventa y siete, con el número 146, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

Fallo
Que debo condenar y condeno a Josefa Troya Fernán-

dez, como autor criminalmente responsable de una falta ya
definida, de hurto, a la pena de un mes de multa a razón cuo-
ta diaria de 500 pesetas (o un día de privación de libertad
cada dos cuotas diarias impagadas) y al pago de las costas
causadas.

Contra la presente sentencia, cabe interponer ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecu-
ción y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de la

sentencia dictada a Josefa Troya Fernández, actualmente en
ignorado paradero, expido el presente que deberá fijarse en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicarse, ade-
más, en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintiocho de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3321 Juicio de faltas número  107/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 107/97 por coacciones, en la que son
partes Juan Pérez Espinosa, y en la actualidad en paradero
desconocido, habiéndose dictado sentencia en fecha veintinueve

de julio de mil novecientos noventa y siete, con el número 318,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo, con todos los pronuncia-
mientos favorables a Juan Pérez Espinosa, de los hechos
imputados, declarando de oficio las costas procesales.

Contra esta sentencia, cabe interponer, ante este mis-
mo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma. Au-
diencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de la

sentencia dictada a Juan Pérez Espinosa, actualmente en  ig-
norado paradero, expido el presente que deberá fijarse en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicarse, además,
en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintiocho de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3320 Procedimiento judicial número  466/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrado-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias 466/97 por carencia de seguro obligatorio, en la que son
partes Isabel Moreno Moreno y Pedro José Moreno Moreno,  y
en la actualidad en paradero desconocido, habiéndose dicta-
do sentencia en fecha veintinueve de julio de mil novecientos
noventa y siete, con el número 316, cuyo fallo es del siguien-
te tenor literal:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Isabel Moreno Moreno y
Pedro José Moreno Moreno, como autores criminalmente
responsables de una falta ya definida, a la pena de un mes,
para ambos, de multa, a razón de una cuota diaria de 200 pe-
setas, a la vista de los medios de vida con los que cuentan
(quedando sujetos a una responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas) y al pago de las costas que se hayan
causado por mitad.

Contra la presente sentencia, cabe interponer ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.

Una vez firme la presente resolución, procédase a su
ejecución y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de

sentencia dictada a Isabel Moreno Moreno y Pedro José Mo-
reno Moreno, actualmente en  ignorado paradero, expido el
presente que deberá fijarse en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado y publicarse, además, en el Boletín Oficial de
esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintiocho de febrero mil novecientos no-
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venta y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3319 Juicio de faltas número  586/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 586/96 por hurto, en la que es parte Dolo-
res López Rojo, y en la actualidad en paradero desconocido,
habiéndose dictado sentencia en fecha cuatro de marzo de
mil novecientos noventa y siete, con el número 47, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo, con todos los pronuncia-
mientos favorables a Dolores López Rojo, de los hechos im-
putados, declarando de oficio las costas procesales.

Contra esta sentencia, cabe interponer, ante este mis-
mo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma. Au-
diencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de

sentencia dictada a Dolores López Rojo, actualmente en  ig-
norado paradero, expido el presente que deberá fijarse en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicarse, además,
en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintiocho de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3318 Juicio de faltas número  3/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 3/97 por carencia de seguro obligatorio,
en la que son partes Dahmani Mohammed, y en la actuali-
dad en paradero desconocido, habiéndose dictado senten-
cia en fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y sie-
te, con el número 143, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Dahmani Mohammed
como autor criminalmente responsable de una falta ya defini-
da, de carencia de seguro, a la pena de un mes de multa a
razón de una cuota diaria de 500 pesetas (o un día de priva-
ción de libertad cada dos cuotas diarias impagadas) y al
pago de las costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe interponer ante, este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecución y

cumplimiento.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de

sentencia dictada a Dahmani Mohammed, actualmente en
ignorado paradero, expido el presente que deberá fijarse en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicarse, ade-
más, en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintiocho de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3317 Juicio de Faltas número 97/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 97/98 por carencia de seguro obligatorio,
en el que son partes Juan Manuel de la Torre Baldos, calle
Joaquín Hellín López, número 2, 2-a (Alcantarilla) Murcia, ac-
tualmente en paradero desconocido, habiéndose dictado re-
solución por la que se señala para la celebración de la vista
oral, el próximo día cinco de mayo a las 10.20 horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la planta primera
del Palacio de Justicia, y acordándose la citación de Juan Ma-
nuel de la Torre Baldos por medio de edictos.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Juan
Manuel de la Torre Baldos, actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente, que se fijará en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado e insertará, además, en el Boletín
Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintisiete de febrero de mil novecien-
tos noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3316 Juicio de faltas número  127/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 127/97 por amenazas e insultos, en la
que son partes Pedro Antonio Romero González, y en la ac-
tualidad en paradero desconocido, habiéndose dictado sen-
tencia en fecha veintiocho de julio de mil novecientos noventa
y siete, con el número 312, cuyo fallo es del siguiente tenor li-
teral:

Fallo
Que debo condenar y condeno a Pedro Antonio Romero

González, como autor criminalmente responsable de una fal-
ta ya definida, de amenazas, a la pena de cuatro días de mul-
ta, a razón una cuota diaria de 200 pesetas, a la vista de los
medios de vida con los que cuenta, (quedando sujetos a una
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas) y al
pago de las costas que se hayan causado.

Constando de las actuaciones que el condenado estu-
vo privado de libertad dos días por la presente causa, quede ex-
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tinguida a la pena impuesta al abonarse éstos para su cumpli-
miento y archívese la presente.

Contra la presente sentencia, cabe interponer ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecu-
ción y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de

sentencia dictada a Pedro Antonio Romero González, actual-
mente en  ignorado paradero, expido el presente que deberá
fijarse en el Tablón de Anuncios de este Juzgado y
publicarse, además, en el Boletín Oficial de esta Comunidad
Autónoma.

Dado en Murcia a veintiocho de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3315 Juicio de faltas número  811/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 811/97 por hurto, en la que son partes
María Concepción Román Pérez y Dolores López Rojo, ésta
última con residencia en la Pensión Murcisol de Murcia, y en
la actualidad en paradero desconocido, habiéndose dictado
sentencia en fecha dieciséis de febrero de mil novecientos
noventa y siete, con el número 53, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo, con todos los pronuncia-
mientos favorables a Dolores López Rojo y a María Concep-
ción Román Pérez de las imputaciones contra ellas formula-
das, declarando de oficio las costas causadas.

Tan pronto sea firme la presente resolución, ofíciese a
Comisaría para la destrucción de las prendas intervenidas,
de la falta de que era acusado, declarando de oficio las cos-
tas procesales.

Contra la presente sentencia, cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de

sentencia dictada a Dolores López Rojo, actualmente en  ig-
norado paradero, expido el presente que deberá fijarse en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicarse, además,
en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintisiete de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3314 Juicio de faltas número  665/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 665/97 por carencia de seguro obligato-
rio, en la que son partes Joaquín Fernández Amador y Anto-
nio Fernández Amador, este último con domicilio en C/ Hon-
da, número 5 (Molina del Segura) Murcia,  y en la actualidad
en paradero desconocido, habiéndose dictado sentencia en
fecha dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y siete,
con el número 50, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo
Que debo condenar y condeno a Joaquín Fernández

Amador y a Antonio Fernández Amador, como autores crimi-
nalmente responsables de una falta ya definida a la pena de
un mes de multa para cada uno de ellos, a razón cuota diaria
de 200 pesetas, a la vista de los medios de vida con los que
cuenta, quedando sujetos a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas. Igualmente deberán abonar el
pago de las costas que se hayan causado en el presente
procedimiento

Contra la presente sentencia, cabe interponer ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.

Una vez firme la presente resolución, procédase a su
ejecución y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de

sentencia dictada a Antonio Fernández Amador, actualmente
en  ignorado paradero, expido el presente que deberá fijarse
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado y publicarse, ade-
más, en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autónoma.

Dado en Murcia a veintisiete de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3323 Juicio de faltas número  413/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Concepción Roig Angosto, Magistrado-
Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 413/97 por hurto, en la que son partes
Luisa Navarro Moreno y José Murcia Sierra,  y en la actuali-
dad en paradero desconocido, habiéndose dictado senten-
cia en fecha veintidós de septiembre de mil novecientos no-
venta y siete, con el número 333, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Luisa Navarro Moreno y
José Murcia Sierra, como autores criminalmente responsa-
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bles de una falta ya definida, de hurto, a la pena de para cada
uno de un mes de multa, a razón de una cuota diaria de 500
pesetas, a la vista de los medios de vida con los que cuen-
tan, quedando sujetos a una responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuo-
tas diarias no satisfechas y al pago de las costas que se ha-
yan causado por mitad.

Contra la presente sentencia, cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la Iltma.
Audiencia Provincial.

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecu-
ción y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma de la

sentencia dictada a Luisa  Navarro Moreno y José Murcia Sie-
rra, actualmente en  ignorado paradero, expido el presente
que deberá fijarse en el Tablón de Anuncios de este Juzgado
y publicarse, además, en el Boletín Oficial de esta Comuni-
dad Autónoma.

Dado en Murcia a veintiocho de febrero mil novecientos
noventa y ocho.—La Magistrada-Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3391 Juicio de faltas número 499/97-B.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Iltmo. Señor don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez,
accdtal. de Instrucción número Tres de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias juicio de faltas 499/97-B, por falta contra el orden público
cometido el pasado día siete de marzo de mil novecientos
noventa y siete.

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Fran-
cisco Amorós Sánchez, por el presente se le notifica la provi-
dencia dictada en el procedimiento arriba indicado, que es
del tenor literal siguiente: “Providencia del Magistrado-Juez
accdtal. don Alfonso Alcaraz Mellado.

En Murcia, a treinta de enero de mil novecientos noven-
ta y ocho.

Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito únase.
Se tiene por interpuesto en tiempo y forma por don José

Larrosa Fernández, recurso de apelación contra la sentencia
de fecha veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y
siete. Dése traslado del mismo a las demás partes para que
en el plazo de diez días formulen por escrito las alegaciones
que estimen convenientes, y verificado todo ello, remítanse
las actuaciones a la Audiencia Provincial de Murcia, con el
objeto de que resuelva el recurso de apelación formulado.

Lo mandó y firma su S.S., doy fe.
Diligencia: Seguidamente se cumple lo mandado, doy fe”.
Y para que sirva en legal forma para notificación y tras-

lado del recurso de apelación a don Francisco Amorós Sán-
chez, para que en el plazo de diez días alegue lo que a su de-
recho convenga, expido el presente.

Dado en Murcia a cuatro de marzo de mil novecientos
noventa y ocho.—El Magistrado.—El Secretario.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3308 Procedimiento judicial número 949/92.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Mª. Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 949/92 seguido a instancia de don Juan Cazorla Or-
tega y otros, contra la empresa, Arrecosa (Arrendamientos y
Comercio, S.A.); INEM, sobre desempleo, habiendo recaído
la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a veinte de febrero de mil nove-

cientos noventa y ocho.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Juan
Cazorla Ortega y otros, contra el INEM; debo reconocer el de-
recho de los actores a disfrutar presentación de desempleo
en cuantía y duración reglamentaria, sin perjuicio del derecho
del INEM, a repetir contra la empresa Arrecosa (Arrenda-
mientos y Comercio, S.A.) a cuyos efectos se le condena.

Notifíquese esta sentencia a las partes, hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación, para
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante este Juzgado. En cuanto a
la empresa para hacer uso de este derecho deberá en la
cuenta establecida en este Juzgado en el Banco Bilbao Vizca-
ya, sito en Avda. de la Libertad de esta ciudad, núm. de cuen-
ta 309200067-0949-92 constituir un depósito de 25.000 pe-
setas acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin
cuyo requisito no le será admitido el recurso y designar un
domicilio en la Sede de la referida Sala del citado Tribunal a
efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo estableci-
do por el art. 195 de la vigente L.P.L.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.-
Y para que sirva de notificación en forma a la parte de-

mandada empresa Arrecosa (Arrendamientos y Comercio,
S.A.), que últimamente tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, y para su fijación en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notificacio-
nes se verificarán en estrados de este Juzgado.

En Murcia a veintisiete de febrero de mil novecientos no-
venta y ocho.—La Secretaria Judicial, doña Mª. Ángeles
Arteaga García. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3310 Procedimiento judicial número 360/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo So-
cial número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 795-814/97, recurso número 360/97 seguido a ins-
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tancia de Manuela Martínez Guirao y otros, frente Frutos del Me-
diterráneo, S.C.L. sobre extinción de la relación laboral, habien-
do recaído el siguiente auto:

En la ciudad de Murcia a once de febrero de mil nove-
cientos noventa y ocho.

Dispongo:

Tenerle por desistido del recurso anunciado, declaran-
do firme la sentencia dictada en las presentes actuaciones, y
acordando su archivo sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma no cabe re-
curso.

Así lo manda, acuerda y firma.—El Magistrado-Juez.—El
Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a las deman-
dantes Alicia Velasco Sánchez, Luisa Andújar López, Carmen
Hernández Moreno, Josefa Ballester Alcázar, Josefina Moreno
Andrés, Antonia Sánchez Sánchez, Encarnación Sánchez
Andújar, Ángeles Sánchez García y Adriana Ruiz Marín, que
tuvo su domicilio en esta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzga-
do y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia a cuatro de marzo de mil novecientos noventa
y ocho.—La Secretaria Judicial, Victoria Juárez Arcas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3238 Juicio de cantidad 741/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de Lo So-
cial número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 741/97 seguido a instancia de María Rabasco Zapata
frente a Marcus The Sailor Import-Ex. S.L. y al Fondo de Ga-
rantía Salarial sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta y uno de diciembre de
mil novecientos noventa y siete.

Antecedentes de hecho......
Fundamentos jurídicos.........

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por doña María del Mar
Rabasco Zapato, frente a Marcus The Sailor Import-Ex. S.L. y
al Fondo de Garantía Salarial, y condeno a la empresa de-
mandada Marcus The Sailor Import-Ex. S.L. a que abone a la
demandante la cantidad de 900.000 pesetas.

El Fondo de Garantía Salarial, en su caso, responderá
subsidiariamente en los supuestos legalmente estableci-
dos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contra la misma podrá interponerse
Recurso de Suplicación, para ante la Sala de Lo Social del
Tribuna superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco

días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzga-
do de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del Recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de Lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación, artículo 196 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso
de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 25.000 pe-
setas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 3095.0000.67.741.97, así como la
cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
misma oficina, cuenta número 3095.0000.65.741.97, acredi-
tándolo mediante los correspondientes resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.—El Magistrado/a-Juez.—La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Marcus The Sailor Import-Ex. S.L., que tuvo su domicilio en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción y publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

En Murcia a veinticuatro de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.—La Secretaria Judicial, Victoria Juárez Arcas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2866 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 2866, apareci-
da en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 58,
de fecha 11 de marzo de 1998, se rectifica en lo siguiente:

En la relación de bienes que se sacan a subasta falta la
siguiente:

«Nuda propiedad de la finca registral número 12.024.
Trozo de tierra blanca secano de una fanega, siete celemi-
nes, con casita de planta baja con varias habitaciones, pozo y
aljibe.

Valorada en: 2.500.000 pesetas».‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3377 Procedimiento judicial número 312/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Primera
Instancia número Dos de San Javier.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
312/97 se tramita procedimiento judicial sumario al amparo
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya, S.A. contra Tomás Caser García y Mariana Ferrer
Hernández en reclamación  de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
uno de junio de mil novecientos noventa y ocho a las 11.30
horas, con las prevenciones siguientes:
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Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. número 3112-0000-
18-0312-97, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el re-
mate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referen-
cia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción al precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, se señala para la celebración de una segun-
da, el día seis de julio de mil novecientos noventa y ocho a
las 11.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás preven-
ciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y ocho a las 11.30 horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien de-
see tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pu-
diera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número Uno.— En el Paraje de Los Cuarteros, término
de San Pedro del Pinatar, sobre una parcela de ciento cua-
renta y tres metros, cincuenta decímetros cuadrados, y en ca-
lle Baleares, vivienda dúplex, cubierta de tejado, tipo A, prime-
ra de izquierda a derecha según se le mira de frente por la
calle de su situación. Tiene una superficie construida de no-
venta y dos metros, setenta y cuatro decímetros cuadrados,
de los que cuarenta y ocho metros, veinticuatro decímetros
cuadrados corresponden a la planta baja que está distribui-
da en porche cubierto a su entrada, salón-comedor, un dor-
mitorio, cocina, lavadero y cuarto de aseo, y cuarenta y cuatro
metros, cincuenta decímetros cuadrados, está destinado a

un patio descubierto, y una terraza en su confrontación y zona
de jardín en su lateral izquierdo.

Linda al frente con la calle de su situación, derecha en-
trando, con la vivienda número Dos; Izquierda, con calle Ate-
nas, y al fondo, con don Nicolás Sánchez Pérez.

Inscripción.— Registro de la Propiedad de San Javier
número Dos, libro 229 de Pinatar, folio 121, inscripción 1ª, fin-
ca número 16.987.

Tipo de subasta:

Once millones trescientas cincuenta mil pesetas
(11.350.000 pesetas).

Dado en San Javier a cuatro de marzo de mil novecien-
tos noventa y ocho.—La Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3375 Procedimiento judicial número 94/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Primera
Instancia número Dos de San Javier.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
94/97 se tramita procedimiento judicial sumario al amparo
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Hipotebansa
Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. contra Joaquín
Ramírez Ballesteros, en reclamación  de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y
ocho a las 11.00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran el
tipo de subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. número 3112-0000-
18-0094-97, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el re-
mate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referen-
cia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la pri-
mera subasta, se señala para la celebración de una segun-
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da, el día seis de julio de mil novecientos noventa y ocho a las
11.00 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la prime-
ra subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día siete de septiembre de mil nove-
cientos noventa y ocho a las 11.00 horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien de-
see tomar parte con la misma, el 20% del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pu-
diera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma al
deudor para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca
o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Finca Registral número 45.486; Urbana: número treinta

y uno. Dúplex, tipo F, con el número setenta y nueve, a efec-
tos de la Urbanización. Está situado en la cuarta fase del
Conjunto Residencial denominado Aldeas de Taray-Club, en
término municipal de San Javier, en la Manga del Mar Menor,
Polígono H. Dicha vivienda está situada en el bloque que se
encuentra en el centro según se mira desde el viento Sur, vi-
gésima vivienda según se cuenta de derecha a izquierda mi-
rando desde dicho viento. Tiene una superficie total construi-
da de sesenta y nueve metros con cincuenta y cinco decíme-
tros cuadrados, correspondiendo a la planta baja, treinta y
tres metros con cinco decímetros cuadrados, correspondien-
do a la planta alta treinta y seis metros cincuenta decímetros
cuadrados; tiene un patio que ocupa una superficie de cinco
metros con treinta y nueve decímetros cuadrados. Está distri-
buida en planta baja: estar-comedor, aseo, cocina, patio y
porche y en planta alta: dos dormitorios, baño y distribuidor.
Linda según se entra a la vivienda al frente, zona comunes de
la urbanización; derecha entrando, dúplex tipo F 78; izquierda
entrando, apartamento tipo H 80, 81 y 82, y fondo con zonas
comunes de la urbanización.

Inscrita la finca al libro 579 de San Javier, folio 49, finca
45.486, inscripción 2ª, del Registro de la Propiedad de San
Javier, número Uno; y la hipoteca, al mismo libro, folio 49
vuelto, inscripción 3ª, de la dicha finca.

Tipo de subasta:

Diez  millones seiscientas cuarenta y una mil ciento cin-
cuenta pesetas (10.641.150 pesetas).

Dado en San Javier a doce de febrero de mil novecien-
tos noventa y ocho.—La Juez.—El Secretario.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3326 Juicio de faltas numero 79/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Iltma. Sra. doña Mª. Esperanza Sánchez de la Vega, Juez
de Instrucción número Dos de los San Javier.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos de jui-
cio de faltas 79/98 sobre lesiones en agresión en los que se ha
acordado la citación del denunciado Andrew Slhane Jordan al
acto del juicio y haber resultado infructuosas las gestiones de
búsqueda acordadas por ausencia de sus domicilios sin tenerse
más noticias, se publica la siguiente:

Cédula de citación

Por haberse acordado en resolución de fecha dos de
marzo de mil novecientos noventa y ocho recaída en los autos
de juicio de faltas 79/98 sobre lesiones en agresión, por me-
dio de la presente se cita a Andrew Slhane Jordan, con último
domicilio conocido en calle Avda. 94 número 14 King Ross
Belfax y con D.N.I. nº 014.630.510, a fin de que comparezca
en calidad de denunciado al acto de celebración del juicio de
faltas el día veintidós de julio de mil novecientos noventa y
ocho a las 10.00 horas, advirtiéndole que, en su caso, debe-
rá venir acompañado de las pruebas de que intente valerse y
con la prevención que de no hacerlo, incurrirá en la sanción
establecida en el artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Dado en San Javier a dos de marzo de mil novecientos
noventa y ocho.—La Juez.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Totana

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3394 Juicio de faltas 114/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Inmaculada Abellán LLamas, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de la ciudad de Totana y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de fal-
tas bajo el número 114/97 por contra el orden público.

En virtud de Atestado levantado por policía local de
Totana contra Francisco Javier Nicolás Martínez y José María
Utreras Moreno, dictándose sentencia el día veintitrés de fe-
brero de mil novecientos noventa y ocho cuyo fallo dice literal-
mente: Que debo condenar y condeno a Francisco Javier Ni-
colás Martínez y a José María Utreras Moreno, como criminal-
mente responsables en concepto de autores de una falta
contra el orden público, ya definida, a la pena de un mes de
multa para cada uno de ellos a razón de 1.000 pesetas dia-
rias, en total, 30.000 pesetas, que habrán de satisfacer en el
plazo del mes de multa que se les impone como máximo y al
pago de las costas causadas por mitad.

Que siendo desconocido el actual domicilio de Francis-
co Nicolás Martínez y José María Utreras Moreno, con último
domicilio conocido en Totana, sirva la presente publicación
de notificación en legal forma de dicha resolución no es firme
pudiendo interponer contra la misma recurso de apelación
en el plazo de cinco días desde su notificación, cuyo recurso
habrá de interponerse por escrito en el que expondrá el recu-
rrente sus alegaciones y fijará un domicilio para recibir notifi-
caciones.

La Juez de Instrucción, Sra. Abellán LLamas.—La Se-
cretaria Judicial, Sra. Valverde Giménez.‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Totana

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3395 Juicio de faltas 110/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Inmaculada Abellán LLamas, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de la ciudad de Totana y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de fal-
tas bajo el número 110/97 por contra el orden público.

En virtud de Atestado levantado por guardia civil de
Alhama de Murcia contra El Mamouni Chazkaqui y Lahalali
Mohammed, dictándose sentencia el día veintitrés de febrero
de mil novecientos noventa y ocho cuyo fallo dice literalmen-
te: Que debo condenar y condeno a El Mamouni Chazkaqui y
Lahalali Mohammed, como criminalmente responsables en
concepto de autores de una falta contra el orden público, ya
definida, a la pena de un mes de multa para cada uno de
ellos a razón de 1.000 pesetas diarias, en total 30.000 pese-
tas, que habrán de satisfacer en el plazo del mes de multa
que se les impone como máximo y al pago de las costas
causadas por mitad.

Que siendo desconocido el actual domicilio de El
Mamouni Chazkaqui y Lahalali Mohammed, con último domi-
cilio conocido en Lorca y Alhama de Murcia, sirva la presente
publicación de notificación en legal forma de dicha resolu-
ción no es firme pudiendo interponer contra la misma recur-
so de apelación en el plazo de cinco días desde su notifica-
ción, cuyo recurso habrá de interponerse por escrito en el
que expondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un domi-
cilio para recibir notificaciones.

La Juez de Instrucción, Sra. Abellán LLamas.—La Se-
cretaria Judicial, Sra. Valverde Giménez.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Totana

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3393 Juicio de faltas 143/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Inmaculada Abellán LLamas, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de la ciudad de Totana y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de fal-
tas bajo el número 143/97 por contra el orden público.

En virtud de Atestado levantado por guardia civil de Lor-
ca contra Legal Representante de Tapizados Gran Diseño,
S.L., dictándose sentencia  el día veintitrés de febrero de mil
novecientos noventa y ocho cuyo fallo dice literalmente: Que
debo condenar y condeno a Rafael Vera Tovar y al legal re-
presentante de Tapizados Gran Diseño, S.L., como criminal-
mente responsables en concepto de autores de una falta
contra el orden público, ya definida, a la pena de un mes de
multa para cada uno de ellos a razón de 1.000 pesetas dia-
rias, en total 30.000 pesetas, que habrán de satisfacer en el
plazo del mes de multa que se les impone como máximo y al
pago de las costas causadas por mitad.

Que siendo desconocido el actual domicilio de legal re-
presentante  de Tapizados Gran Diseño, con último domicilio
conocido en Puente Tocinos, sirva la presente publicación de
notificación en legal forma de dicha resolución no es firme

pudiendo interponer contra la misma recurso de apelación en el
plazo de cinco días desde su notificación, cuyo recurso habrá de
interponerse por escrito en el que expondrá el recurrente sus
alegaciones y fijará un domicilio para recibir notificaciones.

La Juez de Instrucción, Sra. Abellán LLamas.—La Secreta-
ria Judicial, Sra. Valverde Giménez.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Totana

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3392 Juicio de faltas 145/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Inmaculada Abellán LLamas, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de la ciudad de Totana y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de fal-
tas bajo el número 145/97 por contra el orden público.

En virtud de Atestado levantado por guardia civil de Lor-
ca contra Fernando Caravaca Martínez, dictándose sentencia
el día veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y ocho
cuyo fallo dice literalmente:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Fernando Caravaca
Martínez y al legal representante de Automóviles Marcenado,
S.L., como criminalmente responsables en concepto de au-
tores de una falta contra el orden público, ya definida, a la
pena de un mes de multa para cada uno de ellos a razón de
1.000 pesetas diarias, en total 30.000 pesetas, que habrán
de satisfacer en el plazo del mes de multa que se les impo-
ne como máximo y al pago de las costas causadas por mi-
tad.

Que siendo desconocido el actual domicilio de Fernan-
do Caravaca Martínez, con último domicilio conocido en
Alhama de Murcia, sirva la presente publicación de notifica-
ción en legal forma de dicha resolución no es firme pudiendo
interponer contra la misma recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación, cuyo recurso habrá de
interponerse por escrito en el que expondrá el recurrente sus
alegaciones y fijará un domicilio para recibir notificaciones.

La Juez de Instrucción, Sra. Abellán LLamas.—La Se-
cretaria Judicial, Sra. Valverde Giménez.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Totana

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3327 Juicio de faltas número 196/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud de lo acordado en la causa arriba reseñada en
resolución dictada por el Sr. Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de Totana y su partido, seguido en este
Juzgado por contra el orden público se ha acordado citar a
Houcine el Ouahabi, D.N.I. nº X-2082723-6, nacido en no
consta, en fecha uno de enero de mil novecientos sesenta y
siete, hijo de no consta y no consta y con último domicilio co-
nocido en la localidad de Totana, calle El Reguero s/n, para
que comparezca en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sito en Totana, calle del Silencio s/n con las pruebas de que in-
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tente valerse el día veinte de abril de mil novecientos noventa y
ocho a las 10.15 horas, al objeto de asistir a la celebración del
juicio verbal de faltas, bajo apercibimiento que de no comparecer
sin causa justificada les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para que el presente sirva de citación en forma al indi-
cado mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, expido el presente en Totana a veintiséis de
febrero de mil novecientos noventa y ocho.—La Secretaria Ju-
dicial, Juana María Valverde Giménez.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2986 Recurso 3107/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por la seño-
ra Mosquera Flores, en nombre y representación de don
Juan José Hernández Pardo, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra INSALUD, versando el asunto
sobre suspensión de empleo y sueldo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3107/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2987 Recurso 3106/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el señor
Martínez-Abara Muñoz, en nombre y representación de Profu,
S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra TEARM, versando el asunto sobre reclamación 30/
0262/96.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3106/

97.
Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2988 Recurso 3118/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por la seño-
ra López Fernández, en nombre y representación de doña
Antonia Gálvez Cárceles, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Consejería de Medio Ambiente,
versando el asunto sobre expediente 1011/95, ayuda a super-
ficies.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3118/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2989 Recurso 3117/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el señor
Vinader, en nombre y representación de don Tomás Fuertes
Fernández, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra TEARM, versando el asunto sobre reclamación
30/01913/96.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3117/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2990 Recurso 3116/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el señor
Martínez Vela, en nombre y representación de don Arturo Es-
pinosa Ferao, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra M.E.C., versando el asunto sobre actividad in-
vestigadora.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3116/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2991 Recurso 3115/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el señor
Martínez Vela, en nombre y representación de don Jesús
Méndez Pérez, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Cartagena, versando el
asunto sobre provisión de una plaza interina.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3115/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2992 Recurso 3114/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por la señora
Gómez Gras, en nombre y representación de don Luis Jorge
Mardones González, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Delegación del Gobierno, versando el asunto
sobre expediente D.U. 22/97, permiso de residencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace público, para
que sirva de emplazamiento a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte codemandada o coadyu-
vante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3114/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2993 Recurso 3113/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el señor
Cuadros Castaño, en nombre y representación de Cerrajería
Navarro, S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ministerio de Trabajo, versando el asunto so-
bre acta de infracción 330/97-H.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3113/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2994 Recurso 2365/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.2994

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el Letra-
do don Zacarías Romero Martínez, en nombre y representa-
ción de don Francisco Javier Aragón García, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra el Ayuntamiento
de Murcia, versando el asunto sobre expediente 3363/97.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64 de
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la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace público, para
que sirva de emplazamiento a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte codemandada o coadyu-
vante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2365/97.

Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2995 Recurso 2.845/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por la Letra-
do doña Magdalena Rico Palao, en nombre y representación
de don Roque Pérez Martínez, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Ayuntamiento de Yecla, ver-
sando el asunto sobre extinción contrato laboral.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.845/97.

Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2996 Recurso 2.675/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por don
José Macián Sánchez, en nombre y representación de sí mis-
mo, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre so-
licitud de no montar guardias.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución re-
currida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte code-

mandada o coadyuvante de la Administración.
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

2.675/97.
Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1997.— El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2997 Recurso 3.112/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por la seño-
ra Gómez Morales, en nombre y representación de don Juan
Jesús Bañón García, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre sanciones, expediente 539621/97 y otros.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.112/97.

Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2998 Recurso 3.111/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el señor
Jiménez Cervantes, en nombre y representación de Ayun-
tamiento de San Javier, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Consejería de Industria, versando el
asunto sobre expediente 4 C97 ZD0226.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.111/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2999 Recurso 3.110/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por el señor
Martínez Fernández, en nombre y representación de don Luis
Miguel Suárez Caravaca, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando
el asunto sobre urbanismo, expediente sancionador 2112/97.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.110/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3000 Recurso 2.105/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”, hace saber: Que por la Letra-
da doña Ana María Fernández Trujillo, en nombre y represen-
tación de don Francisco Carlos Luque Llamas, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra la Jefatura
Provincial de Tráfico de Murcia, versando el asunto sobre
sanción, expediente número 30-040-167.897-1.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.105/97.

Dado en Murcia a 3 de diciembre de 1997.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Alicante
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3309 Procedimiento número 693/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Agustín Rife Fernández-Ramos, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Uno de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento que se sigue en este

Juzgado de lo Social con el número 693/97, por cantidad, insta-
do por Gloria  Moreno Torres, frente a Sergemur, S.L., se ha dic-
tado sentencia de fecha dieciocho de febrero de mil novecientos
noventa y ocho, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña Gloria
Moreno Torres, contra Sergemur, S.L., debo condenar y con-
deno a la referida demandada a abonar a la actora 48.157
pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma no cabe interponer recurso
alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Don José Manuel Bermejo Medina. Firmado y Rubricado. Es
copia. El Secretario.

Y para que sirva de notificación a Sergemur, S.L., cuyo
paradero actual se desconoce y el último conocido lo fue en
Ronda Norte, 21-1º de Murcia expido el presente en Alicante,
a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho,
para su inserción en el B.O.P.—El Secretario.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Madrid
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3306 Autos números 673, 674 y 675/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los autos números 673, 674 y 675/97, seguidos ante
este Juzgado de lo Social número Dos de Madrid, a instancia
de doña Alejandra Marín y otros, contra Conservas Fortuna,
S.L. y otros sobre despido, con fecha veintisiete de febrero de
mil novecientos noventa y siete se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que, estimando las demandas acumuladas formula-
das por las actoras frente a Los Tres de Tajuña, S.L. y Con-
servas Fortuna, S.L., declaro improcedentes los despidos de
las actoras. En consecuencia, condeno a las demandadas a
optar entre la readmisión de las trabajadoras en idénticas
condiciones y con los mismos derechos que ostentaban an-
tes de producirse el despido, o bien el abono de las siguien-
tes indemnizaciones:

— Para doña Alejandra Marín Gómez: 184.800 ptas.
— Para doña Mª. Reyes Segura García: 185.800 ptas.
— Para doña Susana López García: 256.500 ptas.
Debiéndoles asimismo abonar los salarios dejados de

percibir entre la fecha de los despidos (veintidós de septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete), sin perjuicio del des-
cuento de lo que entre tanto hubiesen percibido por cualquier
otro empleo o colocación.

La citada opción deberá ejercitarse dentro del plazo de
cinco días a contar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, mediante escrito o
comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado. En caso
de no formularse dicha opción, se entenderá que procede la
readmisión.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que, contra la
presente resolución, cabe interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
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drid, que deberá ser anunciado en este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar desde el siguiente a la notificación, siendo
indispensable que el recurrente, si es la demandada consigne la
cantidad de la condena en c/c. que sobre Anticipos
Reintegrables de Sentencias Recurridas tiene el Juzgado en el
Banco Bilbao-Vizcaya, calle Basílica, 19, con el número 5002
(con la indicación del número de procedimiento), presentado el
correspondiente resguardo en el momento del anuncio, pudien-
do sustituirse esta consignación por la presentación de Aval
Bancario, en el que conste la responsabilidad solidaria del ava-
lista... y además la suma de 25.000 ptas., en la cuenta que el
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, calle Basílica,
19, con el número c/c. 5002 de recursos (indicando así mismo
el número del procedimiento).

Incorpórese la presente resolución al correspondiente Libro
de Sentencias y Autos, dejando en autos testimonio de la mis-
ma.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a: Los Tres del Tajuña,

S.L., en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a
veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho.‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Tudela

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3388 Juicio de faltas número 123/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Javier Marcos Sola, Secretario Titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Tudela
(Navarra) y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de Instrucción se si-
guen diligencias de juicio de faltas 123/97 y dictada en las
mismas sentencia, cuyo fallo dice:

Debo absolver y absuelvo a don Francisco Manuel
Linares Cosano, don Pedro Vinagre Doncel, don José Anto-
nio Rodríguez Medina, don Benigno Rodríguez Arias de la im-
putaciones vertidas en su contra.

Se declaran de oficio las costas.
Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación

en el plazo de cinco días siguientes a su notificación.
Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a Mohamed El

Khames Bennama, cuyo paradero se desconoce y siendo su
último domicilio conocido en Murcia, expido la presente en
Tudela el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y
ocho.—El Secretario. ‡ T X F ‡

‡ S C ‡

IV. Administración
Local

‡ S F ‡ ‡ o c ‡

Águilas
‡of‡ ‡suc‡

3959 Proyecto determinación y delimitación de la Unidad
de Ejecución «Casica Verde I».

‡suf‡ ‡txc‡

Habiéndose aprobado inicialmente el proyecto de deter-
minación y delimitación de la Unidad de Ejecución denomi-
nada «Casica Verde I», mediante Decreto de la Alcaldía-Pre-
sidencia de fecha 9 de marzo de 1998, presentado por don
Juan Montiel García, en representación de la mercantil
«Jumonsa», el expediente de su razón se expone a informa-
ción pública de quince días de duración, en cuyo término po-
drá ser examinado el mismo y presentarse por escrito las
alegaciones y los documentos que se estimen pertinentes
por cualquier persona en defensa de su derecho o interés. El
expediente se encuentra en la Sección de Urbanismo de este
Ayuntamiento, situada en calle Floridablanca, 3.

Águilas, 9 de marzo de 1998.—El Alcalde, Francisco
López García. ‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Cartagena
‡of‡ ‡suc‡

3957 Aprobar inicialmente el proyecto de obras de
evacuación de aguas pluviales para la ejecución
del Plan Especial Infraestructuras Básicas en la
Actuación Industrial Los Camachos.

‡suf‡ ‡txc‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, el día 13 de febrero de

1998, se adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto
de obras de evacuación de aguas pluviales para la ejecución del
Plan Especial de Infraestructuras Básicas en la Actuación Indus-
trial Los Camachos, presentada por SEPES.

Dicho proyecto queda sometido a información pública
por plazo de veinte días en la Oficina de Información Urbanís-
tica de este Ayuntamiento (planta baja) sito en calle Sor Fran-
cisca Armendáriz, a fin de que las personas interesadas lo
examinen y formulen las alegaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas per-
sonas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 27 de febrero de 1998.—El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Cieza
‡of‡ ‡suc‡

3939 Anuncio subasta obras: Rehabilitación urbana
Plaza Carros y otras.

‡suf‡ ‡txc‡

Objeto del contrato: El Excmo. Ayuntamiento de Cieza
convoca subasta, en procedimiento abierto, para la adjudica-
ción de las obras «Rehabilitación urbana Plaza Carros y
otras».

Plazo de ejecución: Cuatro meses, contado a partir de
la suscripción del Acta de comprobación del replanteo.

Presupuesto base de licitación: 48.756.291 pesetas,
cantidad que podrá ser mejorada a la baja.

Obra incluida en el Plan de Cooperación a las obras y
servicios municipales para 1998 (POS/98) y cofinanciada por:

-M.A.P., 17.064.702 pesetas.
-Comunidad Autónoma Región de Murcia, 21.943.248

pesetas.
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-Excmo. Ayuntamiento de Cieza, 9.748.341 pesetas.
Garantías:
-Provisional: Se dispensa a los licitadores su presenta-

ción, como consecuencia de la clasificación empresarial que
se exige.

-Definitiva: 1.950.252 pesetas.
Requisitos específicos del contratista: Debe estar en

posesión de clasificación empresarial por el que se le habili-
ta para contratar obras de las siguientes características:

Grupo Subgrupo  Categoría
    C 4, 5 y 6         d
    E 1         d
Obtención de documentación e información: En el Ne-

gociado de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cieza,
Plaza Mayor, número 1; 30530 Cieza; teléfono: 760800; fax:
762761; durante el término de presentación de proposiciones.

Modelo, plazo y presentación de las ofertas:
a) Modelo de oferta: El contenido en la cláusula 18.ª del

pliego de condiciones económico-administrativas que rige la
adjudicación.

b) Lugar y fecha de presentación: En el Negociado de
Contratación, durante el plazo de veintiséis días naturales,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de
10,30 a 14 horas.

Apertura de las ofertas: En el salón de sesiones del
Ayuntamiento, a las doce horas del quinto día natural siguien-
te al de la terminación del plazo señalado para la presenta-
ción de plicas.

Gastos de anuncios: Los gastos derivados de los anun-
cios de licitación, serán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

Cieza, 16 de marzo de 1997.—El Alcalde accidental, Al-
fonso Luis Castaño Penalva. ‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Jumilla
‡of‡ ‡suc‡

2917 Bases convocatoria concurso oposición para
proveer mediante promoción interna una plaza de
Capataz de Jardines.

‡suf‡ ‡txc‡

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión de los días 15 de
diciembre de 1997, y 26 de enero  de 1998, acordó convocar
concurso-oposición para proveer mediante promoción inter-
na, una plaza de Capataz de Jardines, vacante en la plantilla
de personal funcionario incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico para 1997.

La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

BASES

Primera.-Objeto de la convocatoria
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad

mediante promoción interna, por concurso-oposición, de una
plaza de Capataz de Jardines, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, dotada con
emolumentos, correspondiente al Grupo D, incluida en la
Oferta de Empleo Publico correspondiente a 1997, con la cla-
sificación y denominación siguiente:

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley 30/84).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Capataz de Jardines.

Denominación: Capataz de Jardines.

Segunda.-Publicación de la convocatoria
La convocatoria se publicará íntegra en el “ Tablón de

Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla  y un extracto de
la misma en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Tercera.-Participación de los aspirantes
A) Requisitos de los aspirantes
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:
-Ser funcionario de carrera, perteneciente a la escala de

administración especial del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla,
perteneciente al Grupo E o D, con un mínimo de antigüedad
de dos años.

-Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente o para aquellos funcionarios que aun careciendo
de la titulación exigida, se encuentren integrados en la
subescala de Personal de Oficios o Servicios y cuenten con
una antigüedad mínima de dos años en dicha subescala.

-No haber sido sancionado por falta grave o muy grave
en los dos años anteriores a la fecha de esta convocatoria, ni
haber acumulado más de dos sanciones por falta leve en ese
periodo.

-No padecer enfermedad ni defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones del cargo.

Todos los requisitos deberán poseerse por los aspiran-
tes el día que finalice la presentación de instancias de la pre-
sente convocatoria.

B) Instancias
Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el Excmo.

Ayuntamiento de Jumilla, serán dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente y se presentaran en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en el plazo de veinte días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en  el “Boletín Oficial de la Región
de Murcia”

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes manifies-
ten en su instancia que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de la misma, uniendo a la ins-
tancia el documento acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal, la cantidad de 1.000 pesetas, en concep-
to de derechos de examen.

Juntamente con la instancia se presentarán los docu-
mentos, originales o fotocopia compulsadas por los servicios
municipales, acreditativos de los méritos que se aleguen.

C) Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias la Cor-

poración Municipal dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón
de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, con indica-
ción del plazo de subsanación que se concede a los exclui-
dos y determinando el lugar y fecha de comienzo de los ejer-
cicios.

Cuarta.- Tribunal
Presidente: La Presidencia del Tribunal corresponderá

al Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Jumilla, pudiendo delegar en un miembro de la Corporación.

Secretario: La Secretaría del Tribunal corresponderá al
Secretario de la Corporación pudiendo delegar esta función
en otro funcionario de la Corporación.

Vocales:
Vocal 1: Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia
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Vocal 2: Jefe del Servicio correspondiente, persona en
quien delegue, o funcionario municipal más caracterizado por
motivo de su especialización.

Vocal 3: Director de personal o persona en quien delegue.
Vocal 4: Vocal propuesto por los Representantes Sindicales.
Asesores:El Tribunal podrá contar con asesores o espe-

cialistas para todas o algunas pruebas, nombrados por dicho
Tribunal.

La designación del Tribunal incluirá la de los respectivos
suplentes

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente.

A efectos de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal se fijan las establecidas en Anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, estando clasificado en
la categoría cuarta.

Quinta.-Pruebas selectivas
A) Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas
Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcu-

rridos al menos veinte días naturales desde la finalización del
plazo de presentación de instancias.

Para el desarrollo de la fase de oposición, el Tribunal
procurará garantizar el anonimato de los aspirantes para la
corrección de las pruebas realizadas, aplicando los sistemas
establecidos por el Departamento de Personal, o en su de-
fecto los sistemas que estime oportunos el Tribunal.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria
se expondrán en el tablón de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Jumilla, Cánovas del Castillo, número 35

B) Fase de Concurso
La fase de concurso, que será previa a la de Oposición,

no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición. Los méri-
tos alegados que sean justificados documentalmente por los
aspirantes en el momento de presentar la instancia, serán
valorados con arreglo al siguiente baremo:

1. Por cada año de experiencia como Jardinero del
Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, a razón de 0’2 puntos por
año completo, hasta un máximo de 2’00 puntos.

2. Por titulaciones superiores a la exigida:
- Por el titulo de Bachiller Superior, F.P. 2.º grado o equi-

valente, 0,50 puntos.
- Por titulo universitario de grado medio, 0,75 puntos.
- Por titulo universitario de grado superior, 1 punto.
3. Por cursos de perfeccionamiento, impartidos por la

Administración Pública Estatal, Regional o Local, sobre te-
mas relacionados con el puesto de trabajo a desempeñar:

- De menos de 25 horas, a 0,20 puntos por curso, hasta
un máximo de 2 puntos.

- De más de 25 horas, a 0’75 puntos por curso, hasta un
máximo de 3 puntos.

4. Otros cursos, relacionados con el puesto de trabajo a
desempeñar, impartidos por la Administración Publica, hasta
un máximo de 1’50 puntos.

5. Por cada mes de servicio, o fracción superior a quince
días, como Capataz de Jardines en Funciones, 0’20 puntos,
hasta un máximo de 3 puntos.

C) Fase de oposición
La fase de Oposición constará de las siguientes pruebas:
Primer y único ejercicio. Constará de dos fases:
a) Desarrollo por escrito durante un periodo máximo de

una hora, de un tema de los  relacionados en el Anexo I, de-
terminado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrar-
se el ejercicio, mediante el procedimiento de insaculación, te-

niendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a la forma de
exposición.

En este ejercicio se valorará la formación general, la fa-
cilidad de expresión escrita, claridad y el orden de exposición
de ideas y su capacidad de síntesis.

b) Desarrollo por escrito, durante un periodo máximo de
dos horas, de un supuesto practico, que planteará el Tribunal
inmediatamente antes de comenzar el ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asignadas al puesto de trabajo,
relacionado con los temas expuestos en el Anexo I, pudiéndo-
se abarcar más materias, siempre relacionadas con el pues-
to de trabajo a desempeñar.

D) Calificación del ejercicio
El ejercicio será calificado de cero a diez puntos debién-

dose obtener un mínimo de cinco para superar la fase de Opo-
sición, esta puntuación se determinará de la siguiente forma:

- Cada una de las fases del ejercicio será puntuada de
cero a diez, determinándose la puntuación final del ejercicio
mediante la media aritmética de ambas fases, en caso de
obtener en alguno de los ejercicios puntuación inferior a cua-
tro puntos no se podrá superar la fase de Oposición.

E. Calificación definitiva
El orden de calificación estará determinado por la suma

de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejerci-
cios y méritos.

Sexta.-Relación de seleccionado, presentación de docu-
mentos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal
hará publica la selección, y elevará dicha resolución al Ilmo.
Alcalde-Presidente, al objeto de que se lleve a cabo el nom-
bramiento correspondiente.

Las resoluciones del Tribunal, sin perjuicio de que esta
en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo pre-
visto en los artículos 107 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

El aspirante propuesto aportará ante esta Administra-
ción Municipal, los documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria, dentro del plazo de diez días naturales desde la notifi-
cación de la propuesta del Tribunal.

Si dentro del plazo indicado no presentara la documentación
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, pudiendo en este caso el Tribunal proponer otro miembro,
siempre que éste hubiera superado la fase de oposición

Séptima.-Incidencias
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas.

Octava.-Recursos
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-
ma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Excmo. Ayuntamiento de Jumilla

ANEXO  I

TEMA 1. La Función Pública: Fórmulas de acceso a la
Función Publica. Tipos de funcionarios. Derechos y deberes
de los funcionarios
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TEMA 2. El Estatuto de los Trabajadores. Derechos y de-
beres de los trabajadores.

TEMA 3. La Organización del trabajo. Técnicas de organi-
zación del trabajo: Por objetivos, por funciones o tareas, por
zonas o demarcaciones.

TEMA 4. Psicología del trabajo. Trato con subordinados.
Normas y pautas de comportamiento. La tomas de decisio-
nes y órdenes de trabajo.

TEMA 5.-. Ley de prevención de riesgos laborales: Detec-
ción de riesgos. Prevención de riesgos. Interrupción de la ac-
tividad antes riesgos inminentes.

TEMA 6. .- Las plantas. Sus órganos: raíz, tallo, hojas,
flor, fruto y semilla. Nutrición, crecimiento, respiración, alimen-
tación y reproducción. Especies de plantas: árboles, arbus-
tos, herbáceas, bulbosas, etc.

TEMA 7.- Multiplicación de las plantas: semillas, acodos,
estaquillado, injertos, etc. Recogida de semillas, bulbos,
rizomas, etc. Época, conservación y almacenamiento. Semi-
lleros y viveros.

TEMA 8.- El riego, técnicas de riego. Aprovechamiento
del agua. Redes de riego. Instalaciones y mantenimiento de
redes de riego.

TEMA.-9 Enfermedades de las plantas. Prevención. Abo-
nos orgánicos y químicos, su empleo. Productos
fitosanitarios. Plagas y enfermedades de las plantas de jar-
dín: época y precauciones.

TEMA 10 - Útiles, herramientas y maquinaria de jardín.
Uso, cuidado y mantenimiento de las mismas.

Jumilla a 30 de enero de 1998.—El Alcalde.‡ t x f ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡OF‡ ‡SUC‡

3262 Anuncio de contratación. Expediente 31/98.

‡suf‡ ‡txc‡

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca tiene prevista la si-
guiente contratación en virtud del acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento Pleno del día 24 de febrero de 1998:

a) Número de expediente: 31/98.
b) Objeto del contrato: Adjudicación mediante concurso

por procedimiento abierto del contrato de «Vigilancia en las
Instalaciones Deportivas de la Ciudad Deportiva de La Torre-
cilla y Complejo Deportivo Europa».

c) Lugar de ejecución: Lorca.
d) Duración del contrato: De conformidad con la cláusu-

la IV de los pliegos de cláusulas administrativas particulares.
e) Tramitación ordinaria: Procedimiento abierto, forma

concurso.
f) Presupuesto base de licitación: 3.751.800 pesetas.
g) Garantías:
Provisional: 2% del presupuesto.
Definitiva: 4% del presupuesto.
h) Obtención de documentación e información: Los

pliegos de cláusulas administrativas particulares se encuen-
tran a disposición de los interesados en el Servicio de Contra-
tación de este Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza de Abastos,
s/n., teléfono 40 70 00.

La documentación podrá obtenerse hasta el día anterior
al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

i) Presentación de ofertas: En el Servicio de Contrata-
ción de este Excmo. Ayuntamiento, y en el plazo de veintiséis
días naturales siguientes a contar desde el siguiente al de la
publicación del anuncio presente y hasta las 14 horas del últi-
mo día. Ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que coincida en sábado o día festivo.

j) Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el Ayuntamiento
de Lorca, Sala de Comisiones, sita en Plaza de Abastos, a las
18 horas del martes o jueves hábil siguiente del señalado en
la cláusula XII de los pliegos de condiciones administrativas,
la relativa a documentación general; procediéndose a la aper-
tura de la oferta económica a las 18 horas del martes hábil si-
guiente al señalado anteriormente.

k) Publicidad de los pliegos: Los pliegos, conforme al
artículo 122.2 del Real Decreto 781/86, de 18 de abril, se ex-
ponen al público a efectos de reclamación por término de
ocho días.

l) Gastos de publicación: Los gastos del presente anun-
cio serán de cuenta de la empresa adjudicataria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lorca, 25 de febrero de 1998.—El Teniente de Alcalde

Delegado de Contratación, Francisco Fernández Lidón.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡OF‡ ‡SUC‡

3263 Anuncio de licitación. Expediente 25/98.

‡SUF‡ ‡TXC‡

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante acuerdo del Pleno del Excelentísimo
Ayuntamiento de Lorca del día 24 de febrero de 1998, se apro-
baron los pliegos de condiciones económico-administrativas
para la adjudicación mediante subasta por procedimiento
abierto de las obras de «Urbanización de la calle de nueva
apertura Travesía de Floridablanca», a tal efecto, conforme al
artículo 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se exponen al
público tales pliegos de condiciones por término de 8 días a
efectos de reclamaciones.

Asimismo, de conformidad y con los efectos estabecidos
en el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se hace
público el siguiente anuncio de licitación:

1.º Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 25/98.
2.º Objeto del contrato:
a) Descripción: «Urbanización de la calle de nueva aper-

tura «Travesía de Floridablanca».
b) Fianza provisional: 2% del precio de base.
Fianza definitiva: 4% del precio base.
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Subasta.
4.º Presupuesto base de licitación:
El precio máximo, I.V.A. incluido, asciende a 16.702.330

pesetas.
5.º Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de Abastos, s/n.
c) Teléfono: 40 70 00.
d) Fecha límite de información: Día anterior al último de

presentación de ofertas.
6.º Presentación de ofertas:
a ) Plazo: Durante los 26 días naturales siguientes al de

la publicación del presente anuncio hasta las 14 horas del úl-
timo día, ampliándose al siguiente día hábil en caso de que
coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: Sobre número 1 (oferta
económica) conforme al modelo que se recoge en la cláusu-
la 30; sobre número 2, documentación administrativa.
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c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación de
este Excelentísimo Ayuntamiento.

7.º Apertura de ofertas económicas:
En las dependencias de la Concejalía de Contratación,

conforme al siguiente detalle:
a) Documentación administrativa: 18 horas del martes o

jueves hábil siguiente de la terminación del plazo de presen-
tación.

b) Oferta económica: A las 18 horas del martes hábil si-
guiente al señalado anteriormente.

8.º Gastos de publicidad:
El importe de este anuncio será a cargo de la empresa

adjudicataria.
Lo que se hace público para general conocimiento, en

Lorca a 25 de febrero de 1998.—El Teniente de Alcalde Dele-
gado de Contratación, Francisco Fernández Lidón.‡ T X F ‡

——
‡ o c ‡

Lorca
‡of‡ ‡suc‡

3264 Anuncio de contratación. Expediente 37/98.

‡suf‡ ‡txc‡

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca tiene prevista la si-
guiente contratación en virtud del acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento Pleno del día 25 de febrero de 1997:

a) Número de expediente: 42/97.
b) Objeto del contrato: Adjudicación mediante concurso

por procedimiento abierto del contrato de «Trabajos compren-
sivos de la actualización e informatización del inventario muni-
cipal de bienes del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, sus orga-
nismos autónomos y demás entidades dependientes».

c) Lugar de ejecución: Lorca.
d) Plazo de ejecución: De conformidad con la cláusula

6.ª de los pliegos de condiciones técnico particulares.
e) Tramitación  ordinaria: Procedimiento abierto, forma

concurso.
f) Presupuesto: 7.500.000 pesetas.
g) Garantías:
Provisional: 2% del presupuesto.
Definitiva: 4% del presupuesto.
h) Obtención de documentación e información: Los

pliegos de condiciones técnicas y cláusulas administrativas
particulares se encuentran a disposición de los interesados
en el Servicio de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento,
sito en Plaza de Abastos, s/n., teléfono 40 70 00.

La documentación podrá obtenerse hasta el día anterior
al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

i) Requisitos específicos del contratista: Documenta-
ción administrativa de los criterios de selección establecidos
en la cláusula 9.ª de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.

j) Presentación de ofertas: En el Servicio de Contrata-
ción de este Excmo. Ayuntamiento, y en el plazo de veintiséis
días naturales, siguientes a contar desde el siguiente al de la
publicación del anuncio presente y hasta las 14 horas del últi-
mo día. Ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que coincida en sábado o día festivo.

k) Apertura de ofertas: La Mesa se constituirá a las 18
horas del martes o jueves siguiente hábil al de la finalización
del plazo de presentación, al objeto de proceder a la califica-
ción de la documentación presentada.

La apertura del sobre 1 que contenga la proposición eco-
nómica tendrá lugar a las 18 horas del martes hábil siguiente
al señalado para la calificación de la documentación general.

l) Publicidad de los pliegos: Los pliegos, conforme al
artículo 122.2 del Real Decreto 781/86, de 18 de abril, se ex-

ponen al público a efectos de reclamación por término de
ocho días.

Lo que se hace público para general conocimiento.
El Teniente de Alcalde Delegado de Contratación, Fran-

cisco Fernández Lidón. ‡ t x f ‡

——

‡ o c ‡

Murcia. Gerencia de Urbanismo
‡of‡ ‡suc‡

3958 Aprobación inicial programa actuación urbanística
del Sector NP-IIA, Espinardo.

‡suf‡ ‡txc‡

Aprobado inicialmente por el Alcalde-Presidente de la
Corporación, mediante Decreto de fecha 19 de septiembre de
1997, el Programa de Actuación Urbanística del Sector de
Suelo Urbanizable No Programado IIA, en Espinardo, se so-
mete a información pública por plazo de un mes, a contar
desde la aparición del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», durante el cual las personas intere-
sadas podrán examinarlo en el edificio de la Gerencia de Ur-
banismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Europa,
así como formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Aprobación inicial del Plan Parcial de desarrollo de la
única etapa del programa de actuación urbanística del Sector
NP-IIA, en Espinardo.

Aprobado inicialmente por el Alcalde-Presidente de la
Corporación, mediante Decreto de fecha 19 de septiembre de
1997, el Plan Parcial de desarrollo de la única etapa del Pro-
grama de Actuación Urbanística del Sector de Suelo
Urbanizable No Programado IIA, en Espinardo, se somete a
información pública por plazo de un mes, a contar desde la
aparición del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual las personas interesadas
podrán examinarlo en el edificio de la Gerencia de Urbanismo
(Información Urbanística), sito en Plaza de Europa, así como
formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Murcia, 23 de febrero de 1998.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Yecla
‡of‡ ‡suc‡

3941 Cambio de sistema de actuación U.A. número 17.

‡suf‡ ‡txc‡

Previa la tramitación reglamentaria, el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de 12 de marzo de 1998, aprobó definitivamen-
te el cambio de Sistema de Actuación de la Unidad de Actua-
ción número 17, sita en calles Trinquete, Primero de Mayo y
Maestro Yuste, del de Cooperación previsto por el Plan Gene-
ral, al de Compensación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en los artículos 155 y 38 del Reglamento de Gestión. Con-
tra el mencionado acuerdo podrá interponerse por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses, previa comunicación al
Ayuntamiento Pleno. Sin perjuicio de ello, podrá ejercitarse en
su caso cualquier otro recurso que se estime procedente (ar-
tículo 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Yecla, 16 de marzo de 1998.—El Alcalde, Vicente Maeso
Carbonell. ‡ t x f ‡


